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Presentación
general de esta
compilación

Las elecciones al Parlamento Vasco que ponían fin a la XI Legislatura del Gobierno Vasco se celebra-

ron, a los cinco meses del inicio de la pandemia, el 12 de julio de 2020. El 5 de septiembre el Lehen-

dakari, Iñigo Urkullu Renteria, juró su cargo ante el Árbol de Gernika y tres días más tarde se reunió,

por primera vez, el nuevo Consejo de Gobierno.

Una de las primeras decisiones adoptadas por el Lehendakari, en lo que a estructura de gobierno

se refiere, fue la creación en Lehendakaritza de una nueva Secretaría General de Transición Social y

Agenda 2030. El Decreto de Estructura Orgánica estableció para esta nueva secretaría tres grandes

ámbitos de actuación: Agenda 2030, Reto Demográfico y otros campos relevantes de lo que se ha

venido a denominar Transición Social.

En primer lugar, por tanto, la Agenda 2030 y, en concreto, la dinamización, coordinación e impulso

interdepartamental, interinstitucional y social del compromiso vasco con los Objetivos de Desarrollo

Sostenible. En segundo lugar, el reto demográfico y, de modo más preciso, la elaboración e impulso

de una estrategia interdepartamental para responder al mismo. Y en tercer lugar, coordinar y dinami-

zar respuestas ante otros retos relevantes que afectan a las transiciones sociales de nuestras socieda-

des como la convivencia y la cohesión en contextos interculturales y migratorios y, en aquel momento,

con especial atención al impacto pandémico.

Por su carácter totalizante en aquel momento, merece una mención específica la situación, absolu-

tamente excepcional, que se vivió entre marzo de 2020 y febrero de 2022 como consecuencia de la

pandemia por la COVID-19. La Declaración de la Situación de Emergencia, desdemarzo de 2020 llevó

a la asunción por el Lehendakari de la dirección única y coordinación del LABI (Larrialdiei Aurregiteko

Bidea-Plan de Protección Civil de Euskadi).

Esto significó que las tareas de dirección y coordinación de la respuesta interdepartamental e inte-

rinstitucional quedaran residenciadas en Lehendakaritza, lógicamente, en estrecha colaboración con

el Departamento de Salud y Osakidetza, a quienes correspondía articular la respuesta desde el punto

de vista sanitario y de salud pública con las herramientas del conjunto del sistema vasco de salud, así

como con el resto de Departamentos de los que dependía la prestación de servicios esenciales.

En apoyo a esta responsabilidad de Lehendakaritza, la Secretaría General de Transición Social y Agen-

da 2030 asumió, entre septiembre de 2020 y octubre de 2021, la tarea de coordinación operativa

de las dos mesas del LABI, (técnico-científica e interinstitucional) y de los planes Bizi Berri II, III y IV.

Estos documentos, que sirvieron de marco de actuación al LABI, fueron la herramienta de trabajo del

Gobierno Vasco para el seguimiento de la evolución de la pandemia, para la preparación de medidas

preventivas cuya aplicación afectaba al conjunto de la sociedad y para la comunicación y transparen-

cia ante la ciudadanía.
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Otro acontecimiento que afectó a la trayectoria de esta Secretaría a lo largo de esta Legislatura fue el 
anuncio que, el 22 de septiembre de 2022, realizó el Lehendakari en el Pleno de Política General. A 
partir de aquel momento, la Dirección de Juventud, integrada hasta entonces en el Departamento de 
Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, iba a quedar adscrita a la estructura de Lehendakaritza, dentro 
de la Secretaría General de Transición Social y Agenda 2030. 

Una vez habían quedado aprobadas, unos meses antes la Ley vasca de Juventud, el 10 de marzo; y 
la Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico, el 21 de junio, el objetivo de esta reestructura-
ción, se orientó a potenciar la coordinación interdepartamental e interinstitucional de las políticas de 
juventud, emancipación y reto demográfico con una perspectiva transversal y dotando a las políticas 
públicas de juventud de la máxima prioridad.

Esta compilación responde a este recorrido. La estructura de sus nueve libros es la siguiente: 

·Libro 1. Agenda 2030 I. Dinamización.

·Libro 2. Agenda 2030 II. Divulgación.

·Libro 3. Agenda 2030 III. Gobernanza.

·Libro 4. Agenda 2030 IV. Seguimiento y evaluación.

·Libro 5. Agenda 2030 V. Contribución a los ODS 16 (paz) y “18” (cultura).

·Libro 6. Transición Social I. Reto demográfico.

·Libro 7. Transición Social II. Juventud.

·Libro 8. Transición Social III. Cohesión social y solidaridad internacional.

·Libro 9. Transición Social IV. Pandemia.

Como puede comprobarse, los cinco primeros responden al ámbito de la Agenda 2030, los cuatro si-
guientes dan contenido al concepto de transición social desde cuatro perspectivas: reto demográfico, 
juventud, cohesión social y pandemia.

Lógicamente, a lo largo de cuatro años, la producción documental relacionada con la actividad de 
cualquier área del gobierno es muy amplia. De cara a componer una compilación como esta, ha sido 
preciso establecer alguna acotación para no sobrepasar los límites de lo razonable en cuanto a su 
extensión. Se han seguido dos criterios: primero, incluir únicamente documentos generados por la 
Secretaría, con una participación directa en su redacción; y segundo, agregar a cada libro un anexo 
de notas con enlaces a otros documentos de interés, que, aunque no hayan sido directamente elabo-
rados por la Secretaría, tengan relación con su actividad.
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Por otra parte, debe señalarse que, cada ámbito de actuación ha contado con un documento de pla-
neamiento estratégico de carácter interanual que ha marcado su gestión e impulso: 

•El Programa Vasco de Prioridades de la Agenda 2030, aprobado el 29 de junio de 2021.

•La Estrategia Vasca 2030 de Reto Demográfico, el 21 de junio de 2022.

•Los Planes Bizi Berri II, III y IV, aprobados en octubre de 2020, febrero de 2021 y julio de 2021, 
como herramientas de respuesta adaptada a la evolución de la pandemia.

•La Estrategia Vasca 2030 para favorecer la emancipación juvenil, el 21 de marzo de 2023.

A todo ello, debe sumarse en el ámbito de la transición social, los planes de gestión anuales o inte-
ranuales de la Comisión ADOS, la Estrategia Euskarri y el Programa Uztartu. Todos estos documentos, 
que tienen memorias de seguimiento, balance o evaluación, ya sean anuales o de Legislatura, son 
el punto de partida o columna vertebral de cada libro de esta compilación. Es relevante apuntarlo 
porque, de este modo, se ha establecido un modelo de gestión basado en la estructuración, sistema-
tización y evaluación de cada plan de trabajo, adaptado al periodo para el que ha sido concebido. 

Una última anotación sobre contexto merece ser destacada. Si esta compilación fuese leída, repasada 
o, tan solo, ojeada dentro de algunos años o décadas, sería necesario para su más ajustada interpreta-
ción tener la referencia del momento histórico que se vivió entre 2020 y 2024. En estos cuatro años se 
vivió un periodo inédito y sin precedentes para ninguna de las generaciones presentes en este tiempo 
histórico. Una sucesión de crisis profundas y globales condicionó negativamente la vida de todas las 
personas y de todos los países en todos los lugares.

Veníamos de hacer frente a las consecuencias de la larga crisis económica y financiera global desenca-
denada en 2008. Desde marzo de 2020 a febrero de 2022, vivimos en medio de una pandemia, con 
largos periodos de confinamiento y fuertes restricciones al normal funcionamiento de la vida social. 
Dos semanas después del final en Euskadi de la emergencia sanitaria, el 24 de febrero de 2022, el 
ejército ruso inició una invasión militar unilateral sobre Ucrania. Además de sus inasumibles efectos 
humanitarios, desencadenó una escalada de inflación, afectando al transporte mundial, los productos 
alimentarios, la energía y los combustibles o los suministros para la industria.

El 7 de octubre de 2023, Hamás desató un ataque terrorista sobre población civil israelí que provocó 
1.200 víctimas mortales y el secuestro de cerca de 250 rehenes. A partir de ese momento, la respuesta 
del ejército israelí, utilizando medios de guerra, ha provocado decenas de miles de víctimas mortales 
en Gaza, la inmensa mayoría de ellas población civil, mujeres y menores. La incertidumbre geoestra-
tégica y la inestabilidad internacional se reforzaron.

En definitiva, estas son las circunstancias excepcionales y las adversas condiciones que describen el 
contexto en que se desarrolló la actividad que refleja esta compilación en periodo 2020-2024.
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El Programa de Gobierno de la XII Legislatura del Gobierno Vasco estableció el reto demográfico

como uno de los diez objetivos de país. Su compromiso 140 prevé la redacción e impulso de una

Estrategia Vasca 2030 en esta materia y deposita la coordinación de su elaboración en la Secretaría

General de Transición Social y Agenda 2030 de Lehendakaritza.

De acuerdo con esta previsión, desde principios de 2021, el Gobierno Vasco impulsó un proceso de

deliberación compartida para actualizar las políticas públicas en materia de reto demográfico. Final-

mente, el 21 de junio de 2022, el Consejo de Gobierno dio su aprobación definitiva a la Estrategia

Vasca 2030 para el Reto Demográfico. Previamente, el 18 de mayo de 2022, el Parlamento Vasco

celebró un Pleno monográfico en el que resultaron aprobadas 74 resoluciones. Todas ellas fueron

incorporadas a los documentos de la Estrategia.

·El Documento 1 reproduce el “Estudio sociológico sobre reto demográfico” presentado enmayo de

2022 por el Gabinete de Prospecciones Sociológicas de Lehendakaritza, en colaboración con la Secre-

taría General de Transición Social y Agenda 2030. Este estudio formó parte del proceso de gestación

de la Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico y vino a confirmar las hipótesis de trabajo en

las que se asentó.

·El “Documento 2. Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico” presenta la documentación

que sustenta la estrategia, estructurada en dos volúmenes: I. Marco General, y II. Documento opera-

tivo. Incluye 36 iniciativas con unmismo objetivo: configurar un ecosistema demedidas y condiciones

favorables para la recuperación demográfica. Los ámbitos de actuación de la estrategia abordan cinco

grandes ejes: (i) emancipación de personas jóvenes, (ii) construcción de familias, (iii) envejecimiento

saludable, (iv) inserción migratoria y (v) revalorización rural.

Presentación
de este libro
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Incluye políticas de vivienda, empleo, educación, sociosanitarias, o de salud, migración y de presta-

ciones sociales, ayudas, o apoyo al desarrollo de capacidades, así como una doble dimensión urbana

y rural, con iniciativas de corto y medio plazo. Entre las medidas aprobadas, destacan la ayuda de

200 euros al mes por hijo o hija hasta los 3 años o la gratuidad de las Haurreskolak. El Documento

Operativo incluye un Cuadro de mando integral de la Estrategia con tres tipos de indicadores: de

situación, de objetivos y de factores clave. Prevé la realización de una memoria anual de seguimiento

y una evaluación cada tres años.

·El Documento 3 contiene la “Memoria 2023 de la Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico”.

La actuación número 35 de esta estrategia establece que se habrán de “elaborar Memorias de Segui-

miento Anual de las previsiones y actuaciones contempladas en la Estrategia Vasca 2030 para el Reto

Demográfico, así como de su reflejo presupuestario”. Este documento se estructura en dos puntos. En

primer lugar, el grado de cumplimiento de objetivos y calendarios que repasa, una a una, las 36 actua-

ciones que componen la Estrategia; y, en segundo lugar, un apartado de observaciones finales.

En este libro de la compilación se agrega, además, un Anexo de notas con Links a otros documentos

de interés.

Toda la estrategia está informada por la perspectiva de género. Parte del reconocimiento del pro-

fundo proceso de cambio en que se encuentran inmersas las estructuras familiares y busca que

esa diversidad cuente con el mismo reconocimiento y apoyo. Dos son los objetivos que destacan.

Primero, la promoción de condiciones favorables para la emancipación de las personas jóvenes, sin

retrasos provocados por la ausencia de oportunidades. Segundo, crear las condiciones que permi-

tan que las personas puedan tener el número de hijos e hijas que deseen, cuando lo deseen.





Estudio sociológico
sobre reto
demográfico

Documento 1





(Mayo2022ko maiatza)
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1–Testuinguru demografikoa /Contextodemográfico
1.1–Demografia beste arazobatzuentestuinguruan/

Lademografíaenelcontexto deotros problemassociales

Datozen urteetanaurreeginbeharko diegunerronka batzuk irakurrikodizkizut,etanahiko nuke esatea,0tik10erako eskala
erabilita,zureustezhurrengobosturteetanerronka horietakobakoitzazenbaterainoizango denarazo batEuskadin;kontuan
izan0ak esannahiduela “ezdelaarazolarriaizango” eta10ak,aldiz,“oso arazo larriaizango dela”./
Levoyaleeralgunosde losretosalosquenosvamos atenerque enfrentarenlospróximosaños,ymegustaría queme indicara
en una escalade0a10,hastaqué puntocreeUd.que cadauno deellosvaarepresentarunproblemagravepara Euskadien
lossiguientes5años,teniendo en cuenta que el0 representaque “nov aaserun problemagrave”yel10 que “vaaser un
problema muy grave”enEuskadi.

Batezbestekoak(0=ezdaarazolarria izango;10=osoarazolarria izangoda) /
Medias (0=novaaserun problemagrave;10=vaaser unproblemamuygrave)

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadospor colectivos:18
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1.2–Demografiarekin zerikusiadutenhainbatgaireningurukoegoerapertsonalaetairitziak /
Situaciónpersonalyopinionesrespectoatemasrelacionadoscon lademografía

1.2.1–Eduki nahiko lukeenseme-alabakopurua/Númerodehijos y/ohijas deseado

Askatasunosozaukeratuahalkobazenu,zenbatseme-alabaizateagustatuko litzaizuke?/
Sipudieraelegirud.contotallibertad,¿cuántoshijos/aslegustaríatenero lehabríagustado tener?

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadospor colectivos:21

ADIN-TALDEENARABERA/SEGÚNGRUPOSDEEDAD
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ADINAETASEME-ALABAKDITUENEDOEZKONTUTANHARTUTA/SEGÚNEDADYTENGA ONOHIJOS/AS

1.2.2–Izandako seme-alabakopurua/Número de hijosy/ohijasque hatenido

Eta,zenbat seme-alaba izandituzu?/
Y,¿cuántoshijos/ashatenidoUd.?

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:24
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1.2.3–Zenbateraino bategiten duteerrealitateanizandako seme-alabakopuruaketaidealak/
Hastaquépuntoseadecúaelnúmero real dehijos/asquésehatenido conel ideal*

* Aldagaihau kalkulatzekoaurrekobigalderakerabiliditugu: edukinahikolukeenseme-alaba kopuruakenizandituena/
Paracalcularestavariable hemosuJlizadolas dospreguntasanteriores: númerodehijos/asdeseadomenosnúmerode
hijos/asquesehan tenidohastael momento

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:26

1.2.4–Izandako seme-alabakopuruagatikosentipena /
Sendmientosrespectoal númerodehĳos/asquesehatenido

Eta,nolasentitzenzarazuorainarteizanduzun seme-alaba kopuruaridagokionez? /
Y¿cómo sesienteUd.conrespectoalnúmero de hijosehijasquehatenidohastaelmomento?
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1.2.5–Nahibaino seme-alabagutxiagoizatekoarrazoiak/
Motivosparatenermenos hĳosehĳasde losdeseados

Nagusiki,zeinizanda zuknahibaino seme-alaba gutxiagoizatekoarrazoia?/
Principalmente,¿porquémoRvohatenidoUd.menoshijos/asdelosque legustaría?
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ADIN-TALDEENARABERA/SEGÚNGRUPOSDEEDAD
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1.2.6–Mugarri-sozialakdirenhainbatgauzaegitekoadina/Edad paraciertos hitossociales
1.2.6.1–Adinideala /Edadideal

Oro har,zureustezzeinda gauza hauek egitekoadinideala?/
En general,¿cuálconsideraUd.que eslaedad idealpara…?

Batezbestekoa(urte) /
Media(años)

Guzdra/Total
%

Gurasoen etxeRkemantzipatzeko/
Emanciparsedecasadesuspadres 25

Seguneta/Depende* 5

Bat ereez/ Ninguna* 1

Ed-Ee /Ns-Nc 2

Lanordainduaegitenhasteko/
Para tenerelprimerempleo 22

Seguneta/Depende* 10

Bat ereez/ Ninguna* 0

Ed-Ee /Ns-Nc 1

Lehen seme-alaba izateko/
Para tenerelprimerhijoohija 28

Seguneta/Depende* 4

Bat ereez/ Ninguna* 1

Ed-Ee /Ns-Nc 1

Lan ordainduaegiteariuztekoedo
jubilatzeko/
Dejarde trabajarojubilarse

61

Seguneta/Depende* 9

Bat ereez/ Ninguna* 0

Ed-Ee /Ns-Nc 1

*Erantzun aukerahauekezzitzaizkienirakurri inkestatuei/Estas opcionesde respuestanose leyerona las ylosencuestados

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:32



23

Erronkademografikoa (Landa lana: 2022/03/28-04/01)/
Reto demográfico (Trabajo decampo: 28/03-01/04/2022)

ProspekzioSoziologikoenKabinetea –Eusko JaurlaritzakoL ehendakaritza/Gabinete deProspecciónSociológica–Presidencia del GobiernoVasco
7

1.2.6.2–Norberak egindakoadina/Edad en la quesehanrealizado

Etazuzeu,zenbaturterekin…?/Yensucaso parRcular¿quéedad teníaUd.cuando..?

Batezbestekoa(urte) /
Media(años)

Guzdra/Total
%

Emantzipatu zinengurasoen etxeRk/
Seemancipódecasadesuspadres 24

Ezdagokio/Nocorresponde 11

Ed-Ee /Ns-Nc 0

Izanzenuen lehenenplegua /
Tuvosuprimerempleo 19

Ezdagokio/Nocorresponde 4

Ed-Ee /Ns-Nc 0

Izanzenuen lehenseme-alaba/
Tuvo suprimerhijoohija 28

Ezdagokio/Nocorresponde 31

Ed-Ee /Ns-Nc 0

Jubilatuzinenedo utzizenionlan
ordaindua egiteri/
Dejódetrabajar osejubiló

58
Ezdagokio/Nocorresponde 67

Ed-Ee /Ns-Nc 2

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:34

ZENBATURTEREKIN EMANTZIPATUZENADIN-TALDEENARABERA/EDADDE EMANCIPACIÓNSEGÚNGRUPOSDEEDAD

ZENBATURTEREKIN IZANZUENLEHENLANAADIN-TALDEENARABERA/EDADDE PRIMER EMPLEOSEGÚNGRUPOS DEEDAD
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ZENBATURTEREKIN IZANZUENLEHENSEME-ALABAADIN-TALDEENARABERA/
EDADDEPRIMER HĲO/ASEGÚNGRUPOSDEEDAD

ZENBATURTEREKIN JUBILATU ZENEDOLANEGITEARIUTZI ZIONADIN-TALDEENARABERA/
EDADDE JUBILACIÓNOENLA QUEDEJÓDE TRABAJARSEGÚNGRUPOSDEEDAD

1.2.6.3–Lehen seme-alabaizatekomomentuarengainekosentipena /
Sendmientorespectoalaedadenla quesetuvoel primerhĳo/a

Atzerabegiratuta,etalehenseme-alabaizanzenuen momentuaridagokionez,zuk usteduzu…./
Mirando atrás,respectoalmomento enelquetuvo suprimerhijoohija,consideraUd.que…

Galderahaueginzaiesoilik seme-alabarenbatizan dutenei(%69) /
Preguntarealizadaúnicamentea quieneshantenidoalgúnhijoohija (69%)

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:40
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2–Erronka demografikoa/Reto demográfico
2.1–Ezagutzaetalarritasuna/Conocimiento ygravedad
2.1.1–Erronka demografikoarenezagutzaetalarritasuna/

Conocimientoygravedad percibidasobreelreto demográfico

Entzunduzuezererronkademografikoariburuz?/¿Haoídohablardelretodemográfico?

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:42

Etausteduzuerronka demografikoaEuskadinarazooso larriadela,nahikolarria,ezosolarriaedobaterelarriaez?/
YelretodemográficoenEuskadi,¿lepareceunproblema muy grave,bastantegrave,pocoonada grave?
Galderahausoilikerronkademografikoariburuzezerentzun eta zerdendakiteneiegin zaie(%25) /
Preguntarealizadaúnicamentea quieneshanoídohablarysaben quéeselreto demográfico(25%)

*Erantzunaukerahauezzitzaienirakurriinkestatuei/Esta opciónderespuestano seleyóalas ylosencuestados

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:43

2.1.2–Biztanleria zahartzearenlarritasuna/
Gravedadpercibidasobreelenvejecimiento de la población

Erronkademografikoarenzatihandibatbiztanleriaren zahartzeada.Gaihorridagokionez,usteduzu Euskadikogizartearentzat
biztanleriarenzahartzeaarazooso larriadela,nahikoalarriadela,ez oso larriaedobatere larriaezdela?/
Una parteimportante delretodemográfico serefierealenvejecimientode lapoblación,a esterespecto¿consideraqueel
envejecimientorepresentaunproblema muy,bastante,pocoonada graveparalasociedadvasca?

*Erantzunaukerahauezzitzaien irakurriinkestatuei/Estaopciónderespuestanoseleyóalas y losencuestados

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:45
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2.1.3–Erronka demografikoarekinzerikusiaduten bestealderdi batzuenlarritasuna /
Gravedaddeotrosaspectosrelacionadoscon elreto demográfico

Jarraian,erronkademografikoarekin zerikusiadutenbeste arazobatzuk irakurrikodizkizut.Esadazu,mesedez,zure ustez
horietakobakoitzaEuskadinetorkizunhurbileanarazooso larriabilakatukoden,nahikoa larria,ezdenosolarriaizangoedo
ezden baterelarriaizango… /A continuación,levoyaleerotrosproblemasrelacionadosconelretodemográfico,dígame,por
favor,sileparecequecada unodeellosrepresentaráacortoplazoenEuskadiun problema muy grave,bastantegrave,poco
graveonada grave…

*Erantzunaukerahauezzitzaien irakurriinkestatuei/Estaopciónderespuestanoseleyóalas y losencuestados

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:47

2.1.4– Erronkademografikoarekinlotutako arriskuak /Riesgosasociadosal reto demográfico

Aldaketademografikohauek zergen bilketaneraginaizandezakete, ondorioz,uste duzu datozen 10 urteetan Euskadin
pentsioakmantendu ahalez izatearenarriskuaizango delaoso handia, nahiko handia, nahiko txikiaedooso txikia?Eta
kalitatezkozerbitzupublikoakmantendu ahalezizatearenarriskua?/
Estoscambios demográficospodríanafectara larecaudacióndeimpuest os,como consecuenciadeello ¿creeUd.que en los
siguientes10añoselriesgo enEuskadide no podermantener laspensionesserámuyalto,bastante alto,bastantebajoomuy
bajo?¿Yelriesgodeno podermantener serviciospúblicosdecalidad?

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:50
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2.2–Irtenbideak /Soluciones
2.2.1–Bat-batean bururatutakoirtenbideak /Solucionesplanteadasde formaespontánea
Aipatzenarigarenarazo demografiko,edo biztanleriarekinzerikusiadutenhoriei,aurreegiteko,zeinuste duzu zuk izan
daitekeelairtenbideegokiena?/¿CuálcreeUd.que podríaserlasoluciónparahacerfrentealosproblemasdemográficosode
poblaciónqueestamoscomentando?

Guzdra/Total

Enplegua sortu/Creacióndeempleo 23

Laguntza ekonomikoak /Ayudas económicas 17

Kalitatezkoenpleguaeta soldataduinak /Empleodecalidad y salariosdignos 14

Jaiotzak tasak handitzea sustatu /Fomento de la natalidad 12

Immigrazioasustatu /Fomentode la inmigración 11

Gazteen emantzipazioasustatu /Fomentode la emancipación juvenil 8

Kudeaketapublikoahobetu(ustelkeriagutxiago,kudeaketahobea)/
Mejorar la gestión publica(menos corrupción,mejorgestión) 8

Kontziliazioaerraztu /Facilitar la conciliación 7

Zergen birbanaketajustuagoa /Distribuciónequitativadelosimpuestos 7

Landa eramua sustatu /Fomento del mundorural 6

Etxebizitza merkatuaarautu(etxebizitza sozial gehiago, prezioak jaitsi) /
Regularel mercadode la vivienda(más vivienda social, bajas precios…) 5

Hezkuntza-balioak landu /Incidir en la educación-valores 3

Erretiroaurreratua erraztu /Facilitar la jubilación anticipada 3

Ekonomia hobetu /Mejora en la economía 2

Egitura aldaketaosoa-estrukturala /Cambio total-estructuraldel sistema 2

Beste /Otras 7

Batere ez, ez da arazo bat /Ninguna, no es un problema 1

Ed-Ee /Ns-Nc 19

Inkestatuekespontaneokiemandakoerantzunakondorenkodifikatudira/
Seharealizadounacodificaciónposterior de lasrespuestasdadasespontáneamenteporlaspersonas encuestadas
Ehunekoenbaturaezda100bierantzun emanahalzirelako/Losporcentajesnosuman100porquesepodíandardos respuestas

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:52

2.2.2–Instituzioak eta ugalkortasunarensustapena/Institucionesyf omentodela natalidad

Usteduzuerakundeek natalitadeaedo jaiotzatasahanditzekolaneginbehar dutela,edo usteduzu gaihoriguztizpribatua
dela,pertsonaedo familiabakoitzarena?/¿CreeUd.que lasinsRtucionesRenenlaresponsabilidaddepromocionarlanatalidad,
ocreequeesuntemaexclusivamenteprivadodecadapersonaofamilia?

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:55
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2.2.3–Seme-alabak izateagatik euskalinsdtuzioek ematendituzten laguntzenezagutza/
Conocimientodelasayudasdelasinstitucionesvascasportenerhijos/as

BadakizueuskalinsRtuzioeklaguntzarenbatematenduten seme-alabak izateagatik?/
¿SabeUd.sihayalgunaayudaquedanlasinsRtucionesvascasportenerhijos ohijas?

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:56

Esandiezadakezuematen dutenlaguntzahorietakorenbat?/¿M epodríadeciralgunadeesasa yudas?

Galderahausoilik euskalinstituzioekseme-alabakizateagaJk laguntzarenbatematenduteladakitenei eginzaie(%46) /
Pregunta realizadaúnicamenteaquienessabenquehayalgunaayudaquedan lasinstitucionesvascas por tenerhijosohijas (46%)

Inkestatuekespontaneokiemandakoerantzunakondorenkodifikatudira/
Seharealizadounacodificaciónposterior de lasrespuestasdadasespontáneamenteporlaspersonas encuestadas
Ehunekoenbaturaezda100bierantzun emanahalzirelako/Losporcentajes no suman100porque sepodíandardos respuestas

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:57
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ADIN-TALDEENARABERA/SEGÚNGRUPOSDEEDAD

2.2.4–Erronka demografikoariaurreegitekoneurrien lehentasuna/
Prioridaddeciertasactuacionespara hacer frente alreto demográfico

Arazo demografikoei aurreegitekoerakunde publikoekhainbatneurriedolaguntza eskainiditzakete,irakurrikodizkizudan
hauetatikesadazu,mesedez, zeinlehentasunmaila izanbeharko lukeen0tik10erako eskalan,non0akesan nahiduen “ez
lukeelainolakolehentasunikizanbehar” eta10ak “erabatekolehentasunaizan beharko lukeela”/
En general,existendiferentesmedidas oa yudas que lospoderes públicospueden ofrecerpara hacerfrentea losproblemas
demográficos,entrelasquelevoyaleeracontinuacióndígame Ud.que prioridadcreequedeberíanteneren una escalade0a
10,en laque 0quieredecirque“nodeberíantenerprioridadenabsoluto”y10 que“deberían teneruna prioridadmuy alta”

Batezbestekoak(0=ezluke inolakolehentasunikizanbehar;10=erabateko lehentasunaizanbeharkoluke) /
Medias (0=nodebería tener prioridadenabsoluto; 10=deberíatener unaprioridadmuyalta)

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:59
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2.2.5– Immigrazioairtenbide moduan/La inmigracióncomoparte de la solución

Zugehienbatadosedogehienbatkontrazaudebaieztapenhonekin?:“Euskadiraetorkinaketortzeabiztanleriaren zahartzeari
aurre egiteko irtenbideetako bat izan daiteke”/
¿Estáud.másbiendeacuerdoomásbien endesacuerdoconque“la llegada depoblación inmigrante aEuskadipuede ser la
solucióndeparte del problemadel envejecimientode la población”?

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:62

2.2.6–Erronka demografikoariaurre egitekoneurri eraginkorrenak/
Medidamáseficazpara hacerfrente alreto demográfico

Hainbat lanpostubetetzeko etorkizuneanegon daitekenlangilefaltariaurreegiteko,irakurrikodizkizudanneurrietatikzeinuste
duzuizan daitekeelaegokiena?Etabigarrenegokiena? /
De entrelasmedidasque levoyaleerac ontinuaciónparahacer frentealaposiblefaltadem ano de obraenelfuturo,¿cuál
creeUd.que podríaserlamásadecuada? ¿Ylasegundamásadecuada?

Ehunekoenbaturaezda100bierantzun emanahalzirelako/Losporcentajesnosuman 100porquesepodíandardos respuestas

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:63
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2.3–Erakundeak /Instituciones
2.3.1–Erronka demografikoazarduratubeharkolitzatekenerakundea/

Instituciónquedeberíaocuparsedelreto demográfico

Eta zureustez,zeinerakunde arduratubeharko litzatekeneurrihandiagoanEuskadiko erronka demografikoariirtenbidea
em ateaz?/
En suopinión,¿quéinsRtucióndeberíaocuparseenmayormedidaen darsoluciónalretodemográficoenEuskadi?

*Erantzun aukerahauezzitzaien irakurriinkestatuei/Estaopciónderespuestanoseleyóalas y losencuestados

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:65

2.3.2–Eusko Jaurlaritza lantzenari den egitasmoarenezagutza/
Conocimientodelproyectoque estáelaborandoelGobierno Vasco

Entzun duzuEusko Jaurlaritzaegitasmo edo proposamenenbat prestatzenaridenikarazodemografikoeietabiztanleriaren
zahartzeariaurreegiteko?/
¿Ha oídoUd.hablardealgún plano propuestaque estállevandoacabo elGobierno Vasco pararespondera losproblemas
demográficosyalenvejecimientodelapoblación?

Taldekako emaitzakkontsultatzekoorrialdea/Páginapara consultarlos resultadosporcolectivos:67
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3–Zehaztasunteknikoak /Fichatécnica

Informazio bilketa 2022komartxoaren 28tikapirilaren
1era bitartean eginzen-biakbarne-,galdesorta egituratu
eta itxia erabiliz, Euskal Autonomia Erkidegoko lagin
adierazgarri baJ, ordenagailuaren laguntzaz, telefonoz
egindakobanakakoelkarrizketenbidez(CATI).

Ikerketaren diseinua, emaitzen azterketa eta txostena
burutzearen ardura Prospekzio Soziologikoen Kabineteari
dagozkiosoilik. Informaziobilketa Adimen InvesRgación
enpresakeginzuen, BarroetaAldamar 4,2. -Dpto.23.48001
Bilbaohelbideandagoena.

Lagina,18urte edo gehiagokobiztanleriari zuzendua,
honelabanatuzen:300pertsona Araban,500Bizkaianeta
402Gipuzkoan,beraz,1.202pertsonaelkarrizketatu ziren
guztira. Gizabanakoenhautaketa prozedura polietapiko
eta estraJfikatuarenbidez egin zen, udalerriaren
tamainaren araberako estratu proportzionalak erabiliz.
Ondorenpertsonak sexuaren,adinaren eta lanegoeraren
araberakokuotenbidezaukeratu ziren.

Laginadiseinatuda inkesten%50 telefonofinkoaren bidez
egitekoetabeste%50 telefonomugikorraren bidez.

Ondoren, emaitzak hiru lurraldeetako biztanleriaren eta
ikasketamailaren araberahaztatudira.

LaginerrorearenesJ mazioa, erabat ausazkoak diren
laginketeiegozgarria,±%2,88da EAEosorako, % 95,5eko
konfiantza mailarako, p=q=0,5izanik.

La recogidadela informaciónserealizó entre el 28 de
marzoyel1de abrilde 2022-ambosinclusive-,atravésde
entrevista telefónica individual asisJda por ordenador
(CATI), mediante cuesJonario estructurado y cerrado,
realizadaaunamuestra representativa de lapoblaciónde
laComunidadAutónomadelPaís Vasco.

El diseñode lainvestigación,elanálisis delosresultadosy
la elaboracióndelinformees responsabilidadexclusivadel
Gabinete de Prospección Sociológica. La recogida de
información fue realizada por la empresa Adimen
InvesRgación,sitaenBarroeta Aldamar4,Plta.2 -Dpto.23.
48001Bilbao.

Lamuestra, dirigidaa unapoblaciónde18 y másaños, se
distribuyódel siguientemodo:300personasenAraba, 500
en Bizkaia y 402en Gipuzkoa, lo que suponeun total de
1.202personasentrevistadas. Laseleccióndelas personas
aentrevistar serealizó por procedimientopolietápico y
estraJ ficadoproporcionalmentepor tamañode municipio,
conselecciónposterior de las personas segúncuotas de
sexo,edadysituación laboral.

Lamuestrasehadiseñado de maneraqueel50% de las
encuestasserealicenatravésde unteléfonofijoy el otro
50% atravésdeunteléfonomóvil.

Losdatos han sidoponderadosaposteriori enb ase a la
poblacióndecada uno de los territorios y el nivel de
estudios.

El errormuestral,atribuibleenelcasoteóricodeque la
muestrahubierasidoestrictamente aleatoria, se esJma en
un±2,88% parael conjuntode la CAPV,conunnivelde
confianzadel95,5%, siendop=q=0,5.
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4–Eranskina: Taldekakoemaitzak/Anexo: Resultadosporcolectivos

Eranskineanazaltzendirengurutzeetako aldagaiak
ondokotaldeetaJk sortudira:

Lurraldea: Araba,Bizkaia etaGipuzkoa.

Udalerriaren tamaina: Txikia (<10.000 biztanle),
Ertaina (10.000-120.000 biztanle) eta Hiriburua
(Vitoria-Gasteiz, Bilboeta Donostia-SanSebastián).

Sexua:GizonaetaEmakumea.

Adintaldeak: 18-29,30-45,46-64eta≥65ur te.

Ikasketa-maila:
-≤1. mailakoak (Batereez, Lehen mailakoakbaino
baxuagoak;Lehenmailakoak,Oinarrizko Batxilergoa,
OHO,DBH).
-2.mailakoakedoLanbide Heziketa(Erdimailako LH,LHI,
Goi-mailakoBatxilergoa, IEE, BBB, UBI, Goi mailako
LanbideHeziketa, LHII).
-Unibertsitatemailakoak.
Lanegoera: Lanean (ERTEan barne), Langabezian,Etxeko
lanak,Ikasten(nagusiki)eta Jubilatua edopentsioduna.

Klasesoziala: Baxua,ErdikoaetaAltua.

Bikotekiderik: Ezkondua edo bikotekidearekin bizitzen;
Bananduaedodibortziatua; Alarguna;Bikotekidearekin,
elkarrekinbizi gabe;etaBikotekiderik gabe.

Seme-alabarik:Bai edo Ez.

Jaioterria: EAE+Nafarroa,EstatuaetaAtzerria.

Lasvariablesdecrucequesepresentanenesteanex o se
construyena parJr delossiguientes colectivos:

Territorio: Araba,Bizkaia yGipuzkoa.

Tamaño demunicipio: Pequeño (<10.000habitantes),
Mediano (10.000-120.000habitantes)yCapital (Vitoria-
Gasteiz,BilbaoyDonosJa-SanSebasJán).

Sexo:HombreyMujer

Gruposde edad:18-29,30-45,46-64y≥65años.

Estudios finalizados:
-≤Primarios(Ninguno,menosqueprimarios; Primarios,
Bachillerelemental,EGB,ESO).
- Secundarios o Formación Profesional (FP de grado
medio,FPI;Bachilleratosuperior, REM, BUP, COU;FP
deGradoSuperior, FP II).
-Universitarios.
Situación laboral: Trabajando(incluido ERTE), En paro,
Laboresdel hogar, Estudiando (principalmente),
Jubilado/aopensionista.

Clasesocial: Baja, Media y Alta.

Pareja:Casado/aoconviviendo en pareja;Separado/ao
divorciado/a;Viudo/a;Conpareja, quenoconvive; y Sin
pareja.

Hijos/as: Sío No.

Lugardenacimiento: CAPV+Navarra,EstadoyExtranjero.
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Sinergia… Auzolana

La sinergia es el valor positivo añadido
que puede obtenerse cuando las partes
de un sistema, en lugar de actuar aisla-
damente, lo hacen de modo concertado.

Esta definición confluye con una acep-
ción actual del concepto Auzolana: tra-
bajo realizado entre todo el vecindario
compartiendo tareas.
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Introducción

I. El proceso de gestación de esta estrategia

El Programade Gobiernode laXII Legislaturadel GobiernoVasco estableceel retodemo-
gráfico comouno de los diez objetivos de país. Entre sus compromisos específicos, prevé
la redacción e impulso de una Estrategia vasca 2030 en esta materia y deposita la coor-
dinación de su elaboración en la Secretaría General de Transición Social y Agenda 2030
de Lehendakaritza.

Coincidiendo con este mismoobjetivo programático, el 29 de octubre de 2020 y median-
te una proposición no de ley, el Parlamento Vasco planteó al Gobierno Vasco la necesi-
dad de confeccionar un plan sobre reto demográfico de carácter interdepartamental e
interinstitucional, para el desarrollo de políticas públicas de fomento de la natalidad, de
ayuda a la conciliación laboral y familiar, de impulso del envejecimiento activo, de pro-
moción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y de lucha contra el despobla-
miento rural, entre otras.

De acuerdo con ambas previsiones, desde principios de 2021, el Gobierno Vasco impulsó
un proceso de deliberación sobre reto demográfico que, en una primera etapa hasta el
mes de junio, fue de carácter interdepartamental y, en una segunda hasta noviembre de
2021, tuvo una proyección interinstitucional con las Diputaciones Forales. La documen-
tación generada a lo largo de estos once meses adquirió carácter de “Documentos de
trabajo”. Es decir, abiertos todavía en ese momento a ser complementados.

El 14 de diciembre de 2021, esta documentación fue presentada para su conocimiento
en los Consejos deGobierno, tantode lasDiputaciones Forales como del Gobierno Vasco,
remitida al Parlamento Vasco y a EUDEL y puesta a disposición pública. Desde entonces
hasta el 31 de marzo de 2022, se abrió un periodo de recogida de aportaciones tanto por
parte de las instituciones como de los actores sociales y de la propia ciudadanía.

Entre las aportaciones recibidas cabe destacar que el 10 de marzo la Comisión Ejecutiva
de EUDEL acordó “validar el documento Propuesta de bases de la Estrategia Vasca 2030
para el RetoDemográfico como punto de partida para iniciar el camino de recuperación
demográfica”.

En el marco cronológico de este proceso, el Parlamento Vasco convocó un Pleno mono-
gráfico el 18 demayo de 2022 para “debatir, compartir y determinar entre los grupos par-
lamentarios la dirección, las prioridades y las iniciativas más importantes de la Estrategia
Demográfica que estará en vigor una década”.

El Gobierno Vasco anunció que su voluntad era incorporar a la estrategia aquellas reso-
luciones que surgieran de este debate parlamentario. Finalmente, resultaron aprobadas
74 resoluciones que, en un significativo número de las mismas, fueron presentadas o
apoyadas, también por los Grupos Parlamentarios de la oposición. Todas ellas son coinci-
dentes con el marco de actuación trazado en la Estrategia Vasca 2030 para el reto demo-
gráfico, y todas ellas han sido incorporadas a este documento final.

El cronograma establecido al inicio de este proceso preveía que, tras la toma en conside-
ración e incorporación de aportaciones, la Estrategia Vasca 2030 para el reto demográ-
fico debería contar con su aprobación definitiva en junio de 2022. Cumpliendo con esta
previsión, la propuesta de estrategia ha sido ratificada por el Consejo de Gobierno el 21
de junio de 2022. Se presenta estructurada en dos documentos diferenciados: I. Marco
general, y II. Documento operativo.
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Este primer documento describe el marco en que se fundamentan las decisiones pro-
yectadas en el Documento Operativo que describe el Plan de actuación. Está estructu-
rado en cinco puntos: (1) Memoria de la actuación del Gobierno Vasco, (2) Memoria de la
actuación de Diputaciones Forales, (3) Referencias de experiencias internacionales, (4)
Conclusiones, (5) Claves para una estrategia 2030 y (6)Orientaciones generales. Añadeun
anexo con el Estudio del Gabinete de Prospección Sociológica sobre Reto demográfico.

II. Un ámbito de preocupación local y global

La situación demográfica constituye una cuestión de preocupación prioritaria, tanto
desde un punto de vista local como global. Su abordaje resulta sumamente complejo y,
a la vez, una fuente de oportunidades. Desde el saber en lamateria se ofrece un abanico
poliédrico y, a veces, contradictorio de propuestas posibles.

Paradójicamente, en el ámbito europeo el declive demográfico es, en buena medida,
consecuencia del éxito de las políticas públicas para proteger y desplegar derechos fun-
damentales de las personas, como el de la salud y la libre maternidad de las mujeres, o
alargar la esperanza de vida y de vida saludable o libre de discapacidad.

Naciones Unidas

El reto demográfico es objeto de ocupación y preocupación en el ámbito de Naciones
Unidas. El informe Perspectivas de la Población Mundial 2019: Aspectos Destacados,
publicado por la División de Población del Departamento de Asuntos Económicos y So-
ciales de las Naciones Unidas ofrece una visión global de las tendencias y perspectivas
demográficas mundiales. Concluye que la población mundial podría alcanzar su punto
máximo a fines del siglo actual, con un nivel de casi 11.000 millones de personas.

Confirma que la poblaciónmundial está envejeciendo debido al aumentode la esperan-
za de vida al nacer y la disminución de los niveles de fecundidad. El número de países
que experimentan una reducción en el tamaño de su población está creciendo. Conside-
ra, por último, que los cambios resultantes en el tamaño, composición y distribución de
la población mundial tienen consecuencias importantes para el logro de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible (ODS), acordados a nivel mundial para alcanzar mejoras en la
prosperidad económica, el bienestar social y proteger el medio ambiente.

La respuesta al reto demográfico forma parte de la mirada estratégica que representa la
Agenda 2030 de Naciones Unidas. La solidaridad intergeneracional y la cohesión territo-
rial constituyencomponentes esenciales tanto de los ODScomo del equilibrio demográ-
fico. Ambas se enmarcan en procesos de transformación a medio y largo plazo.

La Agenda 2030 establece las bases para una adecuada remuneración de los bienes por
parte de toda la sociedad, loque hade formarparte del nuevo contrato social. Uncontra-
to entre generaciones y entre el mundo rural y el urbano. En la Agenda 2030, universal e
integrada, no puede haber ciudades sostenibles sin solidaridad intergeneracional y sin
áreas rurales sostenibles.

Por estos motivos, la Agenda 2030, se refiere a la cuestión demográfica de manera recu-
rrente. Está especialmente vinculada al ODS 1. Fin de la Pobreza, al ODS 5. Igualdad de
género, al ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico, al ODS 9. Industria, Innova-
ción e Infraestructura, al ODS 10. Reducción de las desigualdades, al ODS 11. Ciudades y
comunidades sostenibles y al ODS 17. Alianzas para lograr objetivos.

Europa

La UE ha venido igualmente apuntando demodo prospectivo que el creciente desequi-
librio demográfico es una de las grandes macro tendencias de los próximos años. En
junio de 2020, el Consejo de la UE, en su documento El camino a seguir ante los retos
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demográficos insta a que los Estados miembros elaboren y mantengan actualizado un
marco de políticas demográficas, con el concurso de los interlocutores sociales, la socie-
dad civil y otras partes pertinentes, según sus competencias.

Insta a abordar los desfases actuales y futuros entre la oferta y la demanda de mano de
obra, teniendo en cuenta que, tanto la transformación digital como la globalización y
los cambios demográficos, están modelando la demanda del mercado laboral crean-
do y destruyendo puestos de trabajo y transformando la naturaleza de las ocupaciones
existentes. Sugiere aprovechar las ventajas de la transformación digital y la globalización
para la creación de nuevas posibilidades de trabajo en todas las regiones.

Anima a que los Estados miembros promuevan políticas adecuadas, innovadoras y coor-
dinadas que faciliten a las familias, en particular a las que tienen niños o niñas, distintos
tipos de apoyo mediante un abanico posible de medidas como permisos retribuidos,
prestaciones por hijos e hijas, deducciones fiscales, prestaciones sociales adecuadas,
ayudas a la vivienda, de apoyo a las personas estudiantes...

En enero de 2021, la Comisión Europea presentó el Libro Verde sobre envejecimiento.
Fomentar la solidaridad y la responsabilidad entre generaciones, para iniciar un amplio
debate político, en el que participó el Gobierno Vasco, sobre los retos y las oportunidades
del envejecimiento de la sociedad europea. Subraya la importancia de encontrar el equi-
librio adecuadoentre las soluciones sosteniblespara nuestros sistemas deprotección so-
cial y el refuerzo de la solidaridad intergeneracional.

El informe Panorama demográfico de los territorios de la UE, publicado por Joint Re-
search Centre de la Comisión Europea, en febrero de 2021 profundiza en claves similares.
Destaca que los factores quemás claramente condicionan los procesos de envejecimien-
to son las tasas de natalidad,mortalidad ymigración.Mientras que los dos primeros están
relacionados con la población natural y son en su mayoría espacialmente uniformes, la
migración y, en particular, la migración interna, dependen del atractivo del territorio, en
términos de oportunidades laborales, acceso a infraestructuras, servicios o prestaciones.

El informe destaca que la vitalidad económica de los territorios está relacionada con el
ritmo de envejecimiento. A mayor vitalidad menor envejecimiento. Este proceso varía
considerablemente por ámbitos territoriales; pero se manifiesta dentro de una tenden-
cia general de convergencia en toda la UE.

En el caso del Estado español, el documento Estrategia nacional 2030 frente al reto
demográfico plantea esta cuestión como una exigencia para abordar la cohesión so-
cial y territorial, y garantizar la igualdad de derechos y oportunidades de todas las
personas. Aboga por políticas de apoyo a las familias y a la conciliación, por la exten-
sión de recursos sociales, culturales y deportivos sin distinción del lugar de residencia,
así como por impulsar reformas para una migración ordenada, regular y segura. Pro-
pone, además, incorporar el impacto demográfico en la elaboración de leyes, progra-
mas y planes de inversiones.

Euskadi

En Euskadi, el descenso de la natalidad, el aumentode la edadde la maternidad y la ma-
yor longevidad, han derivado en un envejecimiento de la población cuyas consecuencias,
riesgos y oportunidades, debemos abordar, más allá de la gravedad con que se puedan
visualizar hoy. Esta tendencia no es algo ni repentino ni exclusivo del siglo XXI. Se remon-
ta a los cambios culturales y económicos producidos en los años 70 y 80.

En nuestro país, como en otros territorios de Europa, la profunda crisis económica de
los años 80 impactó con toda claridad en una alteración de los procesos habituales de
emancipación en las nuevas generaciones. La realidad de una precariedad laboral y so-
cial dominante entre las y los jóvenes adultos contribuyó a un drástico cambio de los
comportamientos demográficos. Realidad que se ve reforzada hoy, tras varias crisis su-
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cesivas (2008, 2020), con un impacto importante en el empleo y las oportunidades de
las generaciones más jóvenes para desplegar sus proyectos de vida y conformar nuevos
hogares y familias.

Esta realidad ha ido paralela a la universalización del derecho a la salud, la educación y
los servicios sociales; al reconocimiento y ejercicio efectivo del derecho de las mujeres a
decidir sobre su maternidad, acceder al mercado de trabajo y participar en la vida públi-
ca; así como a la democratización del acceso al consumo. Todo ello ha posibilitado una
conciencia de toma de decisiones individuales por encima de hábitos sociales y cultura-
les heredados.

La principalmanifestación de este doble hecho (crisis sucesivas y reconocimiento de de-
rechos) en la estructura demográfica fue la brusca caída de la fecundidad y la natalidad,
aún más intensa en Euskadi que en el resto de la UE. La tasa de fecundidad en el Estado
fue descendiendodesde los2,8 hijose hijaspor mujer a mediadosde losaños 70 (por en-
cima de la mediaeuropea queera de2,1), hastael nivelmás bajodel mundoen 1998 (1,15).
Al inicio del siglo XXI, el número de hijos e hijas por mujer ascendió moderadamente
pasando de 1,15 a 1,46 en 2008, al igual que la mayoría de países desarrollados, pero esta
tendencia al alza no perduró.

En la siguiente tabla semuestran datos referentes a la “Edad media a la maternidad” e “Ín-
dice sintético de fecundidad”, comparandoentre Euskadi1, el Estado y la UE a partir de2016:
2

Edad media al primer hijo/a Nº medio de hijos/as por
mujer

AÑO EUSKADI2 ESTADO UE-28 EUSKADI ESTADO UE-28

2019 33 31,10 1,25 1,24

2018 33 31,02 29,2 1,30 1,26 1,56

2017 32,8 30,90 29,1 1,34 1,31 1,59

2016 32,9 30,80 29,0 1,35 1,34 1,60

2011 32,4 1,33

2006 32,2 1,20

2001 32,2 1,03

1996 31,3 0,92

1976 28,6 2,67

A fin de contextualizar mejor esta serie, cabe señalar que la edadmedia al primer hijo se
ha mantenido por encimade los 30 años desde finales del siglo pasado (31,3, en 1996). En
1976, sin embargo, este indicador se situaba en 28,6 años. Y respecto al número medio
de hijos/as por mujer, en ese mismo año era de 2,67, pero veinte años más tarde, tras las
crisis de los 80 y 90, se situó en 0,92, recuperándose a partir de entonces, hasta alcanzar
el 1,35 de 2011 y descender desde entonces, por el impacto de una nueva crisis, hasta el
1,25 de 2019.

1 https://www.eustat.eus/elementos/ele0011100/indice-sintetico-de-fecundidad-y-edad-media-
a-la-maternidad-en-la-ca-de-euskadi-por-rango-de-nacimiento-territorio-historico-y-comarca-
segun-ano/tbl0011112_c.html
2 Fuente: Eustat / INE / Eurostat.
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La serie histórica en Euskadi nos permite contextualizar los objetivos y parece mostrar
también el impacto de las sucesivas crisis en los datos demográficos y, en particular, en el
número medio de hijos por mujer, sin perjuicio de otras tenencias de fondo que parecen
ser constantes, como la tendencia al aumento de la edad media al primer hijo, asociada
a factores distintos.

En 2021 nacieron en Euskadi 14.247 niños y niñas, 474menos que en 2020, 1.171menos que
en 2019 y 6.474 menos que en 2008, el año previo a la anterior crisis. Es la cifra más baja
de nacimientos desde 1941 y la previsión es que se reduzca aún más.

Por otro lado, el 27,2% de las mujeres que fueron madres en Euskadi en el otoño de 2021
era de nacionalidad extranjera, porcentaje inferior al 30% delmismo período de 2020 y al
28,4% de 2019. Y más del 82,2% superaba los 30 años. Lasmadres con edades por encima
de los 40 años (11,2%) superaron a las menores de 25 años (7%). La edadmedia de lasma-
dres extranjeras fue de 31,4, frente a los 34,5 años de las de nacionalidad española.

Uno de los factores –junto a otros de índole social, cultural y económico− que se vincula a
la disminución de la natalidad en los últimos años ha sido el progresivo retraso de lama-
ternidad. La edad media de las mujeres al nacer su primer hijo o hija ha aumentado en
los últimos años en toda Europa. Los Estados miembros con la media de edad más alta
en el nacimiento del primer hijo o hija en 2017 fueron Italia (31,1), España (30,9) y Luxem-
burgo (30,8). La edad media con la que las mujeres vascas tienen su primer hijo o hija
es de 32,63. Los tres Estados miembros con la media de edad más baja fueron Bulgaria
(26,1), Rumania (26,5) y Letonia (26,9).

En Euskadi, el número de nacimientos en 2018 fue de 16.090, un 5,8% menos que en 2017
según datosdel Eustat. En el quinquenio 2012-2017 el númerode nacimientos en laComu-
nidad Autónoma Vasca fue de 7,8 nacimientos por cada mil habitantes, la segunda tasa
más baja de la Unión Europea; solo por detrás de Italia. La tasa en España es de 8,4, la me-
dia de laUnión Europea esde 9,9. Los países conmejores datos son Irlanda con unamedia
12,9 nacimientos por cadamil habitantes; Suecia, con 11,5; y Reino Unido y Francia, con 11,4.

En definitiva, Euskadi se encuentra entre los países europeos que ofrecen datosmás ba-
jos de fecundidad y natalidad. Y ello a pesar de que, especialmente en la primera década
de este siglo, se desplegaron propuestas incentivadoras para quienes optaran por tener
hijos, incluso algunas pioneras, como primar las excedencias de los hombres en aras a
conseguir una mayor corresponsabilidad que, sin embargo, no consiguieron revertir la
tendencia de años anteriores.

Paradójicamente, la explosión demográfica registrada desde mediados de los años 50
hasta los 70 del pasado siglo, conocida como “baby boom”, junto a otros factores como
los referidos, supone que la franja de edad que agrupa a las personas nacidas entonces
sea la que más vaya a crecer en el horizonte de 2030. Y son las hijas e hijos de esa genera-
ción quienes afrontan hoydificultades para emanciparse cuandoquisieran, y, en su caso,
tener las hijas e hijos que desean y cuando lo desean.

Comomuestran las proyeccionesdemográficas de Eustat a 2021, 2041 y 2061, esta realidad
conlleva consecuencias, entre otras, sobre la estructura de población, la actividad econó-
mica o los sistemas de protección social, que deben ser abordadas a corto y medio plazo.

III. Un camino recorrido por las instituciones vascas

La preocupación por la cuestión demográfica tiene antecedentes en Euskadi que se plas-
man en ámbitos concretos de ocupación institucional. En los últimos años, todas las ins-
tituciones vascas han desplegado actuaciones que, de un modo directo o indirecto, han
incidido en la realidad demográfica con políticas públicas dirigidas a las familias, la conci-
liación, el empleo, la vivienda o la protección social en sus diferentes expresiones.
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Gobierno Vasco

En el debate de Investidura de 2016, en la anterior Legislatura, el Lehendakari defi-
nió el demográfico como uno de los cuatro retos de país. El Programa del Gobierno
Vasco de aquella XI Legislatura expresa en sus principios que “Euskadi, como gran
parte de la sociedad europea, tiene el reto de desarrollar políticas de carácter social
y demográfico que afronten el progresivo envejecimiento de la sociedad y la necesi-
dad de fomentar la natalidad”. Su segundo pilar explicita la previsión de “Promover
una estrategia interinstitucional para el cambio demográfico y el rejuvenecimiento
de la sociedad vasca, a través de políticas de apoyo a las familias y a la infancia con
perspectiva de género”.

En enero de 2017, el informe de evaluación del III Plan Interinstitucional de Apoyo a las
Familias en la CAPV 2011 y 2015 ponía de manifiesto, entre otros aspectos, el descenso
de la fecundidad y del peso de la infancia en la estructura demográfica vasca, el retraso
en la formación familiar y en la edad del primer nacimiento y la reducción del número
medio de hijos e hijas por mujer.

En el primer semestre de 2017 se concluye la elaboración del Documento de Bases para
una Estrategia Vasca de Inversión en las Familias y en la Infancia, elaborado con la co-
laboración de un amplio grupo de personas expertas y académicas, y que aboga por un
cambio en la orientación de las políticas en la línea del paradigma de la inversión social,
que garantice mayores niveles de igualdad entre mujeres y hombres, facilite materiali-
zar las expectativas reproductivas de todas las personas y evite la reproducción interge-
neracional de la desigualdad. En enero de 2018, el GobiernoVasco suscribe junto al resto
de instituciones el Pacto Vasco por las Familias y la Infancia.

De igual modo, la estrategia contra la brecha salarial en la que están implicados seis De-
partamentos del Gobierno vasco plantea diferentes aspectos estrechamente vinculados
con este desafío como pueden ser contribuir a reforzar la corresponsabilidad en el cui-
dado de hijos e hijas y personas dependientes o el impulso de la autonomía económica
de las mujeres o su presencia en diferentes ámbitos laborales, entre otros.

Respecto a la XII Legislatura, el Programa de Gobierno 2020-2024 “Euskadi en marcha”
contempla como uno de los objetivos de país: “Aumentar en un 10% las tasas de natali-
dad”. El programa se estructura en cuatro ejes: Prosperidad, Personas, Planeta y Auto-
gobierno. En todos puede encontrarse un amplio abanico de actuaciones previstas o
en marcha que se entrelazan configurando una política pública interdepartamental en
materia de reto demográfico.

En el Eje I. Prosperidad, cabe destacar como respuesta al impacto pandémico el Progra-
ma Berpiztu para la Reactivación Económica y el Empleo 2020-2024 que considera el
envejecimiento de la población un gran reto y una gran oportunidad.

El programa contempla diferentes líneas de acción como son la reducción de la brecha
salarial entre hombres y mujeres, la disminución de la precariedad, el fomento de la co-
rresponsabilidad y la conciliación laboral y familiar, el desarrollo y la captaciónde talento,
y la evolución hacía modelos de empresa más inclusiva y participativa. En este mismo
sentido, la apuesta por el empleo juvenil y las acciones específicas de acceso a la vivienda
para laspersonas jóvenes, sonunpilar estratégico con líneasdeactuaciónarticuladas con
ambos objetivos.

Dentro del Eje II. Personas, uno los pilares fundamentales del Programa de Gobierno es el
desarrollo de una estrategia integral de apoyo a las familias con hijos e hijas y fomento de
la natalidad, así como la promoción de la aplicación del plan de choque contra la brecha
salarial vinculado alODS 5. Igualdadde género yal ODS 10.Reducción de lasdesigualdades.

En el Eje III. Planeta, pueden encontrarse diversas actuaciones que desde el punto de
vista de la sostenibilidad y una transición energética justa impactan en la cuestión de-
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mográfica en su alineación y vinculación con el ODS 7. Energía asequible y no contami-
nante, el ODS 9. Industria, innovación e infraestructuras y el ODS 13. Acción por el clima.

En el Eje IV. Autogobierno. Transición social y Agenda 2030, el Compromiso 140 del Pro-
grama de Gobierno acoge como segunda iniciativa el impulso de la coordinación in-
terdepartamental, interinstitucional y social del Plan en materia de Reto Demográfico,
promoviendo un enfoque de coherencia de políticas, con una perspectiva integral, siste-
mática y de colaboración multinivel. Objeto precisamente de estaEstrategia vasca 2030
en materia de Reto Demográfico.

Con incidencia en todos los ejes cabe subrayar la relevancia del Programa Vasco de Re-
cuperación y Resiliencia 2021-2026 o Programa Euskadi Next.

El programa contempla diferentes proyectos vinculados al reto demográfico como son
Gipuzkoa Zaintza Lurraldea, el Polo transfronterizo de innovación en longevidad, Econo-
mía de los cuidados, Osasunberri, Adinberri, o Elkar-ekin lanean en el ámbito de la salud
o cuidado de las personas; el Plan integral para una transición verde en la FP vasca; la
Capacitación de las personas y apoyo a la competitividad sostenible de las PYMES; el
Programa de empoderamiento juvenil; la Creación de un Centro Internacional de Em-
prendimiento-Torre Bizkaia o LEINN Digital en el ámbito del aprendizaje a lo largo de la
vida; planes de movilidad sostenible de las tres capitales vascas o la Rehabilitación como
oportunidad para la creación de empleo en el ámbito correspondiente al Hábitat Urbano.

Junto a ello, desde el Departamento de Trabajo y Empleo se ha impulsado la Estrategia
Vasca de Empleo 2030, que atiende las consecuencias del envejecimiento sobre el em-
pleo, desde diversos puntos de vista, incluido el relevo generacional, y apoya el acceso de
las y los jóvenes al empleo de calidad, así como un proyecto para conseguir una mayor
cualificación de los perfiles profesionales de las personas cuidadoras, el proyecto Zain Lab.

Asimismo, el Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales está elaborando
el II Plan Estratégico de Servicios Sociales de la CAPV que se orientará a promover una
política de transición en los cuidados sociales reforzando el cuidado institucional y redu-
ciendo, por tanto, el peso del cuidado familiar, e invirtiendo progresivamente la pirámide
de atención, fortaleciendo la atención, primaria y secundaria, en la comunidad.

Este departamento está impulsando también el IV Plan Interinstitucional de apoyo a
las Familias de la CAE 2018-2022. Invertir en las familias, invertir en la infancia, así como
diversas medidas en el ámbito de la conciliación corresponsable, dirigidas a personas
trabajadoras y empresas.

Y ha iniciado el proceso de diseño y despliegue de la Estrategia Vasca de Emancipación
Juvenil, en colaboración con el Departamento de Trabajo y Empleo, y con el Departa-
mento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes. Estrategia que incluirá políticas
y medidas específicas de emancipación juvenil, orientadas a apoyar la salida del hogar
familiar de origen de las personas jóvenes que así lo desean.

Finalmente, el Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, está in-
merso en la elaboración del Plan Director de Vivienda 2021-2023, adoptando una pers-
pectiva transversal que conecta el plan, desde su diseño, con las políticas de juventud y
el conjunto de políticas sociales.

Diputaciones Forales y EUDEL

En enero de 2018, el Gobierno Vasco, las Diputaciones Forales y EUDEL suscriben el
Pacto Vasco por las Familias y la Infancia, aprobado previamente por unanimidad en
el seno del Consejo Vasco de Familia. El citado pacto constituye la hoja de ruta para la
articulación estratégica de las políticas de infancia y familia a lo largo de los próximos
años en Euskadi, y sematerializa, entre otros, en el IV Plan Interinstitucional de Apoyo
a las Familias.
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En 2021, una vez elaborada la evaluación intermedia del IV Plan Interinstitucional de
Apoyo a las Familias 2018-2022, se han constituido las comisiones política y técnica de
seguimiento del Pacto a fin de actualizar y completar la información sobre las actuacio-
nes llevadas a cabo y para plantear, si así se considerara, posibles ajustes y/o modifica-
ciones al Pacto con el objetivo de que este siga siendo efectivo.

El Pacto busca articular un paquete coordinado de políticas que dé respuesta a dos fe-
nómenos que tienen un carácter estructural: por una parte, las bajas tasas de natalidad
y, sobre todo, la persistencia de los obstáculos que dificultan que las personas puedan
iniciar su proyecto familiar y tener el número de hijos e hijas deseado; y, por otra, preve-
nir la transmisión intergeneracional de la desigualdad y reducir al máximo las situacio-
nes de pobreza de las familias con hijos e hijas.

Con este punto de partida, en fecha de 21 demarzo de 2018, el Parlamento Vasco celebra
una sesión monográfica sobre política familiar y reto demográfico en la que aprobaron
95 resoluciones. El 19 de junio del mismo año, se aprueba en el Consejo de Gobierno el IV
Plan Interinstitucional de apoyo a las familias 2018-2022 que incluye 116 actuaciones de
entre las cuales, al menos 35 tienen incidencia en la cuestión demográfica.

Todo ello, estructurado encuatro ejes: 1. Favorecer la emancipación juvenil y la formación
de nuevas familias; 2. Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y la
corresponsabilidad en el cuidado de hijos e hijas; 3. Apoyar a las familias (prestaciones
económicas); y 4. Promover el bienestar de la infancia y la adolescencia.

El Departamento de Salud y el Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales,
junto con las Diputaciones Forales y EUDEL, han aprobado dos estrategias relacionadas
con el envejecimiento y los cuidados institucionales, sociales y sanitarios, dirigidos tanto
a las personas cuidadas como cuidadoras: la Estrategia de Atención Sociosanitaria de
Euskadi (EASE) y la Estrategia Sociosanitaria de Apoyo a Familias Cuidadoras.

Parlamento Vasco

El Parlamento Vasco también ha prestado atención a la cuestión demográfica. Además
de la sesión monográfica del 21 de marzo de 2018 sobre la política familiar y el desafío
demográfico en el que fueron aprobadas 95 resoluciones, destacan particularmente dos
iniciativas parlamentarias.

Por una parte, la Proposición No de Ley aprobada en la sesión plenaria del 29 de octubre
de 2020. La cámara vasca plantea la necesidadde contar con unplan sobre reto demográ-
fico de carácter interdepartamental e interinstitucional, con medidas de carácter trans-
versal. Insta al GobiernoVasco a profundizar, en colaboración con el restode instituciones,
en el desarrollo depolíticas públicas de fomentode la natalidad, de ayuda a la conciliación
laboral y familiar, de impulso del envejecimiento activo, de promociónde la igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres y de lucha contra el despoblamiento rural, entre otras.

Por otra parte, el Pleno monográfico del 18 de mayo de 2022 para “debatir, compartir y
determinar entre los grupos parlamentarios la dirección, las prioridades y las iniciativas
más importantes de la Estrategia Demográfica que estará en vigor una década”. Pleno
en el que resultaron aprobadas 74 resoluciones.

IV. Un marco de análisis y abordaje

El retodemográfico constituyeun desafíode primeramagnitud para la sociedadvasca y
conecta con una de las tres transiciones que afrontamos en esta primeramitad del siglo
XXI, junto con la tecnológico-digital y la ecológico-medioambiental. Transiciones conec-
tadas enpos de una sociedaddemográficamente equilibrada, socialmente cohesionada,
tecnológicamente avanzada y con un desarrollo sostenible.
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Una sociedad que, en un contexto global, en lugar de encerrarse sobre sí misma, se con-
figura y se pretende plural, abierta, innovadora y colaborativa. Las políticas relacionadas
con estos retos son políticas de transición, orientadas a alcanzar un nuevo escenario,
desde una perspectiva sistémica, y mediante una gestión centrada en objetivos clave y
factores novedosos.

La dimensión y urgencia del reto demográfico requiere, además, que la estrategia se di-
señe como un plan de choque incluyendo actuaciones, prolongadas en el tiempo, pero
con la suficiente intensidad para provocar transformaciones significativas (palancas de
transformación).

Y el carácter sistémico del reto demográfico reclama una política transversal, construida
y desplegada en cooperación por los departamentos centrados en sectores de actividad
y población, con el liderazgo de Lehendakaritza y en colaboración con las Diputaciones
Forales y los Ayuntamientos, los demás sectores y agentes sociales, y otras regiones el eje
atlántico o la Eurorregión. La Agenda 2030 y el Pilar Europeo de Derechos Sociales, y su
plan de acción, son referencias clave para este esfuerzo quedebe informar la acción de las
instituciones y la sociedad vasca en las dos próximas décadas.

Dimensiones a considerar

El reto demográfico no debe ser visto únicamente a la luz de la reducción de la natalidad
y de sus consecuencias. Esta es una de las expresiones más destacadas de las diferentes
vertientes del reto demográfico, pero no el único factor que debe ser considerado.

En primer lugar, el análisis debe tomar en consideración, de forma transversal, la pers-
pectiva de género. La feminización de la pobreza y del envejecimiento, la precariedad la-
boral, el desarrollo personal de los proyectos laborales o profesionales, o la distribución de
roles en la crianza, son solo algunos ejemplos que dan muestra de su estrecha relación.

En los estudios sociológicos realizados enEuskadi destacan los siguientes datos: por una
parte, las mujeres quieren decidir sobre sus estrategias reproductivas, y por otra, decla-
ran tener un número menor de hijos e hijas que el deseado, y finalmente, vivenmás que
los hombres y crece el porcentaje de mujeres en las cohortes de mayor edad.

La igualdad de mujeres y hombres, además de un derecho, es un factor de progreso,
como la llegada de personas migrantes impulsa nuestro desarrollo económico y social. Y
el envejecimiento representa una oportunidad en términos de la participación y contri-
bución de las personas mayores a la sociedad, además de económica y de empleo, cons-
tituyendo el aumento de la esperanza de vida saludable un gran logro social. Contamos
con la sociedad vascamás diversa de la historia y con una aportación creciente y relevan-
te, en todos los planos, de personas de distinto sexo, edad y origen, pilar fundamental de
la transición social.

Los avances en igualdad y cohesión social fruto del desarrollo de los sistemas de protec-
ción social y, en particular, de las prestaciones y servicios a personas (garantía de ingre-
sos, vivienda, educación, salud, servicios sociales…) constituyen un logro fundamental de
la sociedad vasca. Y soportan un impacto demográfico cuantitativo y cualitativo, crecien-
te y de distinto signo, que requiere ser abordado a corto, medio y largo plazo. En el esce-
nario previsto, no se trata solo de adecuar los sistemas a las necesidades futuras sino
de incidir sobre la estructura y situación de la población joven-mayor para asegurar la
capacidad futura de responder a las necesidades.

Otra clave determinante en el análisis y tratamiento de la cuestión demográfica es la
dimensión generacional. La edad de emancipación de las personas jóvenes se está re-
trasando. Esto, sin duda, incide en el balance demográfico y denota dificultades dife-
renciales con respecto a generaciones de personas jóvenes de épocas anteriores para el
desarrollo de un proyecto autónomo de vida, vivienda o familia. Se trata de un indicador
negativo que debe estimular respuestas sólidas en las políticas públicas.
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La emancipación y la natalidad, comodimensiones diferenciadas, constituyen dimensio-
nes estratégicas del reto demográfico. Pero, en la dimensióngeneracional debe situarse
también comoun aspectoprioritario el envejecimiento. Seamplía lapoblación demayor
edad y también sus capacidades para desarrollar una vida enbuenas facultades durante
más años, mejorando la expectativa de un envejecimiento saludable y una vida plena.
Naciones Unidasha decididoproclamar el período comprendidoentre 2021 y 2030como
el Decenio del Envejecimiento Saludable. Entre 2019 y 2030 se prevé que el número de
personas mayores de 60 años crezca un 38%, de 1.000millones a 1.400 millones, y supere
globalmente a la juventud.

En esta estrategia marco se ha optado por centrar la gestión del reto demográfico, a fin
de restaurar el equilibrio de la pirámide de población y rejuvenecer la sociedad vasca,
en el impulso de los proyectos de vida, personales y familiares, de las y los jóvenes. Ello
no impide incidir en otros factores, igualmente prioritarios, para contar con un volumen
de población suficiente, con capacidades adecuadas a las necesidades sociales y del
mercado de trabajo, y una distribución adecuada para impulsar el desarrollo económico,
la cohesión social y territorial, los sistemas de protección social y los proyectos de vidade
todas las personas.

En el contexto del reto demográfico, el impulso de los proyectos de vida de las personas
jóvenes es, además deun finen símismo, unmedio para rejuvenecer la sociedad. Loque
está en juego es el futuro de las personas jóvenes, el de una sociedad pequeña como
la vasca, en un contexto global, y el de nuestro modelo social, sin duda perfectible pero
valorado, interna y externamente. El impacto de las crisis sucesivas sobre las personas
jóvenes reclamapolíticas urgentes y específicasde emancipación, constituyendo el rele-
vo de la generación del baby-boom una oportunidad para la sociedad que es necesario
gestionar. El descenso de la natalidad compromete igualmente nuestro futuro y recla-
ma políticas que favorezcan los proyectos de vida de quienes desean tener hijas e hijos,
y posibiliten conciliar la vida personal, familiar y laboral.

Ha de ser considerada también prioritaria la incidencia en el reto demográfico de la di-
mensión migratoria. De un lado, la sociedad vascanecesita la aportación de las personas
migrantes para compensar sus déficits demográficos y sus necesidades de mano de
obra y profesionales en el mercado laboral. De otro, las personas migrantes encuentran
graves dificultades para llegar de un modo regular. Si lo consiguen, ya sea de un modo
u otro, la inserción sociolaboral y cultural resulta compleja, especialmente, si no conocen
los idiomas locales.

Otro elemento sustancial es la dimensión espacial del reto demográfico o los retos que
dibuja la expresión de la estructura demográfica en un territorio, como el nuestro, muy
diverso y con una zona rural, con multitud de núcleos de población, y una población
particularmente envejecida y que requiere nuevas oportunidades y respuestas adap-
tadas. No son ajenas a esta dimensión las oportunidades de la cooperación regional y
transfronteriza para abordar determinados aspectos del reto demográfico cuando es
necesaria una mayor escala de población.

Finalmente, conviene no olvidar la dimensión pandémica como un factor que incidi-
rá en la realidad demográfica. Naciones Unidas ha señalado al respecto que la pande-
mia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) representa una amenaza polifacética
y sigue teniendo un efecto desproporcionado en la supervivencia, los medios de vida
y la dignidad de las personas, en particular de las que se encuentran en situaciones
de vulnerabilidad, sobre todo las personas de edad avanzada, y exige respuestas in-
clusivas, sensibles a las cuestiones de género, integrales y orientadas a la prevención
que refuercen la protección y el empoderamiento de todas las personas y todas las
comunidades.
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Riesgos y oportunidades

Vivimos tiempos de profundas transformaciones que requieren de análisis, juicio y elec-
ción. Tiemposque requieren, por tanto, especial responsabilidad. Incertidumbres que lle-
gan a suscitar vértigo, autarquía, populismos y viejas recetas autoritarias; pero también
compromiso personal, participación social, cooperación entre sectores y apertura a un
mundo interconectado y enpermanente transformación. El reto constituye undesafío de
primer orden para la sociedad vasca, no exento de riesgos o amenazas, pero cargado de
oportunidades.

Desde la perspectiva de los riesgos, quizás elmayor es perder el equilibrio y que se llegue
a activar un círculo pernicioso de factores demográficos, sociales, económicos… que com-
prometa los proyectos de vida de personas y familias y el futuro de una sociedad vasca
con un índice elevado de desarrollo humano.

El aislamiento o desconexión progresiva de las dinámicas y centros de desarrollo a escala
global sería efecto, y a la vez causa, de esta pérdidade equilibrio quenos configuraría como
una sociedad crecientemente envejecida, económicamente terciarizada, empobrecida y
dependiente de terceros, y con una pérdida importante de tejido social y capital humano.

En un contexto de globalización e interdependencia, nuestro tamaño constituye una
debilidad; pero también una oportunidad, si se vincula a la necesidad imperativa de
reforzar la innovación, impulsar la cooperación interna y con el exterior mediante
alianzas estables, captar inversiones, profundizar en nuestro modelo de bienestar y
consolidar nuestros sistemas de protección social en un escenario de envejecimiento
de la sociedad.

Contamos además con fortalezas claras: nuestra autonomía fiscal, nuestra base indus-
trial y la diversificación de nuestra economía, nuestra capacidad de exportación, nues-
tros modelos de empresa vinculados a una cultura de base participativa y comunitaria,
el hábito de articular, con una tradición de siglos, lo local y lo global, lo comunitario e
institucional, lo propio y lo común, la identidad y la apertura…, nuestro tejido social y
familiar-comunitario, nuestra configuración como una sociedad cada vez más diversa y,
al mismo tiempo, cohesionada, acogedora y con un sistema de protección social propio
y desarrollado que favorece la cohesión social.

Si centramos la mirada en algunas oportunidades directamente vinculadas al reto de-
mográfico, cabe destacar el aumento de la esperanza de vida saludable o libre de disca-
pacidad. Además, la contribución actual y futura de las generaciones de personasmayo-
res más capacitadas de la historia, la incorporación de las mujeres al trabajo productivo
y la esfera pública, y de los hombres al trabajo reproductivo y la esfera privada, así como
los flujos migratorios, nos convierten en la sociedad vasca más diversa y con más capaci-
dades de la historia. Lo somos ya y vamos a serlo aún más. Procede, por ello, aprovechar
y canalizar este talento.

El envejecimiento de la sociedad constituye una oportunidad también, para impulsar la
actividad económica en este ámbito (silver economy) y para reforzar los cuidados, desde el
liderazgo y responsabilidad públicay lacooperación de los cuatrosectores. Estosupone re-
forzar el cuidado institucional y promoverun cuidado familiar corresponsabley conciliable,
impulsando y regulando la actividad económica en este ámbito, así como la solidaridad
organizada, el voluntariado y la ayudamutua, el cuidado comunitario y el autocuidado.

La cooperaciónde sistemasy sectores, la corresponsabilidady la solidaridad intergenera-
cional son principios o valores clave para sostener este esfuerzo que ha de ser continua-
do. Necesitamos situarnos en un nuevo escenario en la década de 2030, cuando la gene-
ración del baby-boom alcance las edades en que, actualmente, emergen situaciones de
fragilidad y dependencia.
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Un marco general

Como ha podido verse, las Diputaciones Forales, los Ayuntamientos y distintos Depar-
tamentos y áreas del Gobierno Vasco llevan varios años desarrollando actuaciones que
persiguen un impacto positivo en la evolución demográfica: educación, empleo, vivien-
da, migración y asilo, salud, o políticas de solidaridad, integración y cohesión social, entre
otras. En materia de permisos parentales, Euskadi ha adoptado, por ejemplo, una po-
sición pionera y de convergencia con las políticas más avanzadas de la Unión Europea.

No es una ausencia de políticas en materia demográfica lo que motiva la redacción de
este documento, sino lanecesidad decontar conuna herramientaunificada ymonográ-
fica que permita entender la existencia de un diagnóstico, una estrategia, unos objetivos,
un programa de actuación y una evaluación, centrada específicamente en la respuesta
al declive demográfico, dentro de una misma unidad de sentido.

Hay ámbitosde laspolíticas públicasen quees posible identificar conuna cierta claridad
las actuaciones que aplicadas sobre una problemática van a producir un resultado posi-
tivo en un plazo corto de tiempo. Sin embargo, hay otras esferas en los que esta relación
de acciones-causa que promuevan un efecto-solución está mediatizada por variables
e incógnitas de difícil previsión. En relación con la cuestión demográfica estamos ante
uno de esos desafíos difíciles. Tal vez, por eso, se ha extendido el concepto “reto demo-
gráfico”. Es muy importante reconocer como premisa la enorme complejidad de la rea-
lidad a la que nos enfrentamos.

Si noechamos manode respuestasdemagógicas, hade aceptarseque, por el momento,
no hay respuestas claras, definitivas ni unívocas para preguntas claves: ¿Por qué se pro-
duce el descenso de la natalidad? ¿Qué ayudaría a incentivar que cada persona o familia
tuviera los hijos o hijas que realmente deseara? ¿Qué factores retrasan la edad de la ma-
ternidad, o los procesos de emancipación de las personas jóvenes? ¿Qué ayudas serían
las más eficaces para contrapesar estas tendencias? ¿Cómo equilibrar mejor la brecha
entre el medio urbano y el medio rural? ¿Cuántos años son necesarios para provocar
cambios que afecten a estas realidades?

Estamos ante un problema grande y complejo, que no tiene una solución fácil ni rápida.
Requiere un proceso de discernimiento compartido y de inversión paciente en políticas a
medio plazo. No hay soluciones demagógicas con efectos milagrosos e inmediatos.

Debemos actuar sobre hipótesis de trabajo a medio plazo, extrayendo conclusiones de
las mejores prácticas internacionales y de nuestra propia experiencia. Debemos actuar
mediante el máximo consenso interinstitucional y social sobre una materia muy sensi-
ble que tiene que ver con la vida cotidiana de las personas, así como con sus proyectos
de vida y de familia y con la autonomía de los mismos.

El objeto de este documento no es, por tanto, ofrecer un recetario de soluciones a la pro-
blemática demográfica. El objetivo de este trabajo es proponer e impulsar los ejes de un
PROCESO de acuerdo interinstitucional y social ante el reto demográfico. Este acuerdo
debe definir una estrategia con un primer horizonte temporal en 2030. Debe reposar en
el balance de lo realizado y debe identificar las prioridades compartidas para actuar en
este ámbito de las políticas públicas.

Este proceso se enmarca en el compromiso de las instituciones vascas con el desarrollo
de la Agenda 2030. La Estrategia Vasca para el Reto Demográfico buscará alinear sus
objetivos y líneas de acción con los ODS. Con esta filosofía, esta Estrategia es un punto
de partida para promover el debate y el acuerdo.

Este recorrido se propone promover una estrategia que desarrolle un ciclo PDCA (Planifi-
car, Hacer, Verificar y Actuar, en inglés “Plan, Do, Check, Act”) en torno a lagestión del reto
demográfico que de forma tentativa cabe entender como:
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-la configuración y sostenimiento de un equilibrio adecuado, necesariamente inesta-
ble, de la pirámide de población considerando el conjunto del ciclo vital;

-a fin de que una comunidad cuente con un volumen de población suficiente, con
perfiles y capacidades adecuadas y unadistribución idónea (etaria, geográfica…)para
asegurar su desarrollo económico, la calidad de vida y la cohesión social y territorial;

-de modo que las personas y familias puedan desplegar sus proyectos de vida, auto-
determinándose, conforme a sus opciones, y con la mayor autonomía posible.

Se trata de prevenir un círculo vicioso y generar un círculo virtuoso, que favorezca, aten-
diendo al factor demográfico, un equilibrio entre las necesidades y capacidades de la
sociedad, posibilitando el despliegue los proyectos de vida de las personas y familias.

El equilibrio de la pirámide demográfica no constituye, por tanto, un fin en sí mismo, sino
que, mediante la gestión del reto demográfico, y atendiendo a los factores que condicio-
nan actualmente ese equilibrio, persigue promover una visión: “Una sociedad vasca di-
versa y plural, participativa y colaborativa, con una identidad y valores compartidos, que
pone en valor las capacidades de todas las generaciones, equitativa, con sistemas de
protección social justos y comunidades acogedoras y solidarias, abierta, atractiva, con
calidad de vida y en la que todas las personas pueden desplegar sus proyectos de vida”.

En esta Estrategia, impulsar los proyectos de vida, personales y familiares, de las personas
jóvenes, a través de la promoción de la emancipación y la inversión en las familias, cons-
tituye un factor clave en relación con el reto demográfico, ademásde un fin en símismo.
Del mismomodo lo es la promoción de la autonomía de las y los mayores.

Respecto al espacio geográfico, estamos hablando de la Comunidad Autónoma de Eus-
kadi, con atención al ámbito rural y a los territorios que la conforman, pero también, de la
Eurociudad, la Eurorregión NAEN (Nueva Aquitania-Euskadi-Navarra) o el hinterland del
Golfo deBizkaia, enel contextoactual deglobalización, interdependencia y competencia
a escala internacional.

La gestión del ciclo de relevo generacional constituye un proceso clave en relación con
el reto demográfico, con un gran impacto social y económico y requiere ser enfocada
por el sector público, las empresas, el tercer sector y las familias y comunidades, a fin de
minimizar su impacto en las personas, las familias, las empresas y organizaciones o las
administraciones públicas.
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1. Memoria de la actuación del Gobierno Vasco
Atendiendo a lo que posteriormente se definen como ejes de actuación estratégica
(emancipación de las personas jóvenes y construcción de los proyectos de familia), las
acciones del Gobierno Vasco se han plasmado en las dos últimas Legislaturas, princi-
palmente, en el III y IV Plan Interinstitucional de apoyo a las familias, así como en el
IV Gazte Plana 2020, siendo la emancipación juvenil su eje principal desde el punto de
vista del número de acciones y del gasto. Por ello, la evaluación de ambos planes es una
herramienta fundamental para este balance.

En relación con los ejes de actuación considerados prioritarios también ha existido una
actuación relevante en relación con la promoción de la vida autónoma y plena de las per-
sonas mayores, así como en la atención sociosanitaria, articulada a través del I Plan Estra-
tégico de Servicios Sociales de la CAPV y de las Prioridades Estratégicas Sociosanitarias.

De ambos instrumentos existe una evaluación, habiéndose aprobado el pasado 3 de
mayo la Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi (EASE), para un nuevo pe-
ríodo estratégico, y estando en elaboración el II Plan Estratégico de Servicios Sociales
de la CAPV a partir de una batería de recomendaciones u orientaciones que recoge la
evaluación del primer plan.

El primer proyecto estratégico de envejecimiento de Gobierno Vasco lo elaboró el Con-
sejo asesor del Lehendakari para asuntos socioeconómicos (“Demografía, crecimiento
económico y sostenibilidad de las cuentas públicas”) el 17 de noviembre de 2010. De ahí,
en esa IX Legislatura, surgieron el primer plan de envejecimiento activo o el impulso de
Beti On, se adaptó el sistema sanitario con innovaciones como la tarjeta electrónica o
la telemedicina (además de la adaptación de las organizaciones sanitarias), e incluso se
dejó elaborado el Plan de salud 2012-2020, aprobado en la X legislatura y que ya aborda-
ba estas cuestiones.

Posteriormente, el I Plan Estratégico de Servicios Sociales de la CAPV avanzó en la con-
solidación y despliegue del Sistema Vasco de Servicios Sociales en un escenario de re-
conocimiento del acceso a las prestaciones y servicios del catálogo como un derecho
subjetivo. Y, desde el punto de vista de la promoción de la autonomía y de ciudades
amigables con las personas mayores, han recibido un impulso importante herramientas
como Euskadi Lagunkoia Sustraietatik, y se han desarrollado las estrategias de enve-
jecimiento activo y gobernanza con las personas mayores, incluyendo metodologías
innovadoras como la Agenda Nagusi.

Estas actuaciones constituyen el germen de la nueva estrategia vasca con las personas
mayores, que quiere integrar en una sola herramienta, las políticas dirigidas tanto a las
personas mayores en situación de fragilidad, dependencia o soledad, como a las perso-
nas mayores autónomas, que son lamayoría de ellas. En este contexto, se están diseñan-
do programaspiloto orientadosa promover los proyectosde vida, individuales, familiares
y colectivos, de las personas mayores y se pretende adaptar los recursos (centros socia-
les) y servicios o prestaciones (información, orientación, intermediación, capacitación…)
a los nuevos perfiles y a las diversas generaciones de personas mayores, promoviendo la
mayor autonomía posible a lo largo del ciclo vital.

Asimismo, respecto a la inserción migratoria, resulta relevante la acción en materia de
migraciones y convivencia, alcanzando un Pacto social vasco para la migración e im-
pulsando el V plan de actuación en el ámbito de la ciudadanía, interculturalidad e in-
migración 2018-2020 como herramientas fundamentales de transformación. Finalmen-
te, también se han desarrollado algunas actuaciones en relación con la revalorización
rural, si bien es preciso impulsar una estrategia global en esta materia.

Las instituciones y la sociedad vasca hemos definido paso a paso un campo de acción
para perseverar de modo progresivo y constante en una agenda de respuestas al reto
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demográfico. Existe una acción institucional y social relevante, en aumento y continua-
da, en relación con sus distintas dimensiones, desde una visión integral y sistémica de
este desafío de la sociedad vasca. Y ahora, por primera vez, se articula la acción en torno
a todas ellas en un marco estratégico, común y transversal, y en un plan de choque, que
persigue impulsar esta actuación y promover el diagnóstico, la planificación, la innova-
ción y el aprendizaje compartidos.

1.1. Algunos resultados de los procesos de diagnóstico, evaluación y planifica-
ción de las políticas de emancipación juvenil y familias
1.1.1. Respecto a la emancipación juvenil

Entendemos por emancipación juvenil el proceso que con carácter general tiene como
objeto la salida efectivadel hogar familiar, pudiendoesta ser temporal odefinitiva yplan-
tearse con distintos objetivos y en diversas condiciones y contextos.

•Diagnóstico de la situación de la juventud en Euskadi respecto a la emancipa-
ción 2020

a. La edad media de emancipación de la juventud vasca son 30,2 años

En 2019 la edad media de emancipación de la población vasca se situaba en los 30 años.
Esta edad media no ha variado sustancialmente en los últimos años (en 2001 se situaba
en 29,1). En 2020 las personas de 15 a 29 años consideraban como edad ideal para eman-
ciparse los 24,5 años, de media. La emancipación se produce, por tanto, casi seis años
más tarde. Además, la edad media de emancipación en Euskadi es cuatro años más tar-
día que la media europea (25,9) y, de hecho, de las más tardías de la UE.

b. Las consecuencias de la emancipación tardía son personales y sociales

La emancipación tardía de la juventud tiene consecuencias negativas para las personas
jóvenes y para el conjunto de la sociedad. A nivel individual conlleva, entre otros aspec-
tos, un retraso en el desarrollo de los proyectos de vida independiente y, en su caso, en la
constitución de familias e impacta sobre la posibilidadde tener el númerode hijos o hijas
deseado y/o a la edad deseada.3

Los datos estadísticos constatan un retraso en la edad media a la que las madres tienen
el primer hijo o hija: 31,9 años en 2019. La tasa más alta de Europa, atendiendo a los datos
de 2018, siendo la media europea de 29,2 años. En 2019 solo el 18,2% de los niños y niñas
nacidas en Euskadi fueron de madres menores de 30 años. Nuevamente, el porcentaje
más bajo de Europa y con una gran diferencia respecto a la media europea (41,1%).

Además, el retraso en la edad media al nacimiento del primer hijo o hija está trayendo
consigo una disminución de la natalidad y constituye, por tanto, un factor de envejeci-
miento de la sociedad, que en 2019 tenía una edad media de 46,7 años, la más vieja de la
UE, junto con Italia.

Estos cambios sociales implican un problema para la economía y los sistemas de pro-
tección social. Las dificultades para emanciparse constituyen un factor para que la tasa
de fecundidad siga siendo baja y no se produzca el reemplazo poblacional que permita
responder las necesidades del mercado laboral y sostener los sistemas de solidaridad
intergeneracional, base del Estado de Bienestar, de no mediar la inmigración, el retraso
en la edad de jubilación y/o una mayor presión fiscal.

3 Como dato ilustrativo, en 2019 siete de cada diez jóvenes menores de 30 años sin hijos ni
hijas señalaba que le gustaría (mucho o bastante) tener hijos o hijas en el futuro (71,8%). La edad
considerada ideal para tener el primer hijo o hija era, de media, los 29,7 años. Sin embargo, solo el
63,9% de quienes deseaban tener hijos o hijas creían que podrían tenerlos a esa edad.
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c. Situación económica y laboral de las personas jóvenes

En 2017 el 63,8%de la juventudmenorde 30años quequería emanciparse indicaba que la
carencia deuna fuente de ingresos propia estaba siendo una traba para su emancipación.

Sin ingresos, o sin ingresos suficientes, es imposible emanciparse. El salario medio
neto mensual de una persona joven asalariada de entre 18 y 29 años en Euskadi en
2019 era de 1.199 euros.

A estas dificultades hay que añadir la alta temporalidad y parcialidad de los empleos,
que afecta en mayor medida a las mujeres ocupadas (38,7%) que a los hombres (25,4%).

En Euskadi, antes de los 30 años trabajan menos de la mitad de las personas jóvenes.
Entre los 16 y 19 años el 97,8% está estudiando y entre los 20 y 24 años aún continúa
estudiando el 71,2%.

Este porcentaje se reduce notablemente en el colectivo de 25 a 29 años, en el que sigue
estudiando un 19,3%, pero la mayoría ya se ha incorporado al mercado laboral.

Aunque estos procesos pueden ser consecuencia, al menos en parte, de las dificultades
de acceso al mercado laboral, los datos refuerzan la idea de que los esfuerzos para im-
pulsar la emancipación juvenil se centren en las personas de 25 a 34 años, teniendo en
cuenta también la edad media de emancipación y se vaya descendiendo, progresiva-
mente, hacia la deseada.

La pandemia ha conllevado, ente otras consecuencias, el cierre de negocios o expedien-
tes de regulación temporal de empleo (ERTEs). De 2019 a 2020 los indicadores relaciona-
dos con el empleo han experimentado una evolución negativa.

La tasa de ocupación se ha reducido en 2020 y, aunque presenta una ligera recuperación
en el último trimestre del año, no llega a los niveles previos a la pandemia. La tasa de
paro se mantiene por encima de las cifras registradas en 2019 y en el primer trimestre
de 2020 (Debe tenerse en cuenta que las personas en ERTE y ERE no computan en esos
porcentajes de paro). El paro está creciendo en mayor medida entre los hombres jóve-
nes, según las estadísticas del Observatorio Vasco de la Juventud.

Las políticaspúblicas deemancipación debenconsiderar de forma específicael impacto
de la COVID-19 en la emancipación juvenil, no sólo en términos de retraso en el inicio de
la emancipación sino también de regreso al hogar familiar de jóvenes que habían inicia-
do un proceso de emancipación.

d. Carestía de la vivienda en Euskadi

A medida que aumenta la edad y, con ella, las tasas de empleo y los ingresos propios,
también lo hace el porcentaje de quienes creen probable acceder a una vivienda en el
plazo de dos años.

El porcentaje de personas con necesidad de vivienda en Euskadi que afirman tener in-
gresos propios es del 65,5%. Sin embargo, solo una de cada tres personas con ingresos
propios (34,9%) considera que se trata de ingresos suficientes y estables para poder ac-
ceder a una vivienda.

En 2017 el 68,4% de la juventudmenor de 30 años que quería emanciparse señalaba que la
carestía de la viviendaestaba siendouna dificultad importante parapoder vivirpor sucuenta.

El aumento de los precios en el mercado libre, unido al hechode que los salarios medios
de la juventud se han mantenido relativamente estables en los últimos años, ha deriva-
do en un aumento del coste de acceso a la vivienda en alquiler y en propiedad.

El pago de la hipoteca o la renta de alquiler supone a las personas asalariadas de 18 a
34 años la mitad de su sueldo. Esto supone que las personas de esta edad emancipadas
recurran a viviendas más baratas que la media del mercado y que sólo un 17,2% viva sola.
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Respecto a la tipología de acceso a la vivienda, en 2019 el 45,1% de la juventud emancipada
vive en una vivienda en alquiler, un 42,3% lo hace en una vivienda en propiedad y el resto
(12,5%) reside en viviendas cedidas, gratis o a bajo precio, por familiares o por la empresa.

La edad marca una diferencia sustancial en el régimen de tenencia. Entre las personas
emancipadas menores de 30 años, el alquiler es la fórmula más habitual (65,5%), mien-
tras que esta opción es minoritaria entre quienes tienen entre 30 y 34 años (36,1%), que
siguen decantándose mayoritariamente hacia la compra (54,1%).

El porcentaje de personas jóvenes de 18 a 34 años emancipadas en alquiler creció de
forma notoria en una década, de 2006 a 2016, seguramente en respuesta al boom de la
burbuja inmobiliaria, que incrementó el precio de la vivienda enpropiedad deuna forma
considerable. Así, en 2007 el precio medio de las viviendas escrituradas en Euskadi as-
cendía a 279.702 euros, según el Consejo General del Notariado.

La implantación de la Renta Básica de Emancipación (conjunto de ayudas directas
para el pago de alquiler) en 2008 también pudo favorecer el aumento del porcenta-
je de jóvenes emancipados en régimen de alquiler. Y es que entonces, el alquiler se
percibía como la solución al problema de la emancipación de la juventud, dada la ca-
restía de la vivienda para comprar. Sea como sea, mientras que en 2006 solo el 19,0%
de la juventud emancipada vivía en una vivienda alquilada, en 2016 el porcentaje al-
canzaba el 43,3%.

Sin embargo, el porcentajede jóvenesemancipados enalquiler seha mantenidobastan-
te estable entre 2016 y 2019. Una explicación de esta interrupción de la tendencia al alza
que venía manifestándose puede ser el aumento de las rentas de alquiler alentadas por
el aumento de la demanda y, también, por el uso turístico de las viviendas que integra-
ban el parque de alquiler.

La juventud no emancipada de 18 a 34 años con necesidad de vivienda en Euskadi nos
ha indicado cuáles son, en su opinión, las principales medidas, dentro de un listado pro-
puesto, que ayudarían a solucionar el problema de la vivienda (encuesta del Observa-
torio Vasco de la Juventud), destacando el fomento del régimen de alquiler, con rentas
de alquiler más baratas, una mayor promoción de viviendas protegidas y las ayudas a la
compra de vivienda.

En definitiva, la juventud busca soluciones orientadas al alquiler y a la compra, si bien se
señala como principal solución fomentar el régimen de alquiler con rentas más baratas,
aunque a medida que aumenta la edad lo hace el porcentaje de quienes apoyan medi-
das orientadas a la compra.

e. Previsión de emancipación de la juventud vasca

Un tercio de la juventud de 18 a 34 años no emancipada con necesidad de vivienda en
Euskadi cree probable emanciparse en el plazo de dos años (34,6%). Otro 23,6% cree que
podrá hacerlo antes de cuatro años, pero un 41,8% cree que no podrá hacerlo en ese pla-
zo. Respecto a años anteriores, vemos que las previsiones de emancipación en el plazo
de dos años han descendido ligeramente en comparación con 2015 (38,1%), pero de for-
ma notable si las comparamos con las de 2017 (46,6%).
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•Evaluación de la Estrategia Vasca de Juventud 2020

La Estrategia Vasca de juventud 2020, establece 5 ejes, 10 áreas, 23 objetivos y 40 in-
dicadores de evaluación. Al eje de emancipación y autonomía le corresponden los si-
guientes 10 objetivos y 19 indicadores por áreas: empleo, vivienda y educación. Para
evaluar el grado de consecución de los objetivos se ha comparado la situación al evaluar
con la línea base y se valora si el objetivo se ha alcanzado o, de no hacerlo, si la tenden-
cia es positiva o negativa.

Eje Área Objetivo Indicador Cumpli-
miento

Emancipación
y Autonomía

Empleo Mayor acercamien-
to y velocidad en el
tránsito del ámbito
educativo al ámbito
laboral

Tasa de inserción laboral tras
los estudios universitarios

Tasa de inserción laboral tras
los estudios de FP

Más jóvenes con
empleo de calidad

Tasa de paro juvenil

Empleo encajado

Mejora de las condi-
ciones laborales en
la juventud

Índice de siniestralidad
laboral

Tasa de temporalidad de la
población asalariada

Tasa de empleo a jornada
parcial

Más personas jóve-
nes emprendedoras

Tasa de empleo por cuenta
propia

Inclusión laboral de
jóvenes en riesgo
de exclusión

Tasa de paro de larga dura-
ción

Tasa de paro de la juventud
que ha completado como
máximo estudios secunda-
rios no profesionales

Vivienda Más opciones de
acceso a la vivienda
para el colectivo
joven

Tasa de emancipación

Edad media de emancipa-
ción

Coste de acceso a la vivienda
libre en alquiler

Emancipación en régimen
de alquiler

Educación Educar en valores Intolerancia ideológica

Más jóvenes vascos
plurilingües Tasa de trilingüismo

Igualdad de oportu-
nidades en el siste-
ma educativo

Tasa de abandono escolar
prematuro

Porcentaje de formación en
Educación Superior

Más juventud inves-
tigadora Tesis doctorales aprobadas
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En el área de empleo, que contiene cinco objetivos medidos a través de 10 indicadores,
la visión general es buena respecto al horizonte que se estableció con vista en 2020,
aunque la variedad y peso estratégico de cada uno de los objetivos requiere de ciertas
aclaraciones:

-Mejoran el tránsito del ámbito educativo al laboral y aspectos como el empleo en-
cajado (relacionado con la formación) y se alcanzan algunos objetivos en materia de
temporalidad y, casi, en parcialidad del empleo o inclusión laboral de jóvenes en riesgo
de exclusión, si bien, dado el contexto, estos pueden constituir avances coyunturales.

-No se alcanzan los objetivos de empleo de calidad ni reducción de la tasa de des-
empleo juvenil, salvo en el caso de las personas jóvenes que han completado como
máximo estudios secundarios no profesionales. Tampoco se alcanzan en empleo por
cuenta propia (emprendimiento juvenil). Y el impacto del COVID-19 en el empleo ju-
venil va a complicar el acceso de las personas jóvenes al empleo y la mejora de sus
condiciones laborales.

En el área de vivienda, la tasa de emancipación y la edad de emancipación son dos in-
dicadores cuyos valores han oscilado poco en los últimos años, situándose ambos por
debajo del objetivo previsto para 2020. La edadmedia actual se sitúa en los 30,2 años por
28 en la UE28. Este en todo caso, constituye unobjetivo general que nodebiera atribuirse
expresamente a esta área.

Respecto al acceso a la vivienda, específicamente, el coste del alquiler ha aumentado
de forma continua y el porcentaje de jóvenes en alquiler parece haberse estancado, tras
subir rápidamente entre 2006 y 2016, sin alcanzarse las metas previstas.

En el área de educación, y respecto a los indicadores de impacto más relacionados con
los procesos de autonomía y emancipación, aunqueno se ha alcanzado el objetivo “igual-
dad de oportunidades en el sistema educativo”, medido a través de la tasa de abandono
escolar prematuro y el porcentaje de formación en educación superior, los valores de
ambos indicadores prácticamente lideran los de la UE27, por lo que ese objetivo va en la
buena dirección.

a. Líneas de actuación a impulsar en el área de emancipación juvenil desde la pers-
pectiva del reto demográfico

La educación, el empleo y la vivienda, así como el acceso a la información, orientación y
acompañamiento especializados y personalizados, son ejes de actuación clave para que las
personas jóvenes puedan desarrollar un proyecto de vida independiente. Junto a estos fac-
tores de carácter objetivo podemos también encontrar otros de tipo personal y/o cultural.

Así, como se ha señalado, es importante desplegar dos tipos de actuaciones en materia
de emancipación juvenil: a) impulsar políticas específicas, centradas en grupos diana y
acciones tractoras que incidan sobre factores clave; b) desarrollar servicios especializados
en el acompañamiento integral y personalizado de procesos de emancipación.

b. Diseñar una Estrategia de Emancipación Juvenil con un horizonte a 2030

La Estrategiaha decontribuir adefinir ydesplegar políticas específicas deemancipación
juvenil y apoyos adaptados a diversos perfiles, situaciones, itinerarios, etc. (grupos dia-
na) y orientados al objetivo de reducir la edad media de emancipación. En el escenario
señalado parece oportuno comenzar incidiendo en el tramo de edad de 25 a 34 años, o
en quienes han tenido que regresar al hogar familiar como consecuencia de la COVID-19
ya que estos colectivos, en líneas generales, pueden estar en una mejor situación para
iniciar o retomar procesos de emancipación.

Se trata de identificar grupos diana a los que dirigir acciones tractoras que incidan sobre
los factores clave que posibilitan procesos de emancipación (salida del hogar familiar
de origen). Acciones incluidas en políticas específicas e integrales de emancipación, in-
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terdepartamentales e interinstitucionales, y centradas tanto en sectores de población
como en sectores de actividad. Todo ello contando con el compromiso de toda la socie-
dad (instituciones, empresas, tercer sector, familias…) e intergeneracional, expresado en
un pacto social por la juventud.

ElPrograma de Gobierno de la XII Legislatura en el área de juventud se centra claramen-
te en el desarrollo de una política integral orientada a la emancipación.

Así, señala que: “Euskadi precisa urgentemente acelerar el reemplazo generacional ya
que el coste social, económico y cultural de la ‘no incorporación’ de la juventud es enor-
me. Es preciso alcanzar un Pacto Social a favor de la juventud”. Y establece dos únicos
compromisos e iniciativas en materia de juventud:

Compromiso 91. Desarrollar una política integral de juventud.

Iniciativa 1. Aprobar la Ley de Juventud, que incorporará la perspectiva juvenil en el
conjunto de las políticas públicas y tendrá como objetivos principales la inserción la-
boral de la juventud, comomejor contribución al capital social de Euskadi.

Compromiso 92. Estrategia de emancipación juvenil.

Iniciativa 1. Definir, impulsar y coordinar una estrategia transversal de emancipación
juvenil. Esta estrategia se materializará en colaboración con los Departamentos res-
ponsables, y tendrá como pilares fundamentales la elaboración y puesta en marcha
de medidas facilitadoras del Empleo y la Vivienda Juvenil.

La Ley vasca de juventud aprobada el pasadomes demarzo, incide principalmente en el
objetivo del adelanto de la edad de emancipación, para situarla en 28 años en 2030. En
el marco de las previsiones de la ley, se está ultimando la “Estrategia Vasca de Emanci-
pación Juvenil 2030” en colaboración con el Departamentode Trabajo y Empleo, y con el
Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes.

En el marco de las políticas centradas en la juventud como sector de población, es ne-
cesario impulsar una herramienta avanzada de apoyos a los proyectos de vida de las
y los jóvenes prestando un servicio, presencial y digital, personalizado, especializado e
integral, que facilite información, orientación, intermediación, acompañamiento…, como
evolución o transformación del servicio existente4, incluyendo el acompañamiento de
los procesos de movilidad y migratorios, y contando con la participación de las y los jóve-
nes en su diseño, ejecución y evaluación.

Rejuvenecer la sociedad pasa también por atraer y retener a las personas jóvenes. Y co-
nectar a las y los jóvenes vascos en el extranjero, o a quienes han vivido un tiempo en
Euskadi, con iniciativas de desarrollo económico y social en las que participen empresas,
organizaciones o instituciones vascas es convertir una amenaza en una oportunidad.

Desde el Departamento de Trabajo y Empleo se ha impulsado la Estrategia Vasca de
Empleo 2030. Prioriza el apoyo al acceso de las y los jóvenes al empleo de calidad, y
atiende las consecuencias del envejecimiento sobre el empleo y el relevo generacional.
Contempla la necesidad de una política ordenada e inteligente de inmigración para res-
ponder a las necesidades del mercado laboral y sostener el estado de bienestar.

El Plan Director de Vivienda 2021-2023, del Departamento de Planificación Territorial,
Vivienda y Transportes ha recogido la opinión y propuestas de 2.400 personas y 74 agen-
tes. Tiene como primer eje vertebrador el fomento del alquiler asequible en Euskadi.

Uno de sus objetivos prioritarios es otorgar 4.500 líneas de ayudas al pago del alquiler
a las personas jóvenes a través de Gaztelagun hasta 2023. Además se van a ampliar los
esfuerzos para incrementar el parque público de alquiler destinado a los y las jóvenes.

4 https://www.gazteaukera.euskadi.eus/gaztebizhitza/inicio/
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Todo ello, adoptando una perspectiva transversal que conecta el plan, desde su diseño,
con las políticas de juventud y el conjunto de políticas sociales.

Es dedestacar por ser muy reciente lanueva ordendel programaGaztelagun, que regula
el alquiler de vivienda para jóvenes, aprobada en el Consejo deGobierno del pasado 26 de
abril. Con el objetivo de favorecer la emancipación de personas jóvenes amplía el número
de personas que pueden acceder al programa, el tiempo de percepción y las cuantías de
las ayudas.

1.1.2. Respecto a la construcción de los proyectos de familia

•Evaluación del III Plan Interinstitucional de Apoyo a las Familias 2011-2015

La evaluación puso de relevancia el descenso de la fecundidad y del peso de la infancia
en la estructura demográfica, el retraso en la formación familiar y la edad del primer na-
cimiento, y la reducción de la media de hijos/as por mujer, en un contexto de obstáculos
importantes para hacer realidad los proyectos familiares y aumento de las dificultades
de conciliación junto al escaso conocimientode las ayudas y su usodesequilibrado entre
hombres y mujeres.

Ante este contexto, se plantea impulsar un nuevo paradigma de intervención públi-
ca respecto a las familias y la infancia, y en el primer semestre de 2017 se elabora el
Documento de Bases para una Estrategia Vasca de Inversión en las Familias y en
la Infancia que aboga por un cambio de sentido en la orientación de las políticas so-
ciales vascas, en la línea del paradigma de la inversión social, que garantice mayores
niveles de igualdad entre mujeres y hombres, facilite la materialización de las expec-
tativas reproductivas de todas las personas y evite la reproducción intergeneracional
de la desigualdad.

Asimismo, en enero de 2018 se suscribía por el Gobierno Vasco, las Diputaciones Forales
y EUDEL, el Pacto Vasco por las Familias y la Infancia, previamente aprobado por una-
nimidad en el seno del Consejo Vasco de Familia. Se trata de una hoja de ruta para la ar-
ticulación estratégica de las políticas de infancia y familia a fin de responder a los obstá-
culos que dificultan que las personas inicien su proyecto familiar y tengan el número de
hijos e hijas deseado y paliar las dificultades económicas de las familias con hijos e hijas.

El pacto se materializa en el IV Plan de Apoyo a las Familias 2018-2022 que se elabora
tras un importante proceso participativo y parte del siguiente diagnóstico.

·Se constatan cambios en las dinámicas de formación familiar y diversificación de los
modelos familiares, así como el apoyo ciudadano a una mayor implicación de las ad-
ministraciones en la provisión de apoyo a las familias con hijos/as.

·Como elementospositivos, sedestaca que la situaciónde la infancia enEuskadi es, en
líneas generales, buena así como lo son laselevadas tasasde coberturade los servicios
de atención infantil de 0 a 3.

·Sin embargo, persisten la caída de la natalidad, compatible con una incipiente recu-
peración de la fecundidad, y las dificultades para materializar las expectativas repro-
ductivas de la población joven, así como, para la emancipación juvenil y la construc-
ción de proyectos de vida autónomos.

·Se mantienen también las dificultades para conciliar la vida laboral y familiar, las des-
igualdades de género y los déficits de corresponsabilidad en la crianza de los hijos/as
y un modelo mejorable de prestaciones para la conciliación.

·Respecto a la pobreza infantil, persiste el diferencial de pobreza asociado a la pre-
sencia de niños y niñas en el hogar, así como un sistema de prestaciones econó-
micas poco pro-infantil, que reduce menos de lo necesario la pobreza entre las
familias con hijos/as.
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·Y, en general, se constatan niveles reducidos degasto público en familia e infancia en
relación a la media de los países de la UE.

Estas conclusiones, situadas en la fechade supublicación, resultandegran valor e interés
porque reafirman la emergencia creciente de la problemática demográfica. La palabra
“persistencia” une lasdiferentes vertientesqueconfluyenenunmismopunto. Losproble-
mas que persisten delimitan el mapa de actuación ante el reto demográfico.

En este contexto, el documento plantea como principios de actuación: el reconocimien-
to y apoyo de la diversidad familiar, igualdad de trato y no discriminación; la correspon-
sabilidad, igualdad de género y conciliación corresponsable; la combinación de servicios
de atención directa y prestaciones económicas; la universalidad progresiva, la inversión
en la infancia y la vinculación de agentes públicos y privados.

•IV Plan Interinstitucional de Apoyo a las Familias 2018-2022

El IV Plan se marca los siguientes objetivos estratégicos en materia de reto demo-
gráfico, incluyendo un primer eje que conecta el plan de apoyo a las familias con la
emancipación juvenil.5

-Eje 1. Favorecer la emancipación juvenil y la formación de nuevas familias. Acceso al
empleo. Reforzar las políticas activas de empleo y el acceso al empleo de calidad de las
personas jóvenes. Accesoa la vivienda. Favorecer el accesoa la viviendade laspersonas
con hijos e hijas y de las personas jóvenes.

-Eje 2. Facilitar la conciliación y la corresponsabilidad en el cuidado de hijos e hijas.
Conciliación de la vida personal, familiar y laboral (corresponsable). Facilitar que los
padres y las madres puedan dedicar a sus hijos e hijas todo el tiempo necesario, fo-
mentando unaorganización del tiempo socialmás adecuada a las necesidades de las
familias, y favorecer una organización social corresponsable. Parentalidad positiva y
promoción del apego seguro. Fomentar la adquisición dehabilidades parentalespara
la crianza, fomentar el vínculo y el apego seguro, y ofrecer a las familias apoyo en las
situaciones de dificultad.

-Eje 3. Apoyar a las familias. Apoyo económico a las familias con hijos/as y prevención
de la pobreza infantil. Garantizar unos recursos económicos mínimos a todas las fa-
milias con hijos e hijas y prevenir la pobreza infantil. Diversidad familiar y relaciones
intergeneracionales. Apoyar y proteger la diversidad de formas y vínculos familiares, y
fomentar las relaciones intergeneracionales. Atención infantil. Favorecer que todos los
niños y niñas puedan recibir servicios de atención infantil accesibles, asequibles y de
calidad.

-Eje 4. Impulsar el liderazgo y la gobernanza de las políticas de familia e infancia enEus-
kadi. Información, sensibilización y concienciación. Informar de las ayudas y servicios
articulados en el marco de la política familiar y de infancia y concienciar a la sociedad
acerca de la necesidad de desarrollar políticas de inversión en la familia y la infancia.

Una vez llevada acabo laevaluación intermediadel IVPlan, sehan constituido las comisio-
nes política y técnica de seguimiento del Pacto a fin de actualizar y completar la informa-
ción sobre las actuaciones llevadas a cabo ya finde plantear, si así se considerase, posibles
ajustes y modificaciones al Pacto con el fin de que este sigamanteniendo su efectividad.

5 En el marco de esta estrategia y, en particular del plan de choque, se opta por considerar la
emancipación juvenil no solo como un instrumento o medio para la formación de nuevas fami-
lias, sino como un fin en sí mismo. Y, por otro lado, por impulsar políticas específicas de eman-
cipación centradas en colectivos diana (por ejemplo, con edades comprendidas entre 26 y 31
años) y en medidas específicas, distintas a las medidas generales, por ejemplo, de empleo juvenil
(Lehen Aukera, etc…) que difícilmente van a tener un impacto directo e inmediato en la salida del
hogar familiar.
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El plan está todavía en vigor y, comootras políticas públicas, se ha visto afectado pormás
de unaño de impacto Covid.De estemodo, ademásde lo inicialmente previsto, el impac-
to de la pandemia ha llevado al Gobierno Vasco a poner en marcha un Fondo Covid con
ayudas sociales adicionales. Tanto la COVID-19 como estasmedidas tiene incidencia en la
realidad demográfica.

Sirvan como ejemplo los siguientes programas: la ampliación del programa de conciliación
de lavida familiar y laboral (15.000.000€); lospagospara rentasexoneradasygastosdecomu-
nidad en alquiler social (3.000.000€); y el mantenimiento de becas comedor (4.048.000€).

En el año 2020 se llevó a cabo la evaluación intermedia del IV Plan Interinstitucional de
Apoyo a las Familias2018-2022, habiéndosepuesto enmarcha el94,5% de los objetivosque
recoge el mismo. 12 de los 18 objetivos que recoge el Plan (66,7%) se han calificado como
implantados, cinco (27,8%) se consideran en fase inicial y un único objetivo consta como
no iniciado. De las 111 acciones calendarizadas (cinco de las acciones no se encuentran ca-
lendarizadas) 76 ya se habían puesto en marcha en el período 2018-2020, 68,5% del total,
habiendo alcanzado 49 de ellas (44,1%) un alto nivel de desarrollo, y permaneciendo 27
acciones (24,4%) simplemente como iniciadas. 35 de las actuaciones (35,1%) no se habían
iniciado, algunas de ellas dado que no se encontraban calendarizadas para dicho período.

El cuadro siguienteofreceunaenumeraciónde las actuacionesprevistas y enmarchacon
incidencia en el reto demográfico.
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Eje 1. Favorecer la emancipación juvenil y la formación de nuevas familias

Objetivo Actuación

Objetivo 1. Reforzar
las políticas activas
de empleo orienta-
das a la población
juvenil y el acceso al
empleo de calidad,
especialmente entre
las mujeres y las per-
sonas jóvenes.

·Se están facilitando las primeras experiencias laborales a personas con escasa o
nula experiencia laboral previa:
-Programas Lehen Aukera.
-Becas Global Training.
-Becas internalización.
-Ayudas para favorecer la contratación en prácticas de personas jóvenes en si-
tuación de desempleo tituladas y universitarias o de formación profesional en
empresas con centros en el extranjero.

·Se está fomentando el autoempleo entre la juventud vasca:
-Extensión de valores y refuerzo de programas de emprendimiento.
-Apoyo integral al desarrollo y puesta en marcha de iniciativas emprendedoras.

·Se está impulsando la contratación de personas jóvenes con experiencia:
-Programas de retorno juvenil.
-Programas o acciones formativas para reciclaje y segundas oportunidades.
-Planes locales y comarcales de empleo.

·Se están fomentando las oportunidades de empleo para personas jóvenes:
-Becas destinadas al mejor conocimiento del sector comercial.
-Programas de apoyo relacionados con las industrias creativas y culturales.
-Desarrollo de programas de formación vinculados a la investigación en el ám-
bito científico.

·Se está favoreciendo el acceso de las personas con hijos e hijas en situación de
desempleode largaduracióny/oconbaja intensidada las iniciativasactivasdeempleo.

·Se están impulsando los programas de relevo/renovación:
-Incentivación de la renovación de las plantillas empresariales para la incorpora-
ción de personas jóvenes.
-Información y sensibilización a empresas.
-Planificación y gestión del relevo generacional en el sector público.
-Realización de un plan ordenado para el relevo de trabajadores y trabajadores
a fin de que colectivos con mayores tasas de desempleo y precariedad –perso-
nas jóvenes…– realicen el tránsito a un empleo de calidad.

·Se están manteniendo las ayudas económicas para la sustitución de personas
acogidas a excedencias o reducciónde jornada de trabajo para el cuidado de hijos
e hijas, de familiaresen situaciónde dependenciao enextrema gravedadsanitaria.

·Se está impulsando la creación de más empleo para las mujeres y mejora de las
condiciones laborales en los sectores económicos más feminizados.

·Aprobación de la EVE 2030.

Objetivo 2. Favorecer
el acceso de las per-
sonas con hijos e hi-
jas y de las personas
jóvenes a la vivienda.

·Seha recogidoenGaztePlana la reservapreferentedeviviendaparael colectivo joven:

-Desarrollo del Decreto que regule el derecho subjetivo a la vivienda en la Ley
3/2015.

-Revisión de laOrden de 15 de octubre de 2012, y establecer cupos en función de
los diferentes colectivos, siendo la persona joven uno de ellos.

·Se están desarrollandonuevas fórmulas ymedidas orientadas a facilitar el alquiler
juvenil:

-Favorecer el desarrollo de Alojamientos Dotacionales.
-Revisión del programa de pisos compartidos para jóvenes.
-Iniciativas de convivencia intergeneracional.
-Proyecto piloto de aparcería urbana, para relacionar vivienda, rehabilitación y
empleo.

·Se está apoyando el acceso de la población juvenil a la vivienda en alquiler en
el mercado privado mediante una prestación económica. Puesta en marcha del
Programa Gaztelagun.
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Eje 2. Facilitar la conciliaciónde la vidapersonal, familiar y laboral y la corresponsabili-
dad en el cuidado de hijos e hijas
6

Objetivo Actuación

Objetivo 3. Facilitar
que las madres y
los padres puedan
dedicar a sus hijos e
hijas el tiempo ne-
cesario, fomentando
una organización del
tiempo social más
adecuada.

·Se han introducido medidas que faciliten la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral para las personas que trabajan en el sector público de la CAV:
-Permiso de parentalidad de 16 semanas para cada miembro de la pareja, no
transferible.
-Permiso de lactancia de 150 horas, por cuidado de hija o hijomenor de 12meses.
-Permiso y crédito mínimode ocho horas paraacompañar a consultas médicas.

·Se han mejorado las ayudas a la conciliación de la vida laboral y familiar para el
cuidado de familiares en situación de dependencia o extremagravedad sanitaria.

·Sehanreorientado lasayudasapersonas trabajadorasensituacióndeexcedencia
para garantizar la cobertura económica de las excedencias por paternidad.

·Prestación económica para la cobertura de excedencia laboral de hasta 16
semanas no transferibles para la persona progenitora no gestante durante los 12
meses posteriores al nacimiento o adopción.

·Sehanreorientadolasactualesayudasapersonastrabajadorasqueseencuentren
en situación de excedencia laboral al objeto de mejorar la cobertura económica
de las excedencias para el cuidadodehijos/as enel casode familias en situaciones
de especial necesidad:
-Incremento de la cuantía de las ayudas económicas en casos de familias mo-
noparentales, familiasnumerosas, familias con algúnmiembro en situación de
dependencia o discapacidad y familias con alguna persona víctima de violen-
cia de género.

·Se ha habilitado una nueva línea de ayudas excepcional para la contratación de
personas trabajadoras para el cuidado de hijos e hijas durante el curso escolar
2020/2021.

·Se está tramitando un nuevo Decreto de ayudas a la contratación de personas
trabajadoras para el cuidadodehijos e hijasmenores de 14 años de edadque será
aprobado ypublicado en las próximas semanas yque tendrá carácter retroactivo
desde el 1 de julio de 2021. El citado decreto avanza en la progresividad de las
ayudas y en la mejora de las mismas en los colectivos más vulnerables.

·Seestán incluyendomedidasdeconciliaciónde lavida familiary laboralenconvenios
colectivos, promoviendo el acuerdo entre agentes sociales, empresas y sindicatos.

·Se están impulsando planes de conciliaciónde la vida laboral, familiar y personal
empresas:
-Pilotaje de asesoramiento a empresas.
-Línea subvencional en coordinación con subvenciones a Planes de Igualdad
de Emakunde.
-Campañas de sensibilización y promoción de medidas de conciliación.
-Impulso de la web Kontzilia. Se ha puesto en marcha una comunidad de em-
presas que promueven la conciliación así como que, a través de la nueva web
Kontzilia, se presta asesoramiento personalizado aempresas y personas traba-
jadoras en materia de conciliación.

·Se prevé impulsar e incorporar en los procesosde contrataciónpública cláusulas
que valoren la adopción por parte de las empresas de medidas de conciliación.

·Se va a estudiar la posibilidad de introducir incentivos fiscales a las empresas
que adoptan medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.6

·Se prevé reconocer el papel de las empresas líderes y referentes en la aplicación
de medidas de conciliación y corresponsabilidad mediante un sistema de
premios y reconocimientos.

·Se prevé impulsar sistemas de acreditación y certificación de las medidas de
conciliación en el ámbito empresarial.

6 Este es, precisamente, uno de los campos de actuación previstos en el proyecto de alineación
de la fiscalidad con los ODS.
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Cabe destacar también que en materia de conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral se han introducido medidas avanzadas para las personas que trabajan en el sector
público de la CAV.

La más destacada es el permiso, no transferible, de 18 semanas para cada miembro de la
pareja y, adicionalmente, el permiso de lactancia de 150 horas, por cuidado de hija o hijo
menor de 12 meses.

Del mismo modo, se han mejorado las ayudas a la conciliación de la vida laboral y fami-
liar para el cuidado de familiares en situación de dependencia y se han reorientado las
ayudas a personas trabajadoras en situación de excedencia para garantizar la cobertura
económica de las excedencias por paternidad.

Se ha dispuesto así mismo una prestación económica para la cobertura de excedencia
laboral de hasta 16 semanas no transferibles para la persona progenitora no gestante
durante los 12 meses posteriores al nacimiento o adopción. El Gobierno Vasco mantiene
una ayuda a la excedencia de 8 semanas por el cuidado de hija o hijo menor de 12meses
para familias monoparentales.

Eje 3. Apoyar a las familias

Objetivo Actuación

Objetivo 4. Garan-
tizar unos recursos
económicos mínimos
a todas las familias
con hijos e hijas y
prevenir la pobreza
infantil.

·Se pretende mejorar el tratamiento de las unidades familiares con menores a
cargo en la RGI:

-Reducción del periodo de empadronamiento a dos años.

-Revisión de cuantías y complementos de la RGI.

-Incremento del complemento para familias monoparentales.

·Se está en proceso de creación de un Grupo de Trabajo Interinstitucional para
analizar la posibilidad de integrar las prestaciones por hijo o hija a cargo y las
deducciones fiscales por descendientes.

·Se pretende mejorar gradualmente las prestaciones económicas periódicas por
hijo e hija:

-Ampliación de ayudas por segundos hijos e hijas en una tercera anualidad.
-Incluir a mayores de 18 y menores de 25 añosque viven en el domicilio familiar.
-Cambio de fecha para el plazo de presentación de solicitudes en adopción o
tutela.
-Tratamiento equivalente a la anualidad por adopción o tutela con la de naci-
miento.

Objetivo 5. Favorecer
que todos los niños y
niñas puedan recibir
servicios de atención
infantil accesibles y
de calidad.

·Se han desarrollado medidas para el Acceso a Haurreskolas de familias con
rentas más bajas, mediante exención de tarifas a familias con rentas inferiores
a 18.000 euros.

·Se están adecuando y modernizando las Haurreskolas en el entorno rural.

·Se están mejorando las ayudas a la conciliación para contratar personas para el
cuidado de personas menores de tres años.

·Se están desarrollando programas piloto de atención infantil en situaciones
puntuales en especial necesidad

·Se está tramitando un nuevo Decreto de ayudas a la contratación de personas
trabajadoras para el cuidadodehijos e hijasmenores de 14 años de edadque será
aprobado ypublicado en las próximas semanas yque tendrácarácter retroactivo
desde el 1 de julio de 2021. El citado decreto avanza en la progresividad de las
ayudas y en la mejora de las mismas en los colectivos más vulnerables.

Finalmente, el Programa de Gobierno para la XII Legislatura, en línea con el IV Plan de
Apoyo a las Familias 2018-2022, seplantea comoobjetivo depaís aumentar en un 10% las
tasas de natalidad, y para ello adopta los siguientes compromisos e iniciativas.
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Compromiso 83. Plan integral de protección, prevención ypromoción de la infancia.
Iniciativa 4. Extender las redes de protección de la infancia impulsando la colaboración
de las organizaciones del tercer sector con el sector público.

Compromiso 85. Desarrollar una estrategia integral de apoyo a las familias con
hijos e hijas y fomentar la natalidad.

Iniciativa 1. Impulsar desde el Gobierno Vasco una política familiar, integrada y coherente
para el conjunto de Euskadi, en colaboración conDiputaciones Forales y Ayuntamientos.

Iniciativa 2. Aumentar progresivamente las ayudas por hijo e hija y procurar su sim-
plificación administrativa, con el fin de avanzar en la convergencia con la Unión Eu-
ropea, de conformidad con lo previsto en la ley 13/2008, el 12 de diciembre, de Apoyo
a las Familias.

Iniciativa 3. Abrir una reflexión, junto con las Diputaciones Forales, para la ampliación
de las deducciones fiscales por hijos e hijas e incorporar elementos de mayor progre-
sividad en el tratamiento fiscal de las familias.

Iniciativa 4. Promover permisos de paternidad y maternidad iguales e intransferibles
de un mínimo de 16 semanas en el sector privado.

Iniciativa 5. Potenciar la conciliación corresponsable, con medidas que incentiven la
conciliación de la vida laboral y la parentalidad positiva, con la finalidad de avanzar
en el reparto equitativo y paritario de las tareas domésticas y de cuidados entre hom-
bres y mujeres.

Iniciativa 6. Realizar campañas de sensibilización que prestigien socialmente la econo-
mía de los cuidados, visibilizando su aportación a la actividad económica.

Con menor detalle que en los dos ejes anteriores, de carácter estratégico, se señalan en
los apartados siguientes, algunas consideraciones sobre otros dos ejes definidos como
prioritarios.

1.1.3. Respectoal envejecimientode lapoblación, lapromociónde laautonomíay laga-
rantía de cuidados sociales y sanitarios

Los cuidados se plantean a lo largo del ciclo vital, tienen un componente relacional y se
orientan, siempre, a promover la autonomía de las personas. Este apartado se centra en
los cuidados sociales y sanitarios, y la promoción de la autonomía, de las personas mayo-
res, entre los 60 y los 100 años de edad o más.

•Evaluación del primer Plan estratégico de Servicios Sociales de la CAPV

Las principales conclusiones que se derivan de la evaluación del primer plan estraté-
gico de Servicios Sociales de la CAPV, así como de las prioridades estratégicas socio-
sanitarias, en relación con el reto demográfico, y en particular, con el envejecimiento,
son las siguientes.

La confluencia del aumento de la esperanza de vida, libre de discapacidad o no, y la
crisis del modelo tradicional de cuidados –sostenido en gran medida sobre el cuidado
familiar, principalmente de mujeres que cuidan 365 días al año, 24 horas al día– van a
colocar al Sistema Vasco de Servicios Sociales y al Sistema Vasco de Salud en una encru-
cijada a medio plazo.

En este ámbito, el aumento de la esperanza de vida, no siempre en buena salud o libre
de discapacidad, y de las demencias en particular, van a requerir aumentar y diversificar
las plazas en centros residenciales, sociosanitarios, orientándolas en todo caso hacia las
personas en situación grave de dependencia. Plazas cuyo sostenimiento representaba
ya en 2018 prácticamente el 30% del gasto corriente público en el Sistema Vasco de
Servicios Sociales.
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Esto exigirá reforzar la atención sanitaria y psicosocial en los centros residenciales y adecuar
la atención, y su intensidad, a la evolución del perfil y necesidades de las personas usuarias:

-en cada residencia, con unidades de convivencia más reducidas y quizás distintos
grados de intensidad en la atención;

-y en la redde centros residenciales, condistintos niveles de intensidad en las prestacio-
nes sanitarias y quizás con equipos sanitarios queofrezcan soporte amásde un centro.

En el resto de casos, para quienes precisen y demanden residir fuera de su domicilio, será
preciso diseñar alternativas de alojamiento con apoyo, en mayor número, más diversas y
mejor adaptadas a las características y expectativas de las nuevasgeneracionesdeperso-
nasmayores, con un enfoque de intensidad creciente en la atención y conectándolas con
el conjunto de la red de servicios sociales (SSB, servicios y centros de día, teleasistencia…)
para personasmayores en la comunidad (de atenciónprimaria y secundaria) de la forma
más adecuada a cada caso.

La sostenibilidad, social y económica, de los cuidados sociales y sanitarios, así como del
Sistema Vasco de Servicios Sociales (SVSS) requiere una inversión, particularmente en
la atención a las personas mayores.

Y atendiendo a la evolución demográfica y la crisis del modelo tradicional de cuidados, la
próxima décadaes crucial,antes deque lageneración delbaby boomalcance laedad de75-
80 años, en laque actualmentese incrementan las situacionesde fragilidady dependencia.

En este sentido, es necesario que el II Plan Estratégico de Servicios Sociales, que se está
acabando de elaborar y se orientará a promover una política de transición en los cuidados
sociales reforzando el cuidado institucional y reduciendo el peso del cuidado familiar, y
una eventual estrategiade cuidados, sociales y sanitarios, de larga duración, incidan sobre
tres objetivos con una conexión directa con el reto demográfico. Son los siguientes:

·Invertir la pirámide de atención, impulsando la atención, primaria y secundaria, so-
cial y sanitaria, en el domicilio y la comunidad, a fin deprevenir la dependencia, aten-
der al creciente número de personasmayores que van a demandar servicios y presta-
ciones que les permitan continuar residiendo con la mayor autonomía posible en su
domicilio.

Es clave contener, o en lo posible reducir, el porcentaje de gasto que representan los
centros residenciales para personasmayores sobre el total del gasto en el SVSS y po-
tenciar los ecosistemas locales de cuidados, sociales y sanitarios, así como la tecnolo-
gía social con soporte digital, preservando la atención relacional.

·Promover unnuevo equilibriodel cuidado institucional y familiar, en favor del prime-
ro, para avanzar en igualdad y responder a la reducción, constante, del número de
personas cuidadoras familiares y a la crisis del modelo tradicional de cuidados (365
días, 24 horas).

Se trata de desfamiliarizar y desfeminizar los cuidados, avanzando hacia un mode-
lo de organización social de los cuidados (social care), desde la cooperación de los
cuatro sectores (instituciones, empresas, tercer sector y familias-comunidad) y el li-
derazgo institucional (welfare model), reduciendo, redistribuyendo, reconociendo y
representando el trabajo de cuidados no remunerado (4R) y promoviendo la respon-
sabilidad de los hombres en el cuidado institucional y familiar, así como la concilia-
ción, corresponsable, de la vida personal, familiar y laboral, y el cuidado institucional
de quien opta por cuidar de sus familiares adultos.

Este nuevo equilibrio es básico también para preservar el cuidado familiar o primario
(apoyo familiar, ayuda mutua, de las y los vecinos…), reforzando las prestaciones y ser-
vicios dirigidos a las personas cuidadas y cuidadoras (servicios de apoyo a personas
cuidadoras, presenciales y online, respiro, prestación económica para cuidados en el
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entorno familiar…) y avanzandohacia el reconocimiento normativo de los derechos de
las personas cuidadoras en un estatuto. Estos y otros aspectos se recogen en la Estra-
tegia Sociosanitaria deApoyo a Familias Cuidadoras aprobada enmayopor el Consejo
Vasco de Atención Sociosanitaria.

·Transformarelmodelodecentros residenciales, y serviciosdealojamiento,parapersonas
mayores, diversificandoambos, y adecuando la intensidad de la atencióny lasprestacio-
nes, sociales y sanitarias, a la evolución de las necesidades de las personas destinatarias
en cada centro y en la red en su conjunto, en aras de unamayor continuidad y persona-
lización de la atención, contemplando la posibilidad de que existan equipos sanitarios
compartidos no sólo en atención primaria, sino también en atención secundaria.

Además, comose ha señalado ya, siendo lamayor partede laspersonas mayoresautóno-
mas, las políticas se centran en las personas en situación de fragilidad y dependencia y
resulta fundamental, desde un enfoque preventivo y a fin de promover la autonomía y la
vida plenade las personas mayores, reforzar las políticas dirigidas a las personas mayores
autónomas y, en particular, aquellas orientadas al desarrollo de sus proyectos de vida,
individuales y colectivos, promoviendo también su participación social.

Por otro lado, la evaluación del primer plan estratégico de servicios sociales contem-
pla también algunas medidas en el ámbito de la discapacidad relacionadas con el
reto demográfico, la promoción de la autonomía y la sostenibilidad, social y económi-
ca, del SVSS, como:

·Diseñar e impulsar un nuevo modelo de atención en la comunidad a quienes resi-
den en su domicilio o en un domicilio familiar, sostenible, social y económicamente.

·Ampliarydiversificar laoferta residencialpara laspersonascondiscapacidad,orientándo-
la a facilitar tránsitoshacia la vida independientey la desinstitucionalización. Y reforzar los
servicios de día y centros residenciales para personas con discapacidad intelectual.

·Adecuar la red de prestaciones y servicios específicos a dos desafíos. Por un lado,
el envejecimiento de las personas con discapacidad (intelectual) y por otro, la res-
puesta a personas con discapacidad con necesidad de apoyo menos intenso, espe-
cialmente entre la población más joven (discapacidad intelectual, salud mental…).

·Impulsar el servicio de apoyo a la vida independiente y la Prestación Económica de
Asistencia Personal (PEAP) en elmarco de un planteamiento orientado a que las per-
sonas condiscapacidad dispongande apoyos suficientes (asistenciapersonal, ayuda
a domicilio y otros servicios de apoyo en la comunidad, productos de apoyo para la
autonomía personal) para ejercer su derecho a vivir de forma independiente y ser
incluidas en la comunidad. Y a la vez, impulsar los productos de apoyo para la auto-
nomía personal con la incorporación de desarrollos e innovaciones tecnológicas.

Por su parte, la Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi, aprobada igualmente
por el Consejo Vasco de Atención Sociosanitaria el pasado año, persigue impulsar:

·La Gobernanza Sociosanitaria, propiciando avances en la articulación jurídica del
modelo de gobernanza (decreto de gobernanza sociosanitaria), la configuración de
una dirección Sociosanitaria en el Departamento de Salud y la definición de un mar-
co de financiación común y compartido por todas las instituciones.

·La Interoperabilidad Sociosanitaria con cuatro proyectos clave: Historia Sociosanita-
ria Electrónica, cuadro demando para la tomade decisiones basada en datos, acceso
a la Historia Clínica desde centros residenciales y decreto para el desarrollo de la in-
teroperabilidad.

·Las políticas de transición hacia un nuevo modelo de cuidados sociales y sanitarios
en el sentido ya indicado, la prevención Sociosanitaria y el despliegue de la atención
primaria Sociosanitaria.
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·La I+D+i en el espacio sociosanitario a través del portal sociosanitario, un nodo de re-
ferencia sobre políticas e iniciativas en I+D+i sociosanitarias y el impulso de proyectos
bottom-up.

1.1.4. Respecto a la inserción migratoria

DesdefinalesdelsiglopasadoasistimosaunfenómenoinusualenEuskadienlostiemposmo-
dernos: la llegadadepersonasdeorigenextranjeroenunnúmero importante.Hemospasado
de ser una sociedad pobrey emigrante a otramoderna, rica y atractiva para la inmigración. Y,
afortunadamente, todo indica que así seguirá siendo, almenos a corto ymedio plazo.

La inmigración extranjera ha llegado para quedarse y la creciente diversidad cultural le-
jos de ser un fenómeno coyuntural es una de las claves estructurales que van a definir la
sociedad vasca de futuro.

Orillar la idea de la inmigración como irrupción coyuntural es el prerrequisito básico para
elaborar estrategias de integración y diversidad de largo recorrido y para no generar en
la sociedad la falsa idea de que es una población que está de paso. Al contrario, consti-
tuye una de las respuestas al reto demográfico, su contribución es fundamental para la
sociedad y su presencia estable guarda coherencia con los proyectos de vida de estas
personas y familias.

Una granmayoría de ellas aspiran a quedarse en Euskadi como corroboran los datos. No
es un fenómeno transitorio o coyuntural, sino una realidad estructural que exige repen-
sar las ideas vigentes y losmecanismos y procesos de empadronamiento, regularización,
reagrupación y nacionalización.

Hay que articular ineludiblemente la integración social y la gestión de la diversidad. Las leyes
y lasmedidas deben acompañar esta voluntad de permanencia, sin condenar a las personas
inmigrantes a un status de “excepcionalidad”.7No se trata de diferir sine die los procesos coti-
dianos de integración. Las previsiones legales deben impulsar y acompañar esta integración.

Se trata de poner de manifiesto y regular legalmente el/un modelo propio de inmigra-
ción, que latentemente existe.

Estenuevohechoestructural requiere lagestiónde losaspectosmásbásicosy fundamenta-
les para la inclusiónsocial –gestiónmaterial–, asícomo lagestión de la diversidadcultural en
la sociedad de acogida, diversidad que se intensifica con la llegada de la inmigración.

La gestión material necesita que políticamente el Gobierno Vasco incorpore en sus pro-
cesos de negociación con las autoridades centrales materias de cogestión que atañen
a la inmigración –en parte similares a las que se recogieron en la última redacción del
Estatuto de Autonomía de Cataluña– en las cuestiones relacionadas con la acogida, la
integración y muy particularmente las autorizaciones de trabajo de las personas inmi-
grantes extranjeras en Euskadi. También requiere implementarmedidas facilitadoras de
la reagrupación familiar en Euskadi.

Euskadi entra en unnuevo ciclo demográfico al igual que una parte relevante de Europa,
pero intensificado conuna menor tasa de natalidad y un déficit histórico de políticas fa-
miliares hasta finales del pasado siglo.

Determinadas prospecciones destacan la “carencia” demiles de personasmás o menos
cualificadas para un entorno laboral crecientemente complejo y cambiante, causada
esencialmente por el estrechamiento de las franjas de edadmás jóvenes que no permi-
ten garantizar la sustitución de la población activa.

7 Esta excepcionalidad forzada se pone demanifiesto cuando, por ejemplo, se elaboran previsio-
nes demográficas en las que se sostiene que en el futuro un determinado porcentaje de la pobla-
ción vasca “tendrá origen inmigrante”, incluyendo a personas que ya forman parte de la sociedad
vasca actualmente
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Asimismo, como ha planteado la economía feminista, el ámbito de la reproducción de
la vida exige un replanteamiento radical de la distinción de trabajo y empleo, así como
la forma de cubrir las necesidades de cuidado, las necesidades familiares, o el reparto de
las tareas del hogar.

Y si en este contexto estructural añadimosunapoblación envejecidaque crecerá en volu-
men yunas familias reducidas, todo ello, exige el concurso de la población extranjera, que
es prácticamente el modelo que desde Euskadi se ha inducido: el de una inmigración
significativamente feminizada. En suma, cuando el crecimiento vegetativo no resuelve
las necesidades poblacionales, el recurso a la inmigración es una necesidad. No es una
casualidad, es su consecuencia inevitable.

De hecho, tras un periodo de crisis económica de las economías occidentales entre
2008 y 2013 que redujo los volúmenes de llegada de personas de origen extranjero,
y con la mejora de los indicadores macroeconómicos y las perspectivas de futuro, se
reactivó este fenómeno, reavivando incluso desde 2015 canteras o nacionalidades que
se creían agotadas.

Los movimientos migratorios requieren una respuesta europea y también estatal, vasca,
foral y municipal. La globalización, por un lado, y las injusticias y desigualdades, por otro,
generan procesos migratorios que afectan a todos los niveles competenciales.

Hoy, dentro de losmovimientos migratorios, se entremezclan realidades diferentes; per-
sonas refugiadas, solicitantes de asilo, solicitantes de asilo que se quedan fuera del siste-
ma, apátridas, menoresmigrantes sin referente familiar, jóvenes migrantes sin referente
familiar, migrantes económicos en tránsito o que se quedan, migrantes devueltos desde
otros países europeos, migrantes en situaciones de vulnerabilidad...

Por otra parte, el reto migratorio no es ajeno al reto demográfico. Las sociedades euro-
peas y la vasca, en particular, tenemos la necesidad objetiva de la aportación de los in-
migrantes para el sostenimiento del modelo de bienestar. Hoy, los países más prósperos
en el mundo son aquellos que mejor han sabido acoger e integrar los flujos migratorios
y quemejor han sabido promover la convivencia intercultural e interreligiosa en su seno.

La respuesta al retomigratorio es un imperativo ético de solidaridad y un imperativo nor-
mativo; pero también es un imperativo de progreso y prosperidad.

Las instituciones vascas y las entidades sociales han creado en Euskadi, incluso más allá
de sus ámbitos competenciales, un sistemade respuesta ordenada y solidaria a los fenó-
menosmigratorios. Este sistemani es perfecto ni está acabado; pero es integral y trata de
ofrecer respuestas a una realidad cambiante.

Sin embargo, siendo todo ello necesario no es suficiente. Es indispensable seguir mejo-
rando en la respuesta a un reto que caracteriza la complejidad de nuestro tiempo.

En este contexto, el Gobierno Vasco, ha adoptado las siguientes iniciativas que dan conti-
nuidad al compromiso asumido y a lo realizado hasta ahora y que deben tener recorrido
en el marco de esta estrategia.

·En el ámbito europeo, la presentación de la propuesta SHARE para acordar en el
ámbito europeo y con carácter transversal una clave de distribución territorial del es-
fuerzo de acogida e integración demigrantes en sus diferentesmanifestaciones. Esta
propuesta ya se comparte con diferentes gobiernos sub-estatales para estudiar su im-
pulso compartido como compromiso que se ofrece y dirige a las instituciones euro-
peas. Tras la crisis vivida en Ceuta en mayo de 2021, el ministerio de Políticas Sociales
del Estado español se basó en esta propuesta para el reparto de los 200 menores lle-
gados de Marruecos.

·En el ámbito estatal, la convocatoria deun consejo interterritorialpara tratar laspolíticasmi-
gratorias y compartir y configurar una respuesta integral y europea ante el retomigratorio.
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·En el ámbito de Euskadi, el Pacto Social Vasco para la Migración, consolidando las
mesas de trabajo interinstitucionales y sociales creadas en diferentes ámbitos y pro-
poniendo su coordinación con el Foro por la inmigración con una perspectiva de vi-
sión integral y global, así como la Estrategia Euskarri para la inclusión sociolaboral de
jóvenes en situación de vulnerabilidad, de origen migrante o no, egresados de la red
de protección o no.

Esta estructura demesas y grupos de trabajo responderá, al menos, a cinco objetivos; (1)
“Promover una inmigración regularizada”, (2) “Procurar una respuesta adecuada a las per-
sonas refugiadas”, (3) “Articular los recursos necesarios para responder solidaria y humani-
tariamentea la llegadanoreguladademigrantes”, (4) “Coordinaryoptimizar las respuestas
de acogida e integración a las personasmigrantes, con especial atención a losmenores y
jóvenes sin red familiar” y (5) “Impulsar el Pacto Social Vasco para laMigración”.

En este sentido, en diciembre del 2021 se aprobó el VI Plan Intercultural de ciudadanía,
Inmigración y Asilo 2022-2025.

Este plan ratifica las líneas estratégicasque seproponían enel anterior (V Plande actua-
ción en el ámbito de la Ciudadanía, Interculturalidad e Inmigración 2018-2020) y avan-
za en las que deberían regir en esta década con el fin tanto de garantizar un marco de
coherencia en las políticas de inmigración y asilo como de consolidar las bases de una
ciudadanía de residencia.

La experiencia acumulada en los últimos 20 años ha servido para que la sociedad vasca
ya disponga demecanismos, instrumentos y recursos para afrontar la llegada y acogida
de estas personas de origen extranjero.

Sin abandonar este ámbito estratégico de acción, base de la convivencia, porque los pro-
cesos inmigratorios son estructurales, en el contexto actual cobra especial relevancia la
gestión de la diversidad de la sociedad vasca en clave de ciudadanía, acceso a derechos
en piede igualdady construcciónde unanueva cultura vasca productode la interacción
respetuosa de su diversidad, en clave de interculturalidad como estrategia y política de
acción presente y futura.

1.2. Primeras reflexiones a partir del balance
Del balance de lo realizado por el Gobierno Vasco, cabe extraer las siguientes reflexiones
en relación con el diagnóstico y la orientación de los principales ejes de actuación:

·Emancipación. Se identifican actuaciones relevantes en materia de empleo y vivienda,
pero la edad media de emancipación, que se sitúa en torno a los 30 años, se ha mante-
nido estable la última década. Se están repensando y reforzando las actuaciones en esta
materia y se debe seguir avanzando en esa dirección.

Además, necesitamos políticas específicas de emancipación (empleo, vivienda, servicios
de juventud), que se diseñen y evalúen en relación con la salida del hogar familiar y su
consolidación. En este sentido se han de reforzar los servicios de información y orienta-
ción juvenil, propiciando un acompañamiento personalizado a los itinerarios de emanci-
pación y movilidad (retorno, atracción, retención y conexión del talento) desde los servi-
cios de juventud.

·Construcción de familias.Existe una actuación relevante enmateria de fiscalidad.Man-
teniendo algunas medidas fiscales, necesitamos reforzar y reestructurar los apoyos eco-
nómicos a las nuevas familias.

Contamos con políticas de familias dirigida a la diversidad de familias, con especial aten-
ción a aquellas en situación de mayor vulnerabilidad (algunas migrantes, bastantes mo-
nomarentales), pero, desde la perspectiva del reto demográfico, necesitamos fortalecer
una política específica y transversal (ayudas o prestaciones económicas, educación, ser-
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vicios sociales, conciliación…) dirigida a la constitución de nuevas familias y los primeros
años de vida de hijos e hijas.

·Envejecimientopleno y saludable. Enel contextode la estrategia, se tratadeadecuar las
respuestas a una sociedad con más personas mayores y la mayoría autónomas. En la dé-
cada de 2010 se han impulsado los servicios sociales, particularmente para las personas
mayores en situación o riesgo de dependencia. En particular, servicios como los centros
residenciales y de día, los servicios de atención diurna y la teleasistencia.

En todo caso, y tras la pandemia (políticas de urgencia), es necesario desarrollar políticas
de transición. No cabe prolongar, con meros crecimientos cuantitativos, la red existente
y las políticas previas a la pandemia porqueno se corresponden con la evolución prevista
de las necesidades. Es necesario impulsar políticas para personas mayores autónomas y
de transformación del modelo de cuidados, sociales y sociosanitarios, en el horizonte de
la década de 2030 cuando la generación del baby boom alcance la edad de 75 años, en
la que, actualmente se inician los procesos de fragilidad y dependencia, potenciando un
cambio demodelo residencial, pero, sobre todo, desarrollando la atención en el domicilio
y la comunidad.

·Inserción migratoria. La sociedad vasca actual es la más diversa de la historia atendien-
do a la edad y también al origen, si bien la tasa de migración no es muy elevada. Es una
sociedad acogedora y crecientemente diversa, en la que la xenofobia tiene un alcance
menor. A futuronecesitamosaumentar la tasadepoblacióndeorigenextranjero, además
de incidir en la retención y retorno de personas y familias jóvenes.

Esto requerirá un salto en las políticas aplicadashasta ahora, cuantitativo y cualitativo, di-
señandounmodelo vascode acogida, desde la llegada e incluso previo a ella, que favorez-
ca la acogida e integración, la igualdad deoportunidades y la inclusión. Específicamente,
es necesario apoyar la integración social y el tránsito a la vida adulta de las personas jóve-
nes sin red de apoyo familiar.

·Revalorización rural. En Euskadi, para una visión sistémica del reto demográfico y en un
objetivo de articulación del territorio, con visión de país, es necesario incorporar de modo
transversal el eje de la revalorización rural que busque el equilibrio territorial y la igualdad
de oportunidades, también eneste ámbito.El rejuvenecimientoy laadaptación de la aten-
ción a las personas mayores han de tener también una expresión en el ámbito rural.
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2. Memoria de la actuación de Diputaciones Forales 8

Es oportuno comenzar señalando la relevancia de las iniciativas y políticas que las Dipu-
taciones Forales vienen impulsando, como recoge este balance.

Relevancia cuantitativa y cualitativa porque propuestas vinculadas, por ejemplo, a po-
líticas de transición en materia de cuidados o de revalorización rural, ya se están dise-
ñando y lanzando.

Al mismo tiempo, el estancamiento de la edad media de emancipación y la evolución
negativa del número de nacimientos y la tasa de natalidad9, hace imprescindible:

“Impulsar políticas vinculadas al reto demográfico, desde una perspectiva sistémica (5
ejes) y desarrollar políticas específicas de emancipación juvenil y construcción de pro-
yectos de familia (ejes estratégicos) a fin demaximizar el impacto de las políticas, a corto
y medio plazo, en el rejuvenecimiento del país, aumentando cuanto sea posible la tasa
de natalidad (objetivo de país = 10%) e incorporando, complementariamente, personas y
familias jóvenes migrantes.”

Este enfoque representa un salto cualitativo, desde el punto de vista de la interacciónde
políticas alineadas en torno al objetivo del rejuvenecimiento del país, con la pretensión
de que los nuevos enfoques e instrumentos habilitados permitan modificar la evolución
de esos datos.

La estrategia es, por tanto, una estrategia centrada en factores clave para alcanzar un
objetivo, cuyos dos primeros ejes (emancipación juvenil y construcción de proyectos de
familia) se consideran estratégicos. Y una estrategia viva ya que precisamos:

·Aprender, desde la evaluación, sobre los factores que inciden en el ensanchamiento
de la base de la pirámide demográfica: la emancipación, la conformación de nuevas
familias y la natalidad, por un lado, y las migraciones, por otro, junto a otros que pue-
dan identificarse.

·Incluir en la estrategia los nuevos factores y propuestas de acción que puedan
identif icarse.

·Incorporar los casos de éxito, transfiriendo y escalando las experiencias eficaces.

A continuación se presenta un detalle de actuaciones por ejes que se centra en aquellas
iniciativas con una vinculación más directa con el reto demográfico, de acuerdo con los
criterios acordados para la inclusión de iniciativas.

Asimismo, se identifican o subrayan algunas prácticas o criterios de intervención que
pueden resultar de utilidad a futuro, atendiendo a la experiencia.

8 El diagnóstico presentado en el apartado anterior se centra en el conjunto de Euskadi, pero no
sólo en la acción delGobierno. Se ha de tener en cuenta que buena partede los planes cuya evalua-
ción refleja constituyen planes interinstitucionales. El balance que se realiza ahora sí corresponde
a la actuación específica de las Diputaciones, si bien conectada en ocasiones con el diagnóstico
conjunto y los planes interinstitucionales antes mencionados. El apartado relativo a la revalorización
rural únicamente se aborda en el ámbito competencial de las Diputaciones Forales.

9 La edad media de emancipación juvenil se situaba en 30,2 años en 2019 (último dato disponi-
ble), sin apenas variaciones en la década anterior. El número de nacimientos en 14.739 y la tasa de
natalidad en el 6,7% en 2020, esperando un impacto negativo por la pandemia en 2021.
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2.1. Ejes de actuación estratégicos
2.1.1. Emancipación juvenil

Los profundos cambios sociales, acrecentados por la crisis de la COVID-19, han dado lugar
a una incertidumbre social, casi estructural, que afecta especialmente a los y las jóvenes
y se manifiesta, entre otros ámbitos, en el laboral, con una precarización e inestabilidad
creciente de sus condiciones laborales que producen un retraso considerable en la edad
de emancipación y en el acceso a una vivienda independiente, especialmente en los terri-
torios y zonas con un precio de la vivienda sensiblemente superior.

Por tanto, hoy endía, podemoshablar deuna juventud caracterizadapor unamayor com-
plejidad de los itinerarios profesionales, un retraso de la emancipación o salida del hogar
familiar y un alargamiento artificial de la etapa juvenil, determinada por la precocidad
en su inicio y el retraso en completar la transición a la vida adulta. Los datos constatan el
desajuste entre la edad en que la juventud desea emanciparse y la edad en que se dan las
condiciones para que lo haga.

Por otro lado, el ámbito de los servicios públicos de promoción de la infancia, adoles-
cencia y juventud (“sistema” de juventud), se ha caracterizado en los últimos años por
un aumento del protagonismo en la intervención de la infancia y la adolescencia, frente
al ámbito de la juventud. Una tendencia gradual y una “inercia inconsciente”, que, sin
embargo, ha provocado que muchos de los servicios públicos nacidos en los 80 con el
nombre genérico de Departamento, Sección, Servicio de “juventud”, dirijan hoy sus es-
fuerzos prioritariamente al ámbito de la infancia y adolescencia, y en menor medida a
los jóvenes. No así, en el caso de las políticas transversales, de los distintos niveles de las
administraciones públicas, enmarcadas en los planes jóvenes, en los queha solidocobrar
una importancia singular el eje de la emancipación juvenil y, en particular, las acciones en
materia de empleo o vivienda.

Desde las políticas de promoción juvenil, no compete a las Diputaciones Forales llevar
a cabo políticas activas de vivienda, empleo o educación formal, todas ellas clave en lo
referente a emancipación juvenil. Tampoco incentivar la natalidad. Sin embargo, sí lo
es coordinar e impulsar políticas integrales de juventud, así como políticas específicas
y multifactoriales de emancipación, y remover los obstáculos sociales (culturales, edu-
cativos, informativos, etc.) que impidan el pleno desarrollo del potencial de los y las
jóvenes. La emancipación y la maternidad o paternidad voluntaria forman parte de ese
potencial de desarrollo, hoy en día claramente retenido. Y es ahí donde, en colaboración
con otros estamentos, creemosque el “sistema” de juventud debe y puede jugar unpa-
pel importante.

Tan importante como la existencia de unas buenas políticas de emancipación, es que
estas sean percibidas y conocidas por las personas jóvenes. Para ello creemos necesaria
una intermediación profesional, desde la cercanía y la confianza como condiciones no
suficientes, pero imprescindibles, cuandose quiere intervenir enel ámbito juvenil conun
mínimo de garantías.

Las instituciones, en mayor o menor medida, venimos actuando desde el ámbito de la
promoción juvenil a través de estrategias de orientación, acompañamiento, intervención,
educación (no formal), asesoramiento y facilitación de la participación activa en la vida
comunitaria. Y todo ello, a través de una red de servicios de titularidad municipal de in-
fancia (Haurtxokos) y adolescencia (Gaztelekus) y, en menormedida, como decíamos, de
servicios juventud (Oficinas de información juvenil, Gaztegunes o Gaztetxes).

Este es uno de los mayores déficits de la intervención en promoción juvenil: la ausencia
de un despliegue suficiente de servicios de proximidad públicos para jóvenes, diseñados
para atender las demandas ynecesidadesde los y las jóvenes sobre las bases deunmode-
lo consensuado a nivel social. Lomás asimilable que hasta la fechaha existido en nuestro
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ámbito, han sido las oficinas de información juvenil, cuyo número y alcance ha ido debi-
litándose, especialmente desde la irrupción de internet.

Por otro lado, en la actualidad, los puentes entre administración y jóvenes, los espacios
ciudadanos híbridos, donde confluyan y convivan, son escasos, si bien existen experien-
cias innovadoras y espacios de participación y co-creación flexibles a impulsar. Sin ellos,
la visión de las y los jóvenes sobre el sector público, lejano y carente de interés, se perpe-
tuará y se perderá una oportunidad de generar una cultura política avanzada y capaz de
solventar e integrar de forma civilizada, la carga conflictual que siempre va a conllevar el
trabajo con jóvenes.

LosDepartamentos concompetencias sectoriales enmateria de juventud impulsan tam-
bién programas específicos de adquisición o desarrollo de competencias por las perso-
nas jóvenes en general para la emancipación, la participación social…, como el programa
TREBA GAZTEA de la Diputación Foral de Gipuzkoa, así como espacios e instrumentos
de cooperación entre administraciones públicas en el territorio para el desarrollo de las
políticas de juventud, incluida la emancipación juvenil.

Espaciose instrumentoscomo laRed“UDALGAZTEDI”de impulsodeproyectosdeeman-
cipación e información enmateria de juventud (12 comarcas, 112 Ayuntamientos yManco-
munidades y Diputación Foral de Bizkaia) o “GAZTEMATIKA” en Gipuzkoa.

En el ámbito del impulso de la emancipación juvenil, es dif ícil encontrar políticas o
iniciativas específ icas de emancipación que, más allá de impulsar el empleo juvenil,
con carácter general, se orienten a favorecer, acelerar o consolidar los itinerarios de
salida del hogar familiar de distintos grupos diana y reducir la edad media de eman-
cipación.

Las tres Diputaciones Forales impulsan políticas e iniciativas en materia de empleo –y
vivienda– dirigidas a la juventud en general o a perfiles específicos de jóvenes. Políticas
e iniciativas de empleo que, si bien no se orientan específicamente a la salida del hogar
familiar, pueden favorecer itinerarios de emancipación. Así:

·LaDiputaciónForal deGipuzkoa viene impulsandoochoprogramasdeapoyo a la em-
pleabilidad, la inclusión activa y la inclusión socio-laboral de jóvenes de 18 a 30 años,
en situación de riesgo o exclusión social: personas derivadas por los servicios sociales
de base o la red de recursos foral, personas con discapacidad, personas migrantes y
población gitana.

·La Diputación Foral de Bizkaia desarrolla también una importante batería de inicia-
tivas de empleo juvenil en general o con jóvenes en situación o riesgo de exclusión
social en particular. Iniciativas como: a) actuaciones formativas; b) programas mixtos
deempleo y formación; c) programas integrales de capacitación, orientación, interme-
diación e inserción; d) programas de promoción de la empleabilidad mediante con-
tratos de trabajo; e) programas de prácticas y becas, también para la realización de
estudios enel extranjero; f) programasde autoempleo, emprendimiento e innovación
que tienen por destinatarios, en su totalidad o de forma mayoritaria, a personas jóve-
nes. Asimismo, enmateria de vivienda, contempla deducciones en el IRPFpor compra
y alquiler, y cuenta de ahorro vivienda.

Todos estos programas inciden, entre otros factores, en la empleabilidad, la intermedia-
ción y el acompañamiento personalizado y continuado en el proceso de inserción socio-
laboral, medianteherramientas decapacitación, formación, orientación, intermediación
o inserción, entre otras.

Asimismo, lasDiputaciones Forales contemplanunadeducción en el ámbito del Impuesto
sobre sociedades, por creaciónde empleoen colectivos con especialesdificultades parael
acceso al mercado laboral (impuesto de sociedades desagregado por edad 2020).
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E impulsa, con otros agentes del territorio, Bizkaia Talent que desarrolla, entre otras
acciones, el servicio Talentia con 3 programas: Talentia Skills, Talentia Challenge y Be
Basque Ambassadors.

Los itinerarios de emancipación juvenil, entendida como salida del hogar familiar, conec-
tan también con los proyectos de movilidad o migratorios, con los programas europeos
de movilidad o con las actividades de cooperación internacional, así como con las inicia-
tivas de atracción, retención, retorno y conexión de talento que se han de concebir, cada
vez más, como un todo.

Por su parte, la Diputación Foral de Gipuzkoa inició en 2019 la estrategia Elkar-EKIN La-
nean centrada, entre otras, en personas de 16 a 23 años con bajos niveles de cualificación,
migrantes omujeres víctimasde violencia degénero y enprocesodeemancipación.Des-
plegándose demodo descentralizado,mediante las redes de empleo e inclusión comar-
cales y una gobernanza colaborativa con agentes institucionales, económicos y sociales
que actúan en el territorio, Elkar-EKIN Lanean pretende que un empleo de calidad sirva
depalancapara la inserción, con la visiónde convertir Gipuzkoa en el territorio conmenor
desigualdad social de Europa.

La descentralización, incluidas la generación de redes locales y la gobernanza colaborati-
va son también claves de interés para el desarrollo de iniciativas del sector público orien-
tadas al empleo y la inclusión y, también, a la emancipación juvenil.

Por otro lado, las tres Diputaciones Forales cuentan con recursos orientados a la eman-
cipación de las personas jóvenes egresadas de la red de protección, hombres y mujeres.

Y, concretamente, con centros de preparación a la emancipación y pisos de emancipa-
ción que son dos tipos (obligatorios) de los centros residenciales para personas menores
de edad que recogen el Decreto 131/2008, de 8 de julio, por el que regula los recursos de
acogimiento residencial para la infancia y la adolescencia en situación de desprotección
social y el Decreto 185/2015, de 6 deoctubre, de cartera deprestaciones y servicios del Sis-
tema Vasco de Servicios Sociales. O con recursos especializados para mujeres.

La transición a la vida adulta de las personas jóvenes, hombres ymujeres, sin red de apoyo
familiar, egresadas o no de la red de protección, ha de constituir una dimensión de las
estrategias o programas de emancipación juvenil que se han de adaptar a los perfiles e
itinerarios de emancipación, diversos, de los diferentes colectivos o grupos diana.

En relación con el tránsito a la vida adulta, y la necesaria conexión entre los recur-
sos del ámbito de la desprotección y la exclusión, es necesario mencionar también
recursos como las alternativas de alojamiento con acompañamiento social, algunas
de ellas dirigidas específ icamente a mujeres en diversas situaciones (egresadas de
la red de protección, gestantes o a cargo de familias monomarentales y con proble-
mática social…) o las Ayudas Especiales para la Inclusión Social que ofrece la Dipu-
tación Foral de Bizkaia.

Finalmente, y en relación con la emancipación juvenil, son relevantes las políticas que
impactan en el acceso a la vivienda, del Gobierno Vasco y de las Diputaciones Forales y
Ayuntamientos.

En el caso de los Ayuntamientos, respecto al desarrollo del parque público de vivienda y
la oferta de alquiler, así como en relación con las ayudas económicas para el alquiler o la
emancipación.

En el caso de los Territorios Históricos, en el ámbito fiscal, con los tipos impositivos más
bajos en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentos
por la transmisión de viviendas, así como deducciones fiscales por la adquisición y el al-
quiler de vivienda habitual que supusieron en 2019 más de 326 y 97 millones de euros
respectivamente, y fueron aplicadas en más de 442.000 declaraciones.
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2.1.2. Construcción de los proyectos de familia

En relación con este eje, existeuna intervenciónmuy relevantede lasDiputaciones Fora-
les en materia de fiscalidad y, en particular, en el ámbito de las deducciones fiscales.

Así, las Diputaciones Forales, además de lo que se acaba de referir en el eje anterior,
contempla deducciones en el IRPF por descendientes, una deducción complemen-
taria por descendientes menores de 6 años así como por anualidades por alimentos.
Estas deducciones , que tienen un gran impacto a efectos de renta, alcanzaron en
2019 un importe de 56, 8 (importe estimado) y 0,9 millones de euros en Araba, 140,
15 y 2,2 millones de euros en Bizkaia y 102, 10 y 1,5 millones de euros en Gipuzkoa,
respectivamente.

El impulso de la conciliación corresponsable constituye una línea de trabajo impulsada
por las distintas instituciones incidiendo cada vez más en claves que la experiencia ha
demostrado fundamentales como: a) las desigualdades existentes en el uso de lasmedi-
das de conciliaciónpor parte demujeres y hombres; b) la baja corresponsabilidad de los
hombres en el ámbito de los cuidados de hijos e hijas y personas mayores.

Así, por ejemplo, a partir de 2017 la Diputación Foral de Gipuzkoa impulsó el I Plan para
la conciliación corresponsable 2017-2019, al objeto de promover acciones para buscar y
dar respuestas a estas dos realidades y, en términos generales, para promover la cultura
de la igualdad de mujeres y hombres en el ámbito laboral.

Una investigación en colaboración con la UPV sobre las medidas de conciliación de las
empresas y su uso diferente por hombres y mujeres, así como una acción experimental
con carácter de laboratorio en el ámbito de la empresa, en el marco de Etorkizuna Erai-
kiz, dieron paso a Erantzunkide Sarea, una red formada por 40 empresas que han puesto
en marcha la metodología de trabajo diseñada en el marco de dicha acción experimen-
ta, con la participación de otras 500 a modo de observatorio longitudinal en diversas
consultas y análisis.

El último análisis realizado tuvo como tema principal el impacto de la COVID-19 en el
uso y tipología de las medidas de conciliación y revela que las mujeres han asumido en
mayor medida permisos de trabajo no retribuidos por cuidados a personas menores de
edad o en situación de dependencia (60%), mientras que los hombres se han acogido
en mayor medida (53,3%) a permisos retribuidos. Respecto al teletrabajo, un 40% de las
empresas ha recurrido a él por primera vez en la pandemia y el 28% ha incorporado me-
didas de conciliación por primera vez.

Por otro lado, como se ha mencionado en el eje 1, las tres Diputaciones Forales cuentan
con recursos significativos enel ámbitode ladesprotección, conun desarrollo importan-
te de centros y servicios socioeducativos y psicosociales, incluidas intervenciones tera-
péuticas (individuales, grupales y familiares), psicopedagógicas o de logopedia, dando
cabida también al ámbito rural.

Existen también programas o servicios de intervención específicos con minorías étnicas
y con personas menores de edad en el ámbito de la violencia de género. Respecto a la
construcción de proyectos de familia, destacar también los servicios de apoyo a la adop-
ción y el acogimiento familiar. Y, por su carácter innovador, los centros o servicios de día
forales para personas menores de edad, o jóvenes, y los programas de apoyo psicosocial
comunitario parapersonas conenfermedadmental. Ambos, comoel apoyo a la adopción
y acogimiento familiar, se enmarcan en un impulso de la desinstitucionalización y aten-
ción comunitaria, común al eje 3.

Los protocolos de coordinación interinstitucional, particularmente con los Ayuntamien-
tos, pero también interinstitucionales, permiten impulsar este conjunto de intervenciones
que guardan relación con el IV Plan interinstitucional de Apoyo a las Familias 2018-2022.
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En este sentido, conviene destacar la atención socio-sanitaria-educativa como un espa-
cio en desarrollo y también a reforzar para ofrecer una atención integral a la infancia
y adolescencia. Así, por ejemplo, la Diputación Foral de Álava refiere que se está ela-
borando un protocolo de colaboración entre Servicios Sociales, Educación y Osakidetza
(incluida salud mental infanto-juvenil) para la atención a personas menores de edad en
situación de desprotección.

Cabe destacar que a través del pilotaje para la implementación del modelo Barnahus
en Araba, impulsado por la Viceconsejería de Políticas Sociales, se están elaborando
protocolos para la coordinación de los sistemas judicial (fiscalía, judicatura, Instituto
de Medicina Legal, Equipos Psicosociales Judiciales), sanitario (Osakidetza), educativo
(Dpto. Educación), social (Gobierno Vasco, Diputación Foral de Álava y Servicios sociales
de base municipales) así como seguridad (Ertzaintza y Polícia Local) a fin de prestar
una protección integral y evitar la revictimización de menores que sufran violencia de
naturaleza sexual.

Nuevamente se trata estede unaspecto conectado con el eje 3 y la promoción deecosis-
temas de cuidados, sociales, sanitarios y, en este caso, educativos también.

2.1.3. Envejecimiento de la población, promoción de la autonomía y garantía de cuida-
dos sociales y sanitarios

En relación con este eje existe un número importante de iniciativas de las tresDiputacio-
nes Forales y del Gobierno que convergen enel impulsode políticas de transición en ma-
teria de cuidados sociales y sociosanitarios. Un impulso coherente con la evaluación del
I Plan Estratégico de Servicios Sociales de la CAPV y actuaciones que prevé el programa
de gobierno.

Se trata de iniciativas de transición, y en muchos casos piloto, pero cuyo diseño e incluso
ejecución está enmarcha. Por ello algunas consideradas claves por la institución respec-
tiva para su territorio, se incluyen y detallan también después como propuestas.

Algunas de estas iniciativas responden a retos planteados por el envejecimiento de la so-
ciedad y la evolución de las necesidades y expectativas de las nuevas generaciones de
personas mayores, reforzando las políticas, y recursos, orientados a la vida en el domicilio y
la comunidad de las personas mayores, o impulsando la transformación de los centros re-
sidenciales de personas mayores. Otras en la misma línea, de promoción de la autonomía,
pretenden impulsar el modelo de vida independiente en el ámbito de la discapacidad.

Es también compartida la preocupación por combatir la soledad no deseada, particular-
mente entre lasmujeres mayores, pero atendiendo al aumentode hogares unipersonales,
en distintas franjas de edad, comouna característica sociodemográfica. Y, en este sentido,
parece oportuno avanzar en un diagnóstico común y una estrategia compartida desde el
diálogo interinstitucional para responder a una realidad que lapandemia ha acentuado, al
tiempo que ha permitido detectar, particularmente desde los servicios sociales.

Así, en los tres ámbitos, las tres Diputaciones Forales y el Gobierno Vasco están pro-
moviendo bien estrategias, bien iniciativas o programas concretos, algunas de ellas de
carácter piloto.

La DiputaciónForal deÁlava impulsa, entre otros aspectos, el desarrollo deun modelode
apoyos a la vida independiente, una estrategia contra la soledad no deseada y una línea
de innovación y transformación del sistema comunitario de cuidados a la que se asocian
proyectos o iniciativas que se señalarán posteriormente en las propuestas.

El desarrollo de un modelo de apoyos a la vida independiente responde a una necesi-
dad y reivindicación legítima de las personas con diversidad funcional y las entidades
que las representan. Y se alinea con los avances a nivel internacional en términos de
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cambio de enfoque, filosófico y social, y diseño e implementación de medidas espe-
cíficas de apoyo.10

El enfoque de “Vida Independiente” se construye sobre la idea de autodeterminación,
entendida como la capacidad y posibilidad de las personas de decidir sobre su propia
vida en condiciones de igualdad con el resto de las personas: decidir la forma en que de-
sean vivir, el lugar en que desean hacerlo, las personas con quienes desean compartirla
y los tipos de apoyos que mejor se adecúan a sus necesidades y preferencias para poder
desarrollar su proyecto de vida.

En Araba, como en otros territorios, existen servicios o programas identificables como
modalidades del Servicio de Apoyo a la Vida Independiente como el Centro Foral de Au-
tonomía Personal (CAP) y diversos programas de entidades de iniciativa social en conve-
nio con el IFBS, así como ayudas económicas para adquirir productos de apoyo y para el
transporte adaptado.

Pero el Modelo propone, con la referencia del Decreto de Cartera, una ampliación de la
población destinatariaa: a)personas condiscapacidad físicau orgánica reconocida igual
o superior al 60%; b) personas con discapacidad sensorial, reconocida igual o superior al
33%; c) personas condiscapacidad física, orgánica o sensorial con riesgo dedependencia
reconocido; d) personas con discapacidad física, orgánica o sensorial en situación de de-
pendencia reconocida.

La Diputación Foral de Gipuzkoa dispone de: a) un servicio de apoyo a la vida indepen-
diente para personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental que viven de
forma independiente o desean hacerlo (solas, en pareja o en grupo), ofreciendo un siste-
ma de apoyos dinámico, flexible y personalizado para su desenvolvimiento autónomo y
participación activa en la comunidad; b) un programa de apoyo a la vida independiente
para personas con discapacidad física.

En este contexto, el Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, está traba-
jando también en torno al desarrollo delmodelo de vida independiente, como uno de los
ejes del futuro Plan Estratégico de Servicios Sociales de la CAPV.

“Araba a Punto: Estrategia para combatir la soledad no deseada en las personas mayores”,
parte del hecho de que 42.800personas, el 13% de la poblaciónalavesa, conforman hogares
unipersonales (INE, 2020) y 16.800personasmayores de 65 añosviven solas, el 70%mujeres.

Algunas premisas compartidas de este u otros proyectos serían: a) abordar la soledad
no deseada como un reto complejo y una situación difícil de detectar y que suele pasar
desapercibida en una primera aproximación; b) trabajar al unísono con otras adminis-
traciones, entidades y colectivos que, desde la proximidad y solidaridad con las personas
más vulnerables disponende capacidades e información actualizada; c) tejer una red de
agentes comunitarios activos y dinamizadores; d) promover la reflexión colectiva sobre el
impacto de la soledadnodeseada en las y losmayores; e) implementar iniciativas concre-
tas, efectivas y mensurables, que, con las modificaciones precisas en base a la experien-
cia, sean perdurables en el tiempo.

NAGUSILAB es un proyecto de innovación social, cofinanciado junto con Fundación Vi-
tal, cuyo objetivo principal ha sido repensar el sistema comunitario de cuidados y crear
soluciones de forma colaborativa, implicando a segmentos diferentes de la sociedad ala-
vesa, dirigidas a mejorar o crear nuevos modos de cuidados, formales y no formales, y

10 El derecho a la Vida Independiente ha sido reconocido a nivel internacional por las Naciones
Unidas, en el marco de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad, en
su artículo 19), tanto en el enfoque filosófico y social, como en términos de diseño e implementa-
ción de medidas específicas de apoyo a la vida independiente.
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asistencia de las personas mayores, desde una mirada transversal y amplia (salud física
y afectiva, calidad de vida, afectos, vivienda, movilidad, derechos y libertades, memoria
familiar, cuidados formales e informales o no formales) procurando que la estancia en
sus hogares sea lo más larga posible.

Con ese fin se han dinamizado AuzoLabs (un formato de la metodología de Conexiones
Improbables) para co-crear soluciones que permitan innovar y mejorar la calidad de vida
de las personas mayores, diseñando prototipos relacionados con los diferentes ámbitos
de atención socio-sanitaria, llevando a cabo unproceso colectivomediantemetodologías
de base artística y cultural y creatividad aplicada que permiten promover la innovación
abierta y colaborativa.

Esto ha supuesto trabajar con el sector artístico y cultural alavés de tal manera que sus
integrantes salgan también fuera de las prácticas artísticas habituales y trabajen en pro-
cesos de innovación abierta, en sectores y organizaciones a las que hasta ahora no habían
tenido acceso.

En línea de salida están proyectos clave como Etxean Bai y Gizarea, que responden a un
proceso de transición enmateria de cuidados que quiere reforzar la atención en el domi-
cilio y la comunidad, y desarrollar un modelo de atención centrado en la persona y en sus
relaciones, también en el contexto residencial.

La Diputación Foral de Gipuzkoa, por su parte, además de lo ya señalado en relación con
el servicio y programa para la vida independiente, viene desplegando una política de
transición en materia de cuidados orientada a impulsar la atención en la comunidad,
tanto primaria como secundaria, social y sanitaria, desde la cooperación, configurando
ecosistemas locales de cuidados.

El desarrollo de esta política de transición, de carácter integral y que pretende adecuar las
respuestas a la evoluciónde lasnecesidades, yde lasexpectativas de las nuevasgeneracio-
nes de personasmayores, implica un salto cualitativo en relación con aspectos clave como
la cooperación e intercambio de información entre sistemas (salud y servicios sociales) y ni-
veles de las administraciones públicas vascas (los tres niveles se encuentran implicados en
experiencias piloto como Pasaia HerriLab), así como con otros sectores y agentes sociales,
desde un enfoque de cuádruple hélice, acorde al modelo de reference sites.

Esta nueva estrategia se extiende a todo el territorio a través de Zaintza HerriLab, que
es una iniciativa pionera para impulsar ecosistemas locales de cuidados en los munici-
pios del territorio de Gipuzkoa y está destinada a mejorar la atención y el cuidado de las
personas mayores en situación de fragilidad y dependencia que residen en su domicilio.
Zaintza HerriLab es un hito histórico porque ha logrado reunir en un mismo marco de
trabajo y con losmismos objetivos y estrategia de cooperación a las principales entidades
públicas, privadas y comunitarias del ámbito sociosanitario en numerosas localidades de
Gipuzkoa. Son cinco los municipios de Gipuzkoa que impulsan ecosistemas locales de
cuidados bajo la estrategia Zaintza HerriLab además del mencionado Pasaia: Azpeitia,
Hernani, Urretxu, Usurbil y Zestoa.

Es esta lógica, de transición, la que inspira la estrategia, los proyectos y buena parte de
las iniciativas promovidas en este ámbito por el Departamento de Políticas Sociales y la
Fundación Adinberri, como centro de referencia y polo de innovación.

Proyectos que tienen también una importantedimensión preventiva, dedetección precoz y
abordaje, de las situaciones de fragilidad, o de la soledad, y de promoción de la autonomía.

En un sentido similar, la Diputación Foral de Bizkaia ha impulsado Nagusi Intelligence
Center (NIC), como centro de referencia y polo de innovación en relación con el enveje-
cimiento, la salud y los cuidados de larga duración. Un espacio de colaboración público-
privado; un living lab que aúna innovación, emprendimiento, y formación en silver eco-
nomy que se estructura en torno a la de cadena de valor del envejecimiento y que cuenta
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con un importante impacto transformador: el desarrollo económico, la generación de
empleo y el aumento de la esperanza de vida ajustada por calidad.

Y proyectos innovadores orientados a la transición a un nuevo modelo de cuidados que
refuerce la atención social y sociosanitaria, primaria y secundaria, en la comunidad y el
uso de las TIC mediante el desarrollo de grandes proyectos tractores como:

·La puesta enmarcha de centros de día conmodelo EtxeTIC como estrategia de apoyo
a lapermanencia enel hogar, una iniciativapionera quecombinará laatención propia
de un centro de día con la atención a un volumenmás extenso de personas en situa-
ción de dependencia que se encuentran en su domicilio monitorizadas a través de
tecnologías de apoyo y prevención en el hogar, y con asistencia puntual al centro de
referencia en el entorno cercano a su casa, que cuenta conunaprimera experiencia en
el centro Etxaniz.

·La creación de unidades de convivencia en los centros residenciales como estrategia
para una mayor personalización de la atención residencial, al desarrollo de unidades
de convivencia de hasta 25 personas en los centros residenciales, que favorezcan una
atención más personalizada, que sean lo más parecido al hogar, abiertas a la comu-
nidad, y que den respuesta a las diversas necesidades, deseos y expectativas de las
personas que requieren de apoyos.

·La transformaciónydiversificaciónde los centros residenciales, conproyectos como la
residencia intergeneracional en Getxo.

·El establecimientodecentros comarcalesde referencia comounidadesdeapoyopara
el conjuntode la red residencial que actuaráncomo soportepara el conjunto de la red
residencial organizada en unidades de convivencia.

·La mejora de la formación de profesionales en el ámbito de los cuidados.

·La Diputación Foral de Bizkaia participa en la iniciativa AAL (Active and Assisted
Living) y ha impulsado la iniciativa Bay of Biscay, Bay of Care (Bizkaia, territorio de
cuidados), un proceso de reflexión a nivel europeo sobre el modelo de cuidados de
larga duración.

El proyecto de Polo Europeo Transfronterizo Next Care, sobre cuidados sociales y sociosa-
nitarios, de carácter interdepartamental e interinstitucional, pretende estrechar la colabo-
ración entre los centros de referencia y polos y proyectos de innovación en Euskadi y en
la Eurorregión NAEN (Nueva Aquitania, Euskadi, Navarra) para impulsar, precisamente, la
transición hacia un nuevomodelo de cuidados en el horizonte de la década de 2030.

La gestión de la transición hacia un nuevo modelo de cuidados, mediante estos y otros
proyectos, conformarán, junto al impulso de la vida independiente, y la mejora de la red
de exclusión, uno de los tres ejes del II Plan Estratégico de Servicios Sociales de la CAPV.

Finalmente, se ha de resaltar en este eje relativo a la promoción de la autonomía y la
atención a la dependencia, así como al conjunto de necesidades y oportunidades deri-
vadas del envejecimiento, la importancia, nuevamente, de las deducciones fiscales como
herramienta. Así, y atendiendo también al dato de Bizkaia, el importe del conjunto de
deducciones en el IRPF por ascendientes, por edad (mayores de 65) o en el ámbito de la
discapacidad o dependencia superó los 144 millones de euros.

2.1.4. Inserción migratoria

Buena parte de los factores en los que de hecho se incide a la llegada tienen que ver con
la acogida inicial y, en un segundo momento, con la inserción sociolaboral y comunitaria.

En este sentido, se habilitan, principalmente, dos tipos de servicios y prestaciones: a) de
información, orientación, intermediación y derivación, incluyendo la orientación legal;
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b) de formación, intermediación y acompañamiento en la inserción sociolaboral. A estos
cabe añadir algunas intervenciones de mediación intercultural.

Así, por ejemplo, en la Diputación Foral de Gipuzkoa, desde el servicio de promoción de
la inclusión y prevención de la exclusión, se lleva a cabo un programa de acogida a per-
sonas extranjeras, que desarrollan SOS Racismo y Cruz Roja, y que ofrece una cobertura
básica de acogida, información, asesoramiento y asistencia, incluyendo orientación legal
y derivando a las personas que lo requieran hacia los servicios sociales o de salud con el
fin de atender susnecesidades sociosanitarias. Sedesarrolla tambiénuna intervenciónde
mediación intercultural.

En el ámbito sociolaboral dos de los ocho programas de apoyo a la empleabilidad, la in-
clusión activa y la inclusión sociolaboral de la Diputación Foral de Gipuzkoa referidos en
el eje 1 se dirigen específicamente a personas inmigrantes.

Se trata del programa MIRIAM, que gestiona Cáritas y que es un programa de forma-
ción, bolsa de empleo y planes de búsqueda activa de empleo. Y del Servicio Información
y Orientación a personas inmigrantes, que gestiona Cruz Roja y que favorece el acceso,
mantenimiento ypromociónenelmercado laboral de las personasmás vulnerables, prin-
cipalmente, personas inmigrantes y mujeres condificultades para acceder al empleo. Se
hace un recorrido individualizado donde se ofrece formación, orientación, intermedia-
ción y sensibilización.

Más difícil es encontrarmodelos integrales de acogida, desde el sector público, que inclu-
yan el conocimiento de los mecanismos de acogida informal o programas de promoción
de la acogida comunitaria, como los programas de patrocinio comunitario. O estrategias
que favorezcan un abordaje integral de las necesidades comopretende Euskarri para las
personas jóvenes migrantes.

Así, un reto de futuro es abordar la integralidad en la acogida y, como se señalaba en el eje
1, los itinerarios demovilidad ymigratorios, dentro de los procesos de atracción, retención,
retorno y conexión de personas y familias jóvenes, tantomigradas como inmigradas.

En cuanto a la dimensión comunitaria de la acogida, o la sensibilización, esta se trabaja
desde el sector público en mayor medida desde la actividad de promoción (subvencio-
nes), que se ha optado por no sistematizar en este documento, pero que en este eje y en
relación con esta dimensión ha de tener, necesariamente, un desarrollo.

Así, por ejemplo, la Diputación Foral de Bizkaia reseña dos líneas de subvención: a) para
proyectos de sensibilización y/o educación para la transformación social; b) para la realiza-
ción de proyectos que promuevan el reconocimiento de la diversidad cultural de Bizkaia,
así como el diálogo y encuentro entre grupos y personas de culturas y orígenes diversos.

2.2. Eje transversal de revaloración rural
Araba es el Territorio Histórico en el que la realidad rural tiene una mayor expresión y
lógicamente este eje tiene un mayor desarrollo en este Territorio Histórico. No obstante,
También Bizkaia y Gipuzkoa desarrollan actuaciones en este ámbito.

2.2.1. Gipuzkoa

En el caso de la Diputación Foral de Gipuzkoa, la puesta enmarcha del proyecto Lan-
dagipuzkoa+, en la legislatura 2015-2019, responde al objetivo de promover una me-
jor estructuración del territorio y atender la realidad y múltiples necesidades de los
pueblos pequeños en aras de la igualdad de oportunidades (equilibrio territorial o, al
menos, igualdad o equidad en el acceso a los servicios e infraestructuras) y de revalo-
rización del medio rural.

Con un énfasis en la realidad de los pueblos pequeños, desde entonces se han llevado a
cabo diversas iniciativas relacionadas con la extensión de la banda ancha a cada caserío
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de los 48 núcleos inferiores a 2.500 habitantes, la mejora de la electrificación, la renova-
ción de los caminos rurales, el estudio de necesidades en materia de abastecimiento de
agua y de vivienda, así como la digitalización del catastro (suelo rural).

A todo ello, debe unirse, la creación en 2019 de la Dirección General para el Desarrollo
de Municipios Rurales que ha realizado un diagnóstico de la realidad de los 48 núcleos
referidos – como se ha realizado enAraba en torno a la realidad rural– y puesto enmarcha
diversas herramientas de apoyo a los ayuntamientos pequeños: apoyos en la gestión ad-
ministrativa, apoyo en la implantación de la administración electrónica, punto de aten-
ción y catálogode servicios a losmunicipios o una intranet para secretarios interventores.

2.2.2. Bizkaia

Las políticas referidas por la Diputación Foral de Bizkaia se centran en la actividad agra-
ria, ganadera y forestal, incluyendo una batería de ayudas: a la modernización de ex-
plotaciones agrarias; agroambientales; destinadas a compensar las dificultades natu-
rales en zonas de agricultura de montaña y desfavorecidas; para primas de seguros en
agricultura, ganadería y forestales; servicios de sustitución en explotaciones agrarias; así
como pago único y ayudas directas (vinculadas a la superficie declarada y determinada
tras control) y primas ganaderas. Y es que el medio rural está íntimamente ligado al
primer sector y a la actividad en el medio natural; ya sea forestal, ganadero, agrario… No
obstante, y debido a la precariedadque vive el sector primario, esta actividad económica
ha ido perdiendo activos.

Consecuencia de esa falta de actividad económica, de la migración a las zonas rurales y
el envejecimiento de la población, el ámbito rural de Bizkaia precisa de nuevas políticas
de dinamización económica que la Diputación Foral de Bizkaia abordan con la Federa-
ción de Asociaciones de Desarrollo Rural BIZKAIMENDI.

BIZKAIMENDI, programa en cooperación con la Asociaciones deDesarrollo Rural, adopta
una perspectiva integral, orientándose a la promoción de proyectos de mejora de la cali-
dad de vida del entorno rural. En este sentido, la colaboración con estas entidades permi-
te identificar las necesidades de mejora en el medio rural sirviendo de antena a las pro-
blemáticas de la población rural deBizkaia. A través dedichas entidades se implementan
acciones para el desarrollo socioeconómico de las distintas comarcas de Bizkaia que se
traducen en: apoyo al emprendimiento rural; con la promoción de centros de empren-
dimiento, promoción y asesoramiento en ayudas para la implantación de negocios en el
medio rural, proyectos de conectividad y digitalización, mejora de las viviendas rurales…
Así mismo las Asociaciones de Desarrollo Rural de Bizkaia son los agentes de desarrollo
turístico de las zonas rurales que posibilitan la implantación de políticas de turismo y el
despliegue de acciones de promoción y atracción turística siendo éste otro aspecto de
desarrollo socioeconómico.

Finalmente, en conexión con el eje 1, además de recordar que la Red UDAL GAZTEDI
alcanza las zonas rurales del territorio, destacan las ayudas a la primera instalación
agrícola para personas jóvenes agricultoras y el Fondo de Suelo Agrario (LUR FUNTSA).
Este fondo que pretende asegurar las condiciones necesarias para facilitar tierra a
cuantas personas deseen dedicarse a la agricultura en explotaciones agrarias en base
a tierra, existentes o de nueva creación, facilitando la extensificación y la incorpora-
ción de las personas jóvenes al sector agrario y alimentario y a las iniciativas de aso-
ciación o agrupación.

En Bizkaia, el proyectoHerri Txiki Aukera Handi 2019-2023 poneel foco en la identificación,
conjuntamente con los agentes locales, de soluciones a los retos comunes de los pueblos
pequeños de Bizkaia, en lo referente a los servicios y la conectividad física y digital, todo
ello conel objetivode que los mismos tengan serviciospúblicos decalidad. Comoparte de
este programa, dentro delmarco de la digitalización, se está acometiendo la incentivación
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para el despliegue de infraestructuras y servicios de banda ancha de alta velocidad por
parte de los operadores, en zonas rurales que no dispongan de infraestructuras de nueva
generación ni planes para su despliegue en un plazo de tres años.

El objetivo es garantizar el equilibrio y la igualdad de oportunidades en el territorio de
Bizkaia, a través del fomento del despliegue de redes de banda ancha de alta velocidad
(>300Mbps) en zonas diseminadas del ámbito rural quequedan fuera de los planes de los
operadores de telecomunicación por no ser rentables económicamente.

2.2.3. Araba

2.2.3.1. Diagnóstico del fenómeno de la despoblación de Araba

El diagnóstico de la situación y la descripción de las políticas de revalorización rural en
Araba constituyen unpunto de partida y una base sobre la que enfocar políticas integra-
les en estamateria, con las particularidades propias de cada territorio histórico y de cada
cuadrilla, comarca o, en último término, pequeño pueblo.

Araba es un territorio lleno de vida rural y cuya realidad administrativa se asienta en
333 concejos, 51 municipios y 7 cuadrillas. Por otro lado, el 75% de la población vive
en la capital frente al 25% que reside en el resto de Araba, incluido Trebiño. Tenemos
434 núcleos de población, de los cuales en 417 vivenmenos de 1.000 personas y en 252
menos de 50.

Esta desigual distribución de la población no es un fenómeno reciente. Deriva de la con-
centración de la población en torno a Vitoria-Gasteiz en los años 60 y 70 como conse-
cuencia del desarrollo fundamentalmente industrial de la capital y su entorno. Un fenó-
meno, por otra parte, global.

Esta realidad hahecho que laDiputación Foral tengauna importancia trascendental en el
mantenimiento de este esquema vital y administrativo. Y hace de Araba un Territorio con
identidad propia y con una realidad, diferente a la de los territorios hermanos de Bizkaia y
Gipuzkoa, que ha propiciado actuaciones forales diversas de las que vamos a destacar al-
gunas por su contribución amantener unos pueblos vivos y atractivos para vivir y trabajar.

Las siguientes son las principales conclusiones de un estudio de la Universidad del País
Vasco sobre la realidad de la población en Araba:

·La estructura del poblamiento, y en particular su fragmentación, es un factor que in-
fluye y acelera el proceso dedespoblación. A su vez, la despoblaciónha cristalizado en
el empequeñecimiento demográfico de las entidades locales y también de algunas
cabeceras comarcales, lo cual constituye una amenaza.

·Las características de los núcleos y entidades locales deben ser valoradas en el contex-
to del sistemade asentamientos del que formanparte, sobre todo, teniendo en cuenta
que la mayoría de las funciones individuales y colectivas tienen un carácter supramu-
nicipal.

·43 municipios de los 51 han registrado un descenso del porcentaje de población ocu-
pada enel sector agrario entre 2001 y 2019, con la excepciónde 8municipios de la cua-
drilla de Laguardia-Rioja Alavesa, con un ascenso al compás del auge de la actividad
vitivinícola.

·Los datos confirman unamejora en los niveles formativos en el conjunto de Araba: del
35,31% de la población con estudios medios y superiores en 2001 al 42,49% en 2019.

·El creciente y severo envejecimiento y sobreenvejecimiento de la poblaciónque afecta,
sobre todo, a las entidades rurales con mayor atonía demográfica y económica es una
importante debilidadque puedeconvertirse enuna oportunidad: la asistenciaa lasper-
sonas mayores como nicho de trabajo en el contexto productivo de estos territorios.
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·Representa una oportunidad la creciente preocupación social e institucional por la
calidad y seguridad alimentaria que ha cristalizado en el fomento de productos con
sellos de calidad e identificación de origen territorial y en la aparición de redes agroa-
limentarias alternativas que, por ejemplo, valorizan la agricultura de proximidad y los
circuitos cortos de comercialización, y que pueden ser un acicate y una oportunidad
en muchas zonas rurales.

·La experiencia ha demostrado que el turismo no es la panacea para todos los terri-
torios rurales, pero evidentemente brinda oportunidades de desarrollo en zonas que
cuentan conun valioso patrimonio natural y cultural, a veces no suficientemente reco-
nocido y valorado.

·La aportaciónde los sistemasagrarios al desarrollo territorial trasciende la esfera econó-
mica pues, de identificarse casi en exclusiva con la producción de alimentos y materias
primas, se destaca ahora su carácter multifuncional y se revalorizan sus recursos extra-
productivos -paisajes, patrimonio, cultura territorial…- a causa del avance de la sociedad
del ocio y de las emergentes demandas ciudadanas de productos intangibles

·Iniciativas en otros territorios rurales de España y el País Vasco resaltan la importancia
del capital social y la “inteligencia territorial” derivada del conocimiento y la experien-
cia. Esto constituye una oportunidad que se debe aprovechar para proponer accio-
nes diferenciadas ajustadas a las características propias de cada zona en unmarco de
competencia territorial.

·Mientras que en otros territorios de España el retroceso demográfico y la despobla-
ción se ha extendido a núcleos urbanos intermedios, en Araba esto se ha producido
enmenormedida (sí en el casode Llodio/Laudio), concentrándoseprioritariamente en
las áreas rurales.

·Las principales razones individuales señaladas para el abandono rural son: dificultad
de acceso a la vivienda y su bajo acondicionamiento; déficits en el transporte públi-
co; escasez de oportunidades laborales; dificultades para emprender; e insuficiente
oferta de ocio.

·Es fundamental garantizar las interconexiones entre las diferentes partes del territorio para
mantener población rural, entendiendoasí lamovilidad comosoporte ypilar de la ruralidad.

·Parece razonable incentivar políticas de vivienda eficientes para facilitar el arraigo de
los jóvenes locales y evitar su salida.

·Es un reto que el asentamiento de nuevos residentes no se limite a usar el pueblo
como dormitorio o para estancias de fin de semana y propiciar el arraigo de familias
más “itinerantes” (p.e. población extranjera).

·En laspróximas tresdécadas seva a jubilar ungran volumende poblaciónen España,
y ya que existe una tendencia comprobada de quienes llegan a la edad de jubilación
a realizar desplazamientos residenciales de áreas urbanas hacia áreas rurales con ca-
lidad paisajística y ambiental, existe la oportunidad de ofertar un parque de viviendas
con características adecuadas para este tipo de población, habilitando almismo tiem-
po una oferta de transporte público apropiada para acudir a núcleos que concentran
servicios y equipamientos.

·El margen para aumentar el teletrabajo abre la oportunidad de atraer población en
edad laboral a áreas rurales, aprovechando la cobertura de internet de banda ancha
y su elevada calidad paisajística y ambiental. El despliegue del 5G y la digitalización
de todo el territorio puede constituir una oportunidad económica, laboral y social, un
medio de difusión de innovación y una magnífica vía de prestación de servicios avan-
zados (telemedicina y teleasistencia, p.e.) capaz de contribuir a la justicia social y al
equilibrio territorial.
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·Parece conveniente efectuar un análisis detallado y una reflexión crítica sobre los efec-
tos de las medidas de desarrollo rural emprendidas en los territorios rurales más des-
favorecidos que han sido, a su vez, los más aquejados por el proceso de despoblación.

·Al hilo de lo anterior, se ha apreciado que la oferta de trabajo no siempre garantiza
la fijación de la población; se puede asistir a una deslocalización de los puestos de
trabajo y su oferta en el medio rural y, a su vez, a una concentración residencial en
los núcleos urbanos.

·La experiencia de las últimas décadasha demostrado quees esencial elmantenimien-
to de unamasa social crítica para poder afrontar acciones de desarrollo rural exitosas.

·Será clave analizar con profundidad la movilidad y los efectos de la población vincu-
lada en los municipios rurales, dado que son numerosos los flujos que, a menudo, se
escapan de las estadísticas, pero tienen unos efectos sociales, económicos y territoria-
les relevantes.

·La coordinación de políticas sectoriales y la cooperación a distintos niveles, en particular
supramunicipal, son clave para afrontar con éxito la despoblación y el desarrollo rural.

2.2.3.2. Actuaciones específicas más relevantes de la Diputación Foral de Álava

Las siguientes son las principales actuaciones en el medio rural impulsadas por la Dipu-
tación Foral de Álava.

•Desarrollo económico

-Planes de reactivación económica de las Cuadrillas que incluyen un diagnóstico de
la situación, una identificación de necesidades y una propuesta fundamentada de ac-
tuaciones a realizar. Álava Agencia de Desarrollo, empresa foral, realiza el apoyo y se-
guimiento del plan.

-Promoción de empleo en la Cuadrillas y Municipios de Álava. Lanzaderas de em-
pleo. Mejora del empleo en cantidad, mediante la continuación de la labor de las
lanzaderasmunicipales de empleo, ayudas directas a la contratación y apoyo a la for-
mación para el empleo, y calidad, facilitando oportunidades de promoción en el seno
de la empresa mediante la mejora de la cualificación, el reciclaje y las acreditaciones
de las y los empleados alaveses.

-ProgramasdeapoyoalTurismoenCuadrillasyAyuntamientosdeÁlava.Líneaestra-
tégica que presta atención al progreso del turismo en Araba, mediante el fomento de
los atractivos turísticos locales comomedio para lograr un desarrollo eficaz del sector
hostelero. Se concreta en actuaciones como el Programa Álava como referencia para
el turismo accesible; apoyo coordinado de eventos, congresos y actividades en todo el
Territorio; plan de formación de guías turísticos a residentes de núcleos rurales; sub-
venciones a proyectos que promuevan productos y comercios locales; apoyo a em-
presas y promotores turísticos; apoyo a proyectos que activen los atractivos turísticos;
creación de la mesadel turismode Álava; creación depaquetes turísticospor tipología
de visitante; información centralizadadesde cadaCuadrilla de los atractivos y recursos
globales del Territorio.

-Apoyo al sector comercio en áreas rurales. Compendia un conjunto de actuaciones
estructuradas quepretenden apoyar al comerciominorista local, ante la amenaza que
suponen los nuevos hábitos de compra online: fomentodel usode las nuevas tecnolo-
gías y programas de gestión en el comercio local; refuerzo del sistema de alerta para
diagnósticos y reflotación de comercios rurales; acciones que favorezcan la transmi-
sión generacional de comercios; mejora de áreas comerciales e impulso a mercados
estacionales;modernización y especializaciónde comercios rurales de primera necesi-
dad; actuaciones de marketing y visibilidad comercial de productos autóctonos.
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-Creación de un Centro de Excelencia de la Economía y Cultura del Vino. Puesta
en marcha en Rioja Alavesa de un nuevo Centro que aspira a convertirse en un refe-
rente de excelencia en el ámbito de la economía y la cultura del vino (vitivinicultura,
enogastronomía, enoturismo, patrimonio y paisaje cultural del vino y el viñedo). Un
Centro con identidad propia y reconocimiento nacional e internacional que promue-
va el desarrollo y proyección de Rioja Alavesa como región vitivinícola de excelencia y
destino enogastronómico, a través de la formación, la investigación, la innovación, el
fomento del emprendimiento, el soporte a la competitividad empresarial y sectorial
(incluyendo, entre otras actividades, el apoyo al lanzamiento y funcionamiento de un
“Sello de Excelencia” para el vino de Rioja Alavesa), la promoción y la internacionaliza-
ción en torno a las cadenas de valor de la economía del vino.

-Master Plan de Desarrollo de EspaciosMineros en la Montaña Alavesa. Se está lle-
vando a cabo un Master Plan para la restauración ambiental de los paisajes mineros
de lasexplotaciones deasfaltos naturalesde laMontaña Alavesa, además de la formu-
lación y desarrollo de actuaciones para la puesta en valor de su patrimonio natural,
cultural y ecoturístico.

•Digitalización del medio rural

-DesplieguedeBandaAncha.ProgramaArabaConectada.Labandaanchaconduce
a un aumento de las comunicaciones interactivas ligadas fundamentalmente con
el aumento de la velocidad de trasmisión y procesamiento de datos. Llevar redes
de alta velocidad a las zonas rurales supone un esfuerzo importante en las políticas
dirigidas a la vertebración del Territorio, con el objeto de reducir la brecha entre lo
urbano y lo rural.

Por ello, e independientemente de la baja densidad de población de los núcleos ala-
veses, ha sido unaprioridad desdeque, enel año2017, se realizase laprimera ofertade
incentivación en el territorio. Un proceso que enAraba ha contado con el liderazgo de
la Diputación Foral de Álava y el Gobierno Vasco y que permitirá que, tras completar
las convocatorias de incentivación en curso, el 100%de los núcleos alaveses dispongan
de conectividadcon bandaancha. Las inversiones enel casode laDiputación Foral de
Álava han sido parte de las partidas presupuestarias de Plan Foral.

De igual forma se ha acometido la incentivación para la mejora y moderniza-
ción de las redes de comunicaciones en las empresas, negocios y producciones
del territorio alavés. En la actualidad más del 99% de las empresas cuentan con
acceso a redes de alta velocidad independientemente del lugar en que se en-
cuentran radicadas.

-ArabAMarket. La web de los negocios rurales alaveses. Las instituciones nos he-
mos comprometido con un desarrollo rural no sólo basado en el componente agrope-
cuario y forestal, sino en un desarrollo inclusivo que converja a los negocios tradicio-
nales con los negocios de alta innovación. Para poner en valor todos los negocios de
la ruralidad alavesa y a petición del conjunto de las cuadrillas, se ha puesto en marcha
un escaparate digital que bajo el nombre de ArabAMarket, suponga un impulso a la
actividad económica rural basándose en la conectividad, y el acceso a las TIC, al em-
prendimiento y un desarrollo sostenible.

Ligado a este proyecto se ha puesto en marcha con apoyo de la Fundación Vital Fun-
dazioa, una campaña de bonos de apoyo a los negocios rurales radicados en núcleos
de población menores de 5.000 habitantes, que pretende apoyar el aumento de la
actividad económicade estos negocios rurales,más enuna época en que se han visto
afectados por la pandemia de Covid.
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-Araba Smart Lurraldea. Es la conectividad integral digital del Territorio de Araba. El
proyecto se estructura en cinco líneas básicas de actuación:

·Finalización del despliegue debanda anchaen el 100% del Territorio Históricode Araba.

·Desarrollo de la red 5G en Araba: Plan Araba 5G.

·Proyecto piloto IOT (Internet de las cosas) en una Cuadrilla alavesa.·

·Plan especial de cobertura de voz en todas las poblaciones y carreteras que unen nú-
cleos del Territorio.

·Proyecto WIFI público en núcleos de más de 100 habitantes.

•Sector primario

La extensión de la superficie dedicada a agricultura, ganadería y forestal del suelo alavés
implica una gran diversidad de actividades y programas en las áreas de agricultura, gana-
dería y montes, que han evolucionado con el tiempo en una competencia que en Araba
siempre ha sido foral.

-Mejora de las explotaciones agrarias y ganaderas. Siempre se han conjugadomedi-
das que pretenden modernizar las explotaciones agrarias y ganaderas para mejorar
su viabilidad y competitividad, conseguir unamayor profesionalización y garantizar el
relevo generacional: facilitar el cumplimiento de la normativa de bienestar animal o
la compra de maquinaria para mejorar la eficiencia y sostenibilidad en la gestión del
suelo agrario y una mejora en la utilización de fertilizantes; o, en el ámbito ganadero,
fomentar la cría de ganado con tecnología que promueva el ahorro energético o la re-
ducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

-Montes Públicos. Araba es conocida por la existencia de la mayor concentración de
monte público propiedad de las entidades locales alaveses, y por ello la Diputación
Foral de Álava ha desarrollado y desarrolla políticas de control, vigilancia y apoyo para
conseguir elmantenimiento ymejora de los montes alaveses. La red de caminos rura-
les es propiedad de las entidades locales y cuenta con un programa de financiación
foral que ha permitido su mantenimiento independientemente del poder económico
de sus propietarios públicos.

-Promoción y posicionamiento de los vinos y sidras de Araba. Acción estratégica
que pone de manifiesto la importancia del sector agroalimentario alavés y la nece-
sidad de un tratamiento individualizado para la promoción del vino y la sidra, como
son: la promoción de una Denominación de Origen Rioja Alavesa en la DOC Rioja;
colaboración para conseguir la Declaración del Paisaje del Vino y el Viñedo de Rioja-
Sonsierra como patrimonio de la humanidad; posicionamiento en los mercados de
los vinos y sidras de Araba, ayudas de minimis a explotaciones vitícolas, pequeñas
bodegas y sidrerías de Araba; plataforma marketplace para venta de vino de Rioja
Alavesa, Arabako txakolina, gestión de la hostelería y experiencias vitivinícolas; apoyo
a la distribución logística de las pequeñas bodegas de Rioja Alavesa; mantenimiento
del viñedo viejo; reconocimiento y protección de viñedos remarcables; digitalización
del registro vitícola, etc.

-Ampliación, mejora y modernización de regadíos. Línea de actuación para im-
pulsar la modernización y ampliación de los regadíos, así como el inicio de obras
de aquellos en proyecto. Incluye un Plan Interinstitucional de construcción de re-
gadíos con el Gobierno Vasco y el mantenimiento de las ayudas para acondicio-
namientos de bombeos, regantes y fugas. Además, se reorganizará y modificará
la gestión de las comunidades de regantes en aras a lograr sinergias derivadas de
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actuaciones conjuntas: tarifas, calendarios de riego, contrataciones conjuntas, etc.
Como proyectos concretos destacan: mejora y modernización de los regadíos de
Araba; Irrigal circularaba; Irrigaraba ekolife; y el apoyo a la implantación de nuevos
cultivos de regadío.

•Fiscalidad

-Incentivos fiscalespara laviviendaruralenAraba.ArabacuentaconunRégimenes-
pecial en caso de deducción específica en el IRPFpara los pagos por alquiler de vivien-
das de residencia habitual enmunicipios demenosde4.000habitantes. Este régimen
posibilita que la deducción general del 18% aumente al 20% para los contribuyentes
que fijen su residencia habitual en un término municipal de Araba que cuente con
menos de 4.000 habitantes, pudiendo alcanzar el 25% para viviendas adquiridas por
jóvenes en núcleos inferiores a los 4.000 habitantes, medida que pretende la atrac-
ción de este colectivo a las zonas másdespobladas denuestro Territorio, con un límite
anual de 2.346 euros.

-Fiscalidad Verde. Incluye tres medidas sobre el IRPF relacionadas con el desarro-
llo rural: deducción por aportación a cooperativas para adquirir instalaciones de
generación de energía eléctrica solar fotovoltaica para suministro de energía a la
vivienda habitual, aplicable por las y los contribuyentes con residencia habitual en
un término municipal con menos de 4.000 habitantes; exención para las subven-
ciones a las explotaciones de fincas forestales gestionadas de forma sostenible; re-
ducción general del 10% del rendimiento neto para las actividades de explotación
forestal sostenible.

•Vialidad y movilidad

-Conectividad rural. Basadaen elPlan integralde carreterasde Araba, la movilidadala-
vesa se diseñó para atender al tejido de carreteras enun territorio clave para el acceso a
la meseta desde el restode Euskadi y Europa. Sin embargo, gran parte de los esfuerzos
recientes se han dirigido a tejer una infraestructura de carreteras de segundo y tercer
orden que permitan acceder a todos los núcleos de poblaciónmediante vías seguras y
eficaces para el transporte, conjugando elmedio ambiental, la seguridad de travesías y
tramos urbanosy lasnecesidades de las actividadesagrícolas yganaderas. También,de
acuerdo con el Plan Director del Transporte Sostenible de Euskadi 2020, se han venido
realizandomejoras en la red de transporte público territorial medianteuna distribución
más sostenible, con unmenor peso del uso del vehículo privado conjugado con la me-
jora de la accesibilidad territorial, disminuyendo el tiempo dedesplazamiento entre las
diferentes partes del territorio, principalmente en transporte público.

-Transporte rural. En los últimos años se ha realizado una gran optimización de la
oferta de transporte público. La introducción de los “acercamientos a la demanda” (o
servicios específicos para particulares de acercamiento a paradas de autobús u otras
necesidades), el aumento del número de servicios por línea, junto a una mejora de la
financiación del transporte público de calidad, ha supuesto un gran aumento en el
uso del transporte público rural.

•Servicios públicos, despoblamiento y equilibrio territorial

-Realidad administrativa deAraba. Apoyo a entidades locales. Las 333 Juntas Admi-
nistrativas y 7 Cuadrillas, son entidades locales con competencias propias según nor-
ma foral y recogidas en la ley de instituciones locales de Euskadi del año 2016. La Di-
putación Foral es competente en el apoyo a la gestión de sus competencias, el reparto
de la financiación local que les corresponde y el control legal en materia económica
marcada por la legislación vigente.

Sin embargo, la Diputación Foral tiene desde hace más de 40 años programas de
ayuda singulares (programas de Plan Foral y Obras menores) que permiten a las en-
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tidades locales la construcción y mantenimiento de las infraestructuras de su com-
petencia, abastecimiento de aguas, redes de saneamiento, alumbrado público… La
subvención concedida, en un esquema de concurrencia competitiva, ha permitido a
los pueblos disponer de los servicios necesarios para asegurar a su población un desa-
rrollo vital con una alta calidad de vida. Sin estos programas sería imposible el mante-
nimiento de la gran mayoría de los pueblos alaveses, tal y como los conocemos ahora.

-Servicios de emergencia. La Diputación Foral tiene la competencia de los servicios
de extinción de incendios y salvamento y la creación del Organismo autónomo Bom-
beros y Bomberas Foral de Álava, que nace apoyado en el proyecto del parque de
Ayala y de las UCEIS, ha supuesto un giro total, ofreciendo un servicio 24 horas en
todo el territorio y, con la apertura del Parque Central de Iruñade Oka, con llegadas de
intervención en menos de 20 minutos.

-Planpiloto “MendialdeaBiziberritzen”.Elplancontiene 11actuacionesespecíficasen
la Cuadrilla de Mendialdea, una de las más afectadas por los desequilibrios demográ-
ficos del territorio, ejecutadas por Ayuntamientos, Cuadrilla y Diputación Foral y cuyo
objetivo básico es el desarrollo económico de la comarca y la mejora de la calidad de
vida de las personas que viven y quieren vivir en la MontañaAlavesa. El plan ejecutado
totalmente refrenda la intercolaboración administrativa como una forma de gober-
nanza que aumenta la capacidad de respuesta institucional a las situaciones de riesgo
demográfico.

-Laia Eskola. La DiputaciónForal deÁlava planteó como unade lasnecesidades del de-
sarrollo rural alavés, la generación de procesos de empoderamiento de las mujeres en
el ámbito rural. Por ello nació Laia Eskola. Un proyecto clave del IV Plan Foral para la
Igualdad de Mujeres y Hombres enAraba 2016-2020 que sigue desarrollando su trabajo
a través de herramientas y dinámicas que fortalezcan su participación socio-política, a
la vezque se trabaja de forma general conmujeres y hombres a favorde la igualdad. Un
proyecto que trata, como la “laia” de nuestrospueblos, de remover todos los cimientos y
obstáculos para lograr la existencia de una sociedad justa, sin discriminaciones y total-
mente igualitaria. Laia Eskolaes posiblegracias al compromiso e implicación deCuadri-
llas yentidades locales, de las entidades sociales, el movimiento feminista, los colectivos
y asociaciones demujeres y otros agentes del mundo rural alavés.



144

ESTRATEGIA VASCA 2030 PARA EL RETO DEMOGRÁFICO

3. Referencias de experiencias internacionales
Al evaluar y extraer conclusiones de una materia tan compleja como la demográfica, es
conveniente poner estas en relación con las referencias de otros países. Lógicamente, de-
ben salvarse las diferencias de todo tipo entre unos y otros países, pero, a pesar de ello, las
lecciones aprendidas de otros contextos pueden complementar la perspectiva que nos
ofrece nuestra propia realidad.

En esta parte del documento se incluye una descripción resumida –y no exhaustiva–
de las principales actuaciones en materia demográfica en países referentes de nues-
tro entorno.

3.1. Algunos datos para contextualizar la realidad demográfica en la UE
En 2019, las personas jóvenes de media en la UE-27 no abandonaron el hogar familiar
hasta la edad de 27,1 años, los hombres y 25,2 años, las mujeres11, siendo el promedio de
26,2 años.

Este promedio varía entre los Estados miembros. Croacia, Eslovaquia, Italia y Bulgaria
registraron las edades medias más avanzadas, todas por encima de los 30 años. Por el
contrario, Suecia, Luxemburgo, Dinamarca y Finlandia registraron las inferiores con me-
nos de 22 años.

La edad media más baja se observó en Suecia (17,8) y la más alta en Croacia (31,8). De in-
cluir países ajenos a la UE, la edad más alta se observó en Montenegro con 33,1 años de
promedio.

En la mayoría de los países septentrionales y occidentales, las personas jóvenes abando-
naron el hogar en promedio a los 20 años de edad, mientras que en los estados meridio-
nales y orientales la edad media fue entre los veintimuchos y los treinta y pocos. Cabe
señalar que Luxemburgo y Eslovaquia difieren significativamente de sus países vecinos
en este aspecto.

Los países pueden agruparse en seis grupos.

·En el primero, formado por Dinamarca, Estonia, Finlandia, Luxemburgo y Suecia, las
personas jóvenes dejaron su hogar familiar en promedio por debajo de los 24 años.

·En el quinto grupo, que incluye aBulgaria, Eslovaquia, España, Italia,Malta y Serbia, en
promedio a la edad de 30 o 31 años.

·El sexto y último grupo está formado por Croacia, Montenegro y Macedonia septen-
trional y corresponde a una edad media de 32 años o más.

En Euskadi, en 2019 y según el Observatorio Vasco de la Juventud12, la edad media de
emancipación se situaba en 30,2 años, cuatro años por encima de la media de la UE.

Por otro lado, entre 2013 y 2018, la edad media de las mujeres en la UE al dar a luz a su
primer hijo o hija ha aumentado gradualmente de 28,8 años a 29,3 años13 como hemos
señalado al inicio. Elmayor cambio se produjo en Estonia, donde la edadmedia aumentó
en 1,2 años, de 26,5 años a 27,7 años, seguida de Letonia y Lituania (ambos 1,1 años). En
idéntico período hubo pocos cambios en Eslovaquia y Suecia (ambos 0,2 años), Chequia
y Eslovenia (ambos 0,3 años).

11 Fuente: https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.php/Being_young_in_Euro-
pe_today_-_family_and_society
12 Fuente: https://www.euskadi.eus/contenidos/noticia/emantzipazioa_19/es_def/adjuntos/Infor-
me_ENDV_Behatoki_es.pdf
13 Fuente: https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/-/DDN-20200515-
2#:~:text=The%20mean%20age%20of%20women,period%2C%20though%20to%20varying%20
degrees
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Los Estados miembros con la edadmedia más alta de las mujeres al nacer su primer hijo
o hija en 2018 fueron Italia (31,2 años), España (31,0 años), Luxemburgo (30,9 años), Irlanda
(30,5 años) y Grecia (30,4 años).

Por el contrario, endos Estados miembros, la edadmedia a laque lasmujeres tuvieronsu
primer hijo o hija fue inferior a 27,0 años: Bulgaria (26,2 años) y Rumanía (26,7 años).

En Euskadi la edad media en 2019 fue de 31,9 años.

3.2. Gasto social destinado a las familias en % del gasto social total y del PIB
En el conjunto de países de la UE-28, el gasto social destinado a familias e hijos e hijas
alcanzó en 2017 una media del 3,8% sobre el gasto total de las Administraciones Públicas
o del 2,3% en términos de PIB14.

Respecto al porcentaje sobre el gasto total de las Administraciones Públicas, las diferen-
cias entre los países de la UE son considerables, con cifras que oscilan del 8% al 2% en el
extremo bajo.

Figuran en cabeza Luxemburgo (8,7%), Dinamarca (8,6%) y, a continuación, Chipre (7,8%).

Bulgaria, Polonia y Estonia superan el 6%, mientras que Finlandia, Irlanda y Suecia cuentan
con ungasto en torno al 5%. Austria, Hungría, Eslovenia, Bélgica y Francia logran estar por en-
cima del 4%. Croacia figura también entre los países que superan lamedia europea del 3,8%.

Entre los países levemente por debajo del promedio se sitúan Alemania y Rumanía. Los
Países Bajos, Italia y Lituania comparten un 3,2%. El Reino Unido llega al 3,1%. La cifra ya
baja al 2,4% en Portugal.

España ocupael penúltimo lugar en la clasificacióneuropea. Soloun 1,7%del gastopúbli-
co total va destinado al apoyo de familias e hijos, menos de la mitad del promedio de la
UE. Por detrás figura Grecia con un 1,4%.

En Euskadi el gasto familia/hijos ehijas sobreel gastoen prestaciones sociales se sitúa en
torno al 3,5%, ligeramente por debajo de la media15.

Respecto al porcentaje del gasto social destinado a las familias sobre el PIB, en 2015 el gasto
medio de los países de la OCDE era del 2%mientras que el gasto de España era del 1,2%.

El porcentaje de gasto de Euskadi para el 2019 se queda en el 0,85% de su PIB16 frente al
3,6% de Suecia, el 2,8% de Francia o el 2,3% de Alemania.

14 Fuente: https://www.ieemadrid.es ; Eurostat.
15 Fuente: Eustat. Cuenta de la protección social.
16 Fuente: Eustat. Cuenta de la protección social.
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3.3. Principales actuaciones de apoyo al desarrollo de la vida familiar
17 18 19

País Permiso de maternidad Permiso de paternidad Beneficios sociales

Francia17 16 semanas.

100% sueldo.

11 días.

100% sueldo.

Pago mensual a partir del 2º
hijo o hija y dependiendo del
total de hijos o hijas menores
de 20 años.
Pago en el momento del naci-
miento.
Suplementos familiares depen-
dientes o no de la renta.
Reducciones de impuestos del
50% en gastos relacionados
con la crianza.

Suecia18 480 días (16 meses) para cada pareja.

No expiran hasta que el niño tiene 8 años.

90 días intransferibles para cada progenitor.

80% sueldo salvo los últimos 90 días que se cobra
una tarifa fija.

Pago mensual por hijo o hija
menor de 16 años.
Pago mensual adicional por
cada hijo o hija extra.
Gastos de escuelas infantiles/
colegios limitados a unmáximo
que disminuye por hijo o hija; a
partir del cuarto no se paga.

Alemania19 La mujer tiene derecho a mantener su puesto de Los padres cuentan con ayu-
trabajo durante todo el embarazo y también du- das estatales: entre 300 y 1.800
rante los primeros cuatro meses tras el parto. Ade- euros mensuales, dependien-
más, la trabajadora mantendrá su salario casi al do de la media de ingresos de
completo una vez deje de trabajar (por lo general los progenitores durante el año
seis semanas antes de dar a luz) y hasta el parto.

La empresa tiene la obligación de mantener el
puesto de trabajo a los padres durante los prime-
ros doce meses tras el nacimiento mientras estén
de baja por paternidad o maternidad. El padre y la
madre pueden repartirse esos doce meses como
les plazca.

previo al nacimiento del hijo, y
184 euros mensuales fijos por
hijo (hasta que éste cumpla 25
años).

17 Fuente: https://www.service-public.fr/particuliers/vosdroits/F2550
18 Fuente: https://www.informationsverige.se/es/mer-om-sverige/
19 Fuente: http://www.ipfe.org/
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3.4. Principales actuaciones para el acceso a la vivienda de parejas jóvenes

País Apoyo al alquiler de personas jóvenes

Francia ·La Caisse d’Allocations Familiales (CAF) cuenta con tres posibles ayudas no
acumulativas a la vivienda:

·L’Aide Personalisée au Logement (APL). Destinada a aquellos inquilinos
con alquileres en viviendas sociales.

·L’Allocation de Logement Familiale (ALF). Destinada a aquellos inquilinos
que tengan personas a su cargo (menores, personas dependientes, etc.).

·L’Allocation deLogement Sociale (ALS). Laayuda másdemandada por los
estudiantes.

Esta última se otorga en función de los ingresos anuales, de la zona en la
que se encuentra la vivienda, si está amueblada o no, edad, si se tienen
personas a cargo, si se vive solo o acompañado y según la ocupación.

Por ejemplo, una persona de 24 años, estudiante, que vive sola en un
apartamento situado en París cuya renta es de 700€ mensuales y con
unos ingresos de 10.000€ anuales recibiría una ayuda de 174,48€ al mes
para el pago de la renta.

·L’avance Loca-Pass es un préstamo a interés cero destinado a jóvenes
menores de 30 años que cubre, total o parcialmente, la fianza exigida por el
propietario a la hora de alquilar.

El importemáximo que se presta es de 1.200€ independientementedel de-
pósito y la renta y sedebe devolver en unmáximo de25 meses sin intereses.
El organismo que lo gestiona es Action Logement.

·La CautionLocative Étudiante (CLÉ) odepósito dealquiler paraestudiantes
sin aval, permite a los estudiantes sin aval francés acceder, de manera más
sencilla, a la vivienda de alquiler.

Además de estas ayudas estatales también existen ayudas otorgadas por
los municipios.

Suecia Para menores de 29 años.

La ayuda depende de factores como los ingresos, si se vive solo o acompa-
ñado, si se tienen personas dependientes a cargo o la zona de la ciudad en
la que se resida, así como los m2 del apartamento.
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3.5. Medidas recientes en distintos países
Además de las anteriormente citadas, caben ser destacadas algunas medidas adopta-
das20 recientemente en distintos países de nuestro entorno. La dimensión del problema
demográfico está redoblando las ayudasdestinadas a las familias, así comoa losprocesos
emancipatorios de las personas más jóvenes como es el caso alemán.

Alemania ·Estrategia Juvenil: examina nueve campos de acción relevantes para las
personas jóvenes, sugiere áreas en las que es necesario actuar e incluye
posibles medidas a emprender.

Chequia ·Aumento de la prestación parental.

Croacia ·Aumento de la indemnización por baja parental.

Dinamarca ·Aumento de la prestación parental: incluye un nuevo subsidio por hijos e
hijas para las familias más desfavorecidas, financiación para servicios que
apoyan a los niños y niñas afectadas por la violencia doméstica y financia-
ción para ayudar a las personas jóvenes con discapacidad hasta la edad
adulta.

Eslovenia ·Aumento de licencias y sistemas de beneficios.

Finlandia ·Aumentodealgunasprestacionesporhijo ohija: incluyepequeños aumentos
mensuales en la prestación por paternidad, en las prestaciones por hijos para
familias con varios hijos y para familias con un solo progenitor, y en la pensión
alimenticia.

·Propuesta para reducir el tamaño de los gruposde clasesen laeducación yel
cuidado de la primera infancia.

Irlanda ·Financiación para más plazas de atención infantil.

Lituania ·Aumento de la prestación por hijo o hija.

Reino Unido ·Más fondos para apoyar a las familias adoptivas.

Italia ·Ayuda universal de 175 euros al mes por hijo o hija a cargo hasta los 21 años,
según la situación económica de la familia.

Adicionalmente, cabe destacar medidas anteriores como los planes para proporcio-
nar apoyo financiero a las familias numerosas en la práctica totalidad de los países; la
iniciativa “500+” de Polonia para facilitar ayudas mensuales por cada segundo hijo o
hija y siguientes; o el suministro de parcelas de tierra a familias con más de tres hijos
e hijas en Italia.

En elmarco de las iniciativas contra la pobreza, destacan el plan integral de lucha contra la
pobreza deFrancia centradoen lasy losniños ypersonas jóvenes; la aplicaciónen Irlandade
una estrategia de todo el gobierno para combatir la pobreza infantil; y el programa “1.000
días” de Dinamarca, para proporcionar fondos para diversas medidas de apoyo a la educa-
ción yel cuidadode laprimera infancia, la familia y la salud de los niñosy niñasde 0a 3años.

Por último, respecto a las políticas de igualdad, en 2018, la legislación de protección de la
maternidad enAlemania seamplió para incluir estudiantes,mujeres enel servicio volun-
tario nacional y mujeres en el servicio de cooperación para el desarrollo.

20 Fuente: The European Platform for Investing in Children (EPIC) December 2019 developments
in child and family policy in EUmember states. https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=89&furt
herNews=yes&newsId=9526&langId=en
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En el ámbito de las migraciones y los programas de retorno, el Dictamen del Comité de
las Regiones sobre la fuga de cerebros de febrero 202021 plantea, entre otras cuestiones,
que las autoridades locales, regionales, nacionales y de la UE deben centrarse en enfo-
ques funcionales para revertir la emigración y atraer trabajadores y trabajadoras.

La Comisión Europea aprobó el 24 de marzo de 2021 la Estrategia de la Unión Europea so-
bre los Derechosde la Infancia y la Recomendaciónpara el establecimientode una Garan-
tía Infantil Europea. Deacuerdo condicha estrategia, los paísesmiembro deberándestinar
al menos el 5% de los Fondos Sociales Europeos (FSE+) a erradicar la pobreza infantil. En el
caso de Euskadi, a lo largo de 2022 se elaborará la Estrategia para la Garantia Infantil.

Estos enfoques incluyen la creación de una economía del conocimiento, la mejora del
atractivo de las regiones, el desarrollo de estrategias entre la diáspora y la aplicación de
una perspectiva funcional en la gobernanza urbana.

Por último, en relación con el envejecimiento y la despoblación delmedio rural destaca la
iniciativa Higlands an Islands Enterprise (HIE)22 que ha logrado frenar y revertir la despo-
blación de las Tierras Altas e Islas de Escocia.

El programa ha tenido un impacto significativo en la región. Acoge un 22% de empresas
sociales del país, aunque sólo representa el 85% de la población de Escocia. Además, el
60% de las empresas están lideradas por mujeres. A su vez la Universidad de Highlands
and Islands consiguió reducir un 30% el porcentaje de jóvenes que abandonaban la re-
gión entre 2002 y 2007. El éxito de la universidad se basa en ajustar la oferta educativa a
las oportunidades del territorio.

3.6. Dos países con los mejores resultados
LospaísesconmejoresresultadosenlarespuestaaldeclivedemográficosonFranciaySuecia.
Han invertidode formasignificativa enpolíticas deapoyo a la crianzade hijase hijosy eman-
cipación juvenil generando un impacto positivo en la evolución de la tasa de fertilidad.

Francia está entre los países que lideran el rankingeuropeo en natalidaddestacando entre las
medidas el acceso al alquiler de las parejas jóvenes,mediante un plan de alquiler social y em-
pleabilidad juvenil, y el apoyo económico a las familias durante todo el periodo de la infancia.

Fomentar las ayudas prolongadasa familias con hijos e hijas en edad infantil, rebajar cotiza-
ciones de lasmadres trabajadoras, realizar campañas para cambiar la mentalidad en la po-
blación, facilitar el acceso a la vivienda y emplear a las parejas conhijos ehijas a travésdepo-
líticas consensuadas fueron algunos puntos de unplan estratégico que ha dado sus frutos.

En Suecia, la conciliación familiar, amplios permisos parentales y fuertes ayudas a la na-
talidad y a la crianza son algunos de los ejes destacados de la política demográfica. En
el país nórdico las familias con hijos e hijas tienen acceso a un subsidio parental, ayuda
alimenticia y un subsidio asistencial de la Agencia Sueca de Seguro Social.

Este seguro permite que los padres y madres que trabajan puedan estar de baja para
cuidar a su hijo o hija. Del mismo modo, cuando el hijo o hija esté enferma y no pueda ir
al centro preescolar o la escuela, el padre o madre, si trabaja, también puede percibir el
subsidio parental.

Adicionalmente, quienes tienen un hijo o hija menor de ocho años o que no ha acabado
el primer grado de la escuela primaria tienen derecho a una reducción de jornada. Por
otra parte, los y las jóvenes de 16 a 20 años que estudian educación secundaria reciben un
subsidio para estudios.

21 Fuente: https://cor.europa.eu/EN/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-4645-2019)
22 Fuente: https://www.hie.co.uk/
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4. Conclusiones
En estepunto, quedansintetizadas algunasde las conclusiones quehemos extraído tan-
to del balance de lo realizado como de las referencias internacionales que hemos anali-
zado como modelos de estudio. Todas ellas, tendrán reflejo en el Documento Operativo
de la estrategia.

4.1. Del balance de lo realizado
I. Las actuaciones de las instituciones vascas y, particularmente, del Gobierno Vasco en
materia de reto demográfico se asientan en diagnósticos adecuados, están bien orien-
tadas conceptualmente y abarcan los distintos ámbitos en los que debe actuarse para
ofrecer una respuesta integral a este desafío, principalmente la emancipación juvenil y la
constitución de nuevas familias, pero también otras orientadas a responder al envejeci-
miento progresivo de la sociedad y la inclusión de las personas migrantes.

II. Buenaparte de sus políticasdepartamentales contribuyena abordar el retodemográ-
fico. Políticas sectoriales de empleo, vivienda, educación, saludo servicios sociales; políti-
cas centradas en sectores ogruposdepoblación como lasde juventud, infancia y familias,
migrantes y solicitantes de asilo; y políticas transversales como las de igualdad.

Todas ellas se han de articular y optimizar en una estrategia integrada y coherente que
unifiqueeste abanicodeactuaciones y aborde la cuestióndemográficade formaautóno-
ma, con unidad de sentido y visión interdepartamental e interinstitucional.

III. Debe constarse que continúa la tendencia de envejecimiento de la población, que
no se producen adelantos sustanciales en la edad media de emancipación juvenil y que
tampoco se observan cambios reseñables en las tasas de natalidad en línea con el criterio
de favorecer que las familias puedan tener el número de hijos e hijas que desean y cuan-
do lo desean. Además, muy probablemente, la pandemia tendrá un impacto negativo, a
corto y medio plazo, tanto en la emancipación como en la natalidad.

Eneste contexto, adquiereun valor añadidomuy relevante la definicióndeunaestrategia
con una plan de actuación de impacto dirigido a reducir la edadmedia de emancipación
juvenil, impulsar la constitución de nuevas familias, y contribuir al aumento de las tasas
de natalidad.

Los objetivos han de orientarmedidas específicas y de acción positiva sobre determina-
dos grupos diana a fin de alcanzar estos objetivos de carácter estratégico, sin perjuicio
de abordar otros aspectos de carácter prioritario en elmarco de esta estrategia amedio
y largo plazo. Por ejemplo, en relación con el envejecimiento y la promoción de la auto-
nomía, en el horizonte de la década de los 30, o la inclusión de las personasmigrantes y
la revalorización rural. En cualquier caso, rejuvenecer la sociedad e invertir la pirámide
demográfica pasa necesariamente por modificar los datos de emancipación juvenil y
natalidad.

4.2. Respecto a las principales referencias internacionales
I. Todas las instituciones internacionales invitan a otorgar al declive demográfico y al en-
vejecimiento de la población la máxima prioridad. Proponen dedicar los esfuerzos de
las políticas públicas a revertir esta macrotendencia si bien este llamamiento no viene
acompañado de una línea de políticas claramente concretadas y definidas. Se enmarca
en una invitación genérica a explorar y acordar iniciativas que están solo apuntadas y
cuya eficacia debe aún evidenciarse. Todo ello, representa un reconocimiento explícito
de la complejidad de esta tarea.

II. La observación anterior, no debe ser óbice para señalar con claridad que los datos en
Euskadi nos sitúan entre los países de la Unión Europea que peor balance demográfi-
co presentan y que estamos, por tanto, ante una urgencia y un reto social de primera
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magnitud. Debe añadirse a ello que, tanto en el Estado español como en Euskadi, es-
tamos por debajo de la media de la OCDE en cuanto a porcentaje del PIB destinado a
la inversión en familia.

III. En la comparativa, los países que mejores balances ofrecen se diferencian por dedi-
car más recursos a promover los proyectos de vida independiente de las personas jóve-
nes, con medidas diversas, y dotar a las familias de apoyos económicos directos y más
cuantiosos y prolongados por hijo o hija, además de promover medidas de conciliación
y favorecer la llegada e inserción socio-laboral de la migración y, por otro lado, potenciar
políticas de envejecimiento activo y saludable y promoción de la autonomía de las per-
sonas mayores, o revalorizar el potencial del medio rural.

5. Claves para una Estrategia Vasca 2030 para el reto demográfico
5.1. Bases éticas
Todoplan de actuación o intervención requiere reflexionar sobre el espíritu o filosofíaque
lo mueve. Identificar las bases que lo sustentan equivale a compartir una reflexión previa
sobre la actitud que necesitamos para afrontar la compleja tarea a la que invita, en este
caso, un reto como el demográfico.

Las bases que se presentan en este apartado conectan con los fundamentos de la Agen-
da 2030 y se relacionan así mismo en este momento con las claves de análisis de lo que
puede denominarse como impacto Covid. Todo ello configura un escenario de profunda
transición social para el que es imprescindible un cimiento de bases éticas.

5.1.1. Principios

Todo está sometidoal cambio. Sinembargo, cabe plantear si los fundamentoséticos han de
modificarse en cada época o antecualquier contingencia o crisis o, si, por el contrario, existe
una seriede basesde sabiduría inmemorial quepueden seguir sirviendo decimiento a la in-
novación y a la respuesta a las nuevas transformaciones sociales que nos acompañan.

La hipótesis que adopta esta estrategia es que existen unas bases universales, no coyun-
turales, que sobreviven a las crisis y que, también ahora, pueden mostrar su utilidad en
tiempos de zozobra.

·Principio de humildad y conciencia de limitación

La humildad es el conocimiento de nuestras propias limitaciones y actuar de acuerdo
con eseconocimiento. Lapandemia hapuesto aldescubierto nuestra fragilidad, tanto
en sudimensión individual como colectiva. También lo hace en su proyección a futuro
la realidaddemográfica. La realidaddemográfica y su complejidad son tambiénexpre-
sión de nuestra vulnerabilidad.

Ni lo podemos, ni lo sabemos todo. Así es la condición humana. Nuestras perspectivas
son siempre incompletas. Todo lo quedebahacerse debepartir de la aceptaciónde este
incontestable principio de realidad. Necesitamos aprender, ayudarnos y colaborar.

·Principio de reconocimiento y conciencia del valor positivo persistente

Siempre existe un factor o perspectiva de potencia constructiva cuyo reconoci-
miento tiene importancia estratégica para enfrentar la realidad. Se trata del valor
positivo persistente.

La construcción de cualquier proceso de soluciones necesita asentarse en el aprecio
explícito de aquello que tenemos y es positivo. Superar una crisis o una dificultad, en
este casoel retodemográfico, consiste, engranmedida, enbuscar ypotenciar las opor-
tunidades entre las dificultades. Explicitar el reconocimiento de lo positivo es el oxíge-
no psicológico y comunitario para la resiliencia.
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·Principio de responsabilidad y conciencia ética personal

Cada persona puede elegir. Responde de sus actos y sus consecuencias. Tene-
mos conciencia para elegir con sentido ético. Somos nuestras decisiones. To-
mar conciencia de esta realidad implica asumir el principio de responsabilidad.
Este principio implica plantearse una interpelación personalizada: qué parte
me toca a mí.

No se trata solo de lo que podemos exigir o demandar, también de lo que podemos
aportar como parte de una respuesta comunitaria que es indispensable. También
este caso aplicado al reto demográfico. Plantear esta pregunta en primera persona
y buscarle una respuesta con sentido ético plasma el principio de responsabilidad.

·Principio de solidaridad y conciencia de dignidad humana

La dignidad humana representa el sentido de lo que es ser persona, y es el fundamen-
to de los derechos humanos. Tieneunaproyección local y universal. Las crisis tienden a
agrandar lasdesigualdades. La concienciade ladignidadhumana impulsaapromover
las condiciones que permitan salir de una situación de crisis o dificultad con mayor
cohesión y justicia social.

El principio de solidaridad implica igualdad y trabajo por las personas más desfavore-
cidas. Principio de solidaridad y conciencia de dignidad humana hoy, en 2022, en el
mundo y en Euskadi se expresan en tres palabras: Desarrollo Humano Sostenible. La
cuestión demográfica no puede ser abordada sin incorporar este principio.

5.1.2. Valores

En un contexto como el actual, son variados y numerosos los valores positivos que
podrían enumerarse. Es necesario, por ello, plantear una selección de los mismos, me-
diante criterios no arbitrarios. Se trata de encontrar y promover los más adecuados en
esta encrucijada.

Aquí, con carácter de propuesta, se otorga preferencia a cuatro valores que responden
a tres criterios: son valores con sustrato ético, que pueden reforzar la filosofía una cul-
tura de colaboración y de alta utilidad para enfrentar de modo positivo un reto como
el demográfico.

·Diálogo. Indica una predisposición a la escucha y a tomar en consideración otras pos-
turas y propuestas. El diálogo es un valor que se configura como pre-condición para
poder colaborar. El diálogo es también la alternativa serena, frente a la precipitación o
la violencia. El diálogo es el mejor antídoto frente al dogmatismo.

·Cooperación. La cooperación es un compromiso que implica puesta en común,
coordinación y gobernanza colaborativa. El contexto actual reclama estrategia
de cooperación (multiagente) en todas las direcciones. Favorece dinámicas de
alianza y trabajo en equipo. La cooperación combate el unilateralismo y el tota-
litarismo.

·Perseverancia. La salida de toda crisis necesita procesos basados en el aguante
y la constancia. Son los dos componentes de la perseverancia. Crean condiciones
propicias para promover la resiliencia y la colaboración. Frente al desistimiento,
la perseverancia promueve el valor de la insistencia en el rigor y en la correspon-
sabilidad.

·Proactividad. El inédito contexto de emergencia en que vivimos requiere cambios de
paradigma. La cuestión primera no es dónde está el problema y quién es el culpable
sino dónde está la solución, cómo la construimos entre todos y qué aportación me
toca. Frente al victimismo y la cultura de la queja, compromiso propositivo, construc-
tivo, e implicación.
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5.2. Premisas estratégicas
Los que se exponen a continuación constituyen algunos de los aspectos estratégicos que
configuran el marco general en el que puede y debe situarse el abordaje de la cuestión
demográfica y el proceso que desea impulsarse con este documento. Estas premisas se
trasladan también alDocumento II de la Estrategia Vasca 2030 para el reto demográfico,
el Documento Operativo que incluye el Plan de Actuación.

5.2.1. Perspectiva integral, sistémica y progresiva

La estrategia ha de incorporar una perspectiva de transformación sistémica y progresiva
alineada con losObjetivos deDesarrollo Sostenible de la Agenda 2030. Esta visión integral
implica políticas de vivienda, empleo, educación, sociosanitarias, salud o de migración y
de prestaciones sociales, ayudas, o apoyo al desarrollo de capacidades, así comouna do-
ble dimensión urbana y rural, con iniciativas de corto y medio plazo y la cooperación de
los cuatro sectores: público, empresa, tercer sector, y familia junto a redes comunitarias.

Esta mirada debe ser compatible con la vocación reformista de la actuación política e
institucional. Debe concretarse en sucesivos programas de actuación de corto y medio
plazo que persigan un impacto directo para escalar en línea con los objetivos generales
trazados. Dentro de esta perspectiva progresiva adquiere especial relevancia la actuación
por prioridades compartidas que han de plasmarse en proyectos tractores y en un primer
plan de choque.

5.2.2. Perspectiva de género

Toda la estrategia y actuaciones han de estar informadas por la perspectiva de género
y el enfoque inter-seccional, prestando atención al ejercicio efectivo de los derechos de
ciudadanía y las situaciones de especial dificultad, exclusión o discriminación múltiple.

El objetivo es crear las condiciones que permitan que las personas, si así lo eligen, puedan
simultanear la maternidad/paternidad con otros aspectos de su proyecto de vida y pue-
dan tener el número de hijos e hijas que desean, cuando lo desean.

5.2.3. Perspectiva de diversidad e igualdad de trato y no discriminación

La Estrategia debe partir del reconocimiento del profundo proceso de cambio en que se
encuentran inmersas las estructuras familiares, las trayectorias de vida familiar y las rela-
ciones intrafamiliares, y busca que todas las estructuras familiares cuenten con elmismo
grado de protección social. En definitiva, debeperseguir el reconocimiento y apoyo de la
diversidad familiar, la igualdad de trato y la no discriminación de personas y familias.

5.2.4. Perspectiva de corresponsabilidad

Las actuaciones contempladas en esta Estrategia han de tener en cuenta la necesidad de
avanzar hacia una organización social corresponsable, mediante el desarrollo de un mo-
delo enel que las dospersonas progenitorasparticipan en la mismamedida en las tareas
productivas o laborales, y en las reproductivas o de cuidado, a partir del modelo dedoble
perceptor o perceptora y doble cuidador o cuidadora.

5.2.5. Perspectiva de sostenibilidad

El despliegue, objetivos y actuacionesquecontempla esta estrategiadebe tenerpresente
que el reemplazo generacional está directamente vinculado con la renovación de una
sociedad ycon su sostenibilidad. El desequilibrio demográfico incide demodo directoen
el mantenimiento de las políticas de solidaridad intergeneracional así como de los servi-
cios y políticas sociales. Repercute, así mismo, en un creciente déficit en la reposición de
mano de obra en el mercado laboral. La búsqueda del equilibrio demográfico está ínti-
mamente ligada al criterio rector de la sostenibilidad y constituye uno de los principales
ejes de transición social.
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5.2.6. Perspectiva de garantía de derechos y de la autodeterminación y autonomía de
las personas mayores

De igual modo, las personas mayores han de contar con garantías para mantener
una vida autónoma en su domicilio, si lo desean, sin prescindir de los cuidados que,
inevitablemente, necesitarán en periodos más o menos largos de su vida, autode-
terminándose.

En 2021 son 18.000 las personas en residencias, pero sonmás de medio millón las per-
sonas pensionistas, demodo que la inmensa mayoría vive en sus hogares. Y, a la vez, el
tipo de hogares que más aumenta son los unipersonales, en torno a un tercio del total,
y los de dos personas que, junto con los anteriores, alcanzan dos terceras partes del
total de hogares.

Esto significa que es preciso potenciar la atención en la comunidad, primaria y se-
cundaria, reforzando el cuidado institucional y modulando el peso del familiar, trans-
formando el modelo de cuidados. Por otro lado, es necesario impulsar las políticas e
iniciativas con las personas mayores autónomas, que son la mayoría, y promover la
autonomía, la vida plena y la participación social de las personas mayores a lo largo
de todo el ciclo vital, propiciando el aumento de la esperanza de vida saludable y ade-
cuando las políticas, servicios y programas a las expectativas, capacidades, intereses…
de las diversas generaciones demayores.

5.2.7. Perspectiva de centralidad del proceso emancipatorio de las personas jóvenes

Uno de los factores que más claramente describe la actual situación de crisis es la
dificultad creciente con que se encuentran las personas jóvenes para hacer realidad
su proyecto de vida con autonomía. El proceso emancipatorio constituye, por tanto, la
columna vertebral de las políticas de juventud vinculadas al reto demográfico que han
de ser, por tanto, políticas específicas de emancipación que propicien la salida efectiva
del hogar familiar de origen.

El criterio transversal es la promoción de condiciones favorables para que el desarrollo de
un proyecto autónomo de vida por parte de las personas jóvenes se pueda producir sin
retrasos provocados por la ausencia de oportunidades.

5.2.8. Perspectiva de transversalidad y coherencia de políticas

La transversalidad implica articular políticas, centradas en sectores de población (jóve-
nes, mayores, hombres, mujeres, migrantes…) y en sectores de actividad (empleo, vivien-
da, salud, educación, servicios sociales…) en torno a objetivos compartidos –rejuvenecer
la sociedad, aumentar la esperanza de vida, y de vida libre de discapacidad…– incidiendo
sobre factores clave para alcanzar dichos objetivos desde la gobernanza colaborativa, la
coherencia de políticas, la cooperación entre sectores (4S) y la participación de las per-
sonas destinatarias.

Todos ellos son aspectos imprescindibles para impulsar políticas de transición que re-
quieren de sinergias e instrumentos específicosdistintos a los empleadosen situaciones
de urgencia (menos prolongadas) u ordinarias (más estables).

Sinergias y herramientas de cooperación público-público, público-privada y público-
social, o colaboración transfronteriza, para responder a fenómenos de calado, largo
recorrido, carácter global y naturaleza sistémica, como el rejuvenecimiento de las so-
ciedades, el impacto social y económico de la crisis sanitaria, la transformación digital
o el cambio climático.

5.2.9. Perspectiva de derechos y consolidación de la protección social

El enfoque de derechos incorpora a la gestión del reto demográfico un componente de
desarrollo social y personal, persiguiendo el equilibrio de la pirámide de población y el
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desarrollo económico como medios para consolidar los sistemas de protección social, la
cohesión social y nuestro modelo propio de bienestar.

Ampliando la responsabilidad pública, sin perder la base comunitaria de nuestromodelo,
para posibilitar el ejercicio efectivo de los derechos y el despliegue de los proyectos de
vida autónoma de todas las personas.

El apoyo al desarrollo de los proyectos vitales se ha de adecuar a cada colectivo y tener
un carácter especializado y en último término personalizado, combinando los apoyos. La
cooperación del sector público, privado, social y familiar-comunitario (4S) y la combina-
ción de apoyos (personalización) permiten obtener mejores resultados.

5.2.10. Perspectiva de solidaridad intergeneracional

Solidaridad en el plano personal, familiar, social e institucional (solidaridad orgánica), me-
diante un desarrollo adecuado del sistema de pensiones y, en general, de los sistemas
de protección social (Servicios Sociales de Interés General incluidos los sistemas de edu-
cación, salud y servicios sociales) que necesariamente ha de soportarse y resultar com-
patible con la distribución de recursos y oportunidades entre las diversas generaciones,
prestando especial atención a las personas y familias jóvenes.

6. Orientaciones generales
El contenidodel DocumentoOperativo de la Estrategia vasca 2030para el reto demográ-
fico se construye teniendo en cuenta también las siguientes orientaciones generales.

I. La transformación demográfica implica un cambio cultural sistémico e integral que
afecta a buena parte si no a la práctica totalidad de las políticas públicas y en todos
sus niveles.

No obstante, desde una perspectiva de progresividad y como primera fase parece nece-
sario identificar los ámbitosde actuaciónestratégica en los quedeben acordarseproyec-
tos con fuerza tractora de transformación. En este sentido, dos parecen ser los campos
de actuación estratégica a fin de rejuvenecer la sociedad y alcanzar un nuevo equilibrio
demográfico: el apoyo a los procesos de emancipación de las personas jóvenes y a la
construcción de los proyectos de familia.

Complementariamente, como ejes de actuación prioritaria, la inserción migratoria, con
capacidad de afectar la estructura demográfica de la sociedad vasca. Y, tratando de anti-
cipar y abordar el impacto de la estructura demográfica actual en las necesidades, obli-
gaciones y oportunidades futuras, el impulso de las políticas públicas que garanticen el
envejecimiento activo y saludable, la promoción de la autonomía y la vida plena de las
personas mayores, y los cuidados, sociales y sanitarios, así como la revalorización rural y el
equilibrio demográfico en el territorio.

II.Eneste sentido, la Estrategia vasca 2030para el reto demográfico debe asumir un crite-
rio metodológico de doble impacto: en el corto plazo y en el largo recorrido.

La complejidad de lamateria no permite presentar fórmulas-milagro de efectos instantá-
neos. Es necesario que las políticas públicas en este ámbito se planteen como una deter-
minación sostenible y, sobre todo, sostenida. A este respecto la Estrategia vasca 2030para
el retodemográfico hade asumir un criteriometodológico dedoble impacto a la hora de
estructurar sus actuaciones en función de que su objetivo se sitúe en el corto plazo o en
el largo recorrido.

·Criterio de impacto a corto plazo: impulso de nuevas actuaciones. Su objetivo con-
creto y modesto: producir en los próximos años un cambio en la tendencia negati-
va tanto en la edad de emancipación como en tasas de natalidad. Además de nue-
vas y adicionales. Estas actuaciones deben ser sostenidas y sostenibles también en
el largo recorrido.
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·Criterio de impacto de largo recorrido: refuerzo de actuaciones en marcha. Respon-
der al reto demográfico significa hablar de la gestión de un ciclo de relevo genera-
cional. Esta transformación implica un cambio sistémico y cultural que ha de pro-
yectarse a medio y largo plazo. Requiere mirada larga y amplia. Se corresponderán
principalmente con actuaciones que ya están en marcha y que se mantienen, refuer-
zan o profundizan.

III. La estrategia y sus iniciativas deben considerar como referencia central la diferencia
que se produce entre lo que las personas jóvenes explicitan como sudeseo enmateria de
emancipación, construcción de familias, edad dematernidad y númerode hijos o hijas y
lo que realmente ocurre.

Todas las encuestas y estudios sociológicos de los últimos años confirmar una misma lí-
nea de datos: existe una brecha entre el deseo y la realidad. El anexo de este Documento
I recoge los principales datos del estudio sobre demografía realizado por el Gabinete de
Prospección Sociológica del Gobierno Vasco en la primavera de 2022.

Las y los vascos opinan que la edad media ideal para emanciparse son los 25 años. Sin
embargo, la edad media de emancipación de la juventud vasca es de 30,2 años. Las per-
sonas encuestadas consideran que la edadmás adecuadapara tener el primerhijo/a son
los 28 años. Sin embargo, la edad media con la que las mujeres vascas tienen su primer
hijo o hija en Euskadi es de 32,6. Delmismomodo, lamedia sitúa el número ideal de hijos/
as en 2,2. La tasa de natalidad en Euskadi es de 1,28 hijos/as por mujer.

Ni las instituciones, ni las políticas públicas pueden ni deben determinar las decisio-
nes que corresponden al ámbito personal, familiar o privado. Sin embargo, deben
favorecer que esas decisiones se pueden adoptar sin retrasos o limitaciones provo-
cadas por la falta de condiciones. Las personas deben poder emanciparse a la edad
que corresponda a su proceso de autonomía personal y tener el número de hijos que
desean y cuando lo desean.

IV. El panorama demográfico expuesto se ve agravado por nuevos factores de preocu-
pación e incertidumbre. La pandemia de la COVID-19, o los impactos de la invasión de
Ucrania constituyen factores de dificultad e incertidumbre que actúan en contra de una
perspectiva de recuperación demográfica.

Se trata de factores relevantes a considerar a la hora de establecer los objetivos y deter-
minar algunas de las actuaciones. Según el INE, los nacimientos en enero de 2021 caye-
ron en España un 20,9% respecto al mismo mes del año anterior. En diciembre de 2020,
la reducción en Italia fue del 21,6%. En enero de 2021, los nacimientos descendieron en
Francia en un 13%.

En Euskadi, según el EUSTAT, si se toma la totalidad de 2021, la cifra provisional de naci-
mientos ascendió a 14.247, lo que supone un descenso de un 3,3% respecto al 2020 en el
que los nacimientos alcanzaron la cifra de 14.739, un 4,4% menos que el año anterior.

Todo ello, reafirma la necesidad de construir una estrategia con objetivos y actuaciones
centradas y concentradas en revertir el actual balance demográfico y sus tendencias. En
este sentido, resulta necesario articular unmarco de relevancia normativa que dé cober-
tura jurídica a las medidas que, en su caso, se puedan adoptar. Para la consecución de
este fin es aconsejable incorporar el impacto de la perspectiva demográfica en la elabo-
ración de las leyes, reglamentos, planes y programas de inversión.

V. A pesar de todo lo expuesto en este documento, y de la indudable trascendencia es-
tratégica de la cuestión demográfica, su tratamiento integral no alcanza la primera línea
de prioridad en la agenda pública, la comunicación del Gobierno, los debates parlamen-
tarios o la atenciónde losmedios de comunicación, ni entre las preocupaciones sociales.
Tampoco en el ámbito estatal o europeo.
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Si bien algunas desus expresionescomo el futuro de las pensiones, o más recientemente
los cuidados, están cobrando cierta centralidad en el debate social y político, no sucede lo
mismo respecto a dimensiones clave del reto demográfico como la emancipación juvenil
o la natalidad y su impacto en las personas, las familias y la sociedad en términos, por
ejemplo, de inserción juvenil, migratoria o sostenimiento y transformación delmodelo de
protección y bienestar.

La elaboración de esta estrategia y los debates y reflejos que su proceso de acuerdo está
propiciando han venido a corregir en parte este déficit. Es necesario, no obstante, in-
troducir con más intensidad esta reflexión en la agenda pública, desde una perspectiva
multidimensional y realista, promoviendo un consenso social en relación con cuestiones
clave como el desarrollo de las oportunidades de las personas jóvenes, sobre las que han
impactado ya dos crisis sucesivas, el impulso de la política de familias, el modelo vasco
de acogida, los cuidados, educativos, sociales y sanitarios, o el desarrollo equilibrado del
territorio desde el punto de vista económico, social y demográfico (revalorización rural).

El documento se estructura en tres grandes puntos. El primero expone la Hipótesis de
trabajo de Bizi Berri II, basada en cinco escenarios y tres indicadores. El segundo pun-
to ofrece un Balance general desde marzo de este año con presentación de lecciones
aprendidas y conclusiones. Sirven de base al tercer apartado que define las bases de Bizi
Berri II en cuanto a susprincipios, estrategia, objetivos ymetodología. El anexo 1 presenta
el Panel de Referencia para la adaptación de la respuesta comunitaria a la evolución de
la pandemia de la Covid-19.
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Sinergia… Auzolana

La sinergia es el valor positivo añadido
que puede obtenerse cuando las partes
de un sistema, en lugar de actuar aisla-
damente, lo hacen de modo concertado.

Esta definición confluye con una acep-
ción actual del concepto Auzolana: tra-
bajo realizado entre todo el vecindario
compartiendo tareas.
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rreskolak.
·Actuación 4. Transversalidad normativa de la perspectiva demográfica.
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do laboral.

6. Criterios y actuaciones en el transporte público.
·Actuación 13. Adaptación de tarifas.
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•Eje II de actuación estratégica: Construcción de los proyectos de familia.
1. Marco.
2. Criterios y actuaciones en el ámbito del apoyo a la infancia y a las familias.
·Actuación 14. Diseño y puesta en marcha de un programa de garantía infantil.
·Actuación 15.Realización deun informesobremonomarentalidadymonoparentalidad.

3. Criterios y actuaciones en el ámbito de la conciliación.
·Actuación 16. Extensión de los permisos de paternidad y maternidad.
·Actuación 17. Ampliación de la edad de las y los menores en la contratación para su
cuidado.
·Actuación 18. Mantenimiento de las campañas sobre igualdad retributiva y planes
de igualdad.

•Eje III de actuación estratégica: Promoción de la vida autónoma y plena de las perso-
nas mayores.
1. Marco.
2. Criterios y actuaciones en el ámbito del envejecimiento pleno y saludable.
·Actuación 19. Impulso de la estrategia vasca con las personas mayores.
·Actuación 20. Refuerzo de Euskadi Lagunkoia Sustraietatik.

3. Criterios y actuaciones en el ámbito de los cuidados.
·Actuación 21. Activación de proyectos piloto.
·Actuación 22. Detección de factores de riesgo sociosanitario.
·Actuación 23. Diseño de una estrategia de gestión del ciclo de relevo generacional.

•Eje IV de actuación estratégica: Inserción migratoria.
1. Marco.
2. Criterios y actuaciones en el ámbito de la integración social de las personasmigrantes.
·Actuación 24.Desarrollo y evaluación anual del PactoSocial Vascopara laMigración.
·Actuación 25. Priorización de la transferencia en materia de migración asilo y diseño
del modelo vasco de acogida e integración de personas migrantes.

3. Criterios y actuaciones en el ámbito de la inserción sociolaboral y la movilidad.
·Actuación 26. Puesta en marcha de un Programa de retención, desarrollo y atrac-
ción de talento.
·Actuación 27. Desarrollo de la Estrategia Euskarri.

3. Tercer bloque. Líneas de actuación transversal.

•Línea 1 de actuación transversal: Revalorización rural
1. Marco.
2. Actuaciones.
·Actuación 28. Aprobación de la Ley de Desarrollo Rural.
·Actuación 29.Realización deestudio sobre incentivos para la vinculaciónalmedio rural.

•Línea 2 de actuación transversal: Prospección, divulgación y comunicación
1. Marco.
2. Actuaciones.
·Actuación 30.Desarrollo deun plananual deprospección, divulgacióny comunicación.
·Actuación 31. Realización periódica de estudios prospectivos.
·Actuación 32. Impulsodel análisis delas consecuencias delretodemográfico enel empleo.
·Actuación 33. Elaboración y difusión de una guía de recursos.
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•Línea 3 de actuación transversal: Presupuesto, seguimiento y evaluación
1. Marco.
2. Actuaciones.
·Actuación 34. Reflejo presupuestario.
·Actuación 35. Elaboración anual de memorias de seguimiento.
·Actuación 36. Impulso de procesos de evaluación.

Anexo. Cuadro de mando integral de la Estrategia Vasca 2030
para el reto demográfico.
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Introducción

La situación demográfica constituye una cuestión de preocupación prioritaria, tanto
desde un punto de vista local como global. Forma parte de la mirada estratégica de la
Agenda 2030 de Naciones Unidas. La solidaridad intergeneracional y la cohesión territo-
rial constituyen procesos de transformación de medio y largo plazo.

La UE ha subrayado que el creciente desequilibrio demográfico es una de las macro ten-
dencias de los próximos años. El Consejo de la UE, en su documento El camino a seguir
ante los retos demográficos ha instado a elaborar, mantener y actualizar un marco de
políticas demográficas, con el concurso de los interlocutores sociales.

En el caso del Gobierno español, el documento Estrategia nacional 2030 frente al reto
demográfico plantea esta cuestión como una exigencia para abordar la cohesión social
y territorial, y garantizar la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas.

Euskadi se encuentra, junto con el Estado español e Italia, entre los países europeos que
ofrecen datos más bajos de natalidad. Paradójicamente, la explosión demográfica regis-
trada desdemediados de los años 50 hasta los 70 del pasado siglo, conocida como “baby
boom”, representa la franja que más va a crecer en el horizonte de 2030. Son las hijas
e hijos de esa generación quienes afrontan hoy dificultades para emanciparse y, en su
caso, tener las hijas e hijos que desean y cuando lo desean.

El camino recorrido por las instituciones vascas

En los últimos años, las instituciones vascas han desplegado actuaciones que, de modo
directo o indirecto, han incidido en la realidad demográfica con políticas públicas pione-
ras e innovadoras, dirigidas a las familias, la conciliación, la corresponsabilidad, el empleo,
la vivienda o la protección social.

El ejemplo más significativo es el Pacto Vasco por las Familias y la Infancia suscrito en
enero de2018, por el GobiernoVasco, lasDiputaciones Forales y EUDEL, y que fue previa-
mente aprobado por unanimidad en el seno del Consejo Vasco de Familia. Sematerializó
en el IV Plan Interinstitucional de Apoyo a las Familias.

Este planarticuló unpaquete coordinadode políticaspara darrespuesta ados objetivos:por
una parte, revertir lasbajas tasas de natalidady, sobre todo, lapersistencia de los obstáculos
que dificultan que las personas puedan iniciar su proyecto familiar y tener el número de
hijos e hijasdeseado; y, porotra, prevenir la transmisión intergeneracional de la desigualdad
y reducir al máximo las situaciones de pobreza de las familias con hijos e hijas.

El Programade Gobiernode laXII Legislaturadel GobiernoVasco estableceel retodemo-
gráfico comouno de los diez objetivos de país. Entre sus compromisos específicos, prevé
la redacción e impulso de una Estrategia vasca 2030 en esta materia y deposita la coor-
dinación de su elaboración en la Secretaría General de Transición Social y Agenda 2030
de Lehendakaritza.

Coincidiendo con este mismoobjetivo programático, el 29 de octubre de 2020 y median-
te una proposición no de ley, el Parlamento Vasco planteó al Gobierno Vasco la necesi-
dad de confeccionar un plan sobre reto demográfico de carácter interdepartamental e
interinstitucional, para el desarrollo de políticas públicas de fomento de la natalidad, de
ayuda a la conciliación laboral y familiar, de impulso del envejecimiento activo, de pro-
moción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y de lucha contra el despobla-
miento rural, entre otras.
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El proceso desplegado para aprobar esta estrategia

De acuerdo con ambas previsiones, desde principios de 2021, el Gobierno Vasco impulsó
un proceso de deliberación sobre reto demográfico que, en una primera etapa hasta el
mes de junio, fue de carácter interdepartamental y, en una segunda hasta noviembre de
2021, tuvo una proyección interinstitucional con las Diputaciones Forales. La documen-
tación generada a lo largo de estos once meses adquirió carácter de “Documentos de
trabajo”. Es decir, abiertos todavía en ese momento a ser complementados.

El 14 de diciembre de 2021, esta documentación fue presentada para su conocimiento
en los Consejos deGobierno, tantode lasDiputaciones Forales como del Gobierno Vasco,
remitida al Parlamento Vasco y a EUDEL y puesta a disposición pública. Desde entonces
hasta el 31 de marzo de 2022, se abrió un periodo de recogida de aportaciones tanto por
parte de las instituciones como de los actores sociales y de la propia ciudadanía.

Entre las aportaciones recibidas cabe destacar que el 10 de marzo la Comisión Ejecutiva
de EUDEL acordó “validar el documento Propuesta de bases de la Estrategia Vasca 2030
para el RetoDemográfico como punto de partida para iniciar el camino de recuperación
demográfica”.

En el marco cronológico de este proceso, el Parlamento Vasco convocó un Pleno mono-
gráfico el 18 demayo de 2022 para “debatir, compartir y determinar entre los grupos par-
lamentarios la dirección, las prioridades y las iniciativas más importantes de la Estrategia
Demográfica que estará en vigor una década”.

El Gobierno Vasco anunció que su voluntad era incorporar a la estrategia aquellas reso-
luciones que surgieran de este debate parlamentario. Finalmente, resultaron aprobadas
74 resoluciones que, en un significativo número de las mismas, fueron presentadas o
apoyadas, también por los Grupos Parlamentarios de la oposición.

Estas 74 resoluciones son heterogéneas en cuanto a su contenido. Algunas responden a
principios, objetivos o criterios de carácter más general, y otras a medidas y propuestas
más precisas y específicas. En cualquier caso, todas ellas son coincidentes con el marco
de actuación trazado en la Estrategia Vasca 2030 para el reto demográfico, y todas ellas
han sido incorporadas a este documento final.

El cronograma establecido al inicio de este proceso preveía que, tras la toma en conside-
ración e incorporación de aportaciones, la Estrategia Vasca 2030 para el reto demográ-
fico debería contar con su aprobación definitiva en junio de 2022. Cumpliendo con esta
previsión, la propuesta de estrategia ha sido ratificada por el Consejo de Gobierno el 21
de junio de 2022. Se presenta estructurada en dos documentos diferenciados: I. Marco
general, y II. Documento operativo.

El primero incluye, por una parte, las Bases de la Estrategia; y, por otra, el Balance de lo
realizado y referencias internacionales.Describe elmarco enque se fundamentan lasde-
cisiones proyectadas en el segundo documento. Este segundo documento se estructura
en dos apartados: los Puntos de Partida de la Estrategia y su Plan de actuación.

Cabe concluir que, antes de su puesta en marcha, esta estrategia ha cumplido uno de
sus objetivos previos. Su elaboración ha sido participativa y participada desde una pers-
pectiva interdepartamental, interinstitucional y social. A todos y todas, al espíritu del bien
común, conviene e interesa que en esta materia podamos actuar sobre la base de gran-
des consensos. Es necesariauna gran sinergia parahacer frentea este reto. Estáen juego
la proyección de Euskadi en las próximas décadas.
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Primera parte
Puntos de partida
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1. Aprendizajes de la experiencia de los últimos años

1.1. Prioridad internacional

Las instituciones internacionales invitan a otorgar al declive demográfico y al envejeci-
miento de la población la máxima prioridad. Los países que mejores balances ofrecen
se diferencianpor dedicarmás recursos a promover los proyectos de vida independien-
te de las personas jóvenes y por dotar a las familias de apoyos económicos directos y
más cuantiosos y prolongados por hijo o hija.

1.2. Orientación local

Las actuaciones desarrolladas en Euskadi se asientan en diagnósticos adecuados y
abarcan los distintos ámbitos en quedebe actuarsepara ofrecer una respuesta integral
a estedesafío, principalmente la emancipación juvenil y la constituciónde nuevas fami-
lias, pero también otras orientadas a responder al envejecimiento de la sociedad, la in-
clusión de las personas migrantes y las desigualdades con políticas sociales avanzadas.

1.3. Tendencia negativa

Continúa, no obstante, la tendencia de envejecimiento de la población, y no se obser-
van avances en la edad media de emancipación. Tampoco revierte la tendencia a la
baja en las tasas de natalidad. Los datos nos sitúan entre los países de la Unión Europea
que peor balance demográfico presentan.

1.4. Pandemia e invasión de Ucrania

El impacto COVID en la demografía constituye también un factor relevante en todo el
entorno europeo. En Euskadi, según el EUSTAT, en el tercer trimestre de 2020 el nú-
mero de nacimientos descendió un 5,9% respecto al mismo período del año anterior.
El impacto de incertidumbre socio-económica generado por la invasión de Ucrania re-
fuerza los obstáculos para una perspectiva de recuperación demográfica. Esta realidad
subraya la complejidad del reto y reclama prudencia al fijar objetivos.

1.5. Déficit

A pesar de todo lo anterior, y de su indudable trascendencia estratégica, hasta el pri-
mer semestre de 2022 el tratamiento de la cuestión demográfica no ha alcanzado la
primera línea de prioridad en la agenda pública, parlamentaria o mediática, ni entre
las preocupaciones sociales. Tampoco en el ámbito estatal o europeo. En Euskadi, la
presentación de esta estrategia y el debate monográfico celebrado en el Parlamento
Vasco han contribuido a resituar, en alguna medida, la prioridad de esta materia.

1.6. Necesidad

En este contexto, resulta indispensable contar con una estrategia interinstitucional y
social vasca que tenga en cuenta dos claves complementarias: primera, la transforma-
ción demográfica implica un cambio sistémico y cultural que ha de proyectarse a me-
dio y largo plazo; y segunda, es prioritario identificar actuaciones de impacto a corto
plazo que ayuden a modificar la actual tendencia demográfica.

1.7. Colaboración multiagente: Auzolana

Como subrayó el Parlamento Vasco en el debate monográfico del 18 de mayo de 2022:
“Corresponde a todos los agentes institucionales y sociales situar en la centralidad de
la agenda política-institucional la cuestión demográfica y compartir con la sociedad su
alcance estratégico”. Esta esuna estrategiade país. La experienciaacumulada demues-
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tra que para que sus objetivos puedan llegar a buen puerto es indispensable promover
la colaboración público-privada y la participación del tercer sector social en las políticas
para hacer frente al reto demográfico, así como para fortalecer el reconocimiento y
garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales, conocer las necesidades de la
población más vulnerable y establecer las coberturas que permitan alcanzar los objeti-
vos de cohesión e inclusión propios de una sociedad avanzada. Es necesaria una men-
talidad de equipo, Auzolana.

2. Principales conclusiones de los Estudios de prospección
sociológica
El Gabinete de Prospección Sociológica del Gobierno Vasco hizo público el 16 de mayo
de 2022 un estudio centrado en las percepciones y actitudes de la población de Euskadi
ante el Reto demográfico. El trabajo de campo se realizó entre los días 28 de marzo y 1
de abril de 2022 y se realizaron un total de 1.202 encuestas telefónicas. Este estudio y este
conjunto de datos vinieron a confirmar y actualizar las tendencias detectadas en ante-
riores estudios y encuestas. Ratifican también la relevancia estratégica de la cuestión
demográfica y de su prioridad en la perspectiva de las próximas décadas. Las siguientes
son sus principales conclusiones.

2.1. Menos hijos e hijas de los deseados

Ante la pregunta sobre hasta qué punto se adecúa el número real de hijos/as que se ha
tenido con el ideal, un 52% afirma que ha tenido menos hijos/as de los que le gustaría
tener o le habría gustado tener. Entre los 18 y 29 años ese porcentaje asciende hasta el
81%, aunque de ellos, al menos, el 54% espera tenerlos en el futuro.

Un 10% de la población afirma que “le gustaría tener o le habría gustado tener 0
hijos/as”, este porcentaje era del 5% hace seis años. Entre las y los jóvenes de 18 a
29 años esta afirmación es suscrita por el 15%. En definitiva, ha crecido la actitud
renuente a la maternidad y paternidad. No obstante, la media de las personas en-
cuestadas sitúa el número ideal de hijos/as en 2,2. La tasa de natalidad en Euskadi
es de 1,28 hijos/as por mujer.

2.2. La primera maternidad o paternidad, 4 años más tarde de lo deseado

En cuanto a la edad que se considera más adecuada para tener el primer hijo/a, la media
de todas las respuestasobtenidas sitúaesta referenciaen los28 años. Sin embargo, la edad
media con la que lasmujeres vascas tienen su primer hijo o hija en Euskadi es de 32,6.

2.3. La emancipación de las personas jóvenes, 5 años más tardía de lo deseable

Una de las razonespor las que se tienen hijos/asmás tardede lodeseado es el hechode
que las y los jóvenes se emancipan a una edad más tardía. Las y los vascos opinan que
la edad media ideal para emanciparse son los 25 años. Sin embargo, la edad media de
emancipación de la juventud vasca es de 30,2 años.

2.4. El demográfico, un reto prioritario

Entre los retos de futuro planteados a la ciudadanía, los problemas demográficos son
considerados como uno de los más importantes, con un 7 sobre 10 en la escala de “gra-
vedad”. Solo se sitúa detrás de “las desigualdades sociales y la pobreza” (7,1).

2.5. Empleo, ayudas e inmigración, principales vías de solución

Las soluciones que plantea la ciudadanía tienen dos orientaciones principales. Prime-
ro, empleo (creación de empleo, 23% y empleo de calidad, 14%); y, segundo, apoyo a la
construcción de familias (ayudas económicas, 17%, y fomento de la natalidad, 12%).
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Dos tercios de la población (65%) cree que la llegada de población inmigrante puede
ser también parte de la solución al problema del envejecimiento de la población. Una
proporción similar de la ciudadanía (64%) cree que la medida más eficaz para hacer
frente a la posible falta de mano de obra en el futuro consiste en apoyar que se tengan
más hijos/as.

3. Criterios rectores

3.1. Transformación sistémica y progresiva

Esta estrategia proyecta una transformación sistémica y progresiva alineada con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. Esta visión integral implica polí-
ticas de vivienda, empleo, educación, socio-sanitarias, salud o de migración y de pres-
taciones sociales, ayudas, o apoyo al desarrollo de capacidades, así como una doble
dimensión urbana y rural, con iniciativas de corto y medio plazo y la cooperación de los
cuatro sectores: público, empresa, tercer sector, y familia junto a redes comunitarias.

3.2. Perspectiva de género

Toda la estrategia y actuaciones están informadas por la perspectiva de género y el en-
foque inter-seccional. El objetivo es crear las condiciones que permitan que las personas,
si así lo eligen, puedan simultanear la maternidad/paternidad con otros aspectos de su
proyecto devida ypuedan tenerel númerode hijose hijasque desean, cuando lodesean.

3.3. Diversidad e igualdad de trato y no discriminación

La estrategia parte del reconocimiento del profundo proceso de cambio en que se en-
cuentran inmersas las estructuras familiares, las trayectorias de vida familiar y las relacio-
nes intrafamiliares, y busca que esa pluralidad de expresiones familiares cuente con el
mismo grado de protección social. En definitiva, se persigue el reconocimiento y apoyo
de ladiversidad familiar, la igualdadde tratoy lano discriminaciónde personasy familias.

3.4. Corresponsabilidad

Las actuaciones contempladas en esta estrategia integran la necesidad de avanzar ha-
cia una organización social corresponsable, mediante el desarrollo de un modelo en
que las dos personas progenitoras participan en la misma medida en las tareas pro-
ductivas o laborales, y en las reproductivas o de cuidado, a partir del modelo de doble
perceptor/a y doble cuidador/a.

3.5. Sostenibilidad

El despliegue, objetivos y actuaciones que contempla esta estrategia tienen presente
que el reemplazo generacional está directamente vinculado con la renovación de una
sociedad y con su sostenibilidad. El desequilibrio demográfico incide de modo directo
en el mantenimiento de las políticas de solidaridad intergeneracional así como de los
servicios y políticas sociales. Repercute, así mismo, en un creciente déficit en la reposi-
ción de mano de obra en el mercado laboral. La búsqueda del equilibrio demográfico
está íntimamente ligada al criterio rector de la sostenibilidad y constituye uno de los
principales ejes de transición social.

3.6. Garantía de derechos de las personas mayores

Es referenciapreferente deesta estrategiapromover laautonomía, vidaplena yparticipa-
ción social de las personas mayores a lo largo de todo el ciclo vital, propiciando el aumen-
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to de la esperanzade vida saludable y adecuando laspolíticas, servicios y programasa las
expectativas, capacidades o intereses de las diversas generaciones demayores.

3.7. Centralidad del proceso emancipatorio de las personas jóvenes

Las dificultades de las personas jóvenes para hacer realidad su proyecto de vida son
un indicador de déficit muy importante. La promoción de condiciones favorables para
la emancipación, sin retrasos provocados por la ausencia de oportunidades, es el eje
central de esta estrategia en las políticas de juventud vinculadas al reto demográfico.

4. Marco operativo

La Estrategia vasca 2030para el reto demográfico se sitúaen unmarco estratégicocuyos
componentes principales son su visión, misión, objetivos, programa de etapas, criterio
metodológico, estructura del plan de actuación y estimación presupuestaria.

4.1. Visión

Lograr que las propuestas de actuación identificadas en esta estrategia y su aplica-
ción sean de utilidad para hacer posible un cambio de tendencia útil, justo, inclusivo,
sostenido y sostenible en la realidad demográfica y en el marco de una transforma-
ción sistémica.

4.2. Misión

De acuerdo con la naturaleza sistémica del reto demográfico, la misión de esta estrate-
gia se vincula a la palabra sinergia (Auzolana). Tiene, al menos, cuatro vertientes:
·Sinergia institucional.Colaboración ycoordinación interdepartamentale interinstitucional.
·Sinergia social. Proceso de cambio cultural y cooperación público-privada y público-social.
·Sinergia sectorial. Sumade actuaciones de ámbitos temáticos y de gestión diversos.
·Sinergia temporal. Efecto acumulativo, progresivo y sostenible por periodos de décadas.

4.3. Objetivos

·Objetivos generales
·Desarrollar un programa de actuación sostenido con una perspectiva de evaluación y
progresividad en el horizonte 2030.
·Situar en la centralidad de la agenda política-institucional la cuestión demográfica y
compartir con la sociedad su alcance estratégico.

·Objetivos estratégicos

·Emancipación. Situar las políticas de apoyo a la emancipación juvenil en el nivel en
que se encuentran los países que mejores resultados ofrecen en nuestro entorno.
-Objetivo 2025: reducir la edad media de emancipación de los 30,2 a los 29 años.
-Objetivo 2030: situar la edad media de emancipación por debajo de los 28 años.

·Natalidad. Situar los apoyos para la construcción de los proyectos de familia y las ayu-
das a la natalidad en el nivel en que se encuentran los países que mejores resultados
ofrecen en nuestro entorno.
-Objetivo 2025: Modificar la tendencia a la baja en la tasa de natalidad.
-Objetivo 2030: Aumentar en un 15% la tasa de natalidad.
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·Objetivos prioritarios

·Refuerzo. Mejorar cuantitativa y cualitativamente los resultados e incidencia de las
políticas públicas en los siguientes ámbitos prioritarios en el abordaje sistémico del
reto demográfico:
-respuesta a la despoblación y envejecimiento del medio rural.
-atracción e inserción de la migración.
-envejecimiento pleno y saludable.

4.4. Programa de etapas

En el diseño de este proceso se han contemplado tres etapas:
·Preparación
De enero de 2021 a junio de 2022: diálogo y acuerdo para la definición de estrategia y
propuestas compartidas.
·Puesta en marcha
De junio de 2022 a 2025: Preparación, desarrollo y evaluación de la primera fase de la
estrategia.
·Consolidación
Entre 2026 y 2030: Despliegue y consolidación de la Estrategia vasca y evaluación pe-
riódica de la misma.

4.5. Criterio metodológico (de doble impacto)

La Estrategia vasca 2030 para el reto demográfico asume un criterio metodológico de
doble impacto a la hora de estructurar sus actuaciones en función de que su objetivo se
sitúe en el corto plazo o en el largo recorrido.

·Criterio de impacto a corto plazo: impulso de nuevas actuaciones

La realidaddemográfica demandaun programade iniciativasde impactoa cortoplazo,
con un objetivo muy concreto y modesto: producir en los próximos años un cambio en
la tendencia negativa tanto en la edad de emancipación como en tasas de natalidad.
Dicho de otro modo, transitar de un escenario de declive demográfico a un escenario
de recuperación demográfica. Lógicamente, estas actuaciones de impacto a corto pla-
zo serán nuevas y adicionales. Habrán de ser además sostenidas y sostenibles también
en el largo recorrido.

·Criterio de impacto de largo recorrido: refuerzo de actuaciones en marcha

Responder al reto demográfico significa hablar de la gestión de un ciclo de relevo ge-
neracional. Esta transformación implica un cambio sistémico y cultural que ha de pro-
yectarse a medio y largo plazo. Requiere mirada larga y amplia. Estamos hablando de
un horizonte de, al menos, 30 años. Las actuaciones de impacto a corto plazo deben
verse reforzadas y complementadas con un programa de iniciativas de impacto soste-
nido y continuado de recorrido largo. Se corresponderán principalmente con actuacio-
nes que ya están en marcha y que se mantienen, refuerzan o amplían.

4.6. Estructura del plan de actuación

Esta propuesta estructura su plan de actuación en tres grandes bloques. Los dos prime-
ros plasman la doble perspectiva de impacto a corto plazo y de impacto de largo recorri-
do. El tercero plantea los ejes de actuación transversal. En anexo describe el Cuadro de
mando Integral y su sistema de indicadores
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·Primer bloque. Impacto a corto plazo: impulso de nuevas actuaciones. Se concretan
en cuatro actuaciones prioritarias:

·Incremento de las ayudas directas por hijo/a a cargo.

·Programa de préstamos para proyectos de emprendimiento, formación o vivienda
de personas jóvenes.

·Gratuidad de la etapa 0-2 años a través del Consorcio Haurreskolak.

·Transversalidad normativa de la perspectiva demográfica.

·Segundobloque. Impactode largo recorrido: refuerzodeactuaciones enmarcha.Se
ordenan en cuatro ejes de actuación estratégica:

·Emancipación de las personas jóvenes.

·Construcción de los proyectos de familias.

·Promoción de la vida autónoma y plena de las personas mayores.

·Inserción migratoria.

·Tercer bloque. Ejes transversales. De modo complementario, el plan de actuación
agrega tres ejes de soporte transversal:

·Revalorización rural.

·Prospección, divulgación y comunicación.

·Presupuesto, seguimiento y evaluación.

·Anexo. Cuadro de Mando Integral de la Estrategia Vasca 2030 para el reto demográfico.

4.7. Estimación presupuestaria

Cada actuación incluida en esta estrategia incluye un cuadro operativo que identifica
“Área responsable”, “Calendario de puesta en marcha” y “Estimación presupuestaria”.
Desde el punto de vista del procedimiento, la aprobación de esta estrategia no vincula
todavía la definición de su contenido económico final. Corresponderá a cada Departa-
mento responsable de cada actuación desarrollar, concretar y plasmar,mediante los pro-
cedimientos pertinentes su reflejo presupuestario en cada caso.

No obstante, las actuaciones incluidas enel “PrimerBloque. Impulsode nuevasactuacio-
nes, con criterio de impacto a corto plazo” incluyen una estimación presupuestaria inicial
que debe considerarse a título indicativo y descriptivo de la dimensión de la iniciativa
que se pretende desarrollar.

En el Segundo y Tercer bloque, buena parte de las actuaciones se corresponden con ac-
tuaciones en marcha que se refuerzan y cuyo reflejo se absorbe en el presupuesto ordi-
nario del área oDepartamento correspondiente; otras actuaciones por su propia natura-
leza no tienen impacto presupuestario adicional; y, finalmente, en otros casos, su reflejo
presupuestario está condicionado a la culminación de herramientas de informe, diseño
o concreción previstas en su primera fase.

En conclusión, el contenido económico de cada actuación precisará, en su caso y antes
de supuesta enmarcha, de la correspondiente consignación presupuestaria y del instru-
mento jurídico adecuado.
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Segunda parte

Plan de actuación
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PRIMER BLOQUE
Impulso de nuevas actuaciones,

con criterio de impacto a corto plazo

•Marco de orientaciones estratégicas

-Impulsar un sistema de ayudas sostenido y sostenible que cree un marco de condicio-
nes favorables, tanto para la emancipación como para que las familias tengan los hijos
o hijas que desean, cuando lo desean.

-Promover un ecosistema propicio para la construcción de familias y, en concreto, ele-
var los estímulos que reciben las familias para la crianza incrementando las ayudas di-
rectas por hijo/a a cargo, con una perspectiva de evaluación y progresión.

-Implantar, sobre la base de la evaluación de los actualmente existentes, programas de
préstamos, subsidiados o sin intereses, y con posibilidades de devolución a largo plazo,
destinados a personas jóvenes para proyectos de emprendimiento, formación y adqui-
sición de vivienda habitual.

-Adecuar la oferta ydemanda deplazas públicas en educación infantil 0-3 y conseguir a
finales de 2023 la gratuidad en la etapade 0-2 años, reforzandoel ConsorcioHaurresko-
lak, como servicio público, universal, de calidad y gratuito, así como fomentar la ocupa-
ción de plazas por las y los niños más vulnerables, mediante campañas de información,
flexibilización de horarios y del modelo, para avanzar en universalidad e igualdad de
oportunidades y crear condiciones de refuerzo a la conciliación.

-Promover la perspectiva demográfica como dimensión transversal que ha de tenerse
en cuanta en el desarrollo del conjunto de las políticas públicas.

•Objetivos

-Producir en los próximos años un cambio en la tendencia negativa tanto en la edad de
emancipación como en las tasas de natalidad para favorecer a medio plazo el tránsito
de un escenario de declive demográfico a un escenario de recuperación demográfica.
Lo primero, en consecuencia, es lograr un cambio de tendencia, a corto plazo. Lo se-
gundo es asegurar que las actuaciones que se orientan a ese objetivo sean sostenidas
y sostenibles también en el largo recorrido.

·Actuación 1. Incremento de las ayudas directas por hijo o hija a cargo

Articular una ayuda directa de 200 euros al mes por hijo o hija a cargo hasta los
tres años. Esta ayuda será compatible con las prestaciones actuales a las familias
numerosas entre los 4 y 7 años, con las deducciones fiscales actuales, y con las
ayudas por hijo o hija de la RGI. Esta medida se alinea con los “Programas de los
1.000 primeros días”, promovidos por UNICEF y cuyo criterio plantea que las ad-
ministraciones publicas centren sus inversiones en esos primeros 1.000 días por
la importancia de los primeros tres años de la vida de niños y niñas para el futuro.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Calendario de puesta en marcha ·En 2023.

Estimación presupuestaria ·125 millones de euros.
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·Actuación2.Programadepréstamosparaproyectosdeemprendimiento,forma-
ción o vivienda de personas jóvenes

Crear un programa de préstamos subsidiados o sin intereses y con posibilidad de
devolución a largo plazo para proyectos de emprendimiento, formación, o vivienda
para jóvenes. Previo a la implantación del programapropiamente dicho, se realizará
un estudio que evalúe las líneas públicas de apoyo al emprendimiento, formación
y adquisición de vivienda ya existentes en el País Vasco, con el objeto de analizar su
encaje y complementariedades con el nuevo programa: período de edad, cuantifi-
cación del préstamo, condiciones financieras, proceso administrativo y criterios de
regulación, entre otros elementos.Durante losprimeros cuatro años, el programase
mantendrá amodo deproyecto pilotode maneraque sepueda evaluar su impacto
y se vayan ajustando sus características a las necesidades de la juventud. Teniendo
en cuenta condiciones excepcionales de vulnerabilidad social o ruralidadde la per-
sonademandante, unporcentajedel préstamopodría tener carácter de subvención
a fondo perdido.

Área responsable ·Dirección de Juventud.

Calendario de puesta en marcha ·A lo largo de 2023.

Estimación presupuestaria,
(Pendiente de detallar tras estu-
dio previo)

·20 millones de euros.

·Actuación3.Gratuidadde laetapa0-2años, a travésdelConsorcioHaurreskolak

Garantizar la gratuidad en la etapa de 0-2 años de las escuelas infantiles, reforzando
el ConsorcioHaurreskolak. Esta iniciativa se orienta a consolidar el conjunto deme-
didas para fomentar la conciliación, la universalidad de la educación y la igualdad
de oportunidades.

Área responsable ·Departamento de Educación.

Calendario de puesta en marcha ·A lo largo de 2023.

Estimación presupuestaria
(para un curso completo) ·7 millones de euros.

·Actuación 4. Transversalidad normativa de la perspectiva demográfica

Modificar la normativa que establece el procedimiento para la elaboración de dis-
posiciones de carácter general demodo que la perspectiva demográfica, incluyen-
do en su caso la perspectiva familiar, sea tenida en cuenta en la elaboración de las
leyes, normas, estrategias, planes de actuación sectorial o programas de inversión.
(Ley 8/2003, de 22 de diciembre. Procedimiento de elaboración dedisposiciones de
carácter general).

Área responsable

·Secretaría General de Transición Social y
Agenda 2030.

·Departamento de Gobernanza Pública y
Autogobierno.

Calendario de puesta en marcha ·A lo largo de 2022.

Estimación presupuestaria ·Sin impacto presupuestario.
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SEGUNDO BLOQUE
Refuerzo de actuaciones en marcha

con criterio de impacto de largo recorrido

•Eje I de actuación estratégica: Emancipación de las personas jóvenes
1. Marco

•Descripción sintética del eje de actuación

-Reducir la brecha generacional, compensar la desigualdad entre generaciones en la
disponibilidad de liquidez y medios, apoyar los proyectos de vida de las personas jóve-
nes y, de acuerdo con la Estrategia Vasca de Emancipación Juvenil, adelantar la edad
de emancipación, incidiendo para ello en las políticas de empleo, vivienda, formación
y de ayudas que faciliten el emprendimiento y la autonomía en la construcción de los
proyectos de vida de las personas jóvenes.

•Hipótesis de trabajo

-La respuesta al reto demográfico en materia de emancipación requiere que, en una
primera etapa, las personas jóvenes en la franja de edad de entre 26 y 31 años:

-Dispongan de mayor liquidez para poder hacer efectiva su emancipación.

-Accedan al empleo y la vivienda, particularmente en régimen de alquiler, a un coste
adecuado a sus ingresos.

-Accedan a información yorientación, personalizaday especializada, para el desarrollo
de itinerarios de emancipación.

•Objetivos 2030

-Situar la edad de emancipación de las personas jóvenes en Euskadi por debajo de
los 28 años.

•Objetivos de Legislatura

-Contrarrestar la tendencia al retraso en la edad de emancipación que está reforzando,
entre otras causas y con una intensidad aún por perfilar, el impacto de la crisis de la
COVID-19, y reducir la edad media de emancipación, pasando de los 30,2 a los 29 años.

-Desplegar una estrategia, activa y conocida con políticas y medidas específicas claras
orientadas a facilitar la emancipación de las personas jóvenes y su acceso al empleo y
la vivienda.

•Orientaciones estratégicas

-La perspectiva del proceso de emancipación de las personas jóvenes adquiere un ca-
rácter central en la Estrategia 2030 sobreRetoDemográfico, y se centra en la promoción
de condiciones favorables para que las personas jóvenes puedan construir sus proyec-
tos de vida con autonomía y sin retrasos provocados por la ausencia de oportunidades.

-En concreto, esta estrategiaotorga prioridada lasprevisiones que la LeyVasca de Juven-
tud establece enmateria de emancipación de las personas jóvenes así como a poner en
marcha iniciativas innovadoras en este mismoámbito. Todo ello con el objetivo de lograr
para 2030 que la edadmedia de emancipación se sitúe por debajo de los 28 años.
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2. Criterios y actuaciones en relación con el apoyo personalizado a itinerarios de
emancipación

•Criterios

-Asegurar a las personas jóvenes un apoyo personalizado en sus itinerarios de emanci-
pación y proyectos de vida, incluyendo la movilidad juvenil y los procesos migratorios
(atracción, retorno y conexión de personas, parejas y familias jóvenes, de 20 a 40 años).

-Promover espacios de participación de las personas jóvenes (paneles, talleres) en el
diseño (codiseño) de apoyos a los proyectos de vida e itinerarios de emancipación, di-
versos, y en las prestaciones de información y orientación.

-Impulsar acciones de difusión y sensibilización en torno a la emancipación, incidiendo
en la cultura e itinerarios o procesos y prácticas de emancipación.

•Actuaciones

·Actuación 5. Diseño y puesta en marcha de GAZ

Diseñar y poner en marcha GAZ (Gazteen ibilbideak Abian jartzeko Zerbitzua), que
incluye el programa Ameslariak, en el marco de la Red Vasca para la Emancipación
Juvenil conforme a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 2/2022, de 10 de marzo, de
Juventud, en relación con el servicio online de información, orientación, intermedia-
ción, asesoramiento y acompañamiento integral, continuado y personalizadopara la
emancipación y la movilidad juvenil, incluyendo el retorno. Ambos programas se ar-
ticularán conotros Departamentosdel GobiernoVasco; con las iniciativas forales y lo-
cales orientadas específicamente apromover la emancipación y la movilidad juvenil,
así como la atracción, retención, retorno y conexión del talento; con la red y recursos
de información juvenil.

Área responsable ·Dirección de Juventud.

Calendario de puesta en marcha ·Último trimestre de 2022.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará al culminar el diseño de los
programas.

3. Criterios y actuaciones en el ámbito de la vivienda

•Criterios

-Desarrollar reglamentariamente el derecho subjetivo a la vivienda, garantizando una
transición ordenada de la PCV a la prestación económica de vivienda, e impulsar un
Pacto Social por la Vivienda, el Plan Director de Vivienda 2021-2023 y un programa es-
pecial de vivienda juvenil incorporando en todos ellos la emancipación juvenil como
objetivo y previendo medidas específicas.

-Atender los diferentes tipos de familia, con particular atención a las familias numero-
sas, tomando en cuenta el número de integrantes de la unidad familiar y dando res-
puesta a las necesidades de cambios en el tamaño de la vivienda.

-Considerar el problema social de las viviendas vacías como un pilar principal de la po-
lítica de vivienda, proponiendo diversas opciones para su superación, tanto en lo que
respecta al desarrollo del Decreto 149/2021, de Viviendas Vacías, como en los que res-
pecta a las medidas fiscales.

-Crear empleo joven impulsando programas de rehabilitación de vivienda vacía y for-
mación profesional dual en los oficios asociados a la misma.
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•Actuaciones

·Actuación 6. Ampliación del Programa Gaztelagun

Continuar desarrollando el programa Gaztelagun para el acceso de menores de 36
años al alquiler, así como continuar incrementando el gasto públicoen viviendapara
jóvenes, yel porcentajede personasde 26a 31 (34) añosque sebenefician delmismo.

Área responsable ·Viceconsejería de Vivienda.

Calendario de puesta en marcha ·Esta actuación está activada.

Estimación presupuestaria ·Se encuentra ya incorporada en el
presupuesto.

·Actuación 7. Puesta en marcha de pilotajes innovadores

Poner en marcha proyectos piloto de vivienda orientada a la creación de espacios
comunitarios de convivencia que pongan en el centro la corresponsabilidad social
y colectiva de las tareas de cuidados y del sostenimiento de la vida; así como una
política efectiva de alquiler social, destinados a las personas con mayores dificulta-
des para el acceso a la vivienda, y de fomento de comunidades con un proyecto de
convivencia en común y de prevención de la soledad no deseada.

Área responsable ·Viceconsejería de Vivienda.

Calendario de puesta en marcha ·A lo largo de 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará al definir los pilotajes.

4. Criterios y actuaciones en el ámbito del empleo

•Criterios

-Evaluar las políticas activas de empleo desde la perspectiva de la emancipación juvenil
e incorporar esta perspectiva en la ley de empleo vasca, incorporando medidas espe-
cíficas para la emancipación junto a otras generales orientadas a facilitar el acceso al
empleo de las y los jóvenes (garantía juvenil).

-Mejorar la inserción laboral de las personas jóvenes a través de un plan de choque y
políticas orientadas a promover el empleo de calidad y estable como elementos indis-
pensables para la posibilidad de crear proyectos de vida y familia. Coordinar con las ad-
ministraciones locales y forales su puesta en marcha, con empleo público garantizado
y el aumento de inversión en políticas para garantizar condiciones laborales dignas y
respeto a los derechos laborales.

-Teniendo en cuenta la profunda transformación que van a experimentar los sectores
económicos y los colectivos profesionales más feminizados, elaborar un plan ordenado
y eficaz de relevo de las personas trabajadoras que cuente con:
—medidas especiales para dignificar estos sectores y estos colectivos profesionales
feminizados y convertir su ámbito laboral en un espacio para el empleo de calidad.
Entre éstas, contemplar específicamente medidas para dignificar las condiciones
laborales del ámbito de los cuidados en los que predomina la presencia demujeres
migrantes.
—medidas de apoyo al relevo generacional a través de incentivos al empleo de cali-
dad en el marco de planes de gestión intergeneracional del reemplazo en empresas,
organismos e instituciones.
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•Actuaciones

·Actuación 8. Impulso de Plan de choque de empleo juvenil

Impulsar un Plan de choque de empleo juvenil, integrado en el “Programa Mar-
co de empleo y reactivación económica”, con estos ejes de actuación: formación
dual para el empleo juvenil; transición del mundo educativo al mundo laboral;
becas de formación y experiencia profesional con compromiso de contratación;
refuerzo del acompañamiento personalizado y la tutorización de las personas jó-
venes en su itinerario hacia el empleo y el desarrollo profesional; desarrollo del
emprendimiento, el autoempleo y startup juveniles; programas específicos para
la inserción y el empleo juvenil a través de la orientación, formación y el desarrollo
del emprendimiento; planes locales y comarcales de empleo; ofertas de empleo
público y programas para reducir la precariedad en el empleo, especialmente, en
el colectivo juvenil.

Área responsable ·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Calendario de puesta en marcha ·A lo largo de 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará al diseñar y desarrollar su
contenido.

·Actuación 9. Diseño de Plan de relevo

Preparar unplanordenado y eficazpara el relevode trabajadoras y trabajadoresque
se va a producir durante los próximos años en la CAPV, a fin de garantizar servicios
públicos de calidad y para que los colectivos con mayores tasas de desempleo y
precariedad –jóvenes,mujeres yparados yparadasde largaduración, principalmen-
te– realicen el tránsito a un empleo de calidad.

Área responsable ·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Calendario de puesta en marcha ·A lo largo de 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará al diseñar y desarrollar su
contenido.

·Actuación 10. Continuidad de las campañas de Inspección de Trabajo

Mantener las campañasde InspeccióndeTrabajo enmateria de fraudeen la contra-
tación, y apoyar lasmedidas de participación de los agentes sociales que se aproba-
ron en la Mesa de Diálogo Social de 15 de marzo de 2022 a través de la creación de
la ComisiónAsesora de la Inspecciónde Trabajoponiendo énfasis en lamirada a los
sectores precarizados y feminizados, y en especial al de las personas trabajadoras
de hogar.

Área responsable ·Viceconsejería de Trabajo y Seguridad Social.

Calendario de puesta en marcha ·Esta actuación está activada.

Estimación presupuestaria ·Se encuentra ya incorporada en el presu-
puesto.
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5. Criterios y actuaciones en el ámbito de la formación e inserción laboral

•Criterios

-Promover la formación dual en los ámbitos de la formación profesional y universitaria.
-Impulsar programas específicos para la inserción juvenil a través de la orientación, for-
mación y el desarrollo del emprendimiento.
-Reforzar el acompañamiento personalizado y la tutorización de las personas jóvenes
en su itinerario hacia el empleo y el desarrollo profesional.
-Articularmecanismoságiles deacceso a la formaciónpara elempleo detoda lapoblación;
-Promover el empleo de calidad que posibilite el desarrollo de sus proyectos vitales.
-Poner en marcha programas de retención y atracción del talento, a través de políticas
públicas de apoyo a la investigación y a la innovación.
-Desarrollar programas de colaboración intergeneracional, que promuevan la transfe-
rencia de conocimiento entre personas mayores y jóvenes, y desarrollar políticas públi-
cas deempleo queprocuren la inclusión laboral de personasparadas de larga duración,
así como de aquellas que decidan incorporarse al mercado de trabajo tras un perio-
do prolongado de inactividad para la atención a los cuidados, a través de acciones de
orientación, formación y acompañamiento, con objeto de procurar su recualificación y
su incorporación en la actividad laboral.

•Actuaciones

·Actuación 11. Impulso de la Formación yparticularmente de la FormaciónProfe-
sional y UniversitariaDual, con especial incidencia en la participación de lasmu-
jeres en el sector industrial

Impulsar la Formación Profesional y Universitaria Dual en todos los sectores de la
Formación Profesional y Universitaria con el objetivo de reforzar la empleabilidad,
especialmente la participación de las mujeres en el sector industrial, reforzando así
mismo la cohesión social y la inclusión.

Área responsable
·Viceconsejería de Formación Profesional.

·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Calendario de puesta en marcha ·Primer semestre de 2023.

Estimación presupuestaria ·Se encuentra ya incorporada en el
presupuesto.

·Actuación 12. Actualizacióndel diagnóstico denecesidades del mercado laboral

En cooperación con los agentes sociales y la comunidad educativa (Universidades,
centros de FP y centros que ofrecen certificados de profesionalidad), realizar un es-
tudiodenecesidadesqueactualice e identifique lasdemandasdenuestromercado
laboral y las carencias más acusadas en cuanto a los perfiles profesionales. Sobre
esta base realizar campañas de captación de personas trabajadoras en correspon-
dencia con tales demandas.

Área responsable

·Viceconsejería de Formación Profesional.

·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

·Viceconsejería de Universidades e
Investigación.

Calendario de puesta en marcha ·Primer semestre de 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará al diseñar el estudio.
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6. Criterios y actuaciones en el transporte público

•Criterios

-Ofrecer facilidades a laspersonas jóvenespara lamovilidad yel usodel trasportepúbli-
co como unamedida más del ecosistema de coberturas que deben contribuir a favore-
cer sus procesos de emancipación.

•Actuaciones

·Actuación 13. Adaptación de tarifas

Revisar los precios y modificar las tarifas de uso del transporte público para las per-
sonas jóvenes, en concreto, unificando en todos los territorios las tarifas correspon-
dientes al tramo de edad considerado joven según la Ley de Juventud.

Área responsable ·Viceconsejería de Transportes.

Calendario de puesta en marcha ·Primer semestre de 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará al diseñar el estudio.

•Eje II de actuación estratégica: Construcción de los proyectos de familia

1. Marco

•Descripción sintética del eje de actuación

-Establecer y desarrollar las políticas concretas para favorecer que cada familia pueda
tener el número de hijos e hijas deseado, prevenir la pobreza infantil y que el retraso de
la primera maternidad no sea obligado por déficit de condiciones.

•Hipótesis de trabajo

-La respuesta al reto demográfico requiere que las personas jóvenes dispongan de
una perspectiva de sostenibilidad para avanzar en su proyecto de familia, si así lo de-
sean. La disposición de una prestación económica por hijo/a a cargo, junto al impulso
de permisos y medidas de conciliación corresponsable por los cuatro sectores, así
como la configuración y desarrollo progresivo de una red de apoyo social, sanitario
y educativo desde los 0 a los 6 años de edad, extensible en el supuesto de familias
vulnerables que carecen de una red de apoyo familiar o comunitario, constituyen las
bases de una estrategia de apoyo a los proyectos de familia en los primeros años de
vida de las hijas e hijos.

•Objetivos 2030

-El objetivo nuclear, además de prevenir la pobreza infantil, es favorecer que cada fami-
lia pueda tener el número de hijos e hijas deseado y que el retraso de la primera ma-
ternidad no sea obligado por déficit de condiciones, generando oportunidades para los
proyectos de vida, personal y familiar, desde la diversidad de modelos de familia.
-Aumentar en un 15% la tasa de natalidad y reducir en un 20% la tasa de pobreza de las
familias con hijos e hijas a cargo.

•Objetivos de Legislatura
-Contar con una estrategia activa y conocida, con ejes y ayudas claras, para favorecer la
construcción de familias.

-Propiciar un cambio de tendencia tanto en el tasa de natalidad como en el retraso cre-
ciente de la primera maternidad, acentuado por el impacto Covid.
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•Orientaciones estratégicas

-Impulsar una política integral de conciliación de la vida personal, laboral y familiar,
y avanzar decididamente hacia una organización social corresponsable, mediante el
desarrollo de un modelo en que los progenitores participan en la mismamedida en las
tareas productivas o laborales, y en las reproductivas o de cuidado.

-Dedicar una especial consideración, tanto a las familias numerosas como a las familias
monoparentales y familias con personas dependientes a su cargo.

-Garantizar, a través de Osakidetza, el tratamiento de reproducción asistida a aquellas
mujeres con problemas de fertilidad derivados de una patología, siempre que no haya
contraindicación médica, así como a desarrollar campañas de información y sensibili-
zación que fomenten las donaciones necesarias para tal tratamiento.

-Garantizar a través de Sistema Sanitario Público Vasco la interrupción voluntaria del
embarazo así como medidas indispensables para que el cuerpo y los derechos repro-
ductivos de las mujeres sean respetados y asegurar su acceso universal.

-Aumentar progresivamente el esfuerzo presupuestario en las políticas de igualdad
para el año 2030, de acuerdo a lo establecido en la Disposición adicional quinta de Ley
1/2022, de 3 de marzo, de segunda modificación de la Ley para la Igualdad deMujeres y
Hombres, orientándolo entre otras medidas a la creación, refuerzo e impulso de:
a) Las Unidades Administrativas de Igualdad de todos los Departamentos.
b) Los servicios especializados en la detección, prevención, atención integral, repara-
ción y memoria de las víctimas de violencias machistas.
c) La coordinación de los centros de crisis 24h para atención a víctimas de violencias
sexuales.
d) Los servicios y actuaciones previstas en el Plan de acción contra la Explotación Se-
xual de niñas, niños y adolescentes.
e) LosPlanes de Igualdad y los Protocolos contra el acoso sexual y por razón desexo en
todas las Administraciones y empresas de más de 50 empleados de la CAPV.

2. Criterios y actuaciones en el ámbito del apoyo a la infancia y a las familias

•Criterios

-Desarrollar progresivamente ecosistemas locales de apoyo a familias con hijas e
hijos de 0 a 6 años, desde el liderazgo público y la colaboración de los tres sistemas
y los cuatro sectores, que articulen y mejoren los apoyos sociales, educativos y sa-
nitarios, así como a seguir promoviendo la igualdad de oportunidades de las niñas,
niños y adolescentes, menores de 18 años y en situación de riesgo de pobreza y
exclusión social.

-Disponer losmedios y recursos necesarios para llevar a cabo las previsiones normativas
de la Ley del Sistema Vasco de Garantía de Ingresos y para la Inclusión, con objeto de
proteger mejor a las familias conmenores en situaciónde vulnerabilidad, así como una
Estrategia Vasca de Garantía Infantil.

-Reforzar el Observatorio de la Infancia y la Adolescencia disponiendo los recursos hu-
manos y económicos necesarios para el cumplimiento adecuado de las funciones que
le corresponden legalmente, así como para estudiar la realidad de los niños, niñas y
adolescentes de la CAPV y el efecto de las políticas que se aplican en este ámbito.

-Profundizar en la calidaddocente y la atención individualizada del alumnado, así como
facilitar la adaptación del sistema educativo a la nueva realidad demográfica y la pre-
sencia de una creciente inmigración en los centros.
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•Actuaciones

·Actuación 14. Diseño y puesta en marcha de un programa de garantía infantil

Diseñar y poner enmarcha una estrategia o programa degarantía infantil que pro-
mueva la igualdad de oportunidades de las niñas, niños y adolescentes, menores
de 18 años y en situación de riesgo de pobreza y exclusión social, garantizándoles el
acceso efectivo y gratuito a un conjunto de servicios educativos, sociales, sanitarios
y de vivienda, y reformando la renta de garantía de ingresos con objeto de mejorar
la protección de las familias con hijos e hijas a cargo.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Calendario de puesta en marcha ·A lo largo de 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará tras la definición del
programa.

·Actuación15.Realizacióndeuninformesobremonomarentalidadymonoparen-
talidad

Realizar un informe sobre monomarentalidad y monoparentalidad presentes en
nuestra sociedad, orientado a promover el desarrollo de la normativa adecuada
que, en virtud del principio de igualdad de trato y mediante criterios unifica-
dos, contemple los principios, derechos, servicios y prestaciones específicas de
apoyo a las familias monomarentales y monoparentales, así como eventuales
medidas de acción positiva y otras con el fin último de contribuir a eliminar en
Euskadi los fenómenos, interrelacionados de la feminización e infantilización de
la pobreza.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Calendario de puesta en marcha ·En el primer semestre de 2024.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará tras la realización del
informe.

3. Criterios y actuaciones en el ámbito de la conciliación

•Criterios

-Impulsar y reformar las medidas de conciliación corresponsable desde la cooperación
entre los cuatro sectores (público, privado, social y familiar-comunitario), reforzando los
programas, prestaciones y servicios para la conciliación y apoyo a la crianza y, en gene-
ral, al cuidado, contemplando la diversidad de situaciones de conciliación y cuidado en
el ámbito convivencial.

-Promover en los periodos estivales y no lectivos, el desarrollo y extensión de la
oferta de los necesarios recursos de conciliación a las familias, dando prioridad a la
transmisión de valores positivos, las actividades deportivo-recreativas y la práctica
del inglés.

-Promover el cuidado y la conciliación corresponsable y en coordinación con el resto de
Administraciones Públicas de laCAE impulsar programas ymedidas de apoyo y fomento
de la parentalidad positiva, así como la Comunidad Kontzilia como marco de reflexión,
análisis y actuación compartida para la extensión de las medidas de conciliación.
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-Impulsar la inclusión de medidas de conciliación entre la vida laboral y familiar, así
como el fomento de la corresponsabilidad, en el marco de la negociación colectiva,
como ámbito más adecuado para su adaptación a las necesidades de las personas
trabajadoras y la realidad de las diferentes empresas y sectores, promoviendo progra-
mas de conciliación que contemplen la flexibilización de horarios y jornadas, así como
el teletrabajo.

•Actuaciones

·Actuación 16. Extensión de los permisos de paternidad y maternidad

Impulsar, a través del diálogo social y con la implicación de los cuatro sectores, la
extensión progresiva a 18 semanas de los permisos de maternidad y paternidad,
iguales e intransferibles, en el ámbito privado y, como primer paso, promover la
realización por parte de la Comunidad Kontzilia de un informe sobre medidas de
conciliación a implantar en las empresas

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Calendario de puesta en marcha ·En el primer semestre de 2024.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará tras la realización del
informe.

·Actuación 17. Ampliaciónde la edadde las y losmenores en la contrataciónpara
su cuidado

Ampliar la edad desde los actuales 3 años hasta los 14 años, para la contratación
de personas trabajadoras para el cuidado de descendientes menores, con efectos
retroactivos al curso 2021-2022.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Calendario de puesta en marcha ·Último semestre 2022.

Estimación presupuestaria ·Se encuentra ya incorporada en el
presupuesto.

·Actuación 18. Mantenimiento de las campañas sobre igualdad retributiva y pla-
nes de igualdad

Mantener las campañas que sobre igualdad retributiva y planes de igualdad lleva a
cabo la Inspección deTrabajo para el seguimiento y control de las obligaciones que
en materia de igualdad de género tienen las empresas.

Área responsable ·Viceconsejería de Trabajo y Seguridad Social.

Calendario de puesta en marcha ·Esta actuación está activada.

Estimación presupuestaria ·Se encuentra ya incorporada en el
presupuesto.
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•Eje IIIde actuación estratégica: Promoción de la vida autónomay plena de las
personas mayores
1. Marco

•Descripción sintética del eje de actuación

-Definir y desarrollar una línea de actuación tractora en materia de promoción de la
autonomía, vidaplena yparticipación social de todas las personasmayores a lo largode
todo el ciclo vital, propiciando el aumento de la esperanza de vida saludable, adecuan-
do las políticas, servicios y programas a las expectativas, capacidades o intereses de las
diversas generaciones de mayores, e incluyendo políticas de envejecimiento activo y
saludable e impulso a la contribución social de las personas mayores. Todo ello, en el
marco de laDécada del Envejecimiento Saludable, promovida por la OMS yde acuerdo
con el “Libro Verde sobre envejecimiento”, de la Comisión Europea.

•Hipótesis de trabajo

-Adoptar la tesis del Libro Verde sobre envejecimiento: “El hecho de que vivamos más
años y en mejor estado de salud que las generaciones anteriores es signo del éxito y la
fortaleza de nuestra economía social de mercado. Sin embargo, este fenómeno también
plantea nuevos retos y ofrece oportunidades que tenemos que examinar. Es necesario
un debate sobre la forma de aprovechar todo el potencial de una población que enve-
jece, los acicates para la innovación que presenta y las respuestas políticas que exige”.
(Dubravka Šuica, vicepresidenta de Democracia y Demografía de la Comisión Europea).

•Objetivo 2030

-Dotar de un impulso estratégico al envejecimiento activo y saludable y promover la
autonomía personal, la participación social y la vida plena de las personas mayores.
-Aumentar la esperanza de vida hasta los 86 años y la esperanza de vida saludable o
libre de discapacidad.
-Situar las políticas de apoyo a este objetivo en el nivel en que se encuentran los países
que mejores resultados ofrecen. Referencia: índice europeo de envejecimiento activo.
-Impulsar un nuevo modelo integral de atención sociosanitario y promover los ecosis-
temas locales de cuidados, sociales y sanitarios, reforzando en particular la atención
primaria y la prevención sociosanitaria de acuerdo con la Estrategia de Atención Socio-
sanitaria de Euskadi.

•Objetivo de Legislatura

-Impulsar una Estrategia Integral con las personas mayores que incida tanto en la pro-
moción de la autonomía, vida plena y participación social, de las distintas generaciones
de personas mayores, como en la atención a las situacionesde fragilidad y dependencia.

-Aumentar la esperanza de vida hasta los 85 años.

-Impulsar un pacto social por los cuidados y el estatuto de las personas cuidadoras.

•Orientaciones estratégicas

-Continuar promoviendo un envejecimiento activo y saludable y favorecer que las
personas mayores puedan desarrollar sus capacidades y talento, impulsando su au-
tonomía, vida plena y contribución social a lo largo de todo el ciclo vital, así como
promover la cohesión social, la solidaridad intergeneracional y los proyectos de vida
de mayores y jóvenes:
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-Integrar el envejecimiento activo dentro de un enfoque de vida plena y conside-
rando tanto a las personas mayores autónomas como a las que requieren apoyos y
cuidados crecientes.

-Promover la colaboración de las diferentes Administraciones Públicas Vascas en el de-
sarrollo de programas para la prevención y atención integral de la soledad no deseada
de las personas mayores, considerando éste como un factor clave para lograr un enve-
jecimiento saludable.

-Fomentar las relaciones intergeneracionales, en particular entre jóvenes y mayores,
comomedio de interacción e intercambio que favorezca la cooperación y el apoyo mu-
tuo, el entendimiento, el respeto y la transmisión de conocimientos y experiencias.

-Impulsar políticas de transición hacia un nuevo modelo de cuidados, sociales y sanita-
rios, a las personasmayores, abordando una agenda de capacidades para los cuidados,
que ofrezca a todas las personas la atención necesaria prestada por profesionales cua-
lificados y con empleos de calidad.

-Promover medidas que aseguren la conciliación de las familias y la corresponsabili-
dad, reforzando el cuidado institucional y la profesionalización,mediante la creación de
bolsas de cuidado profesional y de empleo de calidad en el sector de los cuidados, y la
puesta enmarcha de un sistema de acreditación de competencias profesionales adqui-
ridas a través de la experiencia profesional o mediante vías no formales, el fomento de
la formación cualificante especializada, la investigación y desarrollo de nuevos perfiles
profesionales y la planificación estratégica, entre otras medidas, así como la participa-
ción de los hombres en los cuidados mediante el impulso de planes de formación en
corresponsabilidad y cuidados destinados a ellos. Asimismo, las medidas en materia de
cuidados y corresponsabilidad contemplaránel impactodel teletrabajo en los cuidados
y la corresponsabilidad.

2. Criterios y actuaciones en el ámbito del envejecimiento pleno y saludable

•Criterios

-Reforzar las políticas orientadas a promover un envejecimiento pleno y saludable, arti-
culando y desarrollando una Estrategia Vasca con las personas mayores, promoviendo
la cohesión social y la solidaridad intergeneracional.

-Promover el diálogo, el acuerdo y la colaboración con las personas mayores. Continuar,
para ello, promoviendo “Euskadi Langunkoia Sustraietatik” y Euskadiko AdinekoenBatzor-
dea como expresión del diálogo civil con las organizaciones y redes de personasmayores.

-Impulsar laspolíticassocialesconpersonasmayoresautónomasyorientadasa lapromoción
de laautonomía, tambiénde laspersonasmayoresen situaciónde fragilidado dependencia.

-Desarrollar programas de colaboración intergeneracional, que promuevan la transfe-
rencia de conocimiento entre personas mayores y jóvenes, así como otras iniciativas
conjuntas y, en general, el diálogo y la cooperación entre generaciones.

•Actuaciones

·Actuación 19. Impulso de la estrategia vasca con las personas mayores

Continuar definiendo una Estrategia Vasca con las personasmayores que integre el
envejecimiento activo en un enfoque de vida plena, considerando tanto a las per-
sonas mayores autónomas como a las que requieren apoyos (cuidados) crecientes
para la autonomía y que, desde la solidaridad intergeneracional, abra un debate
sobre la diversidad de edades o fases de la vida de las personas mayores y de las
formas de afrontar la jubilación.
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Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Calendario de puesta en marcha ·Esta actuación está en marcha.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará tras culminar la definición
de la estrategia.

·Actuación 20. Refuerzo de Euskadi Lagunkoia Sustraietatik

Continuar reforzando Euskadi Lagunkoia Sustraietatik como herramienta de co-
nexión de la estrategia con el plano local y la promoción de ciudades amigables con
las personas mayores.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Calendario de puesta en marcha ·Esta actuación está activada.

Estimación presupuestaria ·Se encuentra ya Incorporada en el
presupuesto.

3. Criterios y actuaciones en el ámbito de los cuidados

•Criterios

-Promover ecosistemas locales de cuidados, sociales y sanitarios, en medio rural desa-
rrollando servicios no presenciales (BetiON) o descentralizados (CRADs, alternativas de
alojamiento con apoyo para personas mayores…) con actuaciones en núcleos rurales
en riesgo de desaparición y en cabeceras de cuadrilla (Maeztu…) cuando corresponda.

-Profesionalizar el sector de los cuidados, a través del análisis de nuevas oportunidades
de empleo y requisitos de cualificación vinculados al nuevo modelo de cuidados, cen-
trado en la persona.

-Fomentar la Silver Economy, desde la perspectiva de generación de oportunidades de
empleo y, en concreto, promover e incentivar iniciativas innovadoras dentro del sector
de la economía de los cuidados, dando visibilidad y poniendo en valor dicho sector.

•Actuaciones

·Actuación 21. Activación de proyectos piloto

Diseñar y activar proyectos piloto, quede acuerdo con los criterios de actuación de-
finidos, permitan extender y reforzar la atención en el entorno más cercano o en el
domicilio a personas mayores en situación de vulnerabilidad.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Calendario de puesta en marcha ·Esta actuación está activada.

Estimación presupuestaria ·Se encuentra ya incorporada en el
presupuesto.

·Actuación 22. Detección de factores de riesgo sociosanitario

Construir un instrumento que permita la detección de factores de riesgo socio-sa-
nitario a partir de la definición y graduación de determinados factores predictivos,
entre las personas mayores de 60 años en la CAPV.
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Área responsable ·Viceconsejería de Salud.

Calendario de puesta en marcha ·En 2023, primer informe.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará, tras definición del
instrumento.

·Actuación23.Diseñodeunaestrategiadegestióndelcicloderelevogeneracional

Diseñar y poner enmarcha una Estrategia de gestión del ciclo de relevo generacio-
nal en instituciones, empresas y organizaciones del tercer sector.

Área responsable
·Viceconsejería de Políticas Sociales.

·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Calendario de puesta en marcha ·Primer borrador de propuesta en 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará, tras el diseño de la
estrategia.

•Eje IV de actuación estratégica: Inserción migratoria
1. Marco

•Descripción sintética del eje de actuación

-Concretar y desarrollar una línea de actuación tractora para superar las dificultades de
llegada de las personasmigrantes y establecer itinerarios de apoyo socio-educativo, así
como de inserción sociolaboral útiles y asequibles.

•Hipótesis de trabajo

-La demografía de nuestro país necesita la contribución de las personas migrantes. El
objetivo primero para ello es la integración. La premisa esmodificar y facilitar las condi-
ciones en materia de permisos de residencia y trabajo. Sin embargo, esta facultad está
fuera del ámbito competencial vasco. Entre tanto y dentro de las competencias de las
instituciones vascas, lo prioritario es la inserción sociolaboral y para ello es preciso de-
finir itinerarios acompañados y promovidos de formación, capacitación, cualificación,
homologación y certificación de profesionalidad.

•Objetivos 2030

-Incrementar en un 10% las siete dimensiones básicas del Índice Sintético Vasco de In-
clusión e Integración relativo a la integración de personasmigrantes en Euskadi, inclui-
dos las personas jóvenes migrantes que dejan de ser menores no acompañados.

•Objetivos de Legislatura

-Contar con la transferencia de las funciones y servicios en materia de migración, de
modo que la administración vasca pueda asumir la gestión de la autorizaciones de
trabajo y todas aquellas actuaciones que pueden encuadrarse en títulos competen-
ciales de Euskadi,

-Reducir en todo lo posible las dificultades de llegada de las personasmigrantes y defi-
nir e impulsar el modelo vasco de acogida.

-Definir los itinerarios de formación, capacitación, cualificación, homologación y certi-
ficación de profesionalidad de personas migrantes, así comode inserción socio-laboral
útiles y asequibles..
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•Orientaciones estratégicas

-El Pacto Social Vasco para la Migración es el marco general que define la estrategia
compartida de las instituciones vascas y los agentes sociales en materia de acogida e
integración de las personas migrantes y solicitantes de asilo.

-Garantizar una acogida digna y sin ningún tipo de discriminación a todas las personas
migrantes ydar una respuesta adecuadadesde los sistemas previstospara la ciudadanía.

-Adaptar y reforzar el VI Plan Intercultural de Ciudadanía, Inmigración y Asilo 2022-2025 y los
sistemas de protección y servicios sociales, así como las medidas, servicios previstos y los re-
cursos parapoder responderde formaadecuada, dignay suficientea ladistintas situaciones.

2. Criterios y actuaciones en el ámbito de la integración social de las personas
migrantes

•Criterios

-Continuar reclamando al Gobierno del Estado la transferencia de las funciones y ser-
vicios en materia de migración para que sobre la base del marco conceptual y progra-
mático acordado en el Pacto Social Vasco sobre la Inmigración, desarrolle unmodelo de
atracción, acogida e integración de la migración en Euskadi.

-Facilitar a las personas migrantes y refugiadas la realización de los trámites necesa-
rios para establecerse en Euskadi y para su integración social, así como apoyos en el
proceso de acceso a los sistemas de protección social, adecuando dichos apoyos a su
situación y necesidades específicas.

•Actuaciones

·Actuación 24. Desarrollo y evaluación anual del Pacto Social Vasco para laMigración

Continuar desarrollando el Pacto Social Vasco para la Migración, extender social e
institucionalmente la adhesión al mismo y hacer seguimiento y evaluación anual
de su cumplimiento.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Calendario de puesta en marcha ·Memoria y evaluación anual.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará con cada memoria anual de
nuevas actuaciones.

·Actuación25. Priorizaciónde la transferencia enmateriademigraciónasilo ydi-
seño del modelo vasco de acogida e integración de personas migrantes

Mantener el carácter de prioridad en el calendario de transferencias pendientes de
la competencia enmateria demigración y asilo. Sobre esta base, diseñar y poner en
marcha el modelo vasco de acogida e integración de personas migrantes. Modelo
que incluiráun servicio vasco deacompañamiento personalizado, orientado a la in-
serción socio-laboral de personas migrantes, en línea con lo previsto en la Iniciativa
5 del Compromiso 90 del Programa de Gobierno.

Área responsable
·Viceconsejería de Políticas Sociales.

·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Calendario de puesta en marcha ·En función de la materialización de la
transferencia.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará tras su definición.
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3. Criterios y actuaciones en el ámbito de la inserción sociolaboral y la movilidad

•Criterios

-Reforzar, desde una perspectiva integral y transversal, el trabajo de itinerarios perso-
nalizados para la inserción laboral de las personas migrantes, a través de la orientación,
la formación, el acompañamiento en los procesos de regularización para posibilitar el
tránsito al ámbito laboral (Servicio Público de Empleo).

-Desarrollar actuaciones e iniciativas innovadoras dirigidas a la atracción de personas
migrantes que respondan a las necesidades del mercado laboral.

-En el marco del servicio público de empleo, y en colaboración con otras administra-
ciones, desarrollar programas intersectoriales para la inclusión laboral de las personas
migrantes queposibiliten iniciar y culminar proceso de regularizaciónpara incorporarse
en el mercado laboral en condiciones de empleo digno.

-Acompañar los proyectos de movilidad juvenil y migratorios para favorecer la atrac-
ción, retención y retorno de personas y familias jóvenes o, en su caso, la conexión con
iniciativas participadas por instituciones, empresas u organizaciones vascas de quienes,
habiendo nacido o vivido en Euskadi, residen fuera de Euskadi.

•Actuaciones

·Actuación26.PuestaenmarchadeunProgramaderetención,desarrolloyatrac-
ción de talento

Ponerenmarchaunprogramaespecíficodeatracción, retención, retornoyconexión
de personas jóvenes (Ameslariak), dentro del Servicio GAZ, para acompañar itinera-
rios deemancipación vinculadosa proyectosde movilidady migratorios, incluido el
retorno, e incorporar, o reincorporar y retener el talento, contemplando también la
posibilidad de reforzar la conexión internacional de iniciativas participadas por ins-
tituciones, empresas y organizaciones de iniciativa social vascas desde un contacto
habitual con la diáspora en determinadas zonas de interés.

Área responsable
·Dirección de Juventud.

·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Calendario de puesta en marcha ·A lo largo de 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará tras su definición.

·Actuación 27. Desarrollo de la Estrategia Euskarri

Continuar desarrollando la EstrategiaEuskarri y el programapiloto deapoyo a jóve-
nes que carecen de red de apoyo familiar, seanmigrantes o no y egresados de la red
de protección o no, en los procesos de tránsito a la vida adulta.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Calendario de puesta en marcha ·Esta actuación está activada.

Estimación presupuestaria ·Se encuentra ya Incorporada en el
presupuesto.
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TERCER BLOQUE
Líneas de actuación transversal

•Línea 1 de actuación transversal: Revalorización rural
1. Marco

•Descripción sintética de esta línea de actuación transversal

-Impulsar una Política de Desarrollo Rural integral, basada enel equilibrio territorial y la cohe-
sión social,que contribuyaa revertirel envejecimientoydespoblacióndelmediorural ya lograr
que laszonas ruralesdeEuskadiseanunaszonas atractivaspara viviry llevara caboactividades
socio-económicas viables y sostenibles, es decir, con calidadde vida y competitividad.

•Hipótesis de trabajo

-La salud demográfica implica una relación ecológica entre el ámbito urbano y el ru-
ral. Requiere para ello fomentar y apoyar las condiciones propicias para reconducir los
desequilibrios de población y de viabilidad de los proyectos socioeconómicos que son
propios del medio rural.

•Objetivos 2030

-Frenar a corto plazo y revertir para 2030 la tendencia al envejecimiento y despobla-
ción delmedio rural, contribuyendo aque las actividades socio-económicas propias del
medio natural o de las poblaciones de pequeño tamaño puedan constituir proyectos
atractivos, viables y sostenibles.

-Fomentar el incremento de la población rural tanto en aquellas comarcas donde se
empiezan a registrar aumentos como en las que se producen descensos sobre la base
del “Estudio demográfico, análisis y diagnóstico del proceso de despoblación en Álava”
elaborado por la Universidad del País Vasco (2021).

•Objetivos de Legislatura

-Aprobación y puesta en marcha de la nueva Ley de Desarrollo Rural y los nuevos ins-
trumentos y fórmulas de gobernanza que se derivan de la misma, así como diseño de
las medidas del Pilar 2 (Desarrollo Rural) del próximoPlan Estratégico de la PAC, siendo
estas la base sobre la que pivotarán los diferentes programas de ayudas que se pondrán
en marcha en el periodo de programación 2023-2027.

-Ahondar en el concepto de Smart Villages y la innovación social como elementos que
favorecen el desarrollo socioeconómico de las zonas rurales.

•Orientaciones estratégicas

-Mantener con carácter transversal en esta estrategia sobre reto demográfico la doble
dimensión urbana y rural en la previsión, diseño y aplicación de sus actuaciones, esta-
bleciendo pautas específicas de adecuación y respuesta a las necesidades singulares
que plantea el entorno rural.

-La EstrategiaVasca 2030para el Reto Demográfico se asienta en labúsqueda del equi-
librio y de la cohesión territoriales y reconoce el derecho que los ciudadanos y ciudada-
nas de las zonas rurales, que no viven en la órbita geográfica de las capitales, a acceder
a los servicios, así como a disponer de transporte público.

-Dar cumplimiento a la Ley de Cadena Alimentaria con el objeto de garantizar precios
justos a los productos del sector primario y favorecer la rentabilidad económica y la sos-
tenibilidad de las familias y sus proyectos vitales en el mundo rural.
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2. Actuaciones

·Actuación 28. Aprobación de la Ley de Desarrollo Rural

Aprobar la Ley de Desarrollo Rural y desarrollar sus previsiones.

Área responsable ·Viceconsejería de Agricultura, Pesca y
Política Alimentaria.

Calendario de puesta en marcha ·En 2022 y desarrollo reglamentario en 2023

Estimación presupuestaria ·Se incorporará tras su aprobación.

·Actuación 29. Realizaciónde estudio sobre incentivos para la vinculación alme-
dio rural

Realizar un primer estudio, orientado a la definición de un programa de incentivos
para población joven, tanto autóctona como migrante, que promueva su vincula-
ción a proyectos de vida en el medio rural.

Área responsable
·Viceconsejería de Agricultura, Pesca y
Política Alimentaria.

·Dirección de Juventud.

Calendario de puesta en marcha ·En 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará tras la realización del
estudio.

•Línea 2 de actuación transversal: Prospección, divulgación y comunicación
1. Marco

•Descripción sintética del eje de actuación

-Desarrollar de un modo articulado iniciativas de prospección, divulgación y comunica-
ción orientadas a situar la cuestión demográfica en la agenda de prioridades de aten-
ción social, política e institucional preferente. Su plasmación se concentrará a partir de
2022, en la promoción anual, durante el mes de mayo, del Mes sobre la Demografía
“Maiatza demografikoa”. Durante este periodo, cada año, se promoverán campañas de
publicidad institucional, iniciativas divulgativas, congresos, jornadas o seminarios, pu-
blicación deestudios específicos, y presentaciónde balances y planesde actuación. Los
medios de comunicación serán invitados a contribuir mediante informaciones, repor-
tajes o crónicas dedicadas a esta temática.

•Hipótesis de trabajo

-La problemática demográfica no ha atraído, hasta el momento, un nivel de atención
acorde con su importancia estratégica. No ha alcanzado un ámbito de prioridad sufi-
ciente en la agenda pública, parlamentaria o mediática, ni entre las preocupaciones
sociales. Resulta necesario invertir esfuerzos de modo sostenido en prospección divul-
gación y comunicación. Los procesos de solución requieren una sociedad informada y
consciente de la complejidad de esta materia.

•Objetivo 2030

-Consolidar una dinámica que permita que cada año, durante el mes de mayo, se pro-
duzca una confluencia de iniciativas reflexivas, divulgativas y propositivas en torno al
reto demográfico que proceda de todos los niveles institucionales (Ayuntamientos, Di-
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putaciones Forales y Gobierno Vasco), así como del tercer sector, de la iniciativa privada
o del ámbito universitario y académico.

-Articular herramientas de prospección que, de un modo regular y continuado, permi-
tan realizar diagnósticos en profundidad de los factores que inciden tanto en la eman-
cipación tardía o la natalidad, como en el conjunto de la realidad demográfica y de su
evolución, causas y consecuencias.

-Consolidar una conciencia social constructiva en relación con la problemática demo-
gráfica y favorecer la sinergia y una mentalidad auzolana.

•Objetivo de Legislatura

-Desarrollar de un modo articulado iniciativas de prospección, divulgación y comunica-
ción orientadas a situar la cuestión demográfica en la agenda de prioridades de aten-
ción social, política e institucional preferente.

-Contribuir a generar una conciencia social crítica sobre el reto demográfico, así como
para promover valores como la corresponsabilidad y el compromiso intergeneracional.

-Ofrecer una información clara y eficiente sobre las medidas que las instituciones
ponen al servicio de la ciudadanía para promover una respuesta constructiva al reto
demográfico.

•Orientaciones estratégicas

-Desarrollar campañas de sensibilización e información, recurriendo a todos los canales
de comunicación orientadas a situar la cuestión demográfica en la agenda depriorida-
des de atención social, política e institucional.

-Fomentar, desde cadaDepartamento ydesde el servicioGAZ, el conocimientode todas
las iniciativas públicas disponibles para facilitar la emancipaciónde las personas jóvenes
y la construcción de proyectos de familia, tanto en relación con prestaciones y ayudas
económicas como en materia de conciliación, educación, vivienda o empleo.

-Desarrollar las líneas de trabajo recogidas en la Estrategia 2030 sobre reto demográ-
fico promoviendo los instrumentos de participación y evaluación necesarios durante
todo el proceso de desarrollo, y disponer las partidas económicas suficientes para llevar
a cabo las propuestas.

2. Actuaciones

·Actuación 30. Desarrollo de un plan anual de prospección, divulgación y co-
municación

Elaborar anualmente el plan de trabajo en materia de prospección, divulgación y
comunicación social en materia de reto demográfico incluyendo la programación
de: “Maiatza demografikoa”.

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y
Agenda 2030.

Calendario de puesta en marcha ·Durante el primer trimestre de cada año.

Estimación presupuestaria ·300.000 euros anuales.

·Actuación 31. Realización periódica de estudios prospectivos

Elaborar, en colaboración con el Gabinete de Prospección Sociológica y el Eustat,
unprocesode análisis continuadode la realidaddemográfica, así comode su evolu-
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ción, causas y consecuencias con una programación de trabajos que se incluirán en
los planes anuales de prospección, divulgación y comunicación.

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y
Agenda 2030.

Calendario de puesta en marcha ·Durante el primer trimestre de cada año.

Estimación presupuestaria ·Incluido en la Actuación 30.

·Actuación32. Impulsodel análisis de las consecuenciasdel retodemográficoen
el empleo

Realizar unanálisis sobre las consecuenciasdel retodemográfico enel empleoque
ya fue acordado en el Plan de Trabajo de la Mesa de Diálogo Social de Euskadi, el
pasado 15 de marzo de 2022. Este análisis se realizará en diálogo tripartito con sin-
dicatos, asociaciones empresariales y gobiernos, y se remitirá al Parlamento Vasco
a su finalización.

Área responsable ·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Calendario de puesta en marcha ·A lo largo de 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará, en su caso, tras su
finalización.

·Actuación 33. Elaboración y difusión de una guía de recursos

Elaborar una guía de recursos que fomente el conocimiento de todas las ini-
ciativas públicas disponibles para facilitar la emancipación de las personas
jóvenes y la construcción de proyectos de familia, tanto en relación con pres-
taciones y ayudas económicas como en materia de conciliación, educación,
vivienda o empleo.

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y
Agenda 2030.

Calendario de puesta en marcha ·Primer semestre de 2023.

Estimación presupuestaria ·Se incorporará, en su caso, tras su
finalización.

•Línea 3 de actuación transversal: Presupuesto, seguimiento y evaluación
1. Marco

•Descripción sintética del eje de actuación

-Contar con un cuadro de mando integral y un sistema de indicadores de seguimiento
y evaluación que permita valorar la evolución demográfica y el impacto de las medidas
y políticas que se activan dentro de esta estrategia. Junto a la previsión presupuestaria,
este cuadro de mando se complementará metodológicamente con memorias anuales
de seguimiento y procesos de evaluación cada tres años. Ambasherramientas se orien-
tarán a identificar las medidas correctoras que en cadamomento se podrán incorporar
a la Estrategia Vasca 2030 para el reto demográfico.
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•Hipótesis de trabajo

-El objetivo último de la estrategia es restaurar el equilibrio de la pirámide de po-
blación y rejuvenecer la sociedad vasca. La emancipación juvenil y la construcción
de proyectos de familia son factores clave en este sentido. En todo caso, y en una
materia tan compleja como esta, la estrategia se diseña a partir de diagnósticos ini-
ciales que no puede ser cerrados. Deben concebirse en un contexto de gestión de
políticas de transición, por definición abierto a su mejora continua. En este sentido,
las herramientas de seguimiento y evaluación resultan fundamentales. Constituyen
también una oportunidad para promover una comunidad de aprendizaje en torno
al reto demográfico en la que en Euskadi participen los diferentes departamentos,
el resto de instituciones y los cuatro sectores (público, privado, social, comunitario),
así como las universidades y otros centros de conocimiento, desde un enfoque de
cuádruple hélice.

•Objetivo 2030

-Consolidar un proceso metodológico de abordaje del reto demográfico basado en da-
tos, en la acción-reflexión-acción, así comoen la corrección y ajuste demedidas, a partir
de los indicadores de un cuadro de mando integral de gestión de la estrategia, sencillo
y relevante, vinculado a los objetivos y factores clave.

-Desarrollar dos procesos de evaluación intermedia de la estrategia para su presenta-
ción durante el primer semestre de 2025 y de 2028, así como una evaluación final para
su presentación en el primer semestre de 2031.

•Objetivo de Legislatura

-Elaborar anualmente memorias de seguimiento del cumplimiento las previsiones y
actuaciones contempladas en la Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico.

-Reflejar en los presupuestos anuales los recursos presupuestarios que se destinarán a
las actuaciones del “Primer Bloque. Impulso de nuevas actuaciones, con criterio de im-
pacto a corto plazo”, y aquellas otras que puedan representar un gasto extraordinario o
adicional al presupuesto ordinario de los Departamentos.

•Orientaciones estratégicas

-Implementar la Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico como una estrategia
marco, apoyada en un diagnóstico y evaluación continuos, abierta y modificable desde
la experiencia.

-Desarrollar metodológicamente un ciclo PDCA (planificar [Plan], hacer [Do], verificar
[Check] y actuar [Act]), en torno a la gestión del reto demográfico que en este contexto
de aprendizaje y de forma tentativa se entiende como:

·la configuración y sostenimiento de un equilibrio adecuado, necesariamente inesta-
ble, de la pirámide de población considerando el conjunto del ciclo vital;

·a fin de que una comunidad cuente con un volumen de población suficiente, con
perfiles y capacidades adecuadas y una distribución idónea (etaria, geográfica…)
para asegurar su desarrollo económico, la calidad de vida y la cohesión social y
territorial;

·de modoque las personas y familias puedandesplegar sus proyectos de vida, auto-
determinándose, conforme a sus opciones, y con la mayor autonomía posible.
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2. Actuaciones

·Actuación 34. Reflejo presupuestario

Reflejar en los presupuestos anuales los recursos que se destinarán a las actuacio-
nes del “Primer Bloque. Impulso de nuevas actuaciones, con criterio de impacto a
corto plazo”, y aquellas otras quepuedan representar un gasto extraordinario o adi-
cional al presupuesto ordinario de los Departamentos.

Área responsable ·Departamento de Hacienda.

Calendario de puesta en marcha ·Anualmente, en el proceso presupuestario.

Estimación presupuestaria

·Corresponde a cada Departamento
responsable de cada actuación desarrollar,
concretar y plasmar, mediante los
procedimientos pertinentes su reflejo
presupuestario en cada caso (*).

(*) Nota 1. La siguiente estimación presupuestaria de las actuaciones incluidas en el
“Primer Bloque. Impulso de nuevas actuaciones, con criterio de impacto a corto plazo”
debe considerarse a título indicativo de la dimensión de la iniciativa que se pretende
desarrollar.
·Ayudas directas de 200 euros al mes por hijo/a
a cargo hasta los tres años: 125.000.000
·Ayudas Programa de préstamos para proyectos de
emprendimiento, formación o vivienda de personas
jóvenes (Pendiente de detallar tras estudio previo) 20.000.000
·Gratuidad de la etapa 0-2 años, a través
del Consorcio Haurreskolak (para un curso completo) 7.000.000

(*) Nota 2. En el Segundo y Tercer bloque, buena parte de las actuaciones se corres-
ponden con actuaciones en marcha que se refuerzan y cuyo reflejo se absorbe en el
presupuesto ordinario del área o Departamento correspondiente; otras actuaciones por
su propia naturaleza no tienen impacto presupuestario adicional, y finalmente, en otros
casos su reflejo presupuestario está condicionado a la culminación de herramientas de
informe, diseño o concreción previstas en su primera fase.

(*) Nota 3. Los presupuestos anuales y las Memorias Anuales de Seguimiento y los pro-
cesos de evaluación previstos deberán reflejar los recursos adicionales dedicados a esta
estrategia, tanto en relación con las nuevas actuaciones del Primer Bloque, como con
respecto a las actuaciones que se deriven de la concreción de iniciativas que todavía
está en fase dediseño oque procedande los procesos de evaluación e incorporación de
nuevas iniciativas.

·Actuación 35. Elaboración anual de memorias de seguimiento

Elaborar Memorias de Seguimiento Anual del grado de cumplimiento de las previ-
siones y actuaciones contempladas en la Estrategia Vasca 2030 para el reto demo-
gráfico, así como de su reflejo presupuestario.

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y
Agenda 2030.

Calendario de puesta en marcha ·Anualmente, el primer trimestre de cada
año, desde 2024.

Estimación presupuestaria ·Sin impacto presupuestario.
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·Actuación 36. Impulso de procesos de evaluación

Planificar el diseño y encargo de los procesos de evaluación intermedia que deben
presentarse enel primer semestre de2025 y2028 y la evaluación final quehabrá de
culminarse enel primer semestre de 2031. Estos tres procesosde evaluaciónutiliza-
rán el Cuadro de Mando Integral de la Estrategia Vasca 2030 para el reto demográ-
fico que se presenta en Anexo. Este cuadro demando se estructura en 3 bloques de
indicadores: de situación, de objetivos y de factores clave.

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y
Agenda 2030.

Calendario de puesta en marcha ·Preparar en 2024 el primer proceso de
evaluación intermedia.

Estimación presupuestaria ·Se presupuestará, tras concretar la
definición del proceso.
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ANEXO

Cuadro de Mando Integral
de la Estrategia Vasca 2030 para el reto demográfico

1. Presentación

Se ha conformado un cuadro de mando integral, con un número reducido de indica-
dores relevantes, para realizar un seguimiento y evaluación periódica de los objetivos y
factores clave en la gestión del reto demográfico.

En las filas, el cuadro de mando se estructura en 3 grandes bloques por tipos de indica-
dores: indicadores de situación, relativos al contexto y tendencias demográficas; indica-
dores de objetivos, relacionados con los resultados que persigue la estrategia; e indica-
dores de factores clave, soportados en hipótesis sobre los factores que pueden incidir en
el logro de los objetivos.

Los primeros proporcionan una imagen de la magnitud de dos tendencias fundamen-
tales: el envejecimiento de la población y la dificultad de reemplazo efectivo de la po-
blación ocupada. Los segundos abordan los resultados perseguidos en cada uno de los
ejes de la estrategia. Los últimos contribuyen a medir el impacto de las propuestas de
la estrategia.

En las columnas, el cuadro demando se estructura para disponer de una serie histórica
sobre la gestión del reto demográfico. La primera columna proporciona los indicadores
de cada eje y el resto su medición a lo largo del tiempo. La segunda columna (origen)
refleja el punto de partida del indicador, dependiendo la fecha del último dato dispo-
nible de la periodicidad de las operaciones de las que proceden los datos. Así, los datos
de origen son ahora de 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. En todo caso, se espera que todos
los indicadores se actualicen entre 2022 y 2023, lo que permitirá establecer además una
serie histórica.

2. Principales características del cuadro de mando

Es un cuadro homogéneo en cuanto al número de indicadores por eje, dotando del mis-
mo peso a todos los ejes de la estrategia. En los indicadores de objetivos se presentan
3 indicadores por eje, mientras que para los indicadores de factores clave se incluyen 6.

Los indicadores están relacionados con los objetivos y factores clave para alcanzarlos,
así como con los grupos diana en los que se centran los objetivos. Así, por ejemplo, en
el eje 1, emancipación juvenil, los indicadores se centran en el grupo diana 16-29 años
de edad, exceptuando la tasa de emancipación juvenil que, por motivos de compa-
rabilidad con otras regiones europeas, está establecida en los 18-34 años. En el eje 3,
personas mayores, en cambio, la mayoría de indicadores se focalizan en el colectivo de
mayores de 65 años.

Todos los indicadores incluidos están disponibles, se publican periódicamente y proce-
den de fuentes estadísticas fiables, siendo comparables a nivel europeo. Algunos conec-
tan con los objetivos de país u otros del programa de Gobierno, la Agenda 2030 o el Pilar
Europeo de Derechos Sociales (PEDS) (ver cuadro de indicadores sociales revisado que
incluye el Plan de Acción del Pilar).
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Además, son indicadores diseñados para facilitar su comparabilidad con otras regiones
de la Unión Europea y con las estadísticas de población a nivel regional1. Se ha tratado de
considerar indicadores disponibles a nivel NUTS3 (territorios históricos) o NUTS2 (CAE),
entendiendo por NUTS la Nomenclatura de Unidades Territoriales Estadísticas.

Los indicadores deberían desagregarse, en lo posible, por edad, sexo, origen (país de na-
cimiento) y condición de discapacidad, en línea con lo previsto en el PEDS. Los relativos a
la población joven deberían desagregarse en dos franjas de edad (18-24, 25-29), salvo los
de emancipación (18-34).

Conviene destacar que un indicador de evaluación de resultados transversal será el nú-
mero de jóvenes que se emancipan tras su participación en una actividad, proyecto, ser-
vicio o programa, así como el número de personas jóvenes emancipadas que participan
en las diversas iniciativas de la estrategia a fin de consolidar su proceso de emancipación
y proyecto de vida autónoma.

Por último, todos los indicadores son susceptibles de mejora, y las propuestas funda-
mentadas de mejora/cambio de los indicadores contribuyen a lograr un cuadro deman-
do integral lo más completo y comparable posible.

1 Resultan de particular interés algunos como los siguientes: a) la estructura de la población por
grandes grupos de edad; b) la tasa de dependencia de la tercera edad; c) la tasa bruta media de
cambio demográfico; d) la tasa bruta media de cambio de la población; e) la tasa bruta media de
migración neta; f) la tasa bruta de natalidad; g) la tasa total de fecundidad; y h) la esperanza de
vida al nacer. En principio, todos ellos se podrían obtener desagregados por regiones, NUTS3, o
por ComunidadesAutónomas, NUTS2.Ver: https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.
php?title=Population_statistics_at_regional_level#Regional_populations
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3. INDICADORES DEL CUADRO DE MANDO INTEGRAL
para la gestión de la Estrategia Vasca 2030 para el reto demográfico

A. INDICADORES DE SITUACIÓN
Origen 2024 2027 2030

Estructura de población por grupos de edad,
sexo y territorio histórico

Araba: Menores de 19 años (Hombres / Mujeres)

Intervalo 20-64 años (Hombres / Mujeres)

Mayores 65 años (Hombres / Mujeres)

Bizkaia: Menores de 19 años (Hombres / Mujeres)

Intervalo 20-64 años (Hombres / Mujeres)

Mayores 65 años (Hombres / Mujeres)

Gipuzkoa: Menores de 19 años (Hombres / Mujeres)

Intervalo 20-64 años (Hombres / Mujeres)

Mayores 65 años (Hombres / Mujeres)

(2021)

32.911 / 30.821

97.570 / 97.519

31.756 / 39.612

103.006 / 96.647

335.152 / 341.537

112.379 / 155.402

70.230 / 66.119

209.835 / 207.799

71.202 / 93.702

Crecimiento vegetativo por territorio histórico (2020)

Ar: -869

Bi: -5.925

Gi: -2.714

Índice de reemplazo de la población activa (2021) 1,47

Equilibrio entre población activa e inactiva (2022, 1er trim) 1,29
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B. INDICADORES DE OBJETIVOS
Origen 2024 2027 2030

1.1. Edad media de emancipación (2019) 30,2

1.2. Edad ideal de emancipación, opinión de la
juventud (15-29 años)

(2020) 24,5

1.3 Tasa de emancipación de jóvenes (18-34 años) (2020) 35,1%

2.1. Tasa de natalidad por territorio histórico (2020)

Ar: 7,26

Bi: 6,41

Gi: 7,01

2.2. Edad media a la maternidad del primer hijo/a
por territorio histórico

(2020)

Ar: 31,68

Bi: 32,32

Gi: 31,95

2.3. Indicador coyuntural de fecundidad por territo-
rio histórico

(2020)

Ar: 1,29

Bi: 1,19

Gi: 1,32

3.1. Esperanza de vida al nacer por sexo (2019)

H. 80,9

M. 86,7

3.2. Esperanzade vida libre dediscapacidad por sexo (2018)

H. 70,5

M. 72,8

3.3. Edad de jubilación real (2021, 3er) 64,2
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B. INDICADORES DE OBJETIVOS
Origen 2024 2027 2030

4.1. Tasa de inmigración (2019) 15,8

4.2. Saldo migratorio con el extranjero por territorio
histórico y sexo

(2020)

Ar: H. 351

Ar: M. 443

Bi: H. 1.902

Bi: M. 2.330

Gi: H. 1.165

Gi: M. 1.362

4.3. Población por grandes grupos de países (conti-
nentes) de nacimiento

(2022, 1er)

Europa: 47.504

África: 54.776

América: 133.860

Asia: 16.454

Oceanía: 444

Total: 253.038

5.1. Densidad de población por territorio histórico (2019)

Ar: 109,2

Bi: 517,0

Gi: 362,3

5.2. Porcentaje de población que reside en zonas
rurales

(2021) 3,80%

5.3. Porcentaje que representa el sector primario /
PIB (desglose sobre el empleo total)

(2020)

PIB: 0,79%

Empleo total: 1,71%
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DOCUMENTO OPERATIVO

C. INDICADORES DE FACTORES CLAVE
Origen 2024 2027 2030

1.1. Tasa de ocupación juvenil (16-29 años) (2022, 1er) 42,9%

1.2. Tasa de desempleo juvenil (16-29 años) (2022, 1er) 14,6%

1.3. Tasa de temporalidad juvenil (16-29 años) (2021) 65,5%

1.4. Tasa de transición de los contratos temporales a
contratos indefinidos (16-29 años)

(2021) 3,1%

1.5. Tasa de población con estudios terciarios
(30-34 años)

(2020) 59,6%

1.6. Tasa de ocupación de los recién graduados (20-
34 años) a los 3 años de finalización de sus estudios
universitarios

(2020) 80,7%

2.1. Porcentaje de hogares en régimen de alquiler (2020) 14,6%

2.2. Esfuerzo financiero de acceso a la vivienda libre
en alquiler (18-29 años)

(2020) 61,7%

2.3. Cuantía media total de las ayudas a la natalidad
por hijo/a

(2020) 796

2.4. Número de empresas y de entidades del tercer
sector social con medidas de conciliación

(2021) 25

2.5. Tasa de abandono escolar (2020) 6,5%

2.6. Tasa de escolarización infantil a los 2 años (2019) 93,1%

3.1. Índice de envejecimiento por territorio histórico (2021)

Ar: 139,07%

Bi: 168,18%

Gi: 153,46%

3.2. Índice de envejecimiento activo (2020) 37,3

3.3. Tasa de dependencia por territorio histórico (2021)

Ar: 60,06%

Bi: 60,24%

Gi: 61,43%

3.4. Tiempo medio diario por participante en el cui-
dado de personas adultas en el hogar por sexo

(2018)
H: 2:09

M: 2:05

3.5. Gasto público en protección social en paridad
de poder de compra

(2018) 9.022€
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C. INDICADORES DE FACTORES CLAVE
Origen 2024 2027 2030

3.6. Porcentaje de plazas del Servicio Vasco de
Servicios Sociales en la comunidad (sin incluir
plazas en centros residenciales) respecto al total de
plazas del Servicio Vasco de Servicios Sociales por
contingencias

(2019)

Dependencia: 29,0%

Exclusión: 79,6%

Desprotección:
13,6%

Discapacidad: 62,8%

4.1. Tasa de ocupación de la población inmigrante
por sexo

(2020)

H. 60,5%

M. 48,8%

4.2. Tasa de desempleo de la población inmigrante
por sexo

(2020)

H. 18,4%

M. 23,0%

4.3. Porcentaje de población (16-66 años) de ori-
gen extranjero ocupada por tipo de profesión/
ocupación

(2018)

Directivo/técnico
15,3%

Trab. Cualificado
54%

Trab. No cualific.
27,4%

Otro: 3,3%

4.4. Tasa de natalidad de mujeres inmigrantes (2020) 22,72
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DOCUMENTO OPERATIVO

C. INDICADORES DE FACTORES CLAVE
Origen 2024 2027 2030

4.5. Población de 16 años de origen extranjero que
piensa quedarse en la CAE en los próximos 5 años
por expectativas en materia de vivienda, empleo y
relaciones sociales y área geográfica de origen

(2018)
Vivienda

UE Occidental: 11,4%

Otros países
europeos: 26,5%

América Latina:
20,67%

África: 12,32%

China: 15,0%

Resto Mundo: 16,3%

Mejoras en el
empleo

UE Occidental:
20,7%

Otros países
europeos: 49,9%

América Latina:
56,30%

África: 58,81%

China: 19%

Resto Mundo:
44,9%

Relación pob. local

UE Occidental:
0,6%

Otros países euro-
peos: 5,8%

América Latina:
8,10%

África: 7,40%

China: 16,5%

Resto Mundo: 7,40%
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C. INDICADORES DE FACTORES CLAVE
Origen 2024 2027 2030

4.6. Porcentaje de personas (18-34 años) nacidas en
la CAPV que vuelven a Euskadi desde el extranjero
respecto del total de jóvenes nacidas en la CAPV
que emigran al extranjero en el período considera-
do por territorio histórico y sexo.

(2020)

Ar: H. 53,8%

Ar: M. 38,5%

Bi: H. 58,2%

Bi: M. 38,6%

Gi: H. 60,2%

Gi: M. 56,8%

5.1. Estructura de población en zonas rurales por
grupos de edad, sexo y territorio histórico

Araba:

Menores de 19 años (Hombres /Mujeres)

Intervalo 20-64 años (Hombres /Mujeres)

Mayores 65 años (Hombres/Mujeres)

Bizkaia:

Menores de 19 años (Hombres /Mujeres)

Intervalo 20-64 años (Hombres /Mujeres)

Mayores 65 años (Hombres/Mujeres)

(2021)

2.959 / 2.714

9.833 / 8.305

3.234 / 3.192

5.496 / 5.030

16.980 / 16.445

5.497 / 6.798

5.2. Índice de envejecimiento de las zonas rurales
por territorio histórico

(2021)

Ar.: 113,27%

Bi.: 116,81%

5.3. Número de empresas del sector primario inscri-
tas en la Seguridad Social

(2018)

971

5.4. Cuantía total de las ayudas destinadas al fo-
mento de zonas rurales

(2022)

50.400.000€
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DOCUMENTO OPERATIVO

C. INDICADORES DE FACTORES CLAVE
Origen 2024 2027 2030

5.5. Situación instalación banda ancha NGA de los
edificios en zonas rurales < 5.000 habitantes

(2021)

Instal. ayuda púb.:
51,34%

Instal. inic. privada:
27,61%

En despliegue ay.
púb: 19,40%

Sin servicio: 1,66%
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Introducción

I. Antecedentes
El Programa de Gobierno de la XII Legislatura del Gobierno Vasco establece el reto demo-
gráfico como uno de los diez objetivos de país. Su compromiso 140 prevé la redacción e
impulso de una Estrategia Vasca 2030 en esta materia y deposita la coordinación de su
elaboraciónen la SecretaríaGeneral de TransiciónSocial yAgenda2030deLehendakaritza.

Coincidiendo con esta misma previsión programática, el 29 de octubre de 2020 y me-
diante una Proposición no de ley, el Parlamento Vasco planteó al Gobierno Vasco la ne-
cesidad deconfeccionar unplan sobre reto demográficode carácter interdepartamental
e interinstitucional.

De acuerdo con ambas previsiones, desde principios de 2021 hasta noviembre de ese
mismo año, el Gobierno Vasco impulsó un proceso de deliberación sobre reto demográ-
fico de carácter interdepartamental e interinstitucional con las Diputaciones Forales. La
documentación generada a lo largo de estos 11meses adquirió carácter de “Documentos
de trabajo”. Es decir, abiertos todavía en ese momento a ser complementados.

El 14 de diciembre de 2021, esta documentación fue presentada para su conocimiento
en los Consejos deGobierno, tantode lasDiputaciones Forales como del Gobierno Vasco,
remitida al Parlamento Vasco y a EUDEL y puesta a disposición pública. Desde entonces
hasta el 31 de marzo de 2022, se abrió un periodo de recogida de aportaciones tanto por
parte de las instituciones como de los actores sociales y de la propia ciudadanía.

En este proceso se recibieron observaciones y propuestas de Confebask, Unicef, Save the
Children y UEMA, además de otras sugerencias o inquietudes ciudadanas recogidas a
través del canal de Irekia.

En el marco cronológico de este proceso, el Parlamento Vasco convocó un Pleno mono-
gráfico el 18 demayo de 2022 para “debatir, compartir y determinar entre los grupos par-
lamentarios la dirección, las prioridades y las iniciativas más importantes de la Estrategia
Demográfica que estará en vigor una década”. En aquel pleno resultaron aprobadas 74
resoluciones; todas ellas, coincidentes con elmarco de actuación trazado, fueron incorpo-
radas a los documentos de la Estrategia.
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II. El contenido de la Estrategia
Finalmente, el 21 de junio de 2022 el Consejo de Gobierno dio su aprobación definitiva a
la Estrategia Vasca 2030 para el reto demográfico que en conjunto, proyecta 36 actua-
ciones. Se presenta en dos documentos: I. Marco general, y II. Documento operativo. El
segundo incluye el Plan de actuación que se estructura en tres bloques:

•El primer bloque contempla cuatro nuevas actuaciones, con criterio de impacto a cor-
to plazo:
·Actuación 1. Incremento de las ayudas directas por hijo o hija a cargo.
·Actuación 2. Programa de préstamos para proyectos de emprendimiento, formación o
vivienda de personas jóvenes.
·Actuación 3. Gratuidad de la etapa 0-2 años, a través del Consorcio Haurreskolak.
·Actuación 4. Transversalidad normativa de la perspectiva demográfica.

•El segundo bloque, recoge actuaciones en marcha con un criterio de impacto de lar-
go recorrido. La síntesis de ejes y actuaciones es la siguiente:

-Eje I de actuación estratégica: Emancipación de las personas jóvenes.
·Actuación 5. Diseño y puesta en marcha de GAZ.
·Actuación 6. Ampliación del Programa Gaztelagun.
·Actuación 7. Puesta en marcha de pilotajes innovadores.
·Actuación 8. Impulso de Plan de choque de empleo juvenil.
·Actuación 9. Diseño de Plan de relevo.
·Actuación 10. Continuidad de las campañas de Inspección de Trabajo.
·Actuación 11. Impulso de la Formación y particularmente de la Formación Profesional
Dual, con especial incidencia en la participación de las mujeres en el sector industrial.
·Actuación 12. Actualización del diagnóstico de necesidades del mercado laboral.
·Actuación 13. Adaptación de tarifas de uso del transporte público.

-Eje II de actuación estratégica: Construcción de los proyectos de familia.
·Actuación 14. Diseño y puesta en marcha de un programa de garantía infantil.
·Actuación 15.Realización deun informesobremonomarentalidadymonoparentalidad.
·Actuación 16. Extensión de los permisos de paternidad y maternidad.
·Actuación 17.Ampliacióndela edadde lasy losmenores enla contrataciónpara sucuidado.
·Actuación 18. Mantenimiento de las campañas sobre igualdad retributiva y planes
de igualdad.

-EjeIIIdeactuaciónestratégica:Promocióndelavidaautónomayplenadelaspersonasmayores.
·Actuación 19. Impulso de la estrategia vasca con las personas mayores.
·Actuación 20. Refuerzo de Euskadi Lagunkoia Sustraietatik.
·Actuación 21. Activación de proyectos piloto.
·Actuación 22. Detección de factores de riesgo sociosanitario.
·Actuación 23. Diseño de una estrategia de gestión del ciclo de relevo generacional.

-Eje IV de actuación estratégica: Inserción migratoria.
·Actuación 24.Desarrollo y evaluación anual del PactoSocial Vascopara laMigración.
·Actuación 25. Priorización de la transferencia en materia de migración y asilo, y dise-
ño del modelo vasco de acogida e integración de personas migrantes.
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·Actuación 26. Puesta en marcha de un Programa de retención, desarrollo y atrac-
ción de talento.
·Actuación 27. Desarrollo de la Estrategia Euskarri.

•El tercer bloque detalla tres líneas de actuación transversal. La estructura de líneas y
actuaciones es la siguiente:
-Línea 1 de actuación transversal: Revalorización rural.
·Actuación 28. Aprobación de la Ley de Desarrollo Rural.
·Actuación 29. Realización deestudio sobre incentivos para la vinculaciónalmedio rural.

-Línea 2 de actuación transversal: Prospección, divulgación y comunicación.
·Actuación 30. Desarrollode un plananual de prospección,divulgación y comunicación.
·Actuación 31. Realización periódica de estudios prospectivos.
·Actuación 32. Impulsodel análisis delas consecuencias delretodemográfico enel empleo.
·Actuación 33. Elaboración y difusión de una guía de recursos.

-Línea 3 de actuación transversal: Presupuesto, seguimiento y evaluación.
·Actuación 34. Reflejo presupuestario.
·Actuación 35. Elaboración anual de memorias de seguimiento.
·Actuación 36. Impulso de procesos de evaluación.

El Documento Operativo se completa con un Cuadro de mando integral de la Estrategia
Vasca 2030 para el Reto Demográfico que incluye indicadores de situación, de objetivos
y de factores clave.

III. Sistema de seguimiento, indicadores y evaluación
Como puede comprobarse, las dos últimas actuaciones de la Estrategia están centradas
en la labor de seguimiento y evaluación. El anexo incluye un panel de indicadores confi-
gurado como cuadro de mando integral.

En concreto, la actuación35 estableceque sehabrán de“elaborar Memoriasde Seguimiento
Anual del gradodecumplimientode lasprevisiones yactuaciones contempladasen laEstra-
tegia Vasca 2030 para el Reto Demográfico, así como de su reflejo presupuestario”.

La responsabilidadde su coordinación recaeen la Secretaría General de TransiciónSocial
y Agenda 2030 y se establece que se elaboren “anualmente, el primer trimestre de cada
año, desde 2024”. Este documento responde a esta previsión.

Demodo complementario, la actuación 36 establece la planificación del “diseño y encargo
de los procesos de evaluación intermedia que deben presentarse en el primer semestre de
2025 y 2028 y la evaluación final que habrá de culminarse en el primer semestre de 2031.
Estos procesosde evaluación intermedia y final utilizaránelmencionadocuadro demando”.

De estemodo, se ha articuladoun sistemade seguimiento, evaluación e indicadores que
permite valorar y medir el desarrollo y resultados de la estrategia. Este sistema tiene cua-
tro referencias: las memorias anuales comoesta, los procesos de evaluación intermedia y
final, el panel de indicadores y, por último, la Mesa Interdepartamental que se reúne dos
veces al año para el seguimiento y coordinación de la estrategia en su conjunto.

En relación con este documento, además de esta Introducción su estructura tiene dos
puntos. En primer lugar, el grado de cumplimiento de previsiones, repasando, una a una,
las 36 actuaciones que componen la Estrategia. Y en segundo lugar, un apartado de ob-
servaciones finales.
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1. Grado de cumplimiento de previsiones
•Actuación 1. Incremento de las ayudas directas por hijo o hija a cargo
Articular una ayuda directa de 200 euros al mes por hijo o hija a cargo hasta los tres años.
Esta ayuda será compatible con las prestaciones actuales a las familias numerosas entre
los 4 y 7 años, con las deducciones fiscales actuales, y con las ayudas por hijo o hija de la
RGI. Esta medida se alinea con los “Programas de los 1.000 primeros días”, promovidos por
UNICEF y cuyo criterio plantea que las administraciones públicas centren sus inversiones en
esos primeros 1.000 días por la importancia de los primeros tres años de la vida de los niños
y niñas para el futuro.

Observaciones

·El Decreto 27/2023 de ayudas a las familias con hijas o hijos fue aprobado el 21 de febre-
ro de 2023. El plazo para la presentación de solicitudes se abrió el 1 del marzo de 2023.
·Desde ese día hasta fin de 2023 se han recibido 61.900 solicitudes por lo que se han
cumplido plenamente las previsiones establecidas.
·Hasta findeaño sehan tramitado58.923 solicitudes. El númerodedenegacionesporno
cumplimiento de requisitos ha sido de 5.508.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Impacto presupuestario en 2023 ·92.725.400 euros (créditos totales comprometidos
225.658.200 euros).

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 2. Programa de préstamos para proyectos de
emprendimiento, formación o vivienda de personas jóvenes
·Crear un programa de préstamos subsidiados o sin intereses y con posibilidad de de-
volución a largo plazo para proyectos de emprendimiento, formación, o vivienda para
jóvenes. Previo a la implantación del programa propiamente dicho, se realizará un estu-
dio que evalúe las líneas públicas de apoyo al emprendimiento, formación y adquisición
de vivienda ya existentes en el País Vasco, con el objeto de analizar su encaje y comple-
mentariedades con el nuevo programa: período de edad, cuantificación del préstamo,
condiciones financieras, proceso administrativo y criterios de regulación, entre otros
elementos. Durante los primeros cuatro años, el programa se mantendrá a modo de
proyecto piloto de manera que se pueda evaluar su impacto y se vayan ajustando sus
características a las necesidades de la juventud. En función de condiciones excepciona-
les de vulnerabilidad social o ruralidad de la persona demandante, un porcentaje del
préstamo podría tener carácter de subvención a fondo perdido.

Observaciones

·En 2023, se ha realizado unanálisis previo sobre losprogramas depréstamos existentes
en el Gobierno Vasco.
·De dicho análisis se concluye que el programa se debe circunscribir a los ámbitos de
formación y emprendimiento.
·Su puesta en marcha se ha pospuesto a 2024. A final de 2023, se ha iniciado el diseño
del programa para su desarrollo como pilotaje durante el segundo semestre de 2024.

Área responsable ·Dirección de Juventud.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario.

Grado de cumplimiento en 2023 ·50%, se ha proyectado su despliegue a 2024.



222

ESTRATEGIA VASCA 2030 PARA EL RETO DEMOGRÁFICO

•Actuación 3. Gratuidad de la etapa 0-2 años, a través del Consorcio
Haurreskolak
Garantizar la gratuidad en la etapa de 0-2 años de las escuelas infantiles, reforzando el
Consorcio Haurreskolak. Esta iniciativa se orienta a consolidar el conjunto de medidas
para fomentar la conciliación, la universalidad de la educación y la igualdad de opor-
tunidades.

Observaciones

·La medida prevista de aplicación de la gratuidad de las Haurreskolak en el ciclo de 0
a 2 años está en vigor desde septiembre de 2023, coincidiendo con el inicio del curso
2023-2024.
·La medida ha incrementado la matriculación en el Consorcio Haurreskolak en un 55%.

Área responsable ·Departamento de Educación.

Impacto presupuestario en 2023 ·Esta medida incorporada al presupuesto de 2024 y la do-
tación de nuevas plazas dentro de la red de centros del
Consorcio supone un incremento presupuestario de 11
millones de euros. El Consorcio contará en 2024 con una
financiación cercana a los 77 millones de euros. Un 16,6%
superior al pasado año 2023.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 4. Transversalidad normativa de la perspectiva demográfica
Modificar la normativa que establece el procedimiento para la elaboración de disposi-
ciones de carácter general de modo que la perspectiva demográfica, incluyendo en su
caso la perspectiva familiar, sea tenida en cuenta en la elaboración de las leyes, normas,
estrategias, planes de actuación sectorial o programas de inversión. (Ley 8/2003, de 22
de diciembre. Procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general).

Observaciones

·La perspectivademográfica ha sido incluidaen losprocedimientos deelaboración nor-
mativa en la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de las Dispo-
siciones de Carácter General.

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y Agenda 2030, y
Departamento de Gobernanza Pública y Autogobierno.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario.

Grado de cumplimiento en 2023 100%. Cumplimiento definitivo de la medida.

•Actuación 5. Diseño y puesta en marcha de GAZ
Diseñar y poner en marcha GAZ (Gazteen ibilbideak Abian jartzeko Zerbitzua), que in-
cluye el programa Ameslariak, en el marco de la Red Vasca para la Emancipación Juve-
nil conforme a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 2/2022, de 10 de marzo, de Juventud,
en relación con el servicio online de información, orientación, intermediación, asesora-
miento y acompañamiento integral, continuado y personalizado para la emancipación
y la movilidad juvenil.
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Observaciones

·El servicio GAZ on-line ha sido puesto en marcha desde el 9 de octubre de 2023, estan-
do disponible la nueva web www.euskadi.eus/gaz y la comunidad virtual gaz.eus.
·Enmarzo se inauguró la primera oficina presencial de GAZ en Bilbao y, en diciembre, en
Barakaldo. En 2024, está prevista la apertura de las oficinas de Vitoria-Gasteiz y Donostia.

Área responsable ·Dirección de Juventud.

Impacto presupuestario en 2023 ·344.850 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 6. Ampliación del Programa Gaztelagun
Continuar desarrollando el programa Gaztelagun para el acceso de menores de 36
años al alquiler, así como continuar incrementando el gasto público en vivienda para
jóvenes, y el porcentaje de personas de 26 a 31 (34) años que se benefician del mismo.

Observaciones
·Se ha aumentado la cantidad máxima de la ayuda a 300 euros, y se han ampliado los
límites de renta para el acceso al programa. Las políticas de ayuda a la emancipación
juvenil mediante ayudas al pago del alquiler de viviendas, como es el caso de las ayu-
das que se ofertan desde el Programa Gaztelagun, desempeñan un papel crucial en el
respaldo a la independencia financiera de los jóvenes. Esta iniciativa, busca aliviar la
carga económica que supone acceder a una vivienda propia, facilitando así el proceso
de emancipación. Al proporcionar subsidios específicos para el alquiler, se promueve la
autonomía de las personas jóvenes, permitiéndolesestablecerse enun espaciopropio y
contribuyendo a sudesarrollo personal y profesional y comunitario. Estas políticas tam-
bién actúan como un estímulo para el sector inmobiliario y fomentan la inclusión social
al ofrecer oportunidades equitativas de vivienda para la generación más joven.
·Se prevé realizar campañas de promoción para dar a conocer el Programa, mediante
una mayor difusión a lo largo del próximo año 2024.

Área responsable ·Viceconsejería de Vivienda.

Impacto presupuestario en 2023 ·17.400.000 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 7. Puesta en marcha de pilotajes innovadores
Poner en marcha proyectos piloto de vivienda orientada a la creación de espacios co-
munitarios de convivencia que pongan en el centro la corresponsabilidad social y co-
lectiva de las tareas de cuidados y del sostenimiento de la vida; así como una política
efectiva de alquiler social, destinados a las personas con mayores dificultades para el
acceso a la vivienda, y de fomento de comunidades con un proyecto de convivencia en
común y de prevención de la soledad no deseada.

Observaciones
·El 20 de diciembre de 2018 se realizó Convocatoria pública para la presentación de pro-
puestas para la Promoción Concertada de un máximo de 116 Viviendas de Protección
Oficial, además de locales comerciales en el caso de que el planeamiento urbanístico
lo permita, en el municipio de Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa), en Txomin Enea en
régimen de cesión de uso, cohousing, según lo previsto en la D.A 3ª de la Ley 3/2015 de
18 de junio de Vivienda.
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·El 3 de noviembre de 2022 se realizaron las Ayudas financieras a Ankurkulu, koop. elk.
para la cesión de uso de 5 viviendas, y sus anejos vinculados, en el municipio de Men-
data. Interesante desarrollo rehabilitador sobre caseríos preexistentes que ha superado
los problemas de adaptación de la nueva figura de viviendas colaborativas, cohousing,
al urbanismo local.
·La normativa de fomento del cohousing en sus tres grandes vertientes: para jóvenes,
para seniors e intergeneracional, está plenamente en vigor y operativa, y cuenta además
con importantes dotaciones presupuestarias todos los años en el presupuesto degastos
del programa de vivienda del Gobierno Vasco.

Área responsable ·Viceconsejería de Vivienda.

Impacto presupuestario en 2023 ·48.000 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 8. Impulso de Plan de choque de empleo juvenil
Impulsar un Plan de choque de empleo juvenil, integrado en el “Programa Marco de
empleo y reactivación económica”, con estos ejes de actuación: formación dual para
el empleo juvenil; transición del mundo educativo al mundo laboral; becas de forma-
ción y experiencia profesional con compromiso de contratación; refuerzo del acompa-
ñamiento personalizado y la tutorización de las personas jóvenes en su itinerario hacia
el empleo y el desarrollo profesional; desarrollo del emprendimiento, el autoempleo y
startup juveniles; programas específicos para la inserción y el empleo juvenil a través de
la orientación, formación y el desarrollo del emprendimiento; planes locales y comarca-
les de empleo; ofertas de empleo público y programas para reducir la precariedad en el
empleo, especialmente, en el colectivo juvenil.

Observaciones

·El Plan de Choque de Empleo Juvenil está contemplado tanto en la Estrategia Vasca de
Empleo 2030y enel PlanEstratégico deEmpleo delGobierno Vascocomo enBerpiztu, el
Programa para la Reactivación Económica y el Empleo de Euskadi.

·Incluye el desarrollo de los siguientes seis programas interrelacionados: (1) Formación pro-
fesional y universitaria dual para el empleo; (2) Programasde transición delmundo educa-
tivo al laboral; (3)Becas deformación parael empleo juvenil; (4)Formación para la inserción
juvenil; (5) Programasde empleo juvenil (Lehen Aukera, Contratode relevo, Retorno juvenil
y Acciones innovadoras para inserción de jóvenes); y (6) Emprendimiento juvenil.

·La inversión en estos programas específicamente dirigidos a jóvenes para el periodo
2023-2024 es de 82 millones de euros. El objetivo en términos de incentivación de em-
pleo es alcanzar en 2024 la cifra de 13.500 puestos de trabajo inducidos para personas
jóvenes, a los que se suman 13.800, fruto de la repercusión de programas de empleo
generales en el empleo juvenil.

·Se ha realizado un seguimiento de las actuaciones programadas para los años 2021 y
2022 y se ha observado un alto grado de cumplimiento considerando los dos años de
ejecución. A principios de 2024 se analizará la ejecución efectiva de 2023 y en 2025 el
grado de cumplimiento global de objetivos y resultados.

·El Plan de choque de Empleo Juvenil, impulsado por Lanbide, constituye una recopila-
ción de actuaciones llevadas a cabopor el Gobierno Vasco, en materia de empleodirigi-
das a jóvenes y actuaciones transversales destinadas a la mejorade la empleabilidad de
la población general, en las cuales participan jóvenes y abarca el mismo periodo que el
Plan Estratégico de Empleo, 2021-2024.
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Área responsable ·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

·Departamento de Educación.

Impacto presupuestario en 2023 ·63.974.115 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 9. Diseño de Plan de relevo
Preparar un plan ordenado y eficaz para el relevo de trabajadoras y trabajadores que
se va a producir durante los próximos años en la CAPV, a fin de garantizar servicios pú-
blicos de calidad y para que los colectivos con mayores tasas de desempleo y precarie-
dad –jóvenes, mujeres y parados y paradas de larga duración, principalmente– realicen
el tránsito a un empleo de calidad.

Observaciones
·Lanbide-Servicio Vasco deEmpleo, a través de su Servicio a Empresas, desarrolla un pro-
yecto piloto de asesoramiento gratuito a 60 empresas y pymes, denominado LanMento-
ring, en el que a través de 50horas de diagnóstico y asesoramiento personalizado facilita
a las empresasherramientas adecuadaspara anticipar el relevogeneracional en susplan-
tillas, particularmente en determinadospuestos críticos para sunegocio, de forma queel
conocimiento se transfiera de forma adecuada y permanezca en la empresa.
·El aprendizaje permite a las empresas disponer demetodología para identificar los per-
files y las competencias críticas, incorporar la importancia de la anticipación del relevo
generacional y la gestión de la edad en la cultura de las empresas, y conocer herramien-
tas para mejorar la gestión del conocimiento.
·El 9 de junio de 2023 se presenta el proyecto a una segunda y última tanda de 20 em-
presas, siendo un total de 60 empresas participantes. En agosto y septiembre de 2023
se realiza una evaluacióndel proyecto con las empresas queparticipan, mediante cues-
tionarios, y también evaluaciones con las consultoras. En octubre se celebra la Semana
Europea de la Gestión Avanzada donde se presenta la experiencia y aprendizajes obte-
nidos en LanMentoring.

Área responsable ·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Impacto presupuestario en 2023 ·316.442 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 10. Continuidad de las campañas de Inspección de Trabajo
Mantener las campañas de Inspección de Trabajo en materia de fraude en la contrata-
ción, y apoyar las medidas de participación de los agentes sociales que se aprobaron en
la Mesa de Diálogo Social de 15 de marzo de 2022 a través de la creación de la Comisión
Asesora de la Inspección de Trabajo poniendo énfasis en la mirada a los sectores preca-
rizados y feminizados, y en especial al de las personas trabajadoras de hogar.

Observaciones
·En 2023 se ofrece el balance relativo a 2022. Así, en el año 2022, se realizó la campaña de
fraude a la contratación temporal habiendo obtenido los siguientes resultados:

-Se han revisado por la inspecciónde trabajo 25.948 contratos temporales habiéndo-
se transformado en contratos indefinidos 8.760.
-Se ha apoyado las medidas de participación de los agentes sociales, habiendo reu-
nido la Comisión Asesora de la Inspección de Trabajo dos veces en 2022. En la misma
se han tratado los temas que afectan a sectores precarios feminizados.
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-Se realizan actuaciones inspectoras en todos los sectores precarizados y feminizados,
tales como servicio de limpieza de habitaciones en hoteles y empleadas de hogar.

Área responsable ·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Impacto presupuestario en 2023 ·Recursos propios.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 11. Impulso de la Formación y particularmente de la Forma-
ciónProfesional yUniversitariaDual, conespecial incidencia en laparti-
cipación de las mujeres en el sector industrial
Impulsar la Formación Profesional y Universitaria Dual en todos los sectores de la For-
mación Profesional y Universitaria con el objetivo de reforzar la empleabilidad, especial-
mente la participación de las mujeres en el sector industrial, reforzando así mismo la
cohesión social y la inclusión.

Observaciones

·En el curso 2023-2024, 14.500 alumnos/as de los ciclos formativos de grado medio y de
grado superior cursarán el ciclo en la modalidad Dual en Régimen General e Intensivo
en un total de 8.247 empresas. Este dato representa el 40,3% del alumnado que cursa
algún ciclo formativo de los citados niveles.

·Adicionalmente y en lo relativo al ámbito universitario, el 30 de mayo de 2023, el Go-
bierno Vasco ha aprobado El Plan del Sistema Universitario 2023-2026, en el mismo se
prevé un incremento del 50% en la de laOferta de titulaciones deGrado yMáster duales.

·Lanbide-Servicio Vasco de Empleo dota anualmente de recursos económicos la Orden
conjunta de las Consejeras de Educación, Universidades e Investigación y de Empleo y
Asuntos Sociales para el ProgramaHezibi de formación y trabajo en alternancia, dirigido
a estudiantes deFPypersonas jóvenesdesempleadas. En la práctica,mayoritariamente,
jóvenes que desarrollan el Grado de FP del sector industrial –unos 800 jóvenes anual-
mente. En 2023 han comenzado a desarrollarse los cursos de “Especialización”.

·Lanbide ha publicado convocatorias subvencionales orientadas a la realización de forma-
ción concompromiso decontratación dirigidoal colectivodemujeresen ámbitosmasculi-
nizados. Adicionalmente, en 2023 ha comenzado una primera iniciativa de formación dual
promovida por SEA Empresas Alavesas que desarrolla formación de Certificado de Profe-
sionalidad de carácter industrial, y en la que colabora Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

Área responsable ·Viceconsejería de Formación Profesional.
·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Impacto presupuestario en 2023 ·6.500.000 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 12. Actualización del diagnóstico de necesidades del mer-
cado laboral
En cooperación con los agentes sociales y la comunidad educativa (Universidades, centros
de FP y centros que ofrecen certificados de profesionalidad), realizar un estudio de necesi-
dades que actualice e identifique las demandas de nuestro mercado laboral y las caren-
cias más acusadas en cuanto a los perfiles profesionales. Sobre esta base realizar campa-
ñas de captación de personas trabajadoras en correspondencia con tales demandas.
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Observaciones

·LaComisiónAsesorapara laProspecciónyDeteccióndeNecesidadesFormativas –órga-
no tripartito de asesoramientode Lanbide (BOPV 13/09/2019)–, integrado pormiembros
representantes de la Administración y por las organizaciones empresariales y sindicales,
ha realizado los siguientes trabajos:

a) crear un sistema y modelometodológico de gestión de la información para propor-
cionar respuestas efectivas a lasdemandasde formación y recualificacióndelmercado
laboral (2022);

b) un Informe provisional de Detección de Necesidades formativas en Euskadi 2023.

c) aprueba la 2ª edición de la “Encuesta a empresas para la detección de necesidades
formativas” y la incorporación de la perspectiva de las personas trabajadoras al análi-
sis. Ésta se realizará por medio de una investigación cualitativa.

·Durante 2023 Lanbide-Servicio Vasco de Empleo colabora para la elaboración del “Ca-
tálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura” que lidera el Servicio Público de Empleo
Estatal-SEPE.

Área responsable ·Viceconsejería de Formación Profesional.
·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.
·Viceconsejería de Universidades e Investigación.

Impacto presupuestario en 2023 ·Recursos propios.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 13. Adaptación de tarifas de uso del transporte público
Revisar los precios y modificar las tarifas de uso del transporte público para las perso-
nas jóvenes, en concreto, unificando en todos los territorios las tarifas correspondientes
al tramo de edad considerado joven según la Ley de Juventud.

Observaciones
·Con respecto a la interoperatividad, a partir del trabajo desarrollado en 2023, se prevé
su implantación completa durante el ejercicio 2024. Ejercicio, al final del cual se podrá
utilizar la tarjeta MUGI en las líneas de BizkaiBus y Bilbobus, una vez realizadas las ade-
cuaciones en las validadoras de dichas líneas.
·Con respectoa la integración tarifaria, tras lapropuesta realizadaen 2023en laATE (Au-
toridad del Transporte de Euskadi) se espera tener el acuerdo interinstitucional sobre su
diseño en el primer semestre de 2024, tras el cual la implantación, y, por tanto, su plazo
y presupuesto, dependerá de cadaunode los consorcios y autoridades de cada territorio
histórico.

Área responsable ·Viceconsejería de Transportes.

Impacto presupuestario en 2023 ·3.047.770 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·50%.
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•Actuación 14. Diseño y puesta enmarcha de un programa de garantía
infantil
Diseñar y poner en marcha una estrategia o programa de garantía infantil que pro-
mueva la igualdad de oportunidades de las niñas, niños y adolescentes, menores de 18
años y en situación de riesgo de pobreza y exclusión social, garantizándoles el acceso
efectivo y gratuito a un conjunto de servicios educativos, sociales, sanitarios y de vivien-
da, y reformando la renta de garantía de ingresos con objeto de mejorar la protección
de las familias con hijos e hijas a cargo.

Observaciones
·El 29 de diciembre de 2023 se presenta el borrador de la Estrategia Vasca de Garantía
Infantil, elaborado tras un proceso participativo. Ha contado con las aportaciones de las
institucionespúblicas yde las entidadesdel Tercer sector deEuskadi. Laprevisión esque
su aprobación se produzca durante el primer trimestre de 2024.
·El programaAukerak Suspertzen, incluido en la Estrategiade Garantía Infantil, seha con-
vertido en estructural. Su objetivo el prestar apoyo educativo extraescolar, que persigue
reducir labrecha digital y reforzar las capacidadesde niñas, niños, adolescentes y familias
en situación de desventaja social a través de la activación del tejido comunitario local.
Como novedad este año, se ha concedido una subvención a la entidad Fair Saturday, con
el objetivo de buscar canales de inclusión de niños y niñas a través de la cultura.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Impacto presupuestario en 2023 ·1.409.055,50 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·90%.

•Actuación 15. Realización de un informe sobre monomarentalidad y
monoparentalidad
Realizar un informe sobre monomarentalidad y monoparentalidad presentes en nues-
tra sociedad, orientado a promover el desarrollo de la normativa adecuada que, en
virtud del principio de igualdad de trato y mediante criterios unificados, contemple los
principios, derechos, servicios y prestaciones específicas de apoyo a las familias mono-
marentales y monoparentales, así como eventuales medidas de acción positiva y otras
con el fin último de contribuir a eliminar en Euskadi los fenómenos interrelacionados de
la feminización e infantilización de la pobreza.

Observaciones
·El proceso para la elaboración del informe está iniciado. Según el calendario estableci-
do en la Estrategia, su presentación está prevista durante el primer semestre de 2024.
Realizado en el ejercicio 2023 por parte del personal de la Dirección de Familias e Infan-
cia, este estudio servirá de base para la elaboración del documento normativo que la
regule tras el proceso participativo que se llevará a cabo en el primer trimestre de 2024
con familias monomarentales y monoparentales.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Impacto presupuestario en 2023 ·Calendarizado para 2024.

Grado de cumplimiento en 2023 ·No corresponde en 2023.
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•Actuación 16. Extensión de los permisos de paternidad y maternidad
Impulsar, a través del diálogo social y con la implicación de los cuatro sectores, la ex-
tensión progresiva a 18 semanas de los permisos de maternidad y paternidad, iguales
e intransferibles, en el ámbito privado y, como primer paso, promover la realización por
parte de la Comunidad Kontzilia de un informe sobre medidas de conciliación a im-
plantar en las empresas.

Observaciones
·La Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico establece el despliegue de esta ac-
tuación en 2024. No obstante, con ese objetivo se han trabajado las siguientes líneas:
-Se ha incorporado al presupuesto 2024 una partida de 100.000 euros para la asistencia
técnica del futuro decretopara ampliara 18semanas lospermisos dematernidad ypater-
nidad.
-Por otra parte, la Comunidad Kontzilia, de la que forman parte 30 empresas ha cele-
brado tres jornadas para el intercambio de conocimiento y buenas prácticas en conci-
liación entre las empresas en 2023. La primera de ellas se celebró el 23 de marzo, Día
de la Conciliación y la Corresponsabilidad, en la sede del Gobierno Vasco en Bilbao,
para la presentación de la Comunidad a las empresas recientemente incorporadas. La
segunda se llevó a cabo a través de un webinar en el que se abordaron las nuevas me-
didas aprobadas por Real Decreto Legislativo 5/2023, de 28 de junio, de transposición
de Directivas de la Unión Europea en materia de conciliación de la vida familiar y la
vida profesional de las personas progenitoras y cuidadoras, y de ejecución y cumpli-
miento del Derecho de la Unión Europea, y el pilotaje de herramienta Komunikabide.
La última de las jornadas, en la que se ha presentado el proyecto para la acreditación
de empresas en materia de conciliaciónpor partedel GobiernoVasco, se ha celebrado
el día 24 de noviembre en el Kursaal, Donostia.
-Cabe destacar la celebración del Congreso “Abriendo caminos a la conciliación” cele-
brado los días 14 y 15 de junio en el Palacio Europa de Vitoria-Gasteiz.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Impacto presupuestario en 2023 ·No corresponde en 2023.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100% en fase de preparación.

•Actuación 17. Ampliación de la edad de las y losmenores en la contra-
tación para su cuidado
Ampliar la edad desde los actuales 3 años hasta los 14 años, para la contratación de
personas trabajadoras para el cuidado de descendientes menores, con efectos retroac-
tivos al curso 2021-2022.

Observaciones
·El Decreto 102/2022, de ayudas a la contratación de personas trabajadoras para el cuida-
do dehijas e hijos menores de 14 años de edad, fue aprobado el 7 de septiembre de 2022.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario en 2023.

Grado de cumplimiento en 2023 ·Fue cumplimentado al 100% en 2022.
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•Actuación 18. Mantenimiento de las campañas sobre igualdad retribu-
tiva y planes de igualdad
Mantener las campañas sobre igualdad retributiva y planes de igualdad que lleva a
cabo la Inspección de Trabajo para el seguimiento y control de las obligaciones que en
materia de igualdad de género tienen las empresas.

Observaciones
·A lo largo de 2023, se han realizado actuaciones inspectoras para la promoción de la
igualdad de mujeres y hombres. En particular las siguientes campañas:

-En materia de seguridad y salud de las mujeres trabajadoras, entre otras la protec-
ción de la salud de embarazadas y madres lactantes.
-De protección de la maternidad y lactancia.
-De acoso sexual y protocolos de acoso.
-Discriminaciones por razón de sexo.
-Desigualdad retributiva o brecha salarial.
-Planes de igualdad.

Área responsable ·Viceconsejería de Trabajo y Seguridad Social.

Impacto presupuestario en 2023 ·Recursos propios.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 19. Impulso de la estrategia vasca con las personasmayores
Continuar definiendo una Estrategia Vasca con las personas mayores que integre el
envejecimiento activo en un enfoque de vida plena, considerando tanto a las personas
mayores autónomas como a las que requieren apoyos (cuidados) crecientes para la
autonomía y que, desde la solidaridad intergeneracional, abra un debate sobre la diver-
sidad de edades o fases de la vida de las personas mayores y de las formas de afrontar
la jubilación.

Observaciones
·En diciembre de 2023 ha quedado elaborada la evaluación intermedia de la Estrategia
vasca con las personas mayores (2021-2024). A final de 2023 se han puesto en marcha
más de la mitad de las acciones establecidas en los 14 proyectos tractores.
·Junto con Euskadiko Adineko Batzordea (EAB) se está trabajando en la transforma-
ción de los centros sociales y en programas de capacitación y formación para perso-
nas mayores.
·En Agenda Nagusi se está abordando el tema de las nuevas longevidades, con partici-
pación de numerosas personas mayores en los Foros y Age Café. Este proceso termina
con un informe que se pone en manos de la dirección de servicios sociales para ir incor-
porando los aprendizajes a las políticas públicas que se diseñen.
·El servicio público de Teleasistencia ha superado en 2023 a las 68.000 personas usuarias.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Impacto presupuestario en 2023 ·14.361.500 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.
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•Actuación 20. Refuerzo de Euskadi Lagunkoia Sustraietatik
Continuar reforzando Euskadi Lagunkoia Sustraietatik como herramienta de co-
nexión de la estrategia con el plano local y la promoción de ciudades amigables con
las personas mayores.

Observaciones
·A lo largo de 2023 ha seguido creciendo la red demunicipios adheridos al programa:
en la actualidad 79 municipios con el objetivo de promover la ciudadanía activa de
las personasmayores desde su participación en la toma de decisiones y la mejora de
los entornos.
·Ha quedado aprobado el Decreto 145/2023, del 3 de octubre, de buenas prácticas en
amigabilidad, con el objetivo de reconocer aquellas prácticas que destaquen por su in-
novación y eficacia, en términos de amigabilidad, en la generación de entornos facilita-
dores para las personasmayores. El 4 de octubre se celebraron enBilbao las VII Jornadas
de Buenas Prácticas Europeas en Amigabilidad. El plazo para presentar candidaturas al
premio de buenas prácticas en amigabilidad terminó el 20 de noviembre.
·Las tres Comisiones Territoriales están en funcionamiento. Corresponden a cada Te-
rritorio Histórico y participan los municipios adheridos a Euskadi Lagunkoia de cada
territorio.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Impacto presupuestario en 2023 ·213.345 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 21. Activación de proyectos piloto
Diseñar y activar proyectos piloto, que de acuerdo con los criterios de actuación defini-
dos, permitan extender y reforzar la atención en el entorno más cercano o en el domici-
lio a personas mayores en situación de vulnerabilidad.

Observaciones
·El 3 de octubre de 2023 fue aprobado el II Plan Estratégico de Servicios Sociales (2023-
2026). En su contenido se establecenproyectos tractores a impulsar, con el liderazgopú-
blico, por los tres niveles competenciales, dirigidos a reforzar la atención en el domicilio
y desarrollar la comunidad.
·Algunosde losProyectospilotopuestosenmarchahastaelmomentoporelDepartamento
de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales con el objetivo antes señalado son los siguientes:
-Zaintel (se trata de atención telefónica a través de un teléfono gratuito 900 100 356),
en euskera y castellano, en el que las familias cuidadoras podrán encontrar el apoyo
que necesiten, ya sea información, orientación o consejo.
-Laguntzabidea, con el objetivo de acompañar, ayudar, asesorar y orientar a familias
en situaciones de crisis en los domicilios, para prevenir la sobrecarga del cuidado y
cooperar en asegurar el acceso universal a servicios de apoyo y respiro y a un plan de
cuidados adecuado a cada caso.
-Kuvu, nueva herramienta para hacer frente a la soledad no deseada, principalmente
entre las personas mayores, basando su funcionamiento en la idea de que las perso-
nas de más de 65 años compartan su vivienda particular con jóvenes de manera tem-
poral. De este modo, la persona joven arrendataria contribuye con una parte de los
gastos de mantenimiento del domicilio, más una cantidad adicional reducida como
alquiler solidario, suponiendo un beneficio económico para ambas partes.
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-Teleasistencia predictiva. El objetivo último por tanto es lograr un marco integral de
cuidados que garantice la calidad de estos, incorporando un abordaje preventivo e
incentivando el vínculo de la persona cuidada con su entorno de vida, condición ne-
cesaria para su bienestar.
-Impulso de Beti On para llegar a todas las personasmayores de 80 años que vivan solas.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Impacto presupuestario en 2023 ·13.914.325 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 22. Detección de factores de riesgo sociosanitario
Construir un instrumento que permita la detección de factores de riesgo sociosanitario
a partir de la definición y graduación de determinados factores predictivos, entre las
personas mayores de 60 años en la CAPV.

Observaciones
·En una reunión conjunta entre la Dirección de Atención Sociosanitaria del Departa-
mento de Salud y la Subdirección de Atención Primaria de la Dirección General de
Osakidetza se ha acordado abordar esta actuación desde el Plan de Atención a las
personas mayores. Sobre la base de este acuerdo se ha creado el grupo de trabajo y se
han iniciado las tareas para la construcción de un prototipo. Se prevé su presentación
en junio de 2024

Área responsable ·Viceconsejería de Salud.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario.

Grado de cumplimiento en 2023 ·50%.

•Actuación 23. Diseño de una estrategia de gestión del ciclo de relevo
generacional
Diseñar y poner en marcha una Estrategia de gestión del ciclo de relevo generacional
en instituciones, empresas y organizaciones del tercer sector.

Observaciones
·Uno de los compromisos del EAB (Euskadiko Adinekoen Batzordea) es contribuir a eli-
minar la discriminación promoviendo la defensa de los derechos de las personas que
envejecen y apoyando las relaciones entre las generaciones.
·El programa Bizitza Betea, a través de la entidad Helduak Adi, ha publicado en prima-
vera de 2023 una Guía para la elaboración de actividades formativas para las personas
mayores. Además, se promueven los mismos objetivos de la mano de entidades como
Secot, con gran trayectoria en informar y formar a las personas que se van a jubilar.

·La Viceconsejería deEmpleo e Inclusión, por suparte, hadiseñadoAdinLan, unaguía de
herramientas en Gestión de la Edad, para la igualdad de oportunidades en el acceso a
un empleo de calidad. El 21 de junio se presentó en una Jornada de Gestión de la Edad
organizada en Bilbao. La perspectiva de edad se ha introducido en la Estrategia de Se-
guridad y Salud en el Trabajo, en el Plan Estratégico de Empleo y en los programas de
apoyo desde el servicio público Lanbide. Y también en la Ley de Empleo se determinan
actuaciones prioritarias tanto para jóvenes como para mayores de 55 años.
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·Entre la “cajadeherramientas”que faciliteunagestiónde laspersonaseficaz seencuen-
tran programasde relevogeneracional deLanbide-Servicio Vascode Empleocomo Lan
Mentoring, LehenAukera,ContratoRelevo,Contratacióndemayoresde50años,Aukera-
berri, así comopor parte deOsalan el asesoramiento para los planes de prevención con
perspectiva de edad, entre otras herramientas.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.
·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Impacto presupuestario en 2023 ·11.977.167 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·Bizitza Betea: 70%.

·Guía de herramientas: 100%.

•Actuación24.Desarrollo yevaluaciónanualdelPactoSocialVascopara
la Migración
Continuar desarrollando el Pacto Social Vasco para la Migración, extender social e ins-
titucionalmente la adhesión al mismo y hacer seguimiento y evaluación anual de su
cumplimiento.

Observaciones
·A lo largo de 2023, se ha seguido extendiendo el Pacto Social Vasco para la Migración al
ámbito local. Son ya más de 120 Ayuntamientos de la CAPV los que a día de hoy se han
adherido al Pacto Social Vasco para la Migración. Se ha elaborado el documento “Orien-
taciones para el diseño de políticas locales de acogida en Euskadi” desarrolladas en la
Comisión de Acogida del Foro Vasco de Migración y Asilo que la Consejera de Igualdad,
Justicia y Políticas Sociales entregó a la presidenta de EUDEL el día 4 octubre de 2023.
·En el seno deEUDEL, el 14 denoviembre de2023 seha creadouna Comisiónde trabajo
para responder adecuadamente al objetivo de la acogida desde la perspectiva local.
·El 18 de diciembre, día internacional de las personas migrantes, se celebró un acto de
reconocimiento de buenas prácticas en Bilbao y se anunció la puesta en marcha a lo
largo del año 2024 unnuevo instrumentoHarreragune, un servicio para la información y
asesoramiento a personas migrantes que vivan o lleguen, en este caso a Bilbao.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Impacto presupuestario en 2023 ·120.000 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 25. Priorización de la transferencia enmateria demigración
y asilo, y diseño delmodelo vasco de acogida e integración de personas
migrantes
Mantener el carácter de prioridad en el calendario de transferencias pendientes de la
competencia en materia de migración y asilo. Sobre esta base, diseñar y poner en mar-
cha el modelo vasco de acogida e integración de personas migrantes. Modelo que in-
cluirá un servicio vasco de acompañamiento personalizado, orientado a la inserción
socio-laboral de personas migrantes, en línea con lo previsto en la Iniciativa 5 del Com-
promiso 90 del Programa de Gobierno.
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Observaciones

·El Gobierno Vasco ha insistido ante el Gobierno español en la propuesta de transferen-
cia de competencias en materia de migración y asilo. Como resultado de las gestiones
realizadas a finales de2022, se crearon dosGrupos deTrabajo entreel Gobiernoespañol
y el Gobierno Vasco: el primero, se reunió el 20 de febrero de 2023 centrado en la com-
petencia demigración; y el segundo, el 27 de febrero de 2023 vinculado a las políticas de
asilo. Ambas reuniones se desarrollaron con representantes del Ministerio de Inclusión,
Seguridad Social y Migraciones.
·En el primer grupo el Gobierno Vasco volvió a plantear la propuesta de transferencia
de la competencia de tramitación y resolución de permisos de trabajo para personas
extranjeras. En el segundo grupo, el Gobierno Vasco presentó una propuesta de bases
para una cogobernanza descentralizada en materia de asilo.

·En los tresmeses siguientes, estos dos grupos de trabajo no volvieron a convocarse y las
propuestas presentadas no obtuvieron respuesta. Posteriormente, fueron convocadas
las elecciones generales y no ha habido continuidad. La intención del Gobierno Vasco
es volver a plantear al Gobierno español la reactivación de estos Grupos de Trabajo en el
punto en que quedaron, una vez se ha constituido el nuevo Gobierno español.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.
·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.
·DepartamentodeGobernanzaPúblicayAutogobierno.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100% (en la parte que corresponde al Gobierno Vasco).

•Actuación 26. Puesta en marcha de un Programa de retención, desa-
rrollo y atracción de talento
Poner en marcha un programa específico de atracción, retención, retorno y conexión
de personas jóvenes (Ameslariak), dentro del Servicio GAZ, para acompañar itinerarios
de emancipación vinculados a proyectos de movilidad y migratorios, incluido el retorno,
e incorporar, o reincorporar y retener el talento, contemplando también la posibilidad
de reforzar la conexión internacional de iniciativas participadas por instituciones, em-
presas y organizaciones de iniciativa social vascas desde un contacto habitual con la
diáspora en determinadas zonas de interés.

Observaciones
·La gestión del programa Ameslariak está incluida dentro de GAZ (Gazteen ibilbideak
Abian jartzeko Zerbitzua), a través del cual se informa, acompaña y orienta sobre proyec-
tos de movilidad para personas jóvenes. El servicio GAZ se corresponde con el noveno
proyecto tractor de la Estrategia Vasca 2030 para favorecer la Emancipación Juvenil.
·El nuevo servicio GAZ se puso en marcha el 9 de octubre de 2023 y, por tanto, se irán
planificando y concretando acciones específicas sobre la atracción, retención y retorno
de personas jóvenes. Para la dinamización de GAZ, y por tanto también de Ameslariak,
se cuenta con una asistencia técnica externa.
·La Viceconsejería de Empleo e Inclusión, con la colaboración deOrkestra-Instituto Vas-
co de Competitividad, ha realizado una investigación en relación a la atracción, reten-
ción e inserción de talento: revisión de la literatura, análisis de las acciones vigentes en
la CAE, benchmarking nacional e internacional y el análisis de los datos de la Encuesta
de Población Activa.
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·En 2023 se ha dispuesto de una propuesta de 14 acciones para trabajar la moviliza-
ción del talento en el País Vasco y se pueden clasificar en 4 tipos de políticas y prác-
ticas: 1) antes de la movilización del talento; 2) de integración y retención; 3) para el
reconocimiento de cualificaciones; y 4) de atracción de personas emprendedoras.
Algunas de estas acciones son: Arraigo por formación y Arraigo Social; Programa para
la inserción de mujeresmigrantes inactivas; Incentivos fiscales para el talento; Apro-
vechamiento de redes ya construidas para el impulso al talento, etc.

Área responsable ·Dirección de Juventud.
·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Impacto presupuestario en 2023 ·Incluido en la partida presupuestaria de GAZ (78.000 euros).

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 27. Desarrollo de la Estrategia Euskarri
Continuar desarrollando la Estrategia Euskarri y el programa piloto de apoyo a jóvenes
que carecen de red de apoyo familiar, sean migrantes o no y egresados de la red de
protección o no, en los procesos de tránsito a la vida adulta.

Observaciones
·La Mesa de Coordinación Interinstitucional de la Estrategia Euskarri, en la que parti-
cipan las tres Diputaciones Forales, EUDEL y diferentes Departamentos del Gobierno
Vasco, hamantenido tres reuniones en 2023. Los procesos electorales en el ámbito foral
y municipal y los procesos de constitución de los diferentes órganos han impedido un
ritmo de reuniones más intenso.
·No obstante, lamesa se ha vuelto a constituir en su reuniónde 5de octubre con la incor-
poración de cargos renovados tras el proceso electoral. El plan de trabajo de la mesa ha
venido determinadopor las previsiones establecidas en laAgenda de trabajo para 2023,
estructurada en siete ejes de prioridad.
·A final de 2023 se ha elaborado unamemoria de gestión del pasado año y se ha aproba-
do la agenda de trabajo que actualiza las prioridades para 2024.

Área responsable ·Viceconsejería de Políticas Sociales.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 28. Aprobación de la Ley de Desarrollo Rural
Aprobar la Ley de Desarrollo Rural y desarrollar sus previsiones.

Observaciones
·La Ley se aprobó el 30 de junio de 2022 en el Parlamento Vasco. El objeto de la misma
busca posicionar al medio rural en un plano de igualdad respecto al resto del territorio.
·Uno de los hitos de la Ley, consiste en introducir el mecanismo de lente rural, de cara
a favorecer que las políticas que se diseñen por las diferentes instituciones, tengan
en cuenta su afección al espacio rural vasco. Para ello se prevé que los planes, progra-
mas e iniciativas institucionales que afecten a las zonas rurales, con carácter previo a
su aprobación, deberán ser sometidos a informes vinculantes por lo departamentos
competentes en materia de desarrollo rural tanto del Gobierno Vasco como de las
Diputaciones Forales.



236

ESTRATEGIA VASCA 2030 PARA EL RETO DEMOGRÁFICO

·También persigue reforzar la gobernanza existente para trabajar a favor de nuestras
zonas rurales, de la mano de todos los niveles institucionales, local, territorial, regional,
así como de los agentes socioeconómicos más representativos de las mismas.
·Cabe destacar la propuestade planificaciónestratégica quecontiene, a través del dise-
ño de Programas de Desarrollo Territorial, Programas Comarcales deDesarrollo Rural, y
Planes de Desarrollo Local.

Área responsable ·Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario.

Grado de cumplimiento en 2023 ·Fue cumplimentado al 100% en 2022.

•Actuación 29. Realización de estudio sobre incentivos para la vincula-
ción al medio rural
Realizar un primer estudio, orientado a la definición de un programa de incentivos para
población joven, tanto autóctona como migrante, que promueva su vinculación a pro-
yectos de vida en el medio rural.

Observaciones

·En 2023, se ha dado preferencia al estudio previsto en la actuación 31. De este modo,
esta actuación se ha pospuesto a 2024.

Área responsable ·Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario.

Grado de cumplimiento en 2023 ·Pospuesto a 2024.

•Actuación30.Desarrollodeunplananualdeprospección,divulgacióny
comunicación
Elaborar anualmente el plan de trabajo en materia de prospección, divulgación y co-
municación social en materia de reto demográfico incluyendo la programación de:
“Maiatza demografikoa”.

Observaciones

·En 2023, la previsión del “Maiatza demografikoa” estuvo condicionada por el proceso
de elecciones municipales y forales y por las restricciones legales que las instituciones
deben respetar a la hora de desarrollar actos públicos en estos periodos.
·Por este motivo, este año la actividad central se concentró en el desarrollo de una jor-
nada, celebrada el 7 de junio sobre “Gestión del talento en el invierno demográfico”. El
evento contó con la participación de Andrés Arizkorreta (Jakiunde, CAF), Carolina Pérez
Toledo (presidentaCEBEK), Sarade laRica (Directora Fundación ISEAK, Catedrática Fun-
damentos de Análisis Económico en UPV/EHU), Begoña Etxebarria (Directora Gerente
Fundación Novia de Salcedo) e Ivan Jiménez (Director Gerente de Bizkaia Talent).
·El contenido de esta jornada se publicará a primeros de 2024, dentro de un número
específico de la colección Erronkak, dedicado al reto demográfico.

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y Agenda 2030.

Impacto presupuestario en 2023 ·20.000 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.
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•Actuación 31. Realización periódica de estudios prospectivos
Elaborar, en colaboración con el Gabinete de Prospección Sociológica y el Eustat, un
proceso de análisis continuado de la realidad demográfica, así como de su evolución,
causas y consecuencias con una programación de trabajos que se incluirán en los pla-
nes anuales de prospección, divulgación y comunicación.

Observaciones

·Cumpliendo con las previsiones establecidas, en 2023 se ha realizado un estudio cuali-
tativo sobre el impactodemográfico enel mundo rural vasco entre personas residentes
en municipios de menos de 5.000 habitantes de Euskadi.
·Su objetivo ha sido identificar las principales causas y consecuencias de la problemática
demográfica, demodo específico, en elmundo rural. El trabajo se ha desarrollado con el
asesoramiento del Gabinete de Prospección Sociológica.
·Las conclusiones fueron presentadas el 7 de diciembre de 2023 y se encuentran dispo-
nibles en:
euskadi.eus/contenidos/documentacion/o_23kua3/es_def/adjuntos/23kua3landa_es.pdf

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y Agenda 2030.

Impacto presupuestario en 2023 ·14.900 euros.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 32. Impulso del análisis de las consecuencias del reto de-
mográfico en el empleo
Realizar un análisis sobre las consecuencias del reto demográfico en el empleo que ya
fue acordado en el Plan de Trabajo de la Mesa de Diálogo Social de Euskadi, el pasado
15 de marzo de 2022. Este análisis se realizará en diálogo tripartito con sindicatos, aso-
ciaciones empresariales y gobiernos, y se remitirá al Parlamento Vasco a su finalización.

Observaciones
·Este trabajo fue efectuado en 2022 y compartido en Mesa Diálogo Social en 2023. De
modo que se ha realizado el análisis sobre las consecuencias del reto demográfico en
el empleo. Se va a publicar en breve en la web del Departamento de Tarbajo y Empleo.
·Se estudiaron e identificaron modelos de éxito de políticas de reemplazo. Paralela-
mente, se analizaron datos sobre reemplazo generacional en Euskadi y se ha realizado
un trabajo de campo para conocer la realidad de la empresa vasca en esta materia. Fi-
nalmente, se ha diseñado una guía metodológica de abordaje sectorial del reemplazo
generacional en las empresas vascas.
·El 17 de mayo de 2023, se ha realizado un análisis tripartito del trabajo desarrollado en
la Mesa de Diálogo Social de Euskadi.

Área responsable ·Viceconsejería de Empleo e Inclusión.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.
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•Actuación 33. Elaboración y difusión de una guía de recursos
Elaborar una guía de recursos que fomente el conocimiento de todas las iniciativas pú-
blicas disponibles para facilitar la emancipación de las personas jóvenes y la construc-
ción de proyectos de familia, tanto en relación con prestaciones y ayudas económicas
como en materia de conciliación, educación, vivienda o empleo.
Observaciones

·A lo largo de 2023, se ha recopilado toda la información disponible sobre los programas
y recursos dirigidos a facilitar la emancipación juvenil.
·Sobre la base deeste trabajo y tal y comoestá previsto en la estrategia, la guía se elabo-
rará y presentará a lo largo de 2024.

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y Agenda 2030.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 34. Reflejo presupuestario
Reflejar en los presupuestos anuales los recursos que se destinarán a las actuaciones
del “Primer Bloque. Impulso de nuevas actuaciones, con criterio de impacto a corto pla-
zo”, y aquellas otras que puedan representar un gasto extraordinario o adicional al pre-
supuesto ordinario de los Departamentos.

Observaciones
·Se trata deunejercicio que se realiza anualmente yqueestamemoria refleja demanera
expresa.

Área responsable ·Departamento de Hacienda.

Impacto presupuestario en 2023 ·Corresponde a cada Departamento responsable de
cada actuación.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.

•Actuación 35. Elaboración anual de memorias de seguimiento
Elaborar Memorias de Seguimiento Anual del grado de cumplimiento de las previsiones
y actuaciones contempladas en la Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico, así
como de su reflejo presupuestario.
Observaciones

·La memoria de seguimiento anual del grado de cumplimiento de las previsiones y ac-
tuaciones contempladasen laEstrategiaVasca2030paraelRetoDemográfico seempe-
zó a trabajar en noviembre de 2023
·Cumpliendo con las previsiones establecidas se hahechopública en el primer trimestre
de 2024.

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y Agenda 2030.

Impacto presupuestario en 2023 ·Sin impacto presupuestario.

Grado de cumplimiento en 2023 ·100%.
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•Actuación 36. Impulso de procesos de evaluación
Planificar el diseño y encargo de los procesos de evaluación intermedia que deben pre-
sentarse en el primer semestre de 2025 y 2028 y la evaluación final que habrá de cul-
minarse en el primer semestre de 2031. Estos tres procesos de evaluación utilizarán el
Cuadro de Mando Integral de la Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico que
se presenta en Anexo. Este cuadro de mando se estructura en tres bloques de indicado-
res: de situación, de objetivos y de factores clave.
Observaciones

·La realización de la evaluación intermedia está prevista a final de 2024.

Área responsable ·Secretaría General de Transición Social y Agenda 2030.

Impacto presupuestario en 2023 ·No corresponde en 2023.

Grado de cumplimiento en 2023 ·No corresponde en 2023.
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2. Observaciones finales
La Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico fue aprobada en Consejo de Gobier-
no el 21 de junio de 2022. Significa esto que esta memoria ofrece un balance de sus pri-
meros 18meses; todo ello, en el marco de una estrategia que se proyecta, durante ocho
años, hasta 2030.

La elaboración de este tipo dememorias anuales está prevista dentro de la propia Estra-
tegia en su actuación 35. Su objetivo es hacer seguimiento del cumplimiento de objetivos
en relación con los calendarios previstos. La valoración de carácter cualitativo está pre-
vista en la actuación 36, mediante las dos evaluaciones intermedias de 2025 y 2028 y la
evaluación final de 2031.

2.1. Balance de cumplimiento de objetivos en los primeros 18 meses
·Esta memoria permite constatar que el grado de cumplimiento de objetivos de trabajo
y calendario es notablemente alto. De las 36 actuaciones previstas en la estrategia, 3 no
tenían objetivos fijados antes de final de 2023. De las 33 actuaciones restantes, en 29 se ha
cumplido el calendario de compromisos establecido. Las otras 4 actuaciones han retrasa-
do suplasmación efectiva a 2024; pero, en todo caso, están activadas opuestas enmarcha
en fasede preparación. El presupuesto acumulado en2023 enel impulsode laEstrategia
Vasca 2030 para el Reto Demográfico ha sido de 230.464.870 euros.

·Este buen balance refleja que esta Estrategia es una buena herramienta de actuación
transversal e interdepartamental, así como que la siguiente estructura de bloques, ejes,
líneas transversales y actuaciones ha dado respuesta a los objetivos de funcionalidad e
integralidad a los que debía responder:

•Bloque 1. Incluye 4 actuaciones con criterio de impacto a corto plazo (proyectos trac-
tores).

•Bloque 2. Contiene cuatro ejes y 23 actuaciones enmarcha con un criterio de impacto
de largo recorrido.

-Eje I: Emancipación de las personas jóvenes.

-Eje II: Construcción de los proyectos de familia.

-Eje III: Promoción de la vida autónoma y plena de las personas mayores.

-Eje IV: Inserción migratoria.

•Bloque 3. Incorpora tres líneas de actuación transversal y 9 actuaciones.
-Línea 1 de actuación transversal: Revalorización rural.
-Línea 2 de actuación transversal: Prospección, divulgación y comunicación.
-Línea 3 de actuación transversal: Presupuesto, seguimiento y evaluación.

•Anexo.Cuadro demando integral con indicadores de situación, objetivos y factores clave.

·Al mismo tiempo, el planteamiento de la Estrategia confirma, por una parte, la adecua-
ción y viabilidad del plan de trabajo trazado y, por otra, la alta implicación de los Depar-
tamentos afectados en su cumplimiento, así como el carácter de prioridad otorgado al
desarrollo y cumplimiento de objetivos.

·En la misma línea y dentro del sistema de seguimiento, evaluación e indicadores que la
propia Estrategia contempla, deben ponerse en valor dos de sus cuatro referencias que
ya han sido ensayadas: (1) la elaboración de esta primera memoria anual y (2) la Mesa
Interdepartamental que se ha reunido cuatro veces desde junio de 2022. Ambas han
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resultado sumamente útiles para el seguimiento, coordinación e impulso de la Estrate-
gia en su conjunto. En 2024 se abordará el primer proceso de (3) evaluación intermedia
tomando como referencia (4) el panel de indicadores incluido en la Estrategia.

·Debe agregarse a este balance, por su interconexión ycarácter complementario, la aproba-
ción el 21 demarzo de 2023 en Consejo de Gobierno de la Estrategia Vasca 2030 para favo-
recer la Emancipación Juvenil. Téngase en cuenta que el Eje I de la Estrategia para el Reto
demográfico se concentraen la “Emancipaciónde las personas jóvenes”. De estemodo, con
ladeemancipación, laEstrategiaparaelRetoDemográficosehavistoespecíficamenterefor-
zada en uno de sus ámbitos sectoriales, desde las políticas públicas de juventud.

·La EstrategiaVasca 2030para favorecer la EmancipaciónJuvenil seestructura encinco ejes,
10 proyectos tractores y 27 actuaciones conectadas o complementarias, una parte de ellos
confluyentes ocoincidentes con los previstosen laEstrategia Vasca2030 parael RetoDemo-
gráfico; y otra, con actuaciones de nuevo cuño como la ayuda de 300 euros al mes durante
dos años para personas jóvenes de 25 a 29 años en procesos deemancipación. En cualquier
casoyenconjunto, laEstrategiaVasca2030para favorecer laEmancipaciónJuvenilhaconsti-
tuidoun importante refuerzoyunefecto sinérgicopara losobjetivosenmateriade respuesta
al reto demográfico.

2.2. Líneas de reflexión ymejora que se abren en la perspectiva de 2024
El año2024 tieneun carácter singular pordistintos motivos. En primer lugar, enprimave-
ra se celebrarán las elecciones al Parlamento Vasco que darán lugar a una nueva Legisla-
tura. En segundo lugar, al Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico prevé que, en
el primer semestre de 2025, se presente la primera evaluación intermedia de la Estrategia,
lo que significa que su preparación deberá iniciarse en el segundo semestre de 2024. En
tercer lugar, está previstoque durante 2024 se aborde el proceso de revisión de la política
fiscal, que, entre otras variables ya anunciadas por las propiasDiputaciones Forales, habrá
de contemplar la clave del Reto Demográfico.

Estas tres circunstancias hacen del segundo semestre de 2024 un momento propicio
para identificar los ámbitos de mejora y optimización de la Estrategia Vasca 2030 para el
Reto Demográfico, de cara a los próximos años. En los siguientes apartados se apuntan,
con carácter de reflexión y sugerencia, algunas líneasde posibles reformas ymejoras que
podrían implementarsepara continuar dando respuesta al RetoDemográfico. Undesafío
que requiere respuestas dinámicas y adaptables a la evolución de la realidad demográ-
fica, en la misma medida en que son dinámicos, cambiantes y poliédricos sus efectos
sociales, culturales o económicos.

·Identificar un bloque de nuevos proyectos tractores
En la versión de la Estrategia, aprobada en junio de 2022, el primer bloque define 4 nue-
vas actuaciones con criterio de impacto a corto plazo, que tienen carácter de proyectos
tractores. Tres de ellas están ya culminadas en 2023 (ayuda directa de 200 euros al mes
por hijo o hija hasta los tres años; gratuidad en la etapa de 0-2 años de las escuelas in-
fantiles; e incorporación de la perspectiva demográfica en la elaboración normativa), y la
cuarta lo estará en 2024 (Programa de préstamos para proyectos de emprendimiento y
formación de personas jóvenes).

La primera sugerencia que cabe plantear es que se aproveche la evaluación intermedia
que ha de iniciarse en el segundo semestre de 2024 para identificar un nuevo bloque de
proyectos tractores, cuyo objetivo sea reforzar y multiplicar el potencial de la Estrategia a
partir de lo construido hasta esemomento. Podría ser de gran interés que cada unode los
ejes de actuación prioritarios de la Estrategia tuviera un proyecto tractor especialmente
destacado. (LaEstrategia tiene, actualmente, cuatroejes, aunqueenel apartadosiguiente
se va a sugerir la creación de un quinto.)
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·Considerar el “refuerzo y reemplazo del capital humano de Euskadi”
como un nuevo eje de actuación prioritario de la Estrategia
La Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico cuenta con cuatro ejes de actuación
prioritaria: Eje I: Emancipaciónde las personas jóvenes; Eje II: Construcción de los proyec-
tos de familia; Eje III: Promoción de la vida autónoma y plena de las personas mayores; y
Eje IV: Inserción migratoria. Por otra parte, la Estrategia incluye, dentro del su cuarto eje,
la “Actuación 26. Puesta en marcha de un Programa de retención, desarrollo y atracción
de talento” que se circunscribe principalmente al ámbito de las políticas de juventud.

La sugerencia que se incluye en este apartado es dotar de entidad propia como un
nuevo eje de actuación prioritaria de la Estrategia al ámbito que, denominándolo de
este u otro modo; contribuya al refuerzo y reemplazo del capital humano de Euska-
di y dé respuesta a las dif icultades crecientes de relevo generacional y de déficit de
mano de obra con el que se encuentra el mercado laboral tanto en Euskadi, como en
el conjunto de Europa. Este eje podría contemplar y reordenar en un mismo ámbito las
siguientes líneas de trabajo:

-Talento: atraer a personas profesionales de alta cualificación.
-Migración: atraer a personas profesionales cualificadas y no cualificadas.
-Retorno: atraer a Euskadi a personas estudiantes y trabajadoras que salieron fuera.
-Retención: hacer atractiva la permanencia en Euskadi para el desarrollo profesional.
-Diáspora: atraera Euskadia personasvinculadas a las comunidadesvascas enel exterior.
-Potencialidades del mercado laboral: mejora de condiciones laborales en el empleo
juvenil, contratación de personas trabajadoras sin empleo de 55 a 65 años; reducir la
interinidad o parcialidad en el empleo de mujeres; o agilizar la recualificación u ho-
mologación de la inmigración instalada ya en Euskadi.

Coordinado por Lehendakaritza, a lo largo de 2023, el Instituto Orkestra ha venido elabo-
rando undocumento para una “Estrategia Euskadi Talent”. Se trata de un amplio estudio
sobre retención, desarrollo y atracción de talento en Euskadi que puede servir de base y
marco a esta sugerencia.

·Reforzar, desarrollar y concretar el eje en materia de migración y sus
dos principales ámbitos de actuación: (I) atraer y traer, y (II) acoger e
integrar
Esta sugerencia es complementaria y se conecta con la anterior. La migración ni pue-
de ni debe considerarse como LA solución al reto demográfico; pero sí como UNA de
sus respuestas relevantes. La contribución de las personas migrantes es, cada día, más
importante tanto por su aportación a la mejora del balance de los datos de natalidad
o para la reposición demano de obra en el mercado laboral, como por la contribución,
que con sus impuestos realizan, al sostenimiento de los servicios públicos y el estado
del bienestar.

La perspectiva es que, en el futuro, tanto inmediato comomediato, Euskadi va a necesitar
más personas migrantes. Es decir, la necesidad de su incorporación va a ser mayor. Con
esta perspectiva, dos son los ámbitos principales en los que va a ser necesario profundizar
para favorecer este objetivo: (1) capacidad de atraer y traer, y (2) capacidad de acoger e
integrar. Ambos objetivos están ya identificados en la Estrategia, concretamente, en su
actuación “Actuación 25. Priorización de la transferencia en materia demigración y asilo,
y diseño del modelo vasco de acogida e integración de personas migrantes”.

La primera parte de esta actuación –Priorización de la transferencia en materia de mi-
gración y asilo– se corresponde con la necesidadde reforzarnuestra capacidadde atraer
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y traerpersonas migrantes.Necesitamos herramientasque permitandesarrollar estrate-
gias eficacesde atracción. La Estrategia, a partir de 2024, podría incorporar con unmayor
nivel de detalle el contenido e importancia de estas herramientas.

La segunda parte de esta actuación –diseño del modelo vasco de acogida e integración
de personas migrantes– se corresponde con la capacidad de remover obstáculos y re-
solver problemas que dificultan los procesos de inclusión de personas migrantes, desde
servicios deorientación inicial hasta el asesoramiento y acompañamiento en todo el pro-
ceso de integración sociolaboral. De estemodo y en elmarco de la evaluación intermedia
de la Estrategia, a partir de 2024, también esta segunda dimensión podría encontrar una
mayor concreción y adaptación a las nuevas necesidades y realidades.

·Ampliar la dimensión interinstitucional de la Estrategia
El proceso de elaboración de la Estrategia Vasca 2030 para el Reto Demográfico tuvo en
suprimer añouna fasededeliberación compartida con lasDiputaciones Forales y EUDEL.
De hecho, el Documento I Marco General de la Estrategia recoge en su punto segundo
una “Memoria de la actuación de Diputaciones Forales y Ayuntamientos” en materia de
reto demográfico.

Finalmente, la Estrategia se proyectó como una herramienta de actuación interdeparta-
mental del Gobierno Vasco abierta, en todo caso, a la coordinación y actuación comple-
mentaria con los otrosdos niveles institucionales. El Foro Agenda2030 Euskadi y, concre-
tamente, su Grupo de Trabajo de Gobernanza y su Grupo de Trabajo de Transformación
Social han sido dos espacios en los que el desarrollo de la Estrategia ha sido compartido
y puesto en común.

El segundo semestre de 2024 puede ser un momento propicio para explorar si la Estra-
tegia Vasca 2030 para el Reto Demográfico puede incorporar en su planeamiento de los
próximos años un marco de actuación compartida con las Diputaciones Forales y los
Ayuntamientos.

En definitiva, en este punto se sugiere que la evaluación de la Estrategia sea la ocasión
para explorar la ampliación de la dimensión interinstitucional de la misma, tanto en el
ámbito fiscal como de otras actuaciones de las políticas públicas que puedan ser trans-
versales a los distintos niveles institucionales a la hora de dar respuesta al reto demográfi-
co. Esta sugerencia seasienta enuna consideracióncompartida: esta respuesta constitu-
ye un objetivo estratégico depaís, unode losmás importantes, sin duda, en la perspectiva
de las próximas décadas.
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·Decreto 27/2023 de 21 de febrero, de ayudas a las familias con hijas o hijos

https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/02/2301073a.pdf

·Erronkak 2. A la búsqueda de una conversación y un debate público sobre el futuro de las relacio-

nes intergeneracionales en Euskadi. Javier Yanguas y Joseba Zalakain

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/coleccion_interes_erronkak/es_def/adjuntos/2-ERRONKAK-

CAS.pdf

·Erronkak 6. Gestión del talento en el invierno demográfico: Una reflexión constructiva. Juanjo Álva-

rez Rubio

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/coleccion_interes_erronkak/es_def/adjuntos/Erronkak-6-

CAS.pdf






